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POSICIQN GEOGRÀFICA DE BARCELONA. 

L a t i t u d i l o s r W N o r t e . 
Longl lml 0 l i , 33 m « , 2 scg. ni E . i l e l Observnlorlo do S. Fernando. 
Epocas cèlebres. —\',\ prcscnle ano, es de la era cristiana 6 nacimlcnlo 

<le Niro, Sr. Jesucrlsto, cl 1S77. De la creaclon del i m u u l o , seRiin el l'adrc 
Petavlo. el üSCO. l)el d i luv io universal, segun cl mlsmo, cl 4105. De la po -
bUClonde Bspana, e l i l t l - D e l a de Madrid, cl lOiS. De la de Barcelona, 
el 3551. Deia fundaclon de noma, scgnn Varron. el 2fi!0. De la correcjlon 
tiregorlana, el 297. Del Ponllllcado de N. S. Padre l'Io I X , cl n . Dc la Insla-
laclon de lasCórlcs generales ï cslraordlnarlas en C M i l , el 61. 

Computo ec/esiasffto. —Aurco. nu ïn . in . Epacta, XV. Indlcclon romana, 5. 
Lclra Dominical. G.Lctra del Marllrologlo romano, q m i n . 

Cuaíro í c m p o r n j . — 1 . líl 21, *8 y » de rebrcio—II. Kl t l , 18 y 20 de mayo. 
— l l i . EI i 9 , i i _ y S 4 d « i e t l e m D r e . — I V . EI in , «i y i t d e dlciembre, 

/••ÍMías mouífties. — SepInagÈsIma, Í8 de cncro. Cenl ia , I t do fcDrcro. 
Pascua de RésnrreCOlnn, l."7le a ln i l . I.ctnnlas. 7, S y 0 do mayo. Asccn-
slon del Sciïor, 10 de mayo. Pascua dc PentecoatM, 10 dc mayo. Sanlislma 
Tr ln ldad . ï7 dc mayo. SS. Corpus Cl i r i s l l . .11 de mayo Sagrado Corazon do 
Jesns. 8 de jun in . Purislmo Corazon dc Maria, to de ngoslo. Palroclnio de 
Stra. Sra., i l de novlcmbrc Primer domlngo de Advlcnlo, í de dk iembre . 

Dtoa en que se saca dníma.—Kl 28dc cncro; cl 10 dc IVbrero; cl 3, i , i l , i3 
I t i dc mano ; el i dc a b r i l : al 2i y i6 de mayo. 

Estaciones. — La Primavera entra cl 20 de martO í" las 11 y50m.de la ma-
nana.— Kl Eslio el 21 dc j u n l o A las 8 y !6 ms. de la manana. - El Oioiio el 22 
dc sclicmhre à las 10 y üO m. de la noche.—El Invlcrno el 21 de diclembrc 
à las 4 y 58 ms de la tarda 

Las llcstas de preeeplo vanseï ia ladas e n una ffi y lclra vKRSAUTAs.esccpIo 
losdomlngos y los dlasdc los Kanlos tnlelares de cada pncblo; las en (|iic 
se podia trubajar con oiiiigacion de oir mlsa antei du IHOS, iievan la aapre-
slon (Antes \ ) y las nbilgalnrlas de preüepto lamhlcn anlcsde dlchn època, 
lleva n la de [Antes i·I·ii. l.osdlas en que se gana Indulgència plenària Icnlcn-
do la bula do la Sarna Cruzada a s í : ( I . P.); y los en (|UO so saca Ànima dol 
Piirgaiorio, llcvan la espresínn Anima. 

NOTAS.—Piir coneeslon Aposlólloa dada cn Unma el illa ïOde abr i l de IfíO 
PorNIro. Smo. Padrc l ' in I X , s c d i g n ó S u Sanlldad prorogar basta el aiio I87S 
cl privilegio, anlcrlormcntc concedido, para qne lodos los llelcsestanlcs y 
habllantes cn lerrltorlocspanol pneilan c o m c r c a r n c s s a l u d a b l c s í g u a r d a n -
do la fornia dol ajnno y deiAta regles cslnhlccldas) 

— S« Santldad pur decreto itc l de mayo de 1867 m a n d ó , que cl pre
eeplo del ayuno que existia anlcrlormente en las vigillns abrogadas, se tras-
ladc/i todos los viernes y s/ibadosdel sagrado Adviento. 

— Niro. Smo. Padrc l'In IX por decreto dc 0 dc novlcmbre ile 1870 slcmpre 
ycuando la llesta de la Pni í s ima Concepelon caig.i cn vlerncs ó sàbado se 
n dlgnado Irasladar cl ayuno al Jueves de la mlsma semana. 

n U A Í DE CATALlNA. 

Knero.—I Artés y La nistinl. 0 Amer y Manlleu. 7 Igualada. USan Hllar lo . 
17 llorjasdc Urgell. San Celoni. Malgrat. Navata, PaTamol y San DuI rM dc 
BMOra, 20 Muya. Arbncias, S. l'ello dc Pallerola y S. Pedró dc Torelló M Cas-
lel l lersol . Espluga dc Francolí y Taradell. ï5 San Pol de Mar. movibles: 
14 T^rni-a. 

Pebrero—t Molins de Itcy. Cenlcllas. San Esteban dc Has, Calonge y S. Lo
renzo dels Pitcus. 8 Isona. 22 Figueras 24 Sia. Coloma do F a r n é s , Toríi y 
Crespià. 2.'< Ccrvcia Movibles: i San BlIarlO Sacalm y IK'salú 0 Ilalngncr. 
I I Pal.il'urgcll y Viladrau. l i Ca U i dc la Selva. 19 Solsona, t ï llerga y Cardo
na. 3» Sal.is 

tfano.—8 Cardona. IBSanta Coloma dc Far m's. 25 Altpens. S lo t lb le i : 
11 Manresa. 10 Klpoll . 20 lleilpulg. 20 Guisona. 
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A b r i l . — I Miru ls . IB Lérida , Pobl.i dc Segur y Prades, is Oisielló, Marto
rel l , Selva y Verdú. Muvlhles: H Vidreras, Arenys de Muní y Torlusa 9 Sol
sona y Sanla Coloma dC Farnés 15 Sabadell, i ! Tarragona. 29 Torredembarra 
y Sallent. 

JUayo.— i Hostalrlch, Olot. Tà r rega , Perelada y Vlllafranra del Panadds 
3 V l r h . Figueras y Agrainnnl S Calella. I I BadafODI. l i Hlpoll. 13 San Loren
zo dels Plleus IS Arbucl.is. Moià, Ital.ipiier, Cardedeu. Palamós y Tortosa. 
«OVIdreras. 22Publa de Segur. Movibles: 0 Tarrasa. 10 Lérida, Canilirils y 
Torelló. I» Cassà dc la Selva. 17 O'rvera. !0 Mal iró y Allpens !1 Ar l í a sde la 
Vall de Aran . La Bflbsl J Valls 2" Arbueias y Cupons. 31 Vilaller. 

JU/IIO —11 Salardú. lS Calonge. Ü Trenii> y S. Uilarlo Sacalm. 29 La Bisbal, 
y Trc np. Movibles: I I Sanla Colomí de Farné*. 

/ii(ío.—y Arenys dc M i r . 16 Uorel. i " Malgrat. 22 Massanet. 25 Amposta, 
Heus. Sabadell y San Salvador deTo' .ó. Movibles: S Esparra^uera. 15 Vldre-
ras y Vilaseca. 

Agosto:—i Trempa in Agramunt. Castelló'. Kspiuga dc Francolí y Mori. 
I» Sllges. 16 Lérida. 17 Navata. 18 Bellpuig y Borjasde I r g e l . ï l Artesa de Se
gre , Martorell, Figueras, Ripoll, Prades, Solsona y Torruella de Munlgr i . 28 
Montblaneh y Manlleu. 29 Granollers, Igualada-y Pineda. Movibles: i Prats 
ü e Iti'T. 5 Sallenl v L i Bísbdl. l'J Olesa de MonNerrat. 

Se(/ém6re.—1 l.a Bisbal. 8 Valls. Balaguer,. Calal y Vl l lamur . 11 Isona. 
U San S a d u r n í , Perelada y BalardO. 15 Viella. 21 Berga, Sia. Coloma, Torto
sa, Vldreras, La Granadella y Cardedeu 11 Cassà dc la Selva y Castelló. 25 Ri
poll -ISf.an Lorenzo dels Pltens. 2!l BOStairlCb, Lér ida , San Pedor y Vlch. 
Movibles : t Bailalona, S. Ksleban dr Bas y 8 l."ircnzo Súball. 9 Besalú y Cas-
ICllicrsoi. 13 S. Felio de CodiDal. 16 Ole l l a . 17 Sta. Cl·luma de Farnés . 

Ortubre. — 7 Brallm. S Viella y Valls 12 Arbuelas. 13 Esterri de Aneu. 
15 Ripoll. Vendrell v Verdú. 17 llostalrich. 18 Tremp, Vil iafranra, Olel y F i 
gueras 23 Alcover. 26 Mora la P-'ova. 28 Perelada ïfl Turblà y Gerona. M o v i 
bles. 13 Caldas de MopUtu*. 11 Alforja y Brallm. 21 Palafurgcll. 28 Tarrasa, 
Manresa, Altafulla y La Bisbal. , „ , 

Aouíemíire. —1 Mavals. 2 Pulgrenla. 3 Seo dc Urgcl y Guissona. 8 Manllcn 
y Sorl. 11 Cervera, Solsona y Amer. I ! Artesa de Segre, t l Banolas. 15Torà. 
Centellas, Arbeca y S. Lorenzo dels Pileus. 30 Falset, La Llacuna, Manre
sa, Olol Puigcerdà , Sanahnj i , Torroella dc Monlgn , San Felio de Torelló y 
Torà. Movibles: * Sallent, Tortosa y Viisrodona. l l Gandesa y Villanueva y 
Geltrú. 

Viclembre.—i S. Felio dc Llobregat, i Agramunt. 7 Vi ladrau. 8 Cardedeu. 
Pahfurgelly Sarreal 13 Balaguer y Castelló. 19 Llorel . 21 Barcelona. Blancs, 
Falset, Lérida, Mqulblanch, Olot, Palamós, Tremp y Cervera. Movibles: 
2Sabadell, Torà y Viladrau. 9 Sllges. 

NERÇADOS. 
El lunesde rada semana : Rens, S. Felio de Llobregat, Lérida, Tàr rega . 

Tremp, Manlleu y Sia. Coloma de Farnés . K.l martes: Balaguer Caldas de 
Monlbny, Violi y lloslalrleh. Kl mié r ro l e s : Valls. Tarrasa. Turelló, Cassà de 
la Selva y Villanueva y Geltrú. El Jueves: Lérida, Granollers y Tàrrega. El 
vlernes: Balaguer y La Bisbal. F.l s àbado : V i rh , Tarragona, Valls ySabadell. 
El domlngo: Malgrat, Buln . Castell i . Sanmenat. s Penro de Tarrasa, Ripo
llet, Moyà. S Cugat del Vallés. Mollet, Caldas de Montbuy, Calungc, Artesa 
de Segre, Sarreal y Badalona. 

E C L I P S E S . 
El Í7 de febrero. —Eclipse tolal de Luna, en part • «fjíKe en Barcelona— 

Principio del crllpse à las S y 38 m i n . de la larde. Medio del eclipse à las 7 
y í i m i n . n o c h c y l lu del eclipse à las 9 v 10 min noche 

El U de marzo. — Eclipse parcial de Sol, Invisible en Barcelona. 
Kl 8 de agosto.— Eclipse parcial de Sol, invisible en Barcelona. 
El Ï.1 y 21 de acosto — Eclipse total de Luna , visible en Barcelona— P r i n 

cipio del eclipse à las9 y ï> mln.de la noche del 23 Medlo del eclipse à las 11 
y 20 min. de la noche del 23 y l ln del eclipse a la l y 18 m i n . de la madruga-
da del H . 

E l6y7dcse l i embre . —Eclipse parcial de Sol. i nv l i i b l ecn Barcelona. 
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SOL. 
Sale Pon 
m.m. a. v. 

7 HO 

7 2(5 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 

4 (2 

4 42 
4 « 
4 U 
4 45 
4 40 

7 20 

7 2G 
7 M 
7 20 

7 26 
7 2.·( 
7 23 
7 23 

47 

4 18 
4 4« 
4 50 

4 .11 
4 52 

;Í:I 

ENERO tieiiQ 31 dias. 

724 
7 2i 
7 H 

7 23 

7 ï i 

4 511 
4 57 
l 58 

4 BO 

6 0 

7 H S 2 
7 21 K a 
7 20 8 4 

7 20 

7 19 

7 ,7 , 

7 17 

7 16 

7 18 

S 8 

8 9 

6 10 

8 11 

8 1,1 

7 14 8 14 
7 U . l 13 

1 Lun- SI LA CIRCUXCISION OBI. SK>on, S. Concordio 
mér l l r ï Sta. Eii lrosln i vg. I I . P.) 

2 Mnr. í . Rsplriílion o:i y S. Mac.irlo abad. 
: i Mlcr. 8. Daniel n u . y Sia Genoveva vg. 
4 JiK'V. S. Tllo ob. y cr. y Sia. Dafrosa mr . 
3 Vler. 8. Telcsl'oro papa y mr. y Sia. l íml l l ann , vg. 
(1 Si l i . SILA AUORAOUI.X ni ; i.ns SA^TOs KEYKS ÜASI'AH, 

Mlíl.CUOR Y llALTASAK. ( I . P.) 

Cto. m m - ú í /i. 10 m. ítiriíe. Ubra . 

7 Dom. S. Raimnndo de PeBalbri cf. y S. Julian mr. 
— Abrense las vclaciones. 

8 Lun. Stos Teólllo y BladlO mrs. 
!l Mar, S. Jullan mr. y su esposa Sia. Ilasilisa, «g. 

10 Mlér. S. Mcanor dlàcono mr. y San Gonzalo de 
Amaranlc cf 

11 IOCT. S. I l iginlo papa y mr . y Sia. Honorada vírg. 
12 Vler. 8. Arcadio y Sia. Taclana nua. 
19 s m . S. Gumcrslndo cf. y Sia. (ilàllra Vg. 
11 Dom. LI Dulce Nombre do Josus, S. min r io ob. j 

doclor y Sia. Macrlna. 

i ^ ) Luna nueva ú i h. 4,ü m tarde. Caprlcornio. 

15 i nn.S. Pablo primer cnnllano y S. Mauro ab.id. 
16 Mar. S. l'ulgcncto ub. y dr. y S. Marcclo papa mr. 
17 Mlér. 8. Aiitonlo abad y Sia. RoMlÚia car lu jana . -

general en la Merced, 
18 Ju. v. La Càledra de 8 Pedruen lioma y Sia. Prlsca 

virgvn y mr. 
19 Vler. 8. Omulo rey y mr. y Slas. Pia y Germana 

mar l l r i s . 
Sol en Acuarlo, 

20 Sàb .S . Fabian p ipa y S. sehasllan mrs. 
21 Dom. S. BrncInoBO ob. y mr. y sia. Incs vg. y mr. 
22 Hin.Slos. Vlccme oipaBol y Anaslaslo mrs. 

J]) Cto. crec. <í 4 / i . 2 m tarde. Tauró . 

2;t Mar. 8. lldefonso 6 Alfonso arz. de Toledo y santa 
Bmereneiana >g y mr. — Galu oon uniforme por 
dias de S. SI el Hey D A l / o u o M l . 

í4'Mltór·8 Tlmoleo ob. y 8 Tirso n i r l i r e s . 
25 lueT, La Converslon de San Pablo apóslol, Sia. K l -

Ura vg. y mr. y S Proreeto Ob. mr. 
20 Vler. Sia. Paula v iuda , 8. Pollcarpo ob. y mr . y 

s. Alberico sbad. 
27 Síili. S. Juan Crlsósloino ob. y dr. y San Rmiirlo 

abad de llanolas. 
28 Hom. MSeptuagMma S. Jullan ob. de Cuenca y 

8. c i r i i o ob. y m - Anima. ( i . P.) 
i'J Lun. Stus. Francisco de Sales y Valero obs. y cl's. 
@ l.una llena Ú8 h iS m. maffOna. Leo. 

.30 M i r . Slas.Marllna v g . m r . y Aldcgundis vg. 
31 Mlér.San Pedró Nolasco fr. — A&iolucfo» general 

en la Slerced. 

lUAS. 
l'asa-
dos. 

8 
0 

10 

I I 
13 
13 
14 

18 
10 
17 

18 

19 

20 
21 
«2 

23 

24 
25 

80 

27 

28 

29 

30 
;ii 

i , . . . 
fi l lan 

304 

363 
302 
301 
860 
359 

338 

357 
330 
353 

354 
353 
35! 
3.Ï1 

880 
BiU 
348 

347 

3<0 

343 
.•144 
343 

342 

311 
310 

339 

338 

337 

S8Ó 

335 
334 



SOL. 
Sale.Pon 
l . 'B. M. 

7 1 J j 16 
7 JliS 18 

7 i ó ' s 19 

— (i — 

FEBEERO tiene 28 dias. 

7 9 

7 8 

S 20 

5 21 

7 7 

7 8 
7 4 

7 8 
7 a 

7 1 

6 89 

S(8 

6 57 

3 23 

S 24 
3 25 

5 27 
5 28 
5 29 

5 30 

5 32 

5 33 

6 KO 
6 54 

5 34 
5 35 

< 33 S 30 
0 51 5 38 

6 50 
(49 
« 47 

6 46 

6 44 

6 43 

6 41 

( (9 
6 38 

« J7 S 30 

I Juev. Stos. Ignaclo » Cecillo. obs. y mrs. 
S V i u . (Çf LA PL-RIFICACIO.\ DK S.* S.' B . P. en lot l l i 

nimos y San Juan de Mos. 
3 Sab S. Blasob. y mr., el bealo NiCOlil de Longo-

bardo y Sia. Celerlna mr. 
i Dom. de Sexanésima. S. Andrés Corsino, S. Rcm-

berto obs. els y s. José de Leonlsa c f — (1. P.) 
8 Lun . Los santos màr t i res del Japon y stas. Agueda 

y Calamanda vgs. y mrs. 

( 2 Cto. meu. d 5 A. 8 m m . manana. Escorplo. 

0 Mar. Stas. Oorotca y Revoratamrs.—(S"enCerue 
r a el Smo. Mistcrío.) 

7 Mlér. S. Roniu ildo ab. y S. Rleardo rey. 
8 Juev. S. Juan de Mala I r .—At io /uc íonoenera len la 

Trlnidad. 
9 Vler. Sia. Apolonla vg. mr . y S Nlcéforo mr, 

10 S i l . , sia HMOUstiei vg. y San Gul l l e rn iüerml lano 
11 Vo:i>. de Qulncuayéi ima. Lossieteslervos de Maria 

fundadores — (I P ) 
12 Lun . (/In(e> | en JJarcelona), Sta. Eulàlia vg. y mr 

y Sta. Hnmbelioa vg. 
13 Mar. S. Wtufgmo mr. r Sia. Calallna de Rlccl ( 6 de 

Rli i ls) »g. — t ï é r r a n í e las veloclunes. 
O Luna nueta a S ft. 7 m . m a i ï o n a Aeuario. 
14 Miér. 4e reniza. S. Valsntin pbro. y mr. y el bealo 

J i a n üaut ls la de la Concepclon fr. — Absoluciun 
general en la Tr inidad y Merced. — Abstinència de 
carité. — Ifesde hoy à » de abr i l se gana la i ndu l -
get f ia 4e la líula, y reciblendo los Santos Sacra-
tnentOl se puede elevar à p l e n à r i a . 

13 Jue». Stos. Paiisllno pbr. yjovl ta dlac.0herm.mrs. 
16 Vler. í t o s Onéslmo ob. y Hone-lo mrs Abst. carn. 
17 Sab. Stos. Policronlo ob. y Rómulo mr». 
18 Dom. I de Quaresma. S. Buneon ob. y mr. y la bea

ta Cri í t iana vg. 
Soí en P i t c i í . 

19 Lun . S.Mansueto ob. y S. Alvaro de Córdoba cfs. 
20 Mar. Stos.Sadot ob.y Nemesiomrs — Anima, 
l i Mlér. Stos. Vérulo. Secundino y Slrlclo m e . Témp. 

Cto. crec à 4 A. 14 m. manana Géminis . 
i i Juev. La Càtedra de S Pedró en Antioquia y San 

Abil lo ob. 
M Vler. S. Pedró Damlan oblspo y dr. y Sia. Marga

rita de Corlona. — Témporas- — Abst. de carne. 
M Sab {Anles f i S Malla* ap. y Sta. Primitiva mr . -

Ténporas. Ordenes. 
28 Dom. l i de Cuartma. S. Taràsio ob. y el bto. Se • 

basli.in de Apariclu. 
26 Lun. K * S.' de Guadalupe de Méjlco. 
•27 Mar. 8. Leandroob. de Sevilla dr. y S. Baldomero c. 

l u n a ((ena à l h. t 3 m . nuche. Virgo. 

l i Miér. Stos. Ruflno y Teólllo mrs. y S. Roman abad. 

DIAS. 

do.. 

32 
33 

34 

38 

36 

37 

38 
39 

40 
41 
42 

43 

44 

48 

4« 
»7 
48 
49 

80 
81 
52 

83 

64 

88 

86 

87 
88 

89 

0. . 
h l u n . 

333 
332 

331 

330 

3!9 

318 

327 
3.6 

325 
324 
323 

322 

S21 

320 

319 
3 f,S 
317 
310 

318 
314 
311 

312 

3M 

310 

309 

308 
307 

30» 



SOL. 
U l C l'on 
•X. M. • . M. 

H 33 
•0 34 

G 32 

0 30 

f. 29 
0 17 

6 20 

0 24 

i) S2 

5 21 
619 

« 1 7 
<1 l l i 
(i 14 
6 12 

n n 
f. 9 

6 7 

8 81 

S S2 

B 83 

5 84 
I 8S 
5 87 

8 89 

8 89 

6 0 

G 1 
G i 

0 3 
0 4 
li li 
li 7 

6 8 

6 0 

G 10 

— 7 -

MAEZO tiene 31 dias. P l M -
do.. 

0 0 0 11 

U 4 

l i 2 
<i 1 

8 89 
fi Í7 

8 85 

J 81 
B Si 
S 8(1 

S 49 

8 47 
S43 

G 13 

fi 13 
6 14 

0 18 

1 Juev. S. Rosendo ob. y cf. j Sia. Rudoxla mr . 
2 Vlcr, S.SImpilciopapa y cf. y S. Absalon im.~-Abs-

t t tuné ta de carne. 
3 Sil). Stos. Uoineicrlo, Cclcdonlo y Mcdln mrs.— 

Anima. 
4 l lom I I I de Cuaresma. S. Caslmiro rey cf. y 8. L u -

clo paM ) mr. — Anima. 
5 Lun. Kl healoNIcolas I nt lor y s. Gertslmo. cfs. 
li Mar. S. Olegarlo arz. dc Tarragona j oblspodc Dar-

cclona. 
Cío. nien. d 10 h. 10 m. noche. Sagltario. 

7 Mlér. Slo. tótnàs dc Aqulno dr. y Slas. Pcrpélua y 
Kcllcldad, mrs. 

H Juev. s. Jn in ilc Dloslr. y Sia. E i én l a mr . — 11. P. 
en S. Juan de ü ios 

9 Vlcr. S. l'aclano, ob. HP Barcelona, y Sanla Trancls-
ca v iuda . romana. —Abstinentla de carne. 

10 Sab. S. Melllon y 39 compaüi-ros mrs. 
11 Dom. IV de Cuaresma. S ('.on:>lanlino cf. y sanla 

A u i c a . vg. —A n i m a . 
12 I .un. 8. Grcgorlo el Magno, papa y dr. 
13 Mar. Slos. Uamiro, llorlrlgo y Salomon mrs. 
14 Mlér. Slas. l·lorenllna >g. y Slalllde reina. 
15 Juev. sia. Madròna vg. y mr., S. Lungiuos mr . y 

S. Ua lmundú ab. de Filerofr . 
t u n a nucua àsH . t m. m a ü i i n a . Piseii . 

16 Vlcr. S. l ler lberlo ob. y cf. j S. Abralian solilario. 
—Abstln. de carne. 

17 Sàb. 8. Palrlcioob. y S. José dc Arimalca cfs.— 
On/e/icj. 

18 Dom. (íe Paslon. 8. Gabriel a rcàngel y cl bcato 
Salvador dc l lor la . 

19 I .un. (Antei f i SAU JOS/I, esposo de Ntra. Sra., pa-
fron de la Iglesia catòlica. 

•20 Mar. 8. Nicelo obispo y Sla.I 'olina la Samaritana 
Sol en An'ei.—PnimrBnA. 

l i Mlér. 8. Benilo, abad y fr. 
•22 Juev 8. Oeograciasob. y Sia. Calalina de Gènova. 
B Cío crec. ú l h . \ S m. í a rde Càncer. 

6 16 
6 18 

6 19 
G 20 
6 21 

Vu'r. Loa Dolor^sde N i n . Sra.. el bealo José Oriol 
cf.yS. Vlclor lanomr.—.l í is í de carne.—Anfma. 
Sib. Slos. Timolao y l'ausidcs m r s . - A n i m a . 
Dom. t u llamas. I.A ANCNCIACIOK BK NUESTIIA SKSO-
IIA y S. Dimas el buen ladron. — O.P. en S. Agut-
Un |/ Carmen. 
Lun . S. l lraullo oh.y rf. ySla. Màilma mr . 
M.ir. Sia. Lldla con su esposo é hljos mrs. 
Mlér. S. Sl i lo I I I papa y confesor. — l loy y lot tres 
dias siguientes nu .ie puede comer carne. 

6 22 29 Juc-v síum>. Bí Buttaaloab y s. iiertoido cf. — AÍI 
«oiueíon general en la Merced y S. Agustin. 

i Luna llena à 8 h . 58 min. maiiana Libra. 
6 23 
6 24 

30 Vlcr. SANTO. 8. Juan Climaco abad. 
31 Sòb. SANTO. sia.Ualblna, vg. y mr . — Ordene». 

nus. 

80 
81 

89 

83 
G4 
68 

66 

67 

68 

69 
70 

71 
72 
73 
74 

75 

70 

77 

78 

79 

80 
81 

82 

83 
84 

85 
86 
t>7 

88 

89 
90 



SOL. 
6a lu I'IUI 

s Ml 6 2.1 
s « n u 
5 40 

5 M 
5 37 

8 3» 
S 31 
S 32 

5 30 

5 í!l 
« 97 
.1 M 
S 21 

0 27 

6 28 
6 "9 

6 30 
« 31 
0 33 

6 3i 

6 35 
B 30 
f. 37 
G 3N 

S 2 
5 21 

j in 
t 18 

s 1.1 

S 13 

. 1 I I 
» 10 

5 0 

S 7 
8 C 

S i 
S 3 

G 39 
6 (0 

6 ( I 

6 M 
C 
0 43 
G ( i 

G 43 

G 47 
0 48 

G 49 

fi 50 
6 51 

0 52 
0 «3 

— 8 — 

A B R I L tieno 30 d ias . 

5 1 

« 0 

4 89 

0 5i 

6 55 

8 5C 

1 Dom. PASI:U* I>R REFIIHUBCCION . Sl·i. Teodora mr . 
2 L i m . [Aules líf) S. Franclscoile Paula cl. y fr. 
3 Mar. (.4((feí i ; S. Benito de Palcrmo cf. — I I . P. en 

el r à r m e n . 
4 Miér. S. Isldoro arzohlspo de Sevilla y (1T.—Anima. 
5 Juev. S. Vicente Ferrer cf. 

Cfo. nien. à i A. 38 m lanle. Capricornio. 

6 Vier. S. Celcsllno papa y S. Cclso ob. 
I Sàb. S. BpiikDioob. y mr. 
8 Dom. tle Cuttsimodo S. Albcrto el Magno ob y cf. 

y S. B d M o mr. 
9 Lun. Sta. Maria Cleofé y Sla.Casilda vg. — . l í i w i í e 

las velacionet. 
10 Mar. s. Ezequiel, profeta. 
I I MMr. S. Leon cl Magno papa y dr . 
12 Juev. S. Julio papa y S. Vlclor mr . 
13 Vlcr S llcrmoncgildo, rey y mr . 

@ Luna nueva d SA. 58 m. larde. A rles. 

11 Sàb. S. Telmo cf y Sta Dnmnina vg. y mr . 
ÏS Dom. I I despues de Pascua. La Divina Pastora y 

Stas. Dasilisa y Anastasia mrs. 
16 Lun.Sto. Toribio ob. yconfesory santa Engràcia 

vg. y màr t i r . 
17 Mar. I.a be.ila Mariana dC J e s ú s , vg.— i O M l u e i M 

yenerol en la SIerced. 
18 M í r . S. Elciilcrio ob. y sn madre Sta. Anlía mrs. 
19 Juev. stos. I l c rmógenes y Vicente, mrs. 

Soí «n Tauró . 

20 Vier. Sta. I n í s de Monte Pulclano vg. 

Q Clo. crec. ú 7 A. 46 m. noche. Leo. 

21 Sàb. S. Ansclmo ob. y dr. 
22 Dom.IM despues de Pascua. ElPalrocinlo dc san 

Jo^é j Sto«. üolpro y Cayu papns r mrs. 
23 Lun . (.inftí 7) S. Jorge m à r t i r , ' p a f r o n (iel Pr in-

clpadude í 'afaíuüa. 
24 M i r . S piilcl mr. ; Sins. nona j Dorta, \ irgencs. 
25 Miér. S. Marcos evangelista y Sta. Franca vg. — Le-

tanias mayores. ( I . P.) 
26 Juev. Stos. Clelo y Marccllno papàs y mrs. 
27 Vier. S. Pcilro Armengol mr . — Gala con uniforme 

por cumpleunas de la reina D. ' V a r i a Cristina. 

@ í . u n a llena a 4 A. 45 m. larde. l íscorpto. 

28Sib.San Pablo de la Cruz cf. y fr. , S. Prudcnclo 
obispo v s. V ida l . mr . 

29 Dom. IV despues de Patrua S. Pedró mr. y S. fio 
berlo, abad del Cisler. 

30 Lun. Sia. Catallna de Sena vg., S. Pelegrln cf. y 
Sia. Solia r í rgen y mr . 

DIAS. 

do*. falt*r. -

91 
92 
93 

94 
95 

91! 
97 
98 

99 

100 
101 
102 
103 

104 
105 

106 

107 

108 
109 

110 

l l i 
n a 

113 
114 
115 

116 
117 

118 

119 

IÏ0 

i74 
273 
272 

271 
270 

209 
20Í1 
207 

266 

M» 
206 
203 
261 

261 
20J 

25!>· 
25» 

257 
2S0 

258 

UI 
2s;i-

252 

2.11 
250 

24!) 
148 

SIT 

246 

245 



80L. 
Sale Pon 
a. • 
i S7 6 57 

i 5C 
i SS 

4 Ei 
t Sí 

i SI 

«so 

i (0 
4 48 

i 40 

4 4« 

4 4( 
4 43 

44a 
4 41 
i M 
4 39 
4.-M 
* 37 

4 30 

7 
7 II 
7 | | 
7 l i 
7 II 
7 10 

7 17 

i 30 7 18 
4 3S 7 18 

— 'J — 

MAYO tieno 31 dias. 

J2i 

122 
123 

121 
126 

4 3( 

4 U 

4 33 

4 32 

i 31 

7 l ! l 

7 20 

7 21 

7 22 

7 23 

* 3 l | 7 SI 

4 30 7 14 
4 :«» 7 2.', 
4 SH 7 M 

1 Mar. (,!»iíe< t) S. Frllpe y Sanll igo apóslolcs y San 
Spgisniunilo rcy n u . 

2 NPr .B. ·AUnas lO ob. y dr. y Sia. Zcé mr. 
3 Jucv. {Aulet i ) La InvenclOD Oc la santa Ctuz y 

S. AleJaUdro papa y mr. 
i Vicr. Sln. .Mònica vila. y Sia. Anlonla mr . 
S Súl). La Conversipn ilc S. ABUSIIH y S. I·lo V papa. 

Ctn. mcn. n 11 h . i7 m. maAana· ,lciiar<o. 
0 Dom. V d i n t à t Pascua. S. JUAN ANTU-l'OItTASI-

LATINAU. 
7 t n i l . S. Kslanislao, ob. y mr. — Letamas. — Abs-

linencld t l . 1*) 
8 M ir. La aparlclon de S. MIRIICI Arcàng.—/.CÍ ( I . P.) 
y Midr. s Gregorlo NnzMnuno ob. y dr. — íitanuuA 12» 

— AbiMnmeia. 11. P ) 
10 lúev •£< I.A ASCBNSioti DBt. SKNOII y S. Anlonlno ar-

zobispo dc Plorentla (I. P) 
11 Vier. Santos Ponrio. l íuilaido, Anaslnslo y F.véllo 

martiri'S (líi m la oflldad de l.érida). 
12 Sàb. Slo. nuniiiiKO dcCal/ada cl'. 5 S Panrraclomr.1 132 
13 Dom. S. Pi'diollegalado.cf. » S Múclopliro. mr —: J33 

Gala cun uniforme por cumpleanus de S. M . el Rey 
I) I ru i i r i scu de Asis. 

(g) t i m a nueva à í h . 3Sm. munana Tauró. 
11 i.nn.s BontCacCo y sta. Corona mrs. 
15 M i r . (Ai i te t ï l S. Isidro lahrador y los slclc sanlüs 

prlmcros oblspos do Espuiia nus. 
16 Mlér, S. Juan Ne pom 11 ce no mr. y S L'baUloob. 
17 Jurv. S. Pascual Bailon 0t. 
18 Vle . . S. Fellx «I- CkntallclO r f y Sta Clnndla, mr. 
19 Sàb. S. Pedró Cclcsllno papa y S. Ibo nbog.ido.— 

Ayuno cim abl de carne. Visita yen. decàrc- ( I . P.) 
20 lloïn, P SCI'A »K I'KMTI C.OSTKS. S. Ilcma rdl no dc So 

na L'unTcsur y S. tluudlllu mr. [I, P.| 
2) Cíu- crec. d 1 A. t m.madnujnda. Leo. 

Sol en Gémlnlt 
21 Lun. (.Inics i j i ' Ban Serundlnu mr. (1. P.) 
-'2 Mar (,III(CJ+) Slas nua iloCasla vda.. yn l tc r la y 

JUIla vgs. mrs. (1. P.) /(. /'. en e lCàrmen . 
2:1 Hiér Lli aparlclon de SMillago up. y 8. BaStleO, mr. 

—Ayimo.—Timpmat. (i. i ' . ) 
2 i Juov, Slas. Al'ra. Susanu. Marciana y Paladla mrs. 

- Anima ( i . P ) 
25 Vicr S. (ircuorlo VII papa T Sia. Magdalena dcPaz-

zls i g . — .li/utio. — Ténivorai . ( I . P.) 
20 s.ib S Felibe Nerl, Cf. * fr. — Ayuno. — Témpnras. 

prdtnu — Anima (I .P.) 
n Dom. i. LA BARTÍUMA TRINIDAD; cl venerable Beda 

presb. y S. Jimn p.ipa y lur.— IJ. l ' .en la Ti in idad . 
[ft Luna lltna i i i h . H m. mannna. Sagilarln. 
18 I.nn S. Jnslo ob. de T r c l y olroS. Juslocf. —(.4n 

fes ; e'i el oblspailo de Vlch.) 
29 Mar. Sta. Teodosla mr . 
.10 Mlér. Sm Fernando rey de Espaila. 
31 Jurv £•( »S. Concís Cmiisri. M.'S." Reina de, Todns 

los Sanlos y Madre del Amor hermoso. Sia. Àngela 
Uerlcl Vg fra.ysta Pel ronl lu .vg .—/ ' rocc j íon i/cu | 

DIAS. 
Paja- Qui. 
dos. fallan. 

« i 

U3 
i i i 

241 
B(0 

120 

127 

128 

130 

131 

134 
135 

138 
1.17 
138 
139 

140 

141 
141 
143 

144 

145 

HG 

147 

148 

148 
150 
151 

239 

I 238 

237 

230 

23.%. 

834 , 
23:{ 
232 

231 
230 

829 
228 
•227 
220 

225 

224 
22.1 

tà> 

221 

220 

811» 

81» 

817 

210 
215 
214 



SOL. 
Sale l'on 
n. M. a. Hi 
4 29 

i 23 

4 28 
4 27 

7 27 
7 28 

7 28 
7 29 

4 27 

4 2C 
4 2G 

4 3G 
4 Ï6 

4 2G 

t W 7 
4 25,7 
í 2.V7 
4 25 7 
4 28 7 

4 23,7 
4 S6 7 

— 10 — 

JUNIO tiene 30 dias. 

4 » 7 30 

4 26,7 37 
4 20 7 37 

4 20 7 37 
4 20 
4 27 
4 27 

7 37 
7 37 
7 38 

4 27l7 38 
4 28 7 38 
4 28.7 38 

4 29,7 38 
4 29 7 37 

1 Vler.S.Enecon nb. y S. Forli inalo cr>. 
2 S/ib. Slos. Harccl ino, Ped ró , Erasmo y Blan-

rfinn mrs. 
3 Uom. l i . S. Isaac monjey Sia. Clolllde reina. 
4 LUII. S. FranciíCo Caracciolo fr. 

^ Cío. men. a S ft. ÏO m. «nafíana. Piscis. 

K Mar. S. Sancho mr. y Stas. Valérla y Marcia mrs. 
0 Hler. S. Norlierlo ob. cf. y fr. y Stas. Càndida y 

Paulina mrs. 
7 Juev. S. Sabiniano mr . y Sia. Genlvera vg y m r . 
8 Vler. El Sinu. Corazun de Jcsus, S- Salustiano cf. 

y í l a Cali<>|ie, mr. 
9 Skb'. Sios. Prinio y Feliclano mrs. 

10 l>om. I I I . Stas. Margarila reina de Escòcia y Oliva 
virgeu y marl l r . 

11 Luu . S. Ucrnabé apóslol. 

(gjj /.una nueua a 2 A. 11 n i . tarde. Gémini t . 

12 Mar.S. Juan de Sahagún y S. Onofre cfs. 
I» Mlér. i.Anles j ] S. Auloulo de Padda, cf. 
14 Juev. S. Uasllio ob. y d r y S. Kllseo, profett. 
15 Vier. Slos. Vllo . Modeslo y l'.resroni·la mrs. 
10 Sàb .S . Fra iu i co de Rcglscf., Sia. Lulgurda vg. y 

S. Quiricu y Sia. Julila mrs. 
17 Hom. IV. Slos. Manuel. Sabel é Ismael rars. 
18 Lun . Slos. Marcos j Marceliano, mrs. 

2) Clo- crec. d 0 A. 3í m. manana. Tirgo. 

19 Mar.Sia. Juliana de Falconeris vg. y Slos. Gerva-
sio y Prola-lo mrs 

M Miér. S. Bilverlo papa y mr . 
21 Juev. S. Luls Goiuaga cf. r S. Palladio ob. 

Sol en Càncer.—Esrio. 

22 Vler. S. Paulino, ob. y cf. y Sta. Consorcia vg. 
23 Sàb. Sia-Agrlpina vg y mr. 
U Uom. V La N ilivlrtad de S Juan Baullsla. 
23 Luu . S. Guillenno abad y Sia. Februiua vg. y mr 

@ L u n a l l e n a à S h - l m . larde. Caprícornio. 

20 M T . Slos. Juan y Pablo hermanos mrs. 
2" Mlér. S. Zoi lomr. y S. Ladislao rey. 
28 Juev.s. Lcou I I pjpdct.—yiijiliaconabstinenciade 

carne Ayano. 
29 Vier. iff s. PKIIRO T S. PABLO apósloles . 
30 Sab. La Conmemoracion de S. Pablo jpós' .ol , San

ta Emlilana mr. y S. Marcial ub. 

DIAS. 
T't'- 0 " 

d o » . f d l U D . 

ISt 
1S3 
ISi 
135 

150 
157 

158 
159 

100 
101 

ioa 

163 
IH4 
105 
100 
167 

108 
109 

170 

171 
172 

173 
174 
175 
176 

177 
178 
179 

)8Ü 
181 

213 
2IS 

211 
210 

200 
208 

207 
200 

20» 
204 

203 

SOS 
201 
200 
Í9S" 
19» 

197 
190 

195 

194 
l»i 
190 
18» 

188 
187 
180 

186 
1(4 



SOL. 
«alc Pon 
8. • 

í 29 

4 30 

4 31 

4 31 

433 

4 ,12 
4 33 

4 31 
4 3i 

4 3» 

4 30 
4 ;JU 
í 37 
4 3H 
4 39 

4 39 

4 40 

4 41 

4 (2 

443 

4 41 
4 4S 

410 
4 40 

7 31 
7 31 

7 33 
7 83 
7 32 

T 32 

7 31 

7 30 

7 30 

7 2» 

7 2H 
7 27 

7 20 
7 20 

4 47 7 23 

4 48 
4 49 

4 SO 
4 31 
4 SI 

4 S3 

— 11 — 

JULIO tiene 81 dias. 
nus . 

7 37 1 Dom, V I . La proclosislma Sangrc (le Pi. S. 1. C-, san 
CaJo nl). y Sia. Leonor mr . 

7 37 2 Lun. La vifl tacion de Ktru. Sra. y Slos. Proceso y-
Ma r l l nia no mrs. , 

7 37 3 Mar. S-Trifon ycomp.mrs. y Sia. Mustlolavg. y i n . 
Q, Clo. men. a 9 A. 11 m. noclie- A r i e i . 

7 37 4 Mlòr.S. Laureanoob. y mr . y el beato Gaspar de 
BonO, minlmo cf. 

7 37 5 Juev. 1*0 Migiicl de los Santos cf. — ̂ i i o l u c l o n >/(-
nerat en la Trinldad. 

7 30 0 Vler. S Trai iqul l lno mr. y san Isalns profeta. 
7 30 7 SAb. 8109. FerDiín y Odoo, obs . (ÍH en la ctudad 

de Uryel) 
7 30 8 Dom. VII . Sia. Isabel viuda , reina de Portugal. 
7 .•13 9 Lun. S. Zenon y comps, mrs. y Sia. Anal6lla vir

geu y n m i l r . 
7 33 10 Mar, S. Crls'.ólial y losslcle hermanos mrs. y santa 

Amàlia. 
^ Luna nueva <i 10 A. 13 m, nocAe. Cdncer. 
11 Mlér S. Pio I p ipa y mr . y S, Abúndlo pbro. 
12 Juev S.Juan Gualbei lo ab. y Slos. l'ellx y Nabor, 

ma l'tires. 
13 Vler. S, Anacleto p, mr y Sia. Miropc mr . 
U S'ib. S. Riienaveiilura, cardenal nb. y dr. 
15 Dom. VIU, S. l ínr lque eHiperador y 8. Camllo dc 

Lells, conl'cMir ) Ir. 
10 Lun. Bl TrlunA) de la Santa Cruz y Nlra. Sra. del 

C»rmen. í í . P- en el Càrmen, 
17 Mar. S. Alejo cl', y Sta. Marcellna vg. y mr-

Clo. crec. ó l ft. 21 m tarde. Llbra . 
18 Mlér. S. l'ederlco ob. y cf. y Slas. Slnforosa y Ma

rina mrs. 
19 Juev. S. Viceulc de Paul cf. y fr. y Slas. Jusla y Hu-

í l n mrs. 
20 Vier. S. t l i a s prolela. S. Je rón imo KKiIllaao, tr. y 

Sliis. Margarita y Llbrad.'i Vg*. mrs. 
21 sàb, sia. Prixflden v f . ) 8. Daniel profeta. 
22 Dom. IX. Sta. Maria Magdalena, penllentc. 

Sol en teo.—CANÍCULA. 
23 Lun , S, Libor ioob, y cf, y Sia. E r u n d l n » vg. 
24 Mar. Sia.Cristina vg. y n n . — Viyi l ia , l i / i m " —Gala 

con ttuift j /or (IÍOJ de la reina I ) ' Maria Crislina. 
tS H l é r . S i SAHTIAIIO BLHAVOI apòstol, i i a l ron de/ i»-

l iaf ia , y S. Cucufale mr . 

(«0 Luna llena d 7 A. 28 m. m n í ï a n o . Acuario. 

7 14 20 Juev. (Aíitcn f ) 81a. *na, madre dc Nlra. Sra. 
7 2:1 27 Vler.S. Pantaleon mr., » Stas. Juliana y Sempro-

niana vgs. y mrs. {Patronat de la ciud de l l a l a r ú ) 
7 22 28 Sab. Slos. N l i a r jo , Celso 1 Víctor, mr» . 
7 21 29 Dom. X. Sta. Marta vg. y Sia. nealrlr vg. y mr . 
7 Ï0 30 Lun . Slos. Abdon y Seuen, nus. y Sia. Uonalila vg. 

y rn i r l i r . 
7 19,31 Mar. S. Ignaclo de Loyola fr-

18! 

183 

184 

185 

180 

1S7 
188 

189 
190 

191 

192 
193 

194 
ISI 
me 
197 

198 

199 

200 

201 

209 
203 

m 
205 
200 

207 
208 

209 
210 
211 

112 



SOL. 
Sale Pon 

t 5 i 

i 55 

7 18 

7 17 

— 12 — 

AGOSTO tiene 31 dias. 

i 56 7 15 
4 5717 11 
« 58 7 13 
4 5917 12 

B 0 7 11 
5 1 7 9 
5 2 7 8 

5 3,7 7 

S 4 

S 5 
S 6 
« 7 

S 8 

7 8 

7 4 
7 3 
7 1 

7 0 

S 9 
fi 10 
8 I I 
8 12 

8 13 

8 14 
S 15 
8 16 

6 8« 
6 57 
6 .111 
b 54 

6 53 

81 
6 50 
6 48 

S 17 
8 18 
5 19 

820 

8 21 

6 47 
0 15 
6 43 

6 12 

6 40 

8 22 6 39 

8 23 6 37 

S 25 6 35 

1 Miér. S. Pcdro Sd-Tfncala, S. Fèlix mr . y s a n -
lasFc, Esperanza yCariíIad vgs y mrs. • 

% Juev. Nlra. Sra. Úe. los Angples, San Alfonso Maria 
de Ligorio ob. dr .y Ir., S. Esléban papa y m r . - Ju-
bileo de la l 'o rc iúncula . 

f£ Cfo. mmg. à 10 h. -.9 m. manana Tauró. 
3 Vier. La Invencion del cuerpo del pro tomàr l i r 

S. F.sléban. 
4 Sàb. Sio. Domingo de Gnzman cf. y f r . 
5 Dom. XI Noestra Scnora de las Sleves. 
6 Lun. La Transligurai·lon del Sonor, y los Santos 

Juslo y Pastor hermanos mrs. 
7 Mar. S. CavcUno fr. S. Albcrlode Sicilià cf. 
8 Miér. S. Ciriaco y romps- mrs. 
9 Juev. S. Koman soMadb mr . 

(§) Luna nuev. à B h . l l i m. manana- IfO-
10 vier. [Anlet f ) s Lorenzo dlàeono mr . Absolucion 

general en la SIerced. 
11 sab. Sia. Filomcna vg. y mr., S. Tiburcio y santa 

Susa na mrs. 
12 Dom. X I I . Sia. Clara vg. y fundadora. 
•3 Lun. Slos. Casiano ob. é Ilipólilo mrs. 
14 Mar. S. Busrbio mr. y Sia. Limbànla Vigília 

con abst inència de carne — A yuno. 
15 Miér. © L* ASC.NCIOS UK NTRX. SRA. — B . P. en 

S- Ayusí in y Uin ímps . 
?5) Clo. crec. a V h, 37 m. noche. Escorpio, 
10 Juev. Slos lioque y Jacinlo cfs. 
17 Vier. S. Liberato ab. y mr. y S. Mamele mr. 
18 Sàb S. *ï. ipilu mr. y Sia. F-lma cmp. viuda. 
19 Dom. X l i l . S. Joaqoln padre de Nlra. Sra., san 

Magin mr., S Mai i.mo cf. y S. Luis ob. y c f 
21 Lun.8. Bernantoflb.dr., j s. Fii ibci·io, 'ab.— i . p. 

en las Iglesias del Ctslcr. 
21 Mar. Sia. Juana Franciscà Fremiot, vda. fundad." 
ü Miér. Slos Siuforiano. Fabrlciano y Zó l i comrs . 
23 Juev. S. Felipc Uenicio cf. 

Soí en l ïr j /o. 
@ t u n a í íena a 11 ft. 19 m. noclie l'iscis. 
>4 Vier. {Antes f ) S. Bartólnmé apòstol . 
25 Sàb S Luis re) de Francia y S.t i inés mr . 
20 Dom. XIV. l i l PuriMiu.o Curazun de Maria y san 

Ceferino papa y mr. 
27 Luu S Jo-é de Calasanz fr. y la Transverberacion 

del corazon de Sia. ï i -resa de Jcsus, \ g . y fra. 
28 Mar. (.Infe» t) S Agostin oblSpO, dr. y fr. y San 

Ilermetrs mr . — I I . P. en San Ayustin. 
29 Miér. l.a degollacion dc S. Juan llaullsla y Sia. Sa

bí na mr. 
30 Juev. sia. Rosa de Lima vg. y Slos. Fèlix y Aduucto 

mrs. 
31 Vier. S-Ramon Nonatocardeiia: y cf i Aníei T en ei 

obispado de Sulsuna.; A bsolucion gen. en la SIerced. 
Clo. men ó 9 / i . 24 m. noche Geminis. 

DIAS. 
Pasa-
dos. 

2J3 

214 

215 

216 
217 
218 

219 
2·0 
221 

222 

223 

22» 
22,1 
220 

227 

•VI* 
229 
2:iü 
231 

232 

233 
2:11 
233 

230 
237 
2.18 

239 

210 

241 

212 

243 



SOL. 
Salc Pon 
«, H. H. K. 

S 2fi 
B 26 

K 27 

li 29 
R •Ml 
8 3J 

8 32 

5 33 

8 34 

5 35 

8 36 
5 37 
« 38 
S 39 

K SO 
B 41 

8 42 

5 43 

8 44 

5 48 
5 46 

8 47 

8 48 

5 49 

8 80 

8 51 
8 52 

5 53 
8 54 

5 5Ï 

6 31 
6 32 

6 30 

6 29 
6 27 
6 23 

0 2Í 

6 22 

6 20 

6 19 

6 17 
6 18 
fi 14 
6 12 

6 10 

« 8 

6 7 

6 6 

6 3 

6 1 
« 0 
5 58 

5 8fi 

- 13 — 

SETIEMBRE tiene 30 dias. 

1 Síib. S. Gil ab. y S. l.upo ob. 
2 Dom. XV. Mra.Sra. ae la Consolacion, S. Anlo 

l lu mr. y S. Bstebaii rey y cf. 
3 Lun.S . Nonilo obispo, S. Slmeon Kstilila y Sia. Se

rà pia r i rge i i . 
I Mur. Slas. Géndlda, Rosa ile Viterbo y Rosalia vgs. 
8 Mlér. S. I.oicnzo Jiislinliïno ob. y Sia. Olnlúlia vg 
« Juev. Ntra. Sia. de la Cinta en Torlosa y Stos. One-

síforo y Fanslo mrs. 
7 Vier. S. Augiislal ob. y sia. Regina vg. y mr . 
5|i t u n a nueva ó 1 ft. 9 m tardà. Virgo. 
8 Si'ib. S< I - * NATIVIOAD nu NUESTRA BBSOBA y san 

Adrian mr . 
9 Dom, XVI . El dnice Nombre de Maria, S. Gorgo-

nio mr. y el bcato Peilro Claver, cf, 
!0 Lun . S. Nicolasde Tolentino cf. y Sta. Pulcjucrla, 

emperalriz. 
i 1 Mar. Stos. Protó y Jacinlo mrs . 
12 Mlér. Stos l.eónclo y Teodúlo mrs. 
13 Juev. Slos. Euloglo y Amado obs. y cfs. 
14 Vlcr. La Eíal lacion dc la Sta. Cruzy S. General mr. 
T )̂ Cto. crec. d I I ft. 17 m. manana. S a g ü a r i o . 
15 Sab. S. Nicomedes 7 Sta. MeltUDa mrs. 
16 Dom. X V I I . Los.Dolores gloriosos de Ntra. Sra. 

y Slos. Coruelio pipa y f.lpi iano mrs. 
17 Lun. S. Pedró de Arbués mr, y la Impreslon dc 

las llagas de S, FranctSCO de Asis. 
18 Mar. Slo. Tomàs de Villanueva ob. y cf. y S.Fcrrcol 

mArl l r . . 
19 Mlér. S. Genaro y comps. mrs. y Sia. Constància m. 

— Tómporas. Ayuno (1. I'.) 
20 Juev. S. Euslaquio y compaiieros mrs. 
21 Vlcr [Anles f) S. Mateo apòstol y sta. Iflgcnla , vg. 

— rémporos . Ayuno. ( I . P.) 
22 Síih. LoaRantoa nus. de la I.eplnn Tebea Maurlcio 

y companerus .—ï^mporos . Ordenes. Ayuno. { I P.) 

@ Luna llena à 3 ft. 43 m. íorrfe. Piscis. 

Sol en Libra.—OTOKO. 

23 Dom. X V I I I . Sta. Tecla vg. y mr . y S. Llno papa y 
m i r l l r -

5 55 21 Lun . NTRA. SUA. DB I.AS MHIICEDF.S ()Jt cn el oWsjia-
do dc llnrcelona ) y ei bealo Dalmaclo Monncr cf. 
— Absol, gener, en la ilcrced. 

8 83 28 Mar. Sia. Maria dc Cervelló(VUlgO del Socós), san-
las Aurèlia y Neomisa mrs. y S l.ope, ob, 

5 51 18 Mlér 8. Cipriano mr . y Sl.i. Jnsllna vg. y mr. 
8 49 27 Juev. Slos. Cosmc y Damlan betmanps mrs y San 

Adolf" mr . 
8 48 28 Vier.S. Wenceslaomr.y el bealo Simón de Rojas cf. 
8 40 29 Sàb. (Ames t ) l·'1 Dedi^acion <lc 8, Miguel a rcàn

gel. — 11- P. en lo t Minimos. 
5 44 30 Dom. XIX. 8 - Je rón imo doctor y f r . 

Cto. meu. à 8 ft. 29 m. í ï ia í ïana. Cdnccr. 

DIAS. 

d05. 

m 
218 
246 

247 
218 
249 

230 

251 

252 

253 

254 
235 
886 
237 

25S 
239 

200 

261 

262 
963 
264 

205 

260 

267 

268 

209 
2·;o 
27 i 
272 

273 

131 
129 

119 

118 
117 
116 

1IS 

114 

113 

111 

111 
110 
IÜII 
108 

107 
106 

105 

10* 

103 

102 
101 

100 

99 

98 

97 

96 
98 

94 
03 

92 



SOL. 
Sale Pon 

B 50 

8 87 
5 58 
5 59 

6 0 
6 1 

C 2 

I 
I 
0 
li 10 

6 11 

6 13 

6 l i 
6 15 
8 l l i 
« 17 
6 18 
G 19 

6 20 

6 2Ï 

0 Í3 

6 Si 

6 25 

r. 20 
ti 27 

6 29 
6 30 

5 i3 

5 i l 

5 39 
5 38 

5 30 
8 31 

5 33 

8 81 
5 29 
9 28 

5 BB 
5 21 
5 23 
8 21 

8 20 

8 18 

5 n 
.1 15 
5 11 
5 II 
5 I I 
5 9 

5 8 

8 6 

8 8 

8 i 

8 S 

S 1 
5 0 

i M 
i S7 

— l ' i — 

OCTUBRE tiene 31 dias. 

I Lun . El Slo. Angrl custodio del rclno de Espaiia y 
S. I tcmlgioob. y cf 

ï Mar. Los Slos. Angclcs de Guarda y S. Lcodegario 
olilspo y c f 

3 IBér. S. Cindldo mr. y S. Gerardo ab. 
i Juev S Fr.mclsco de Asís fr. — Gala con xmiforme 

por diat de S JH. el rey U Franciscà de A sis. 
8 Vler. S. l'roilan ob. y cf. y S. Placido mr. 
0 Sàb. S. Bruno fr. y S. Emil io mr . 

t u n a nueva a 10 A. 7 m. noche. Libra. 

7 Dom. \ X . Nlra. Sra. del Rosario. S. Marcos papa y 
S. Augusto cfs. — Jubileodel Slo Rosario. 

8 Lnn. Slas. Brigld.i mida y Reparada vg. y mr . 
9 Mar. San Dionlslo ob. y mr . y Sia. PubIU abadcsa. 

lu Miér. S. Pranelsro dc Borj;i y s. LUla Uellran. cfs.— 
Cola con unif. cuwpleanos de la reina D.' Isabel. 

I I Ju«v. S. Nic.islo ob y mr. y M. i . Pl.vcldla vg. 
l í Ylcr .Mra . Sra. del Pilar de Zarago/a yS.Sera í ln cf. 
13 Sàb S. Eduardo rey y cf. » Sia. Celidonln vg. 
14 Dom. X X I . N i n . Sra del Remcdlo, S. Calluo papa 

y mr . y Sta. Furtuiiata vg. y mr . 

Q Clo. crec. ÍÍ 3 A. 51 m. m a i ï a n a . Caprieornfo. 

15 Lnn. Sta. Teresa de Jesns vg fra., compalrona dc 
la» Btoanu. — 11. P. en eí Cdrmen. 

10 Mur. S. Galo ab. y la bla. Mana de la Encarna-
clon vg. 

17 Mier. Sta. Eduvigis duqnesa dc Polònia vda. 
18 Jncv. S. Lucas evangelista. 
19 Vier. S. Pedró de Alcantara cf. 
SO Sàb. S. Juan Canciocf. y Sta. Irene vg. y mr . 
21 Dom. XXII . Sta. l'rsula y once m i l virgcncsmrs. 
22 Lun. Sta. Maria Salomé viuda y Sia. Córdula rar. 

^ t u n n llena a 7 A. 39 m . mariana. A r i a . 

23 Mar S. Pedró Pascual ob. y mr . y S. Juan Capls-
trano cf. 

.Sol en Escnrpin-
If H é r . S. Rafael areingel , S. Itcrnardo Calvrt ob_ y 

confesor y S. Marllr lan ob. T mr., palron de l iaí io-
las-

25 Juev Slos. Crispin y Crlsplniano mrs. y Sia. Dana 
mk i t l r . 

20 Vicr. S. Evarlsto p. y mr. ySlos. I.uclano y Marcla-
no mr*. (Anlet t en la Ciudad de Vich.) 

•27 síib. Slos Vicente, Sabtna j CnsteU, màr t i r e s de 
AMIa. 

28 Dom. XXI11. S. SlmonyS. JudasTaileo apóstoles. 
29 Lnn . (Anfej f ) S. NarcUo ob. y m r . - ( © en el OÍIÍJ-

pado de Gerona.) 

Q Clo. men. d I A . 30 m. farde. Leo. 

10 Mar. S. Claudio m r . 
31 Mlér. S. Quint in m r . - r f ^ l / f a Ayuno. 

DIAS. 
Pau- Que 
dos. fillar 

271 

275 

270 
277 

278 
279 

2f0 

281 
282 
283 

2Si 
285 
280 
287 

28S 

289 

290 
BÜ 
292 
29.1 
294 
295 

290 

297 

298 

299 

30O 

301 
302 

303 
304 



SOL. 
8ale Pon 

6 31 

6 3 ! 

6 3 i 

6 35 

6 3G 

6 37 

6 38 

« * I 

6 i -2 
ú 43 

C iS 

6 « 8 

ü 81 

e st 
« »;) 

6 Ei 

« 55 
65G 

fi 8S 
fl 5!l 
7 0 

7 3 
7 4 
7 8 

i SC 

* 55 

i 53 

i 52 

n 

í 50 

l «9 
i 48 
i 47 

I Ui 
4 4S 

4 41 

— IS — 

NCVIEM3RE tiene 30 dias. 

1 Juev.vp L* FIKSTA nu ronos i.ns Si.NTns. 305 
i Vlcr. La OmmenioriU'iun de los l luir* (liriinloí!, 

sm Piisioíniía yg. y me. J u b i M en tót lai las pa r - 3C6 
roquias. 

3 Sit). LOS innnmer.iblPS tnrs. ilp ZungOVI 1 S. A r - 307 
miMiRol nl> y et & «' obtspado de Utgu.} 

(Dum.XXiV S. Carlos Borromeo cardenal, ob. 7 ef. 308 
T Sia, Moilcsla vg. 

s i.un 8. zaearuspror.y Sia.IsabelpadrudelBau- 309 
UBU. 

@ Cuna ntieva a 8 ft. so m. maüana, Etcorpio. 
« Mar. S Severo oh. y rar. y S. Leoriardo U i . (Antes-ï 310 

en ei ohispado de Bareetóna.) 
7 s i l í r . s. rlorenclò- ol) y cf. y Sta. Cartni mr. 3 i i 
8 Jucv. Lo* cualio Santos m í r l l r c s Coronailos. 312 
9 Vlcr S. Tcoiloro mr y la üi'illadon il« la nasdl- 313 

cn dftl Salvador en Uonia. i(U En Ilalanuer el Sanlíf, 
Crislo.) 

10 Sàb. San A m l r í s Avclino cf. y sia TriCosa mr 
u Bom. xxv. r.i Patrocliílo ac N.» Sr -, s. Manm obi 

y rf. y S. Mena mr. — (I. P. vyeudo la l l i s a mayur) 
12 Lun. S Hartlnpapa mr. y S. Diego de Alcalà cf. 

3l Cto. crec. d 11 A. S3 ni. noclie. Acuario. 

nus . 

dos, falljin. 

3 I i 
315 

316 

l 43 13 M.lr. S Bs t tn l l l ào de Koska y S. Ilnmohnno rfs. 
i 42 U Míér.S Serapin mr. y S. Ruro. nrlmcr oblspode 

Torlosa.—/Ifcjol. jenerni en la Merced. 
t 41 15 Jncv S F.iiKcnlo ob. y mr. y S. Lcoi.oUlo emp. cf. 
4 «0 18 Vlcr. S. Ulrldlo y comps. mr». 
4 30|i7 8Ab. Sia. GerírudlS lo ttngnt \ g . Sios. Aclsclo y 

VICtOrll h P r í i i s mrs., S. Grcgorlo Taumaltirgo ob 
| y rf. y S llngiin o i . 

1 3!) 18 Dom. XXVI. S. M.ulmoo!>. y S. l l irnl·-s nlno mr. 
4 38,19 L·iin Bt«. Isabel rema iic Hifngrin vda,— Gala ton 

uniforme por dias de la reina I I . ' Isabel y de la 
auyusta Princesa de Aslurias. 

i 37 20 M 'r. S Fíllx de Valuis fr. —Afcio/ucfon general en 
| ía Trlnidad. 
| @ Luna tlena i 10 h. Í8 m. norfle. Tauró . 

4 3r> 2 i Mlér, La PreMntacIon de Raestra scüora . 
4 30 

l U 
l 3S 
4 31 
i 31 
4 81 

4 33 
4 31 
4 31 

2í Jucv. Bta. Cecília vg. mr . 
Sol en Sagitarlo. 

23 Vlcr. S. C.Icmcnle p. y mr. 
2t S.ib. S. Junn d"- la Cru/ fr., y Sia. Flora vg, mr. 
25 l 'om. X X V ' I . Sln. <;atn!iiia vg. y mr. — / l ò í O Í H C l o n 

general en la ilerced y T r in ídad . 
26 ' l . i i i i Los Dcsposorlos de Nlra, Srn.y S,Conradoob. 
•27 Mar, Si"S. Faciindo v l ' i lml l ivo mrs. ÍI'IIÍÍI ronunif . 

por rumpleanos de S. 31. el rey I ) . Alfonso X H . 

((£ Clo. men. d 10 h. l i m. noche. Virgo. 

28 Ulér. s, Grcgorlo UI. p. y cf. 
29 Jnev. S. Salnrnlno ob. y m r . 
:tü Vicr, [ÀntU t) s. Andrés apòstol. 

317 
318 

319 
32(1 
32,1 

: i 2 i 
323 

8at 

325 
326 

327 
328 
329 

330 
331 

332 
:i33 
334 



SOL. 
Sale Pon 

7 C 

7 7 

7 S 
7 10 

7 10 
7 I I 
7 12 
7 13 

l 32 

» 32 

4 31 
4 31 

í 31 
* 31 
l 31 
4 31 

7 l i 
7 15 

7 10 
7 17 

7 17 
7 18 
7 19 
7 20 

7 20 
7 n 
7 22 

7 2Í 

7 2.·) 

* 3! 
4 31 

4 31 
i 31 

l 31 
* 31 
» 3» 
i 32 

i 32 
i 3.1 
i X 
i 3i 

* 34 

— l l i — 

DICIEMBEE tiene 31 dias. 
D1AS. 

dos. 

7 23 
7 2» 

7 24 

7 2S 

7 25 

7 25 

7 2fi 
7 26;» 39 
7 26'4 40 

4 3.1 
» 33 

i 3G 

t 30 

4 37 

4 37 

4 38 

1 Sàb S. BIOT o h . y cf. y Sanla Natàlia n i r . — U é r -
ranse las velarloues 

•2 ü o m . l de Advíenlo.Slzs- Blblana. Adrià. Paulina 
•y Aurèlia mrs j sanla Elisa vg. cà r lu j ina .—(I - •"•) 

3 L i in . S. PnnelMn Javlcr cf. j ï ü . M iglna, mr. 
4 i ia r . sia. Bàrbara vg. y mr. y S. Pcilro Crlsólogo 

obispo y dr. 
^ ) Luna nueva à 10 A. l ï m. noche. Sagl lar ío . 
5 Micr. S. Sabas abad y Sia. Crispinn mr . 
0 Juev. S- Nleohl de Bari, arzobispo de Mira. ^yuno 
7 Víer S. Ambrosio ob. ydr . — Jyuno. 
8 Sab. I.A i - . .... - . i . CoMCEPCioN DK NTR*. SP.SORA, 

patrona de F.sp.ina y sus indias. ( I . P. en las ig le -
slasde la advoc. de Ntra . Sra.) — Absol. gen. en la 
tlerced. 

9 l lum. I I de Advlento. Sia. Leoradln vg. y m r . ( I . P.) 
10 M i n . Mr.i.Sra. de L o r e l o y Sia. Eulà l ia ü e Mérida 

virgi-n y mr . 
11 Mar. S. Iiàcnasn papa espanol cf. 
12 Mlér. S. Slnesio, leclor y mr . 
31 Cío. crec. à 9 h 41 m. noche. Pisclt-
13 Juev. Sia. I.uofa vg. y mr . 
U.VIer . Slos. Nleaslo y Pompeyo obs.—Ayuno. 
15 Sàh .S . F.nsebloob y mr . —^yuno. 
16 Dom. l l i de Adviento. Slas. Albina vg. y mr. y Ade

laida enipera l r íz . — ( 1 . P.) 
17 Lun . S. Lèzaro obispo y cf. J sanla Vlvlna vg. 
18 M i r . Mira, Sra. de la Esperanza . ó de la O. 
19 Mlér. S. Nemeslo mr. y Sia. Fausla \ g . m r — Tém-

poras. Ayuno (I P.) 
•20 Juev. Bto. Doqilngo de Sllos ahad.— Gala con u n í 

forme por cumpleanos de la Princesa de Aslurias. 
Luna llena à 12 h . dia. Géminls. 

21 Vier. t i n t à f ) Slo. Tomàs apòstol . — Wiupoi-as. 
Ayuno. [ l . P . ) 

Sol «nraprfcornfo.—IXVIERÜO. 
Sï Sib.S. Zenon ROM 0 mr .—rémp Ord Ayuno. ( i . P.) 
23 l l o m . IV de Adclenlo. Sia. Vlclorln \ g . y mr. y San 

Sérvulo pobre paralit icorf. - ( I . P.) 
24 LnnpB.DeinnOU y Sta.Tarsila vg.-(ÏI /Í / ÍÍJ . Ai/uno 

con abst inència de rarne- — Vlsíla genrral de car-
celes — l'ierranse los Iribunales.— ( I . P.) 

23 Mar.iXI.A NATivniAiinu NTRO.SR. JKsrcRisTO. (I .P.) 
h . P. en S Juan de Dins. San Aguslin y Minimos. 

26 Mlér. (AntetyJ*) S. ESTEBAN pro lo -màr l l r . ( i . P.) 
/ ( . P. en el l '.úrmen. 

27 Juev. (Anfei f i S Juan ap. y evang. ( I P.) 
Cft». men. à B h. 28 m. manana. Llbra. 

•28 V i e r (AtifM fj Losslos. Inncentes ms.d.P.) 
29 Sab. Slo. Tomàs Canluarlense ob. j mr . 
30 D o m . La Traslacioa de Sant iagoapós to l y Sia. A n i -

sía mr. 
31 Lun . ÍAnfe» {•) s Siheslre papa y cf y SU. Coloma 

v g . y m r . 

335 

336 

337 
338 

339 
341) 
341 
342 

343 
3(4 

348 
346 

347 
3Í8 
319 
3ü0 

351 
3.12 
353 

354 

355 

3.10 
357 

358 

359 

360 

361 

302 
303 
961 

365 

ralli.. 
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REVISTA POLÍTICA DE ESPANA. 

El dia 3 de OCTUBRE cl Gobierno publicó un decreto orde-
nando & los AyuntamieQtos que formasen las lisias electo-
rales à tenor de la ley de Ï3 de mayo de 1870 y con arre-
tílo al padron del 30 de setiembreúllimo. Estàs elecciones 
por sufragio universal revclan que cl Gobierno quiere sos-
lencr la ficcion de que la restauracion es la continuacion 
de la revolucion, una nueva faz del tnovimienlo que des-
ironó à D.' Isabel I I , presidida por D. Alfonso X I I , hijo de 
la Reina destronada. 

Esta garantia dada & los principales autores de aquel 
grave suceso bistórico, les alenló à concurrir à las urnas, 
así es que el dia 10 verilicaron una reunion prèvia en casa 
del Sr. Balaguer, reunion que se repitió el dia 10; des-
pues de la llegada à Madrid del general Serrano y del 
Sr. Sagasta. Allí se acordó celebrar una reunion magna 
con asistencia de los delegados de los comitds de provin
cià , y tal vez tanibien de allí galió la idea de celebrar 
una conferencia con el Sr. Romero Robledo, ministro de 
la Gobernacion. Parece que los constitucionales salicron 
bastante satisfecbos de esta conferencia con su antiguo 

s 
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correligionario por haberles prometido completa liberlad 
en las elecciones, y algunos suponen que.algo mas. 

El 23 del mismo mes de octubre, se celebró una reunion 
en casa del Sr. Cànovas. En ella se declaró, por boca del 
Sr. Alonso Martínez, que se habia convenido en partii-
de la Constitucion de 1845 como legalidad constitucional 
existente; pero el Sr. Pérez Zamora y otros concurrentes 
se opusieron al propósito, y se echó tierra sobre esta 
tentaliva vergonzante de restauracion constitucional. 

El 31, se reunió en el Senado la comisionde notables, y 
à peticion del Sr. Cànovas se nombró una sub-comision 
para que propusiera lo mas conveniente en lo relativo íl las 
cuestiones que surgieran con motivo de las anunciadas 
elecciones. Esla sub-comision se compuso de ocho cx-mi-
nistros y fué presidida por el Sr. Cànovas. 

El dia 3 de NOVIEMBRE, los periódicos anunciaron que 
los Estados-Unidos habian pasado una nota muy impertl-
nente al Gobierno espanol, araenazàndole con intervenir 
en los asuntos de Cuba. Luego se dijo que la nota no tenia 
tanta gravedad, que se habia pasado hacia ya mucho tiem-
po, que era un ardid electoral del Presidente para ser 
reelegido, etc, etc. 

El mismo dia anunció tambien la prensa que el Gobier
no habia recibido la contestacion que daba el Papa à su 
nota, declarando que reclaraaba como vigentes los dere-
chos que estaban corisignados en el Concordato. 

Sin duda para procurar un arreglo en estc difícil asunlo 
se ofreció la embajada de Roma al Sr. Posada Herrera; pero 
€Ste antiguo embajador declinó la honra de i r à represen
tar à Espaíïa cerca de la Santa Sede. 

El dia 7 del mismo mes de noviembre, los llamados 
cons'Hucionales se reunieron en el teatro del Príncipe 
Al'.aso, y se calcula que llegarian à mil los representan-
iCs de este partido de Madrid y de las provincias que con-
currieron à esta reunion. Para mantener la disciplina y 
evitar escisiones y desenlonos, solo usó de la palabra el 
Sr. Sagasta. Este declaró que el jefe de su partido era el 
Duque de la Torre, su Constitucion la de 1869, refomàn-
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dola si se esliraaba necesario; que el partido constitucio
nal quiere ser el mas liberal dentro de la monarquia y que 
acomodarà su conducta à la conducta del Gobierno. 

La Correspondència de Espana del dia 15 publicó una no
ta declarando que el Sr. Cànovas se retiraba à la vida 
privada: esta nota bubicra producido grande efecto si las 
notas de esta clase pudicran producir alguno. La deciara-
cion se atribuyó & las dificultades que encontraba el sefior 
Cànovas para volver à la presidència del Conscjo, pues 
alguno de sus antiguos companeros parece que le cerraba 
el paso. 

El 16, D. Càrlos de Borbon envió uno de sus ayudantes 
al general Quesada, que se hallaba en el valle de Daró, 
portador de una carta para ei Rey. En dieba carta se pro-
ponia una tregua para rechazar las agresiones de los 
Estados-Unidos. 

El general Martinez de Campos, en una circular dirigida 
A losgobernadores militares de Cataluna, con fechadel 19, 
dispone quesean puestos en liberlad lodos los prisioneros 
carlistas y que se levante el destierro à los desterrados 
polilicos. Pocos dias despues, el 13, fué rnuy agasajado 
cn Madrid, 

El 28 de noviembre, con motivo de ser los dias de S. M. 
el Rey, hay recepcian en Palacio, à la quo concurren 
unas tres mil personas. El Rey coníiero al Sr. Cànovas el 
Toison de Oro. 

DICIEMBRE empieza con una raodificacion ministerial. El 
general Jovellar presenta su dimision de Presidente del 
Consejo y ministro de la Guerra, dicen que para ir à cn-
cargarso del mando en jcfe de las tropas del Norle. Olros 
opinan que es para ceder el puesto de Presidente al seüor 
Cànovas; pero esto que parecia tan fàcil, de repentc pre
senta dilicultadcs que acaban por producir una crisis polí
tica. 

Como el Sr. Cànovas habia salido del ministerio con dos 
ministros de procedència moderada, los Srcs. Orovio y 
Castro, declase que no queria volver al poder sino en 
corapaüía de otros dos ministros de la misma prooeden-
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eia, por no perder su caràcter de conciliador. Los dos 
candidates, segun voz pública", eran los Sres. Conde de 
Toreno y Barzanallana, pero hallando resistència entre 
sus antigues companeros de gabinetc, el Sr. Cànovas tuvo 
que capitular y el ministerio quedó conslituido (dia 2 de 
diciembre) como sigue: 

Presidència sin cartera. — J). Anlonio Cànovas del Cas
tillo. 

Guerra.— D. Joaquin Jovellar. 
Eslado. — D. Fernando Calderón Collantes. 
Uacienda. — D. Pedró Salaverría. 
Gracia y Justícia. — D . Martin Herrera. 
Mar ina .— D. Santiago Duran y Lira 
Gobernacion. — D. Francisco Romero Robledo. 
Fomento. — El Conde de Toreno. 
Ultramar. — D . Adelardo López de Ayala. 

Es necesario confesar que la fraccion moderada de los 
conciliados se moslró en esta ocasion sumaraente modes
ta, pues se contenló con una sola cartera, y permilió que 
se corrieran los puestos para que le tocarà la menos im-
portante bajo el punto de vista polílico. 

El dia 12, los sagastinos presenlan al Gobierno lo que 
ollos Uaman Memorial de agravios, es decir, la relacion 
de lo que desean que baga el Gobierno para que salgan 
elegides cl mayor número de sus candidates. 

El 19 del mismo mes de noviembre, los notables cele-
bran una reunion presidida por el Sr. Cànovas y acuerdan 
presentar à las Càmaras su projecto de Constitucion. 

E12!,sale el nombramiento del general Jovellar, no 
para el mando del ejírcito del Norte, como se habia d i -
cho,sino para Capitan general de la isla de Cuba, y le 
reemplaza en el ministerio de la Guerra el general Ceba-
llos. 

El dia 1.* de ENERO de 1876, la Gaceta publica cl decreto 
de convocatòria del Parlamento, y en cl preàmbulo se di-
ce que es en virtud del dereclio personal del Rey, ante-
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rior y superior à todas las consliluciones. Las elecciones 
empezaràn el dia 20 y el Parlamento se reunirà el 15 de 
febrero. 

Tambien se publica un decreto sobre imprenta, de po-
cos artículos, y en él se dejan como castigo las suspen-
siones y supresioncs, pero impuestas por un tribunal 
especial compuesto de magistrados. 

El dia 7, el Gobierno envia de cuartel à diferentes pun
tes à los generales Nouvilas, Palanca, Patino y Ripoll. 

El 10, el general Martínez de Campos inaugura en Na
varra su política de alraccion levantando el destierro à los 
que lo sufrian como carlislas. 

El 11, el Sr. Castclar publica un maniíiesto aconsejando 
íl sus correligionarios que tomen parle en las elecciones. 

El 14, los constitucionales, por no perder sus hàbitos de 
protesta nies, publican un maniliesto-protesta, que estuvo 
en incubacion algunos dias porque los que temian no salir 
elegides abogaban por el retraimiento. 

Con motivo de las prúximas elecciones, los Prelados 
publican paslorales ó esposiciones à favor de la unidad 
catòlica. 

El 17, el general Quesada manda levanlar el destierro 
de los carlislas en el territorio de su mando. 

Como al redaclarse el decreto sobre imprenta del 1.° de 
enero no se pensó mas que en los periódicos, resullaban 
impunes las publicaciones que no tuviesen estc caràcter: 
las paslorales de los obispos vinieron à revelar esla laguna, 
y el 19 de enero se espidió otro decreto mandando cerrar 
por tres meses las imprentas que publiquen escritos polí-
licos ó religiosos sin penniso de la auloridad. 

El mismo dia, los radicales publicaron un maniíiesto, 
que parece mandó recoger el Gobierno: medida de todo 
punto inútil, puosto que no lo habian de leer mas que los 
que lo escribieron. 

El 20 de enero, empezaron los movimientos estralégicos 
en las provincias del Norle y las elecciones en toda Espa-
Ba. Por la eleccion de las mesas se puede calcular que el 
gobierno saldrà vencedor en la mayor pacte de los distri-
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tos. Estàs elecciones ofrecen de singular que el Gobierno 
apoya à muchos candidates sagastinos, y con tanto empe-
no que & algunos de ellos se les llama«cuneros de oposi-
cion.»Otra de las singularidades de estàs elecciones es 
que, al paso que el Gobierno protege decididamente .1 can
didates deoposicion y de dudoso dinastismo, combaté en-
carnizadamenle & conservadores alfonsinos de la víspera, 
personas de arraigo en sus respectivos distritos. La cues-
tion religiosa esplica este contraste, pues los agentes del 
Gobierno combaten, con rnuy raras escepciones, i los can-
didalos que no se comprometen & votar el articulo 11 del 
proyecto de Constitucion, es decir, la libertad de cullos, 
dando así un caràcter seclario à su política. 

El Í 3 , el general Martinez de Campos pasa revista à las 
tropas en Tafalla para celebrar los dias de S. M. cl Rey. 
Con este motivo tambien aparecen en la Gaccía varios 
decretes condecorando A personas distinguidas. 

El resultado de las elecciones, conocido el dia 24, da 
gran mayoría al Gobierno. Entre los elegidos se cuentan 
nueve gobernadores civiles y doce militares. 

El 27, el general Moriones desembarca en Guetaria y se 
apodera de las alturas inmediatas, al mismo liempo que 
el general Loma se interna en Vizcaya. 

El 30, el general Martinez de Campos emprende su mo-
viraiento bàcia cl Baztan, Primode Rivera toma à Santa 
Bàrbara de Oteiza, Loma ocupa à Balmascda y Quesada & 
San Antonio de Urquiola. 

El dia 1.' de FEBRERO, por raedio de una marcha ràpida y 
atrevida, el general Martinez de Campos llega à Elizondo, 
en cl Baztan, evilando el puerto de Velate , con lo cual 
engana al enemigo. Esto le facilita el apoderarse de parte 
de la frontera francesa, por àonde los carlistas recibian 
considerables ausilios, particularmente por la aduana de 
Dancharinea, y les tiene en continuo sobresalto. 

El dia 6, e! general Quesada entra en Durango, córte de 
D. Càrlos, y el general Loma en Guernica. 

El 13, el mismo general Quesada loma la cordillera de 
Elguela, que domina el valle de Elorrio, con lo cual queda 
Vizcaya libre de carlistas. 
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En la reunion preparatòria para la apertura del Parla

mento, al hacerse el sorteo por el reglamento de 18i7, 
los sagaslinos anuncian que se opondràn al juramento de 
íidelidad al Rey y & la Constitucion. 

El la de febrero, se abre el Parlamento con toda so-
lemnidad y gran concurrència: el Rey lee el discurso de 
una manera admirable y que llama la atencion d lodo el 
mundo. 

En la sesion del 16, el Sr. Navarro Rodrigo acepta, à 
nombre de los sagaslinos, el reglamento de la Cúmara 
adoptado en 1847, menos los artículos relatives al jura
mento por consideraries conlrarios à la liberlad de cultos. 

El Congreso elige presidente al Sr. Posada Herrera por 
unanimidad, tomando parle en la cleccion 275 diputados. 
Fueron nombrados vice-presidentes: Elduaycn por 238 ve
tos, Aurioles por 212, Ilurtado por 131 y Escobar por 185. 

El Senado elige prcsidenle alSr. Marqués de Rarzanalla-
na por 91, y vice-presidentes: é. D. A. Llorente por 92, al 
marqués de Sanla Cruz por 88, al Sr. Silvela por 83 y al 
Sr. San Roman por 82. 

El mismo dia 16, S. M. el Rey sale de Madrid para po-
nerse al frente del ejércilo del Norle, y le acompaíian los 
ministros de la Guerra y de Marina.' 

El 17, se recibe la noticia de que los generales Loma y 
Moriones, que habian podido reunir sus fuerzas, destru-
yeron las fAbricas de armas que los carlislas lenian en 
Azpeitia y Azcoilia, el mismo dia que S. M. llega & Vi
tòria. 

El general Martínez de Campos renuncia cl cargo de 
diputado que le babia conferido el dislrito de Sagunlo. 

El 18, cl general Primo de Rivera se apodera de Monte-
jurra y demús posiciones que dominan & Estella, lo que le 
facilita la ocupacion de la plaza el dia siguiente, 19 de 
febrero. Esle suceso coincide con la loma de Peíia Plata 
y Vera por parte del general Marlincz de Campos. • 

El 21, à las dos y media de la tarde, S. M. el Rey entra 
triunfante en Tolosa. Por la noche, la música de uno de 
los batallones carlislas presenlados le da.una serenata. 
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El 22, à las diez y media de la maíiana S. M. enlra en 

ücrnani y à las tres de la tardc cn San Sebastian. 
El ï i , empieza la presenlacion de carlislas en grandc 

escala y muchos dispersos pasan la frontera. 
El 27, D. Círlos enlra en Fraocia por Saint-Jean de Pio 

de Porl con 3,000 carlislas mandados por Lizàrraga, y el 
99 llepa à Pau. 

El 26 del cilado mes de febrero, se consliluye dcfiniíiva-
menle el Congrcso, sicndo clegidos: Prcsidenle, D. Jost' 
de Posada Herrera, por 2í3 volos. — Vice-presidenles: 
Elduayen, por l í 3 ; Aurioles, por l 'S ; Hurlado, por H I ; 
Escobar, por 153. 

En la misma sesion, el Sr. Caslelar se qucja de la ma
nera irregular como se ha aprohado cl rcglamcnlo y de
clara que el juramento que se le ha exigido repugna d su 
conciencia. 

El dia 1.' de MAMO, el Presidenlc del Consejo Sr. Càno-
vas del Castillo, salió de Madrid para reunirse en Pam
plona con S. M. el Rey, que habia llegado el dia anterior 
à la capital de Navarra. 

El dia I , en el Congrcso, el Sr. Caslelar declara que los 
ejércilos permancnles son una necesidad de nuestros 
liempos y confiesa que fué un error de su partido el com-
batirlos. 

El dia 2, tarabien se recibe la noticia de haberse ren-
dido el caslillo de Penacerrada, última forlaleza de los 
carlislas. 

El Senado se consliluye definitivamente, reeligicndo d 
su Presidenlc Sr. Marqutís de Barzauallana. 

Esle mismo dia, cl Sr. Posada Herrera tomó posesion de 
la Presidència del Congreso, y en su discurso de gracias 
hace constar que ha sido elegido por unanimidad. Des-
pucs dice que el juramento que presian los dipulados es 
una protesta contra las ideas de los que pretenden cam-
biar las bases fundamcnlales de la Cunslitucion. Lucgo se 
vola una proposicion felicitando al Rey por haber lermi-
nado la guerra civil de la Península. 

En la sesion del dia siguiente el Marques de Sardoal, 
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reprcscnlanle único do los radicnlos en el Congrcso, se 
queja de que se obligue A los diputades ,1 jurar la Consli-
tucion, cuando, en opinlon del Gobierno, no existe nin-
guna. 

El dia 6, S. M. el Rey, despues de visitarà Estella, llega 
d Logroüo, asiste al Te Dcum y luego visita al Duque de la 
Victoria. 

Este mismo dia so lee en cl Congreso la conteslacion al 
discurso de la Corona. La combaten los Sres. Pidal y Mon, 
Romero Ortiz y Moyano bajo sus respeclivos puntos de 
vista. 

De resullas do estos debatés, el Sr. Posada Herrera deja 
de presidir la Cdraara popular, unos dicen que por en-
fermo, otros suponen que por haber disgnstado al Gobier
no su tolerància con las oposiciones. 

El 14 de marzo, S. M . , despues de visitar A Vitòria y 
Bilbao, donde fué muy agasajado, se despide del cjércilo 
en Somorrostro, y en la alocucion de despedida dice que
da fundada la unidad constitucional. 

El I!) , se recibió la grata noticia de que el general Mal-
campo babia tornado la ciudad de Joló, en el Archipielago 
Filipino, y deslruido aquel nido de piralas. 

El 17, cl general Pavia esplica en el Congreso la parle 
que tuvo en los sucosos del 3 de enero de 1871. 

El dia 20 de marzo, el Rey entra en Madrid al fronte de 
algunas funrzas del cjército compuestas de cuerpos de 
lodas las divisiones que habian tornado parte en la cam
pana del Norte, y acompanado de sus generales. 

El dia siguicnle, el Sr. Posada Ilcrrera se presenta en 
comision ai Rey y le lee la conteslacion del Congreso al 
discurso de la Corona. 

El 22, el cardenal arzobispo de Toledo publicó una pas
toral aconipaiiando una carta del Papa en que se declara 
contra el articulo 11 del proyecto de Constilucion elabo-
rado por los notables que se reunian en el Senado. 

El 28, el ministro de Estado declara en el Senado que la 
Constitucion de 18(19 derogó la de 1845, però que esUi VI-
gente el Concordato. No hay necesidad de encarecer la 
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í^ravedad de esla declaracion en boca de un ministro de 
D. Alfonso X I I , horcdcro inraediato de D.' Isabel I I . 

El 21, el Presidente del Consejo lee en cl Congreso el 
proyeclo de Consllluclon que escribieron los notables de 
la reunion del Senado. 

El 1.* de ADIUL, sale del Ministerio el Sr. Duran y Lira, 
ministro de Marina, y se alribuye su salida <1 la circuns-
tancia de no aceplar el articulo 11 del proyccto de Cons-
litucion que se lia presentado al Congreso. 

En el Congreso el general Salamanca ataca al Gobierno 
Y muy duramente à los cabreristas por el convenlo que se 
iiizo con Cabrera. 

El Sr. Navarro y Rodrigo presenta una proposicion que 
tiene por objelo impedir que los que sirvieron en las lllas 
carlistas pucdan ingresar en las del cjército del Rey. 

El dia 3, el Sr. Silvela lee el diclAmcn dc la comision 
que enticnde en el proyecto de Constitucion. El dictímen 
es favorable, y la comision opina que los artículos 6.°, 7.° 
y 8.' deben ser votados sin discusion .por referirse à las 
bases dc loda Constitucion monàrquica espafiola. 

El dia b, el Sr. Pidal y Mon habla contra la tolalidad del 
proyecto y declara que considera vigente de derecho la 
Constitucion de 1815. 

El dia siguiente, los Sres. Sardoal y Castelar se oponen 
il que no sean disculidos los artículos 6.*, 7.' y 8.° como 
proponc la comision. 

El dia 8, se vota el dictúmen de la comision y es apro-
bado por 2"9 votos contra 4. Los sagaslinos sc abstienen 
de votar. 

El 10, sediscute la proposicion presentada el dial."por 
ol Sr. Navarro y Rodrigo y es desecbada; pcro en la dis
cusion el Gobierno declara que no seràn reconocidos los 
grados dc los carlislas. 

El 11, cl general Salamanca ataca la prodigalidad de las 
gracias que se ban dado al cjército con motivo de la últi
ma guerra,ysuscargos qucdan en pié, pues losdatos que 
presenta son vcrdaderamcnte desconsoladores. 

El 22, el ministro dc Uacienda lee en el Congreso los 
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presupueslos para el nuevo afio económico. Esta lectura 
causa un verdadero pànico en la Bolsa, pues sin duda los 
bolsislas creerian que no habia de llegar el dia de la l i -
quidacion y que se podia continuar indefinidaraente el 
sistema de «trampa adelante.» 

En virtud del decreto del dia 7 para que las Juntas fora-
les de las Provincias Vascongadas envien à Madrid, el 1.° 
de mayo, representantesquo acuerden con el Gobierno la 
modificacion de los fueros, ol 24 las Juntas nombran d i -
chos comisionados. 

El 25, llega à Madrid ol Príncipe de Gales: el Rey le re-
cibe en la estacion y cl 27 le acompana à Toledo. 

El dia 1.° de MAYO, el Sr. Cànovas celebra la primera 
conferencia con los comisionados de las Provincias Vas
congadas, à quienes notifica que eslà resuelto à imponer-
les las quintas y las contribuciones al igual de las demàs 
provincias del reino, y les dió una semanade tiempo para 
aceptar su resolucion. i Para qué el viaje? Una nolifica-
cion se puede bacer directamente, sin necesidad de que 
se nombren comisionados. 

El 4, en el Congreso median esplicacioncs entre los 
moderades que apoyan al Gobierno y los que siguen al 
Sr. Moyano. 

Continuando contra el ministro dc Uacienda el clamoreo 
que promovió la lectura de los presupueslos, el 8 se ce
lebra en la Bolsa una reunion de lencdorcs de papel de la 
deuda ó de bolsistas y en ella se dijeron cosas muy duras, 
y hasta punibles, contra el Gobierno. 

El dia 12, se vola en el Congreso el articulo 11 del pro
yecto de Constitucion. En cslc articulo se eslableee la 
'olerancia de cultos, segun el Gobierno, y la libertad de 
cullos, segun la oposicion conservadora. El articulo fue 
aprobado por 221 votos contra 21. 

El dia 20 , sc lee en cl Senado un proyeclo de ley por el 
cual sc bacen eslensivos & Navarra y las Provincias Vas
congadas los impueslos generales y el servicio militar. 

El 23 , llega à Madrid la reina D.' Maria Cristina, abuela 
de S. M. el Rey, y despucs de pasar algunas boras en pa-
lacio sale para Aranjuez. 
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El 24, el Congreso aprueba el proyectode Conslilucion 

por 275 volos conlra 40. Algunos de los que volaron con
tra el arlículo 11 volan à favor de la lolalidad, pero decla-
rando que daban por vàlido el volo anlerior. 

El dia 29, el general Quesada proclama el eslado de silio 
en Navarra y las Provincias Vascongadas. 

El dia 1.° de JUNIO, se lee en el Senado el dictamen de la 
comision favorable al proyeclo de ley de abolicion de los 
fueros de las Provincias Vascongadas. El Sr. Sanchez Sil
va, de la comision, que encuentra poco radical el projec
to, presenta voto particular. 

El 6, se lee en el Congreso un proyeclo de ley por el 
cual se lija en 100,000 hombres el efeclivo del ejército. El 
general Salamanca lo loma por protesto para llamar à la 
organizacion del ejército míaurant militar. 

El 7, cn el Senado se presenlan 13 enmiendas al articu
lo 11 del proyeclo de Conslilucion. 

El 14, el M. I . Sr. Obispo de Salamanca pronuncia un 
notable discurso contra el arlículo 11. 

El 22, el Sr. Cànovas se encarga interinamente de la 
cartera de Dacienda por indisposicion del Sr. Salaverria. 

El 24, contostando à una inlerpelaciou del Marqués de 
San Càrlos, el Gobierno declara que no consentirà que 
ningun gobierno estranjero se ingiera en la manera de 
interpretar el sentido del arlículo 11 de la Conslilucion 
que sedisculc. 

El dia 16 de Jixio, el Marqués de Sardoal hizo una in-
terpelacion al Gobierno censurando el eslado de opresion 
en que se hallaba la prensa periòdica. A esta inlerpelacion 
contestó un diputadode la mayoría presentando un voto 
de confianza à favor del Gobierno. En la discusion de este 
volo de confianza, los radicalcs y los sagastinos sostuvie-
ron que en su liempo la prensa era mas libre que ahora. 
Tan libre como querian las auloridades—decimos nosotros 
— y las auloridades no suelen ser muy generosas con la 
prensa. El Sr. Sagasla, durante cuyo mando el Dían'o de 
Barcelona fue suspendido, por medida gubernaliva y por 
primera vez despues de un siglo de existència, pronun-
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ció un discurso rauy violento contra el Gobierno por su 
conducta con la prensa. Vivir para ver. El volo particular 
fué aprobado por 210 diputades conlra 26. 

El dia 19, el Congreso voló la Icy de abolicion de los 
fuerosi 

El 20, el Presidcnte del gabinete lee en el Congreso el 
decreto de suspension de las sesiones, y quedan suspendi-
das desde luego. 

Continuando sin mejoría la indisposicion del Sr. Sala-
verria, el Sr. ü. José Barzanallana fué nombrado ministro 
<le Hacienda. 

El 29, S. M. el Rey y S. A. R. la Princesa de Aslurias 
llegaran A Santander yendo al encuenlro de su augusta 
madre, que llegó à aquel pucrlo cl dia 30, procedente de 
Francia. 

El 31, el Rey y la Princesa de Aslurias vuelven al Esco
rial y la reina Isabel parte el dia siguicnle para los bafios 
de Ontaneda. 

El 12 de AGOSTO, S. M. la Reina Madre llega à Santander 
de vuelta de los baÜoa de Ontaneda. 

El 28, el sub gobernador de Malion prohibió & los pro-
teslaiiles que canlasen en sus capillas deraodo que el can
to seoyera desde el eslerior. El Conde de Toreno, minis
tro interino de la Gobernacion, aprobó su conducta. En 
los Conscjos de minislros cclebrados con este motivo, pa-
rece que algunos minislros no aprobaron la interprotacion 
dada al articulo 11 deia Constilucion, però la raayoría 
dicen que estuvo con el Conde de Toreno. 

El 12 de SETIKIBRE, vuelve & Madrid la córle quehabia 
estado dc temporada en la Granja. 

Se ha descubierlo un gran contrabando procedente de 
la Aduana do Mülaga ó que aparccc despacbado en la 
Aduana de Màlaga. 

El 15, los pcriódicos de Madrid reproducen un manifieSr 
to republicauo-socialista publicadoen París por los sonores 
Ruiz Zorrilla y Salmeron. 

El 22, S. M. la reina D.' Isabel 11 llega al Escorial pro
cedente de Santander. 
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El 2", la reina D.' Maria Cristina, llega à Madrid de pa-

>o para París. 
Un acontecimiento fausto se encierra en el curso de es-

ía revista, cuales la terminacion de la guerra civil en la 
Península espanola. [Quiera Dios que en el período que 
vamos à entrar termine la de la Isla de Cuba y à la pacifi-
cacion material siga la paz moral, que una en un solo 
senlimiento de palriolisrao à lodos los cspaüolcs, bajo 
ol cetro fuerte, juslo y protector de nuestro rey D. Alfon
so X I I ! 

J . MASÉ Y FLAOIEF,. 

1." Octubre ISIC. 
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REVISTA POLÍTICA ESTRANJERA. 

Terminamos nucslra revista anlevior anunciando que 
despues de la tregna que imponian i las discordias polí-
ticas los rigorós del vcrano, habia aparccido en el hori-
zonle de Europa una negra nube. Calmades los incosantes 
lemores de una nueva lucha entre las polencias occiden 
tales, y cuando, tras las persistentes proteslas pacificas 
de diplomAlicos y soberanos, se creia, por íln, que S(Í 
habian conjnrado los peligros do un condicto general, 
todas las miradas se dirigieron con ansiosa inquietud .'i 
las regioncs de Oriente, y ronació con aparatQ pavoroso 
esa famosa cucstion que tanta sangre ha heclio dcrraraar 
y de tanlos crímenes y crueldades ha sido causa desdo 
que se cayó en la cuenta de que el turco, acampado haco 
cuatro siglos en el antiguo imperio bizanlino, dobla volver 
à su verdadcra pàtria, à esa region del Asia de donde sa-
licra un dia para invadir los punblos cristianes de Europa, 
clavar la media luna en las torres de Santa Sofia, llegar 
basta el pié de los muros de Viena y sembrar el terror en 
el mundo cristiano que salvaren Sobieski y D. Juan de 
Àustria. 

No se hablaba ya de Bisraarck ni de sus proyoclos de una 
nueva guerra para aplastar íl la Francia, que, recobrada 
de sus sangrientas heridas y olvidando los desastres de 
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Metz y de Sedan, aparecia tan rica y pròspera como antes; 
las enlrevislas de los soberanos, las secrelas alianzas, los 
preparalivos belicosos liabian tornado un giroinverso. Las 
miradas ambieiosas se fijaban en ese rico botin que en-
cierran las orillas del Bósforo, y como los deudos que à 
la cabecera del enfermo acechan cl momenlo de la muerte 
para lanzarse sobre su herència y lomarse la parle del 
leon, las naciones del Norte crcian llegada la hora supre
ma del imperio de los califas y se aprestaban & terrible 
lucha para repanirse sus gironès. Empresa es esta harto 
dificultosa porque es iraposible un reparlo; y los rusos, 
en nombre de su identidad de raza y de religion, aspiran 
(i ser los proleciores y libertadores de esos pobres cristia-
iios de las provincias lurcas que haco tanlo tiempo gimen 
liajo la opresion mas tirànica à la vista de la Europa c iv i -
iizada. 

Uno de los incidentes mas notables con que terminó el 
verano fué el viaje del emperador Guillermo à Itàlia en 
el mes de octubre, viaje que dió origen & comentarios en 
cl mundo dip'.omàtico, y en el cual se creyó ver para lo 
porvenir la alianza de ilalianos y aleraanes. Las ficstas con 
que Viclor Manuel obsoquió al Emperador fueron esplcn-
didas. El soberano de Ilalia pronunció el siguienlc brindis 
e n un banqucle que sc dió en Milan: «Brindo por el Em
perador de Germania, mi querido huésped y amigo, por 
la Emperatriz y por toda la família imperial y real de 
l'rusia. Permitidrae, sefior, que en esta fausta ocasion sea 
d inlérprele de los votos que los ilalianos acordes y uni-
dos à m( hacen por la felicidad de V. M., por la prosperi-
dad de Alemania y por la constante amistad de nuestras 
dos naciones.» El emperador Guillermo conlesló con estàs 
signillcalivas frases: «Doy gracias à V. M. por las gentiles 
palabras que me ha dirigido. Sienlo grandísima dicha en 
haber podido al fin pag'arle la visila que me hlzo dos afios 
ha y que hace mucho liempo tenia inlencion de devolvcr-
le. Profundamenle conmovido por la acogida que he de-
bido à V. M. y à este bello país, siento que la simpatia 
entre Alemania é Itàlia y las relaciones pcrsonales de 
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amislad, que fclizraenle exislen enlre/.nÒKOlros, ser$n ~ 
sicrapro las mismas, y bajo estos fauslo^ ausinicios brindo 
por V. M.» \ .. . ' . ; tí 

En la misma úpoca eraprendió otro viaj^ ^mcnos sig-
nificalivo el liercdcro de la corona de InglaterV.).' ÈT , . ^ ?. •/ 
tlesembarcó en Bombay el Príncipe de Gales,;sicnd;ò rcci.V-· ' 
bido por selenla principcs y jefes indios, y en la'cafre'ra 
que recorrió basta el palacio del gobcrnador babia una 
multitud compacta de mas de doscientas mil personas. El 
Príncipe de Gales recorrió la índia en medio do obsequios 
on que se desplcgó un fausto oriental, y aquelles pueblos 
manifeslaron al bijo de su sobcrana la adhesion y el res-
pelo que ba logrado arraigar en ellos la rica, pròspera y 
poderosa nacion britànica. 

De regreso de Itàlia el emperador Guillermo abrió las 
lesiones del Reiclistag. En el discurso del Trono se leen 
Lis siguientes palabras: 

«Así como en el aíio último pudimos daros la bien-
venida espresando nueslra conlianza en la consorvacion 
<le la paz, en esle moraento os ropito que la pa*i està tan 
asegurada, al menos segun las previsionesbunianas', cual 
lo estuvo durante los veinle últimos aíios antes del res-
«ablecimiento del imperio aleman. Las potencia^', cuya 
union afianzó en un periodo anterior à nuestro siglo los 
benelicios du una larga paz à Europa entera, son auu en 
ostc moraento las conservadoras de la paz, cstaiulo apo-
yadas en cl ascntimionto de sus pueblos, y la visita que 
acabo de bacer, la acogida cordial que be rccibido de Su 
Majestad el Rey de Itàlia y de loda la poblacion, me con-
lirman en la conviccion de que la unilicacion interior y 
la amislad recíproca à que Itàlia y Alomania ban llegado 
al mismo liempo, daràn al desonvolvimienio pacifico de 
Europa una nueva y duradora garantia.» 

La Asamblea francesa reanudó sus lareas el 5 de no_ 
viembre, y empezó à discutir la ley electoral que propa-
raba el triuiifo de los grupos de la izquierda y abria en 
l'rancia una nueva era política. Segan dicha ley, la Asam
blea nacional debia elegir selenla y cinco senadores vila-

3 
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licios, y habiéndose formado una coalicion de republi-
canos y Icgiliniistas, triunfó en una inmensa mayoría la 
fraccion republicana. La Càmara aprobó lanibien un pro
jecto dc ley disolviendo la Asamblea nacional y dispo-
niendo que los Consejos generales se reunierau el 9 do 
«nero de 1876 à fin de nombrar sus delcgados para la 
elcccion de los senadores no vilalicios; que los colcgios 
olectorales encargados de elegir los dipulados se reunierau 
tres semanas despues para proceder à su cleccion, y quo 
ei Senado y la Càmara de diputades se convocaran para 
.• I 8 de marzo, cesando aquel dia los poderes de la Asam
blea nacional. Se aprobaron igualmcnte las leyes concer-
nientes à la prensa y al levanlamienlo del estado de sitio, 
oscepluando las ciudades de París, Versalles, Lion y Mar
sella que liabia pedido el Gobicrno, y la Asamblea se d i -
solvió el 31 de diciembre gritando los diputados de la 
izquierda: i Viva la república! y los de la derecha: jYiva 
la Francia! 

Llamó entonecs la atencion de los polílicos de Europa y 
dló lugar diversos comentarios, discursos y polèmica» 
en la prensa una operacion financiera que M. Disraeli llevó 
í cabo , comprando en veinte milloncs dc pesos al Virey 
de Egipto las 176,002 acciones que este tenia en la Compa-
fiía del Canal del Suez. El Khedive, apurado por las exi -
gencias de una deuda enorme que imporlaba mas de no-
venta millones de pesos, tras negociaciones infructuosas 
becbas en París para realizar un préslamo de cincuenla 
millones, liabia decidido ya declarar & Egipto en quiebra, 
enando M. Disraeli le propuso por medio de la casa Rotbs-
cbild la compra de esas acciones. Con esta operacion I n -
glaierra evitaba la bancarota de Egipto que tras la de 
Turquia bubicra precipitado demasiado la solucion de la 
cuestion deOnente, y lomando lirme asiento en Egipto, 
lograba reunir en beneficio suyo todas las probabilidades 
posibles para el éxito futuro de sus proyectos en Oriente y 
la seguridad y rapidez de sus comunicaciones con la 
índia. 

Llegó el dia 1.* de ano y con él los discursos que con 
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esle motivo sueien mediar entre los soberanos y las corpo-
raciones y el cuerpo diploiMtico dóndoles aquelles las gra-
cias por sus fclicitacioncs. El Emperador de Alemania, al 
recibir à los generales, les dijo: «Si cl Todopoderoso es-
cucha mis ruegos, si me conserva la salud y las fuerzas, 
espero no dejar de cumplir un solo momenlo mis deberes, 
y estoy orgulloso de pensar que vosotros continuareis ayu-
dàndome como lo habeis Iiecho basta ahora.» 

Aproximandose la cpoca de las olecciones que dcbian 
decidir de la sucrte de la Francia, el mariscal Mac-Mahon 
dirigió un manifieslo & los francesos en el cual los dccia 
que senecosilaba órdon, paz, una política leal 6 institu-
ciones conslitucionales, pero que para esto era indispen
sable una política conservadora y verdaderamenle liberal. 
El mariscal hacia un llamamiento & todos los franceses 
para que antepusieran la defensa del órden social, el res-
pelo à las leyes y la adhesion à la pàtria, à los recuerdos, 
aspiracionos y compromisos de los parlidos. "Es preciso, 
dècia, que se ballen en plena seguridad al abrigo de una 
autoridad fuerte y respotada los sagrades derechos que 
sobreviven à todos los cambios de gobierno y los intere-
ses legítimes que todo gobierno debe proleger; es preciso, 
no solo desarmar & los que podrian torbar esa seguridad 
en los momcnlos actualos, sino tambien desalentar & los 
que la amenazan para lo pervenir por medio de la propa-
gacion de doctrinas anti-sociales y de programas revolu-
cionarios. Francia sabé que no he buscado ni apetecido 
el poder de que me hallo investido, pero puede estar se
gura de que lo ojerceré sin debilidad, y à fin de cumplir 
hasta el íin el encargo que se me ha confiado, espero que 
Dies me ayudarà y que no me fallarà la cooperacion del 
país.» 

El dia 8 de febrero verificó su apertura el Parlamento 
britànico. El lord cancillcr leyó el discurso del Trono en 
ei cual se consignaba que conlinuaban siendo amistosas 
las relaciones de Inglaterra con las potencias eslranjeras. 
La reina Victoria-manifostaba que creyendo que debia 
secundar los esfuerzos de las polencias para apaciguar la 
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Bosnia y la Herzegovina, alzadas en rebelion contra el 
Sultan, se asociaba à las gestiones que se practicaban 
para convèncer à la Sublirae Puerta de la necesidad de 
adoptar disposiciones y reformas administralivas capaces 
de calmar el descontento de los súbdites cristianes dc 
Turquia; manifestaba la esperanza de que el Parlamento 
sancionaria la adquisicion de las acciones del Canal de 
Suez; espresaba su satisfaccion con motivo del feliz viaje 
del Príncipe de Gales por la Índia y de la adhesion al go-
bierno Inglés de que habian dado pruebas en aquella oca-
sion todas las clases de la poblacion, y anunciaba que se 
presentaria un proyecto de ley que tenia por objeto afiadir 
el titulo de soberana del imperio indio à los demàs títulos 
de la Corona. 

El resultado de las elecciones de senadores y diputados 
en Francia fué favorable al partido republicano. M. Buiïet, 
derrotado en el distrito en que se presenlaba como candi-
dato, declaró al mariscal Mac Mahon que no podia per-
manecer una hora mas en el poder cuando el país le re-
cbazaba, y H. Dufaure pasó à rcemplazarle en la presidèn
cia del Consejo de ministres, aplazàndose la modificacion 
ministerial basta la reunien de las Címaras. 

El Parlamento italiano inauguró sus sesiones el 6 de 
marzo. En el discurso de la Corona se decia que reinaba 
la tranquilidad en el interior y eran amistosas las relacio
nes con las demés potencias. S. M. esperaba que aquel 
aüo se cquilibrarian los presupueslos sin aumentar los 
ingresos, y decia que someteria à las Càmaras los tralados 
de comercio con Francia, Suiza y Àustria, conservando 
intactos los principies del libre cambio. Mencionaba los 
progresos que habia habido en la instruccion del ejércilo, 
y pedia para la marina la solicitud de los representantes 
del pais. 

Los debatés de las primeras sesiones quebrantaron al 
partido conservador y al minislerio, y no tardó este en 
ceder el puesto & los jeies de la nueva mayoría. Se encar-
g ó . p u e s , de la presidència del Consejo de ministres el 
Sr. Deprelis, dàndosc la cartera de Negocies estranjeros 
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al Sr. Melegari, la del Interior al Sr. Nicolera, la de 
Guerra al Sr. Mezzacapo, la de Marina al Sr. Brochelli, 
la de Obras públicas al Sr. Zanardelli, la de Instruccion 
pública al Sr. Coppino, la de Justícia al Sr. Munzini y la 
de Comercio al Sr. Mejorana. El nuevo presidente del 
Consejo espuso en las Címaras el programa del gabinele 
que abarcaba los punlos siguientes: se procederia à la 
reforma electoral, la política en materias eclesiàslicas no 
seria agresiva, pero sc harian observar rígurosamente las 
leyes exislenles, reservàndose el presentar leyes que 
asegurasen mas la libertad de conciencia, y íinalmenle, 
se conlinuaria la política eslranjera prudente del gabinetc 
anterior. 

Verificósc sin incidenle aiguno el 8 de marzo la trasml-
sion de los poderes de la Asamblea nacional & las nuevas 
Càraaras. M. Dufaure declaró en nombre del mariscal Mac-
Mahon que con el ausilio de Dios y la cooperacion de las 
Càmaras gobernaría con arreglo A las leyes para la honra 
y el interès de la nacion. En la nueva Càmara de diputa
des habia 260 republicanes radicales, 90 republicanos 
moderades, 100 boospartístas, 40 legilimistas y 80 orlea-
nislas. Ante esta inmcnsa mayoría republicana el minislc-
r io , represcnlanic genuino de la mayoría de la difunta 
Asamblea nacional, presenló su dimision, pero solo sc 
modilicó parcialnicnle enlrando A formar parle de él al-
gunos republicanos y conlinuando en el minislerio do 
Justícia M. Dufaure con la vice-presidencia del Conseio. 

El nuevo gabinete presenló el U de marzo à las Càma
ras un programa ó declaracíon cu el cual decia que el 
gobíerno republicano, fundadoya, se habia complctado 
con las elecciones de las dos grandes Càmaras; que seria 
fiel al espíritu liberal y conservador; que se exigiria íi 
sus subordinudos que secundaran sus miras haciendo coin-
prender y apreciar la república; y que la república lenia 
mas necesidad que ninguna olra forma de gobíerno de 
apoyarse en las santas leyes de la religion, de la moral y 
de la família, en la propíedad inviolable y respelada, en 
el irabajo alentado y fomentado, y Íinalmenle, que es 
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opuesta & esas avenluras guerreras en las cuales se han 
empenado lanlas veces los gobiernos. 

El dia 22 de marzo el feld mariscal Wrangel, bablando 
en Berlin en nombre de los generales que habian ido § 
felicitar ai emperador Guillermo ei dia de su cumpleanos, 
pronunció la siguiente alocucion:' 

«V. M. es el atrevido seiior de las batallas, el único 
jefe de ejército en Europa que nunca ha sido vencido. 
Todos pedimos & Dios que se digne conservar iargo tiem-
po à V. M. todo su vigor y toda su actividad para el bien 
y la prosperidad de Alemania.» 

Ei Emperador, despues de dar las gracias à sus genera
les, aíladió: 

«Podria terminar con estàs palabras si no hubierais 
emitido un aserlo que no pucdo aceptar ni puedo desechar 
tampoco, porque mi esforzado ejército ha becho de él una 
verdad por lo que ha llevado à cima. Me habeis propor-
cionado la ocasion é impuesto ei deber de espresar à todos 
los generales que hoy eslàn aquí y à todos los que me 
apoyaron en el momento decisivo y me apoyan aun ahora 
con sus consejos y sus actos, la gratitud que les debo por 
lo que han hecho. No podré espresar mcjor mi gratitud 
que declaràndoles que espero y hasta estoy convencido 
de que sucederà lo mismo en lo pervenir merced à su 
apoyo.» 

Las Càmaras francesas empezaban à dar los resuitados 
que hicieron presumir las doctrinas de la mayoria. Se 
aprobó por unanimidad y sin discusion el levaniamiento 
del estado de sitio; la presion que cjercian los radicales 
en el ministre del Interior produjo numerosas deslilucio-
nes y traslaciones de prefectes; empezaron à alzarse voces 
en favor de los incendiaries de Paris deportades & Caledo-
nia y se propuso su amnistia, aunque tan solo se consi-
guió que se dojase al arbitrio del jefe del Estado usar de 
clemència y amnistiar à los arrepentidos; se decidió reem-
plazar & todos los alcaldes que no fueran concejales aun 
anles de presentarse el proyecto de ley que habia de res-

"lablecer entre los ayuntamientos y los represenlanles del 
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podor municipal, segun decia ei minislro en una circular 
í los prefectes, una armonia indispensable. 

Un liecho deplorable ocurrido el dia 7 de mayo en Sa
lònica fué el preludio de graves irasiornos y irascenden-
tales sucesos que debian dar un nuevo curso & la cueslion 
de Oriento y à la política de las potencias europeas, inau-
gurando un periodo de alarma peligroso, poniendo en 
movimiento & las cancillerías europeas, y escitando los 
ínimos que on vista de las protestas de los soberanos ba-
bian confiado en una paz inalterable. Los cónsules de 
Francia y de Alemania fueron asesinados por los musul
manes en un motin ocasionado en Salònica por una jóven 
aldeana eristtana que babia abrazado el islamisme y la cual 
un grupo de griegos trató de arrebataren un barrio turco. 

El Parlamento britànico terminó en 17 de abril la pr i 
mera sèrie de la legislatura. En dos meses de sesiones 
diarias y prolongadas durantc las allas boras de la nocbe, 
-solo disculió dos cuestiones consideradas importantes bajo 
su aspeclo polilico: el crédilo de veinle millones de duros 
para la compra de las acciones del Canal de Suez y cl de
creto en que se dcclaraba que la Reina se llamaria en 
adelante Emporatriz de la índia. Cuando volvieron à reu-
nlne las Cémaras ocbo dias despues, la oposicion al titulo 
de Emperalciz ̂ que lanto habla dado que bablar durante 
^los mesos, siendo causa do meetings y esposiciones, se 
desvaneció ante la lectura de una comunicacion de la rei
na Victoria en la cual S. M. anunciaba que babia dado su 
real sancion al bill del Parlamento, anadiendo que solo 
on los asuntos relativos à la índia usaria del diclado lalino 
«ladlSB imperalrix», y ademàs que todas las monedas que 
en lo sucesivo se acunasen , aun cuando no Uevasen el 
nuevo titulo en su inscripcion, serian consideradas de 
curso legal. 

En una seslon celebrada en Buda Pesth por la comision 
de presupuostos de las delegaciones auslriacas cl 20 de 
inayo, el conde Andrassy, conleslando íi las interpelacio-
nes relativas A los asuntos de Oriento, dijo que tenia la 
satisfaccion de poder consignar que se babian evitado las 
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complicaciones que amenazaban la paz de Europa y que 
las reformas propueslas por el Ausiria habian sido acepta-
das por Europa y por la Sublime Puerta y acogidas favo -
rablemonte por los insurreclos de las provincias lurcas, 
los cuales exigian lan solo garanlías de que se llevasen 
fielmenle à cabo. El conde Andrassy declaró que Inglaler-
ra no se habia adherido aun al acuerdo coniun de Europa, 
pero que estaba persuadido de que lo haria lan pronto 
corao conociera las inlenclones pacificas de las demàs 
potencias, y lerminó diciendo: «Lo que las provincias 
sublevadas necesitan es su regeneracion por medio de 
raejoras adecuadas à la siluacion en que se encuenlran.» 

Al mismo liempo se comunicaba & Francia, llalia é I n -
glaterra un memoràndum del prlncipe GorlschakolT en el 
que se hallaban resumidas las deliberaciones de la confe
rencia que se habia celebradoen Berlin. En su p r e ímbub 
se recordaba que el Sultan habia comraido un compromiso 
con Europa al aceptar la nota del conde Andrassy propo-
niendo reformas y que las grandes potencias tenian un 
derecho moral y la obligacion de hacer curaplir dicho 
compromiso, de lo cual dependia la conservacion de la 
paz, y que sin embargo, el Sultan nada habia hocho aun 
para cumplir sus promesas, resultando de ello que indirec-
tamenle se habia alenlado el fanatismo musulraan. Se in-
dicaban luego en el memoràndum las proposiciones sobre 
las cuales se habian pueslo de acuerdo las tres potencias 
reunidas en Berlin, esto es, la libertad de cultos, la aboli-
cion del arriendo de los impueslos, cl estudio de la cues-
lion agrària con objeto de facilitar & los cristianes la ad-
quisicion de hienes inmuebles, la convocacion de una reu-
nion de notables, la reedillcacion de las casas y las Iglesias 
de los cristianos destruidas por los turcos, la manulencion 
durante un afio al menos de los propietàries perjudicados 
y la exencion de contribucioncs durante tres anos. Se exi
gia ademàs un armisticio de dos meses, y si terminaba 
este sin que los esfuerzos de las potencias hubicsen conse-
guido el objeto que se proponian, las tres córles imperia-
les eran de parecer de que convendria afiadir à su accion 
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diplomàtica la sancion de un acuerdo tomando las medi-
das eficaces que parecieran reclaraadas en interès de la 
paz general para contener el mal é impedir su desenvolvi-
mienlo. 

Vanos fueron en efecto los esfuerzos de la diplomàcia: en 
el seno de la poblacion turca fennentaban los elementos 
de fanatisme que deblan muy en breve eslallar y producir 
un terrible sacudimienlo. * 

Despues de algunus manifeslaciones de los softas ó es
tudiantes do teologia de Constanlinopla unidos à numero-
sos grupos de hombres del pueblo, preludio de la catàs
trofe, algunes hombres resueltos decidieron destronar al 
sultan Abd-ul-Aziz si se resistia à acceder à las reformas 
que se le exigian. El Sultan se negó y fué deslronado. Se 
cercó el palacio con un cordou de tropas y fué presó Abd-
ul-Aziz. Los conjurados se dirigieron entonces al palacio 
de Dolma Bagtche, comunicaron à Murad Eíïendi la vo-
luntad de la nacion, y este se trasladó al palacio de Se-
raskerat en cuyo salon de recepciones se hallaban el gran 
visir, el cheik-ul-islam, los ulemas, los generales y los 
grandes dignalarios, y allí sehizo el solemne reconoci-
miento de la soberanía del sultan Murad V, proclamado 
jefe del imperio otoraano. 

El Sultan deslronado se rcsignó & abandonar su palacio 
y à trasladarse con la sultana Validé y sus hijos à Tou 
Capoubajo la escolta de los botes del almirantazgo. 

Los canones de todos los fuertes anunciaren entonces d 
los habilantes de Constantinopla el advenimiento al trono 
del sultan Murad V. 

Se abrieron las puerlas del gran salen de Seraskcrat 
y se permitió al pueblo que entrase & ofrecerle el home-
naje de su respeto. Mas de veinte mil persenas invadieron 
el palacio. 

Murad espidió el mismo dia un decreto de amnistia de 
todos los rees politicos y manifestó que pondria à dispesi-
cion del ministro de Hacienda todo el dinero que se ha-
llase en la Caja Imperial. 

üabiéndose dirigido al cheik-ul-islam una consulta sobre 
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la validez de la deposicion del sullan Abd-ul-Aziz, en la 
cual se preguniaba si debia ser dcslronado el Jefe de los 
creyenles si se veia atacado de un desórden de las faculia 
des inlelectuales, si eslaba desprovislo de conocimientos 
en materias polílicas, si con gaslos personales aumentaba 
las cargas de la nacion mas allà de lo que podia soporlar 

-si con la lurbacion que causaba en los asuntos espiritua-
les y lemporales conducia à la ruina del Imperio y I 
comunidadmusulmana, y si por consiguienle su presen
cia era funesta; el cheik-ul-islam contesló: « La ley dice : 
Sí!» 

EI primero de junio se procedió en la Sublime Puerta & 
la lectura del Hall-Imperial en que se proclamaba el nue-
vo Emperador de los oiomanos. En dicho documento, dir i -
gido al gran visir, decia Murad V que «habicndo sido lla-
mado por la gràcia del Allisirao Rey de Reyes y el deseo 
unànime de nueslros súbdilos à ocupar el trono de nuestros 
venerados anlecesores, en vista de vuestra reconocida 
esperiencia y vueslro patriotismo, os hemos coníirmado 
en vueslro cargo de gran visir así como à lodos nueslros 
rainistros, funcionarios y empleades de nuestro gobierno. 
Como es publico y notorio desde hace algun tiempo, las 
condiciones dificiles en que se enconiraban los asuntos 
iníeriores y esteriores del Imperio habian liasla cierto 
punlo allerado la confianza pública y amenazaban al I m 
perio con la ruina. Por consiguienle era urgenlísimo re-
mediar este estado de cosas, devolver la tranquilidad y la 
«onfianza à los súbdilos con la adopcion de un sistema sus
ceptible de bacer renaccr la ventura y la prospcridad pú
blica y volver à poner la administracion del Imperio bajo 
una base sòlida y real.» El Hatt-Imperial continuaba acon-
sejando la moralidad en la administracion, la economia, 
promeliendo la liberlad completa de todos los súbdilos sin 
escepcion y la observancia fiel de los traiados ajuslados 
•con las potencias amigas, y lerrainaba pidiendo al Todo-
poderoso que concediese à todos sus gracias. 

Abd-ul-Aziz dirigió una carta autógrafa à Murad V re-
conociendo su advenimiento al trono, felicilàndole y ma-
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nifeslando el pesar que le causaba no haber podido servir 
al país segun sus deseos. «Os recomiondo queredexioneis, 
le decia, que los soldados que yo mismo he armado son 
los que me han reducido à la siluacion en que me veo. 
Como yo he demostrado siempre una cualidad y es la de 
socórrer al oprimido, os ruego que me saqueis del estre-
«ho y enojoso punlo en que me ballo destinàndome para 
residir un sitio mas convenienle.» 

Pocos dias despues se enconlró el cadàver del desvenlu-
rado Abd-ul Aziz baiiado en sangre. El deslronado Sultan 
se habia abierlo las venas del brazo con unas lijeras. Este 
suceso dió lugar à difcrentes inlerprelaciones, y no faltó 
quien sospechara que el suicidio de Abd-ul-Aziz no era 
mas que uno de esos crímenes misteriosos de que eslàn 
Ilenos los anales del imperio olomano. 

El dia 16 de junio el gran visir lelegrafiaba à todos los 
representantes de Turquia en el eslranjcro anunciàndoles 
que se habia perpetrado un crímen horrible en el salon 
donde se eslaba celebrando el Consejo de ministres. Un 
capilan dol ejiírcilo de Bagdad, de origen circasiano y 
protegidoespecialmenle por el difunlo Sullan, se presenló 
en el palacio del gran visir, descargó à quemaropa un re
vòlver contra el ministre de la Guerra, y mientras las 
personas presentes se iaozaban contra (51. sufrieron la mis-
ma suerlc el ministro de Negocies estranjeros, un criado 
y un soldado, siendo horido el minislro do Marina. Se 
traló de hacer creer que el crímen habia tenido por móvil 
una venganza personal, pero muchos vieron en ese aten-
tado un hecho de mas trascendencia. 

El pcriódico oficial de París publicó el 28 de junio un 
decreto concediendo indulto ó rebaja de pena à ochenta y 
siele individuos condenados por los sucosos de la Commu-
ne, y una carta del mariscal Mac-Mahon al ministre de la 
Ouerra en que anunciaba que se cesària de formar cau-
sas por los delitós comelidos durante la insurreccien de 
t871, salves les casos escepcionales ó en rebeldía. « A fin 
de desvanecer, decia el mariscal Mac-Mahon, todos les 
temeres y dar seguridad à los que se creen aun amenaza-
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vueslras órdenes y & los cuales perlenece el ejercicio de 
la accion pública , à que se enteren de la dislincion que 
establezco, concedan el beneficio'del olvido à los que no 
fueron mas que seducidos ó inslrumentos, y en todo caso, 
no espidan órdenes de pesquisas ó formacion de causa 
sin ponerlo anles en vueslro conocimienlo. Espero que de 
esta suerle lograremos calmar lodos los temeres dando la 
parte mas lata posible & la indulgència y al olvido, sin 
menescabo de los principies y de les grandes intereses 
cuya defensa nos està confiada.» 

Empezó el mes de julio con un acontecimiento que 
dió un nuevo aspecto à la sublevacion de las provincias 
turcas y llenó de justa alarma à toda Europa. El príncipe 
Milane de Servia y el príncipe Nicolàs do Montenegro en
traren en el país insurrecte con sus ejcrcitos despues de 
declarar la guerra à Turquia. El príncipe Milane partió 
de Belgrado en medio del mayor entusiasmo de la pobla
cion y de las salvas de los fuertes. Iba à ponerse al frente 
del ejército y à dirigir una proclama al llegar à la fronte
ra turca. 

Sin embargo, la suerte de las armas no fué favorable al 
príncipe Milane, y pocos dias despues de remperse las 
hostilidades los turcos batian à les servies cerca de Wid-
din causàndoles dos mil bajas y penelrando victoriosos en 
la Servia. 

El Czar y el Emperador de Àustria tuvieron en aquella 
època una entrevista en la que probablemente discutic-
ron los dos soberanos les preblemas de la cuestion de 
Oriente. Nadie pudo averiguar el Terdadero objelo de su 
conversacion. 

El gohierno francès se apresuró à hacer declaraciones 
sobre la conducta que seguiria ante el nuevo conflicte. El 
ministro de Negocies estranjeros dijo en la Càmara de 
diputados que creia inoportuna é inútil una discusien 
sobre les asuntos de Oriente. « El gebierne, aiiadió , està 
de acuerdo con la Càmara y el país en que no cenviene 
lomar una -parte activa cn les acontecimientos. Francia 
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ha pagado baslanle caro el intervenir en ajenos negocios, 
y debe ocupaise csclusivamenle en su pacificacion inte
rior. Sin embargo, no se mostrarà indiforcnte de una ma
nera absoluta en la cucstion. Hemos hecho esfuerzos con 
las demàs potencias para llegar à un acuerdo, y este se 
produce actualmenle sobre la basc de la no intervencion 
y una avenencia confidencial acerca de las cvenlualidades 
de lo porvenir. Esta política permitirà localizar la lucha 
y su pronta lerminacion.» 

Al mismo liempo lord Derby, conleslando à una comi-
sion que se habia presentado & pedir que el gobierno 
inglés guardase una eslricta neulralidad, declaró que In-
glalerra se habia adherido & la política de no inlervencion, 
que no creia que la guerra se generalizara y que se ha
bia eslablecido un completo acuerdo eu la entrevista de 
los Emperadores del Norte en Reichstadt. Lord Derby 
aüadió que Inglalerra haria todos los esfuerzos en favor 
de la paz. Una frase pronuució el ministro britànico en 
su discurso que merece mencionarse: "Veinle anos hace 
garantimos al Honibre enferrao contra un asesinato, pero 
nunca fué nueslro intento garantirlo contra el suicidio ó 
una enfermedad mortal.» 

No lardó en presentarse un nuevo conllicto en Turquia. 
El nuevo sultan Murad V, en quien lantas esperanzas se 
habian cifrado, se hallaba gravemente enfermo; su cuerpo 
ostaba inerte y su espiritu abatido": le coslaba gran trabajo 
emilir à largos intervalos.algunas palabras ininleligibles, 
y sus minislros eslaban desesperades porque con su bon-
dad y la nobleza de su caràcter se habia conquistado todas 
las simpatías. Las circunslancias en que subió al trono y 
los dramas que se habian sucedido desde entonces en Cons-
tanlinopla habian traslornado su cerebro debilitado, im-
presionàndole cspecialmente el asesinato de los minis
lros. Al dia siguientc de este acontecimienlo se notaren 
en él sínlomas muy alarmanles, incoherencias de lenguaje 
y perturbacion en la memòria. El mal fué empeorando, 
sufrió un ataque de paràlisis y se desesperaba de su cu-
racion. 
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Las alrocidades coractidas en Bulgària por las iropas i r -

regularesde Turquia alzaron un grilo general de indigna-
cion en Europa , y la opinion pública se declaró en contra 
de los lurcos en Inglaterra con una intensidad que no de-
jó de cjercer una prcsion poderosa en el ministerio. De la 
memòria redactada por los delegades ingleses encargados 
de hacer averiguaciones en Bulgària resultaba que ba
bian sido asesinados doce mil cristianes 6 incendiadas 
sesenta aldeas y que desde el 12 de mayo se estaban pu-
driendo en aquella desventurada provincià siele mil ca-
dàveres insepullos. Reuniéronse numerosos meetings en 
las principales ciudades, lord Gladstone se aprovechó de 
estos hechos para combalir la política de lord Dorby, y 
Turquia perdió complelamente en cl Reino Unido el apoyo 
moral que lanto le babia favorecido en otro tiempo. Así, 
pues, lord Derby se vió obligado & dirigir un despacho 
à lordElliot, embajador de Inglaterra en Conslanlinopla, 
en que le dncia que la Puerla Otomana no podia permi-
t ir en Servia las alrocidades cometidas en Bulgària, y 
que el repetirsc seria mas desastroso para Turquia que 
una derrota, no siendo posiblc contener la indignacion 
de Europa , & la que seguiria necesariamentc una inter-
vencion hostil de todas las potencias. Finalmenle, en ei 
Mensaje con que la reina Victoria cerró el 15 de agosto 
las sesiones del Parlamento, se lamentaba del mal éxito 
de los esfuerzos hechos por Inglaterra de acuerdo con las 
potencias y se dcclaraba que el gobierno inglds aprove-
charia la primera ocasion que se presenlasc para ofrecer 
sus servicios à fm de llegar à una mediacion. 

La Sublimo Puerla, cediendo & las instancias de los 
gobiernos eslranjeros, concedió una complela amnistia & 
todos los que se liallaban comprometidos en el movimien-
lo búlgaro. 

En el mes de agosto se cerraron las Càmaras en Francia 
y en Inglaterra y empezaron los viajes veraniegos de so
beranos y hombres polílicos. El mariscal Mac-Mahon sali6 
à dar un paseo por los departamentos, y su presencia en 
Lion fué motivo para que los radicales manifosiasen al 
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jcfc del Eslado su deseo de que se concediese una com-
plcla amnislía à los que en Nueva Calcdonia eslàn expian-
do los crímcnes comelidos duranle los sangrienlos sucesos 
de la Conimune. 

El dia 31 de agosto se remilió desde Conslanlinopla & 
todos los agonies de la Pucria Otomana cn el eslranjero el 
siguiente despacho: «La cruel enfermedad que aqueja al 
sultan Murad Klian desde el décimo dia de su adveni-
mienlo al trono, y que no ha hecho mas que agravarso 
desde enlonces, le ha pueslo en la imposibilidad mani-
fiesla de llevar por mas licmpo las ricndas del Imperio, 
y por consiguiente S. M. cl sullan Ilamid I I , hcredero pre
sumo dol trono imperial, ha sido proclamado hoy empe
rador de Turquia, en virlud del Petòà dado por S. A. el 
cheik-ul islam y con arreglo à las leyes que rigen sobro 
el ejercicio de la soberanía en cl Imperio.» 

En efeclo, cn la maiiana del dia 31 Abd-ul Ilamid sediri-
gió al serrallo de Top Capou donde fuc rccibido por todos 
los ministros y altos funcionarios, y dcspues dc la lectura 
del Felva deslronando à Murad V à causa de su salud, se 
vcrilicó la ccromonia del reconocimicnlo y proclamacion 
del nuevo Sultan. Ilamid II fni viclorcado por el ejcrcilo 
y cl pueblo cuando se dirigió al palacio en medio del es-
truendo de las salvas de artilleria. Al dia siguiente se vo-
rilicó la ceremonia tradicional de la investidura en la 
raezquila dc Eyub, que para los turcos es la nií^.iiuila san
ta por oscclcncia y en la cual no puede entrar ningun 
cristiano, ni aun con un firman. El Sultan se cifió allí el 
sable de Othman, jcfe de la dinastia de los osmanlis. 

Una batalla importante bajo los muros de Alexinatz en
tre el grueso de las fuer/as lurcas y cl cjército servio 
mandado por el general ruso Tcliernaiciï decidió en cier-
•to modo el 2 de agosto la campana. Los turcos alcan-
zaron la mas completa victorià. Tralóse enlonces de po-
ner término à la lucha, y las potencias enviaron una 
nota idèntica í la Sublime Puerta pidióndole la conecsion 
dc un armislicio. El gobierno del Sullan conlcstó à los cm-
tajadorcs que eslaba dispuesto à accplar inmcdialamenlc 
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una paz con las condiciones siguientes: que sus iropas 
ocupasen las fonalezas servias en que tenia guarnicion 
anles de 1857, que fuesen deslruidas las forlalezas cons-
iruidas desde aquella fecha por la Servia, que el príncipe 
Milano recibiera su investidura en Conslantinopla y que 
quedase reducido el efectivo del ejército servio à 10,000 
hombres. Aunque estàs condiciones no fueron adrailidas, 
se suspendieron las lioslilidades y las cancillerías dieron 
principio à su tarea: se tralaba de resolvcr si la duracion 
del armisticio seria de seis meses, como pedia la Puerla, 
o de seis semanas como proponia la Rusia. 

El ejército servio, para distraer sin duda los ociós del 
campamento, y escitado por el general Tchernaieff, pro-
olamó al príncipe Milano rey de la Servia. Conlribuyó à 
oste aclo, que no tuvo mas consecuencia que un dcs-
ahogo del patriolismo de los soldados, el elemenlo ruso 
que estaba represenlado por numerosos jefes y balallones 
onteros de voluntàries que acudian de lodas las ciudades 
rusas & defender la causa de sus hermanos los eslavos de 
Turquia. 

Mienlras Europa se hallaba en incesante flucluacion de 
csperanzas y temores, y se preveia una guerra general que 
podia trastornar tal vez los cimientos de su organizacion 
territorial, allende el Atlànlico, en las repúblicas fun-
dadas sobre los reslos de la dorainacion espafiola, en 
aquelias íerliles y desventuradas regiones, rugia el mons-
truo de la guerra civil desde Méjico basta las orillas del 
rio de la Plata. Mas feliz la gran república de losEslados-
ünidos de la America del Norlc, se entregaba à las fies-
tas de la paz y solemnizaba el aniversario de su indepen
dència con una Esposicion en Filadellia, à dondc acudian 
todas las naciones del globo a celebrar un gigantesco cer-
tàmen, en el que las ciencias, las artes, la indústria, to- • 
dos los ramos, en fin , de la inleligencia y aclividad liu-
roanas, eran las armas con que se disputaban los lauros 
de su pacifica y civilizadora victorià. 

GRECORIO AMADO LAnnosi. 



— 49 — 

C R Ò N I C A C A R L I S T A . 

Cerramos esla seccion en el ALMANAQHE de 1876 con la 
«speranza, que leniamos casi por realidad cierla, de que 
la guerra civil iba & terminar en breve, cuinpliéndose el 
valicinio que la voz general de la Nacion liabia hccho al 
ser reslaurado S. M. el Rey D. Alfonso XII en el trono de 
sus mayores. D. Ali'onso es la paz, se dijo entonces, y los 
sucesos ban vcnido à baccr buena esta esperanza, gozan-
do boy Espana dc la dicba que la tranquilidad lleva à los 
llogares, Ilbres todas sus comarcas de la guerra fratricida 
que desde 18"2 las estaba asolando. 

Pobre ha dc ser en aconlecliuienlos la crònica carlista 
de Caialufia, pucslo que la caida de la Seo de ür'gel en 
poder de Martínez de Campos fué la sefial de la disolucion 
del carlismò en el viojo Principado. Las presentaciones 
que en sctiembre de 1875 eran diarias, fueron aumontàn-
dose en ei mes de OcniBim siguiente en que comienza este 
relato. Las parlidas que capitaneadas por Castells, Moore, 
Muxi, Garaundi y otros cabecillas de segunda ó tercera 
lila se sostenian aun en alguna de las cualro provincias 
catalanas huian dc la persecucion activa, tenaz, sin des
canso , que Ics bacian las brigadas organizadas por el ge
neral en Jefe D. Arsenio Martínez de Campos y mandadas 
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por Blanco, Chacon, Cassola, Nicolau, Monleon, Moreno 
Villar, Ponzoa, Francés, Fuentes, Camprubí, etc, elc. 

En la provincià de Lérida , en donde pensaban los car-
lislas que les seria mas fàcil soslenerse, se refugió el cor-
lo número que de ellos quedaba en armas & primeres de 
octubre en las escabrosidades de la montaüa, limilando 
sus correrías à los partidos de Tremp y Sort. Con los pocos 
individuos carlislas canjeados de la Seo trataron de reor-
ganizar el llamado balallon 4.° de Lérida; pero à pesar de 
los muchos esfuerzos que hicieron, solo lograron reunir 
de 50 h 60 hombres. 

En l . " del mes el coronel Fuentes descubrió en Vidrà la 
fàbrica de municiones de los carlistas, enconlrando tam-
bien en las alturasde Llaycrs oira fundicion que al igual 
que la anterior fué complelamenle destruida. Al entrar 
este jefe en Ripoll las facciones de Gamundi y Boet huye-
ron precipiladamenlc hàcia San Juan de las Abadesas. 

El 3 las parlidas de Soliva hijo, Socas, Vila y algun otro 
cabecilla trataron de impedir à la columna Martínez La-
cussant el paso por las posiciones de Santa Susana, pero 
atacadas à la bayoneta fueron en seguida dispersadas. El 
mismo dia la columna del Panadés al mando del coronel 
Vallejo tuvo fuego en Collbató con las facciones de Maria-
no de Castelltersol y Muxi à las queobligó à retirarse à las 
escabrosidades de Montserrat. El general Martínez de Cam
pos recorria la provincià de Geroua sin encontrar enemi-
gos à quiencs combalir porque todos huian despavoridos. 

El í segun escribierou de Olot enlró en Francia por 
Camprodon el cabecilla Savalls, acompanado de algunos 
mozos de la Escuadra y de una charanga. 

El mismo dia el coronel Camprubí sorprendió, batió y 
disperso en San Martin de Cantallops à 1.200 hombres 
mandados por Gamundi, causàndolcs 100 bajas, liacícn-
doles 57 prisioncros y lomàndoles caballos, acémilas, ar
mas , municiones y botiquines. Todos los días las brigadas 
lenian pequcüas escaramuzas, huycndo en seguida los 
carlistas à la sola aparicion de las tropas. 

El 6 el coronel Fuentes salió de San Felio de Pallarols y 
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entró en Las Planas y al subir à Las Ansias le atacarem 
fuerzas carlislas que ocupaban las alturas que se extien-
den basta San E-sléban de Llimona. Los carlislas fueron 
desalojados de sas posiciones y se dispersaren en peque-
nos grupos. El mismo dia el general Marlinez, de Campos 
que se hallaba en Vich mandó ocupar Amer, Anglès, San 
Hilario, Santa Coloma y Banolas. 

El segundo dc Gamundi, apodado Paraiso, reunió en 
Alpens A las fuerzas que con él babian venido del Centro 
y que ascenderian ú unos 400 hombres y les anunció que 
no les era posible reunirse con sus caraaradas ni escapar 
à la persecucion que les liacian las Iropas. Desde este dia 
la presentacion A indulto de individuos de la faccion Ga
mundi fud mas numerosa. 

El 12 la Capitania general rocibió cl siguienle telé-
grama: 

«El ministro de la Guerra !i los generales en jefe y capitanes 
generales. 

Con arreglo à la Real órden do 5 del actual no debe enviarse 
ya ii Avlla A ningnn presenladol, sino;al pueblo para donde de-
seen el indulto, y podrà facllitàrseles, sl lo pretenden, un 
oerliflcado de la teoha y clrcnnstancjaa de la presentacion por 
8l_cnisu dia puedo convenirtes justlflcar estos eslrciuos.» 

?egun noticias de Gerona, la partida mas numerosa que 
recorria aquella provincià era de 150 hombres. Los car
lislas lemerosos que las iropas fuesen A Camprodon tras-
ladaron à otro punlo cl dcpósllo de municioncs y armas. 
Anuncióse en estos dias que Auguet y Vila del Prat se 
babian despedido dc su gento. La combinacion con que 
maniobraban las columnas tonia completainente aturdidos 
à los carlislas, puesto que no se dejaba A ninguna partida 
un solo instante dc reposo. La faccion Castells queria cl 
12 correrse A Aragón, pero so 1c impidió el paso. 

El 15 la gendarmeria francesa detuvo en Puig à Gamun
di con dos ayudanlcs y docc individuos. 

El 17 al rayar el dia cl coronel Massons con fuerzas dc 
la guarnicion dc Sau Celoni balió y dispersó en Arbucias 
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al primero y quinto escuadrones de caballeria carlista 
causàndoles muertos y heridos y haciéndoles varios pr i -
sioneros, entre ellos D. Francisco Masgrau , primer jefe 
del primer escuadron del rogimiento carlista dc Cataluna. 

El general Blanco que iba en persecucion de la partida 
Castells logró encontrarla cerca de Osera, dispersàndola 
y cogiéndole armas y municiones. 

El teniente coronel jefe de la guarnicion de Vich cayó el 
18 en Viladrau de improviso sobre las rondas carlistas 
de Bet y Guitó que al ser sorprendidas se defendieron te-
nazmente, en particular en el Pla de la Farga, cuyas po-
siciones tenian tomadas. Los carlistas se retiraron & la 
desbandada, presentàndose en seguida muchos de los in-
dividuos que mililaban en las rondas. 

Por medio de movimientos de columnas, corabinados 
por el general Martínez de Campos, las brigadas Chacon 
y Molins entraron en Camprodon, apoderàndose allí de 8ï 
individuos de tropa que en aquella villa tenian prisione-
ros los carlistas. Las presentaciones & indulto se repetian 
todos los dias: segun datos oficiales, las bajas tonidas por 
el carlismo en Cataluna desde el l.° al 20 de octubre fue
ron las siguientes: 

Muertos y heridos 332 
Prisioneros 238 
Presentades 818 
Pasaron la frontera 708 

Total. . . . 2.093 

Se cogieron ademàs à la faccion 219 caballos, un cànon 
Plasència, fusiles, municiones, etc. Desaparecieron de las 
filas carlistas los cabecillas Savalis, Gamundi, Montanés. 
Alvarez, Miret, Auguet, Vizcarro . Vila del Prat, Cucala 
hijo y otros de menor importància. 

A consecnencia de una batida dada por la guarnicion de 
Igualada en las inmediaciones del pueblo de Odena don-
dfesc hallaba Moore, se prcscnlaron el 19 en dicha villa 
Tarios carlistas à indulto. Moore escapú al tener noticia 
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del movlmienlo de la columna. Esle cabecilla fué balido 
en aquellos dias por las columnas Vallejo y Fijo de Ceuta. 

El 21 llegó à San Juan de las Abadesas el coronel Fuen
tes habiéndosele presenlado à indulto por el camino seis 
carlistas, uno de ellos Fiscal del tilulado Consejo de Guerra. 

Se presentaron à indulto los cabecillas Mariano de Cas-
telltersol y Martí (a) Pancheta, este último con sus ayu-
danles y asistentes. 

En la casa de campo de Xuriguera, cerca de Guissona, 
fué sorprendido y batido cl 22 de octubre por el coronel 
Montero el escuadron carlista de Lérida. 

El general Martinez de Campos recorrió en estos dias 
los pueblos de la montana que dejó guarnecidos. Al mismo 
tiempo se ocupaba con actividad en la reorganizacion del 
somaten, ausiliado por el comandante general de esta ins-
titucion Sr. Mola y Martínez, al objclo de levanlarlo en un 
dia seüalado y acabar con las escasas y reducidas partidas 
carlistas que aun quedaban en el Principado, y à cuya 
sombra trataban de alzar la cabeza cuadrillas de malhe-
chores y ladrones. 

El 23 el batallon de Amèrica fué atacado al marcliar hà
cia Berga por los carlislas en número de mil à mil dos-
cienlos hombres al mando de Castells y de Ramonet Né. 
Los carlislas se prevalioron de la niebla para atacarà la 
tropa, ronipiendo sobre ella un fuego nutridísimo, desde 
las inacccsiblcs pcfias de Corbera y de la Fuente. El coronel 
Sorribes que mandaba el balallon cayó instantàneamente 
muerlo al querer tomar una casa. La llegada del brigadier 
Mola y Martínez con fuerzas salidas de Berga reslableció 
la formacion en las filas del batallon de Amèrica, consi-
guiéndose rechazar al enemigo hScia Espinalvet. 

El 26 la brigada Molins salió de Berga para Borredà en 
donde se liallaba Castells con su gente. Los carlistas se si
tuaren en los montes inmediatos à Borredà, empeúàndose 
una lucha que concluyó con la dispersion de las fuerzas 
facciosas. El material de guerra que el carllsmo lenia en 
varías villas y aldeas iba cayendo en poder de las colum
nas que no dejaban à la faccion un segundo de reposo. 
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La ronda de Siljes cogió al cabecilla Carxol. En Vila

franca se presenló & indulto el comandanle carlista don 
Francisco Veciana Giner, primer jefe que era del 2." ba-
tallon del Maeslrazgo. 

El general Delatre balió el 29 de octubre en el valle de 
Tena à la faccion Boet arrojílndola à Francia en donde se 
inlernaron de 500 à C00 hombres. 

El 1.* de NOVIEBBRE fué capturado el cabecilla Cap de 
Meló, aulor del fusilamiento del desdichado jefe de la es-
tacion de Monistrol. Fueron presos tambien 23 individuos 
de su partida. 

El capilan general y general en jefe D. Arsenio Martínez 
de Campos publicó el 2 los siguientes imporlanlísimos 
bandos que se imprimieron en castellano y en catalan, à 
(in de que por medio del empleo de la lengua de la co
marca fuesen mejor eniendidos de la genle del campo y 
de la montana. Dicen así los bandos: 

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUNA. 

CiTALiNBS: 

i a guerra es un azole desapiadado que habeis lenido la des
gracia de sofrir hasla aliora. Lo que he podido gastar en prevl-
slon y en aclividad mla y de rais vallenles soldados para eco-
nomizaros, atenuaros à lo menos, una parle de desgracias, lo 
be hecho, pródigo de ml persona, al fuegode missentimlenlos. 
Lnego qoe he podido disponer de mas balailones de los qne 
teoia à mis órdenes, cuando la guerra era fuerle, saítuda, yo 
he domioado esa guerra , qne no liene razon de ser desde que 
luve la honra de iniciar cn Sagunlo el grito de viva D. Alfonso, 
Rey legitimo, aclamado calorosamente en teda Espafia, y con 
indescriptible entusiasmo en esle distrito militar, al cuul quie-
rocon un amor, que ha acompallado siempre el flel curapli-
micnlo de mi deber. 

Ahora mls soldados bnscan en lodas direcclones al onemlgo 
y no le eocuenlran. Ese enemigo, que, va dejando de serio por-
qae vieoe presuroso à acogersc à Indulto, no liene núcleo para 
resistir àcompaOias aisladas en que bc divldido al ejército, 
qne va en su perseencion ; apeoas si liene un peqne&isimo ter-
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rilorio al que voy à poner cerco àc hicrro con las bayonclas de 
rais lleles y esforzaidos soldades. 

Los perseguides vii'tien en deshecha à presentarse, menos los 
que, dominados por malos insllnlos, se convlerlen en bandidos 
porque nunca han sldo parlidarios do ninguna buona causa. 

To daria cuenla à la larga de esosbandidos,pero la llerra pa 
deceria, vivirian en alarma sus moradores, por causa de unos 
pocos raiserabli's que, por sorpresa y en número menguado, 
han delenido y robado trenes con muchos pasajeros y que ba-
rian peligrosn , arriesgada ó siquiera inlranqnila la clrculacion 
personal y mercantil, ast como la vida del hogar rural, y de-
tcndrian la riqucza del trabajo. 

En esta slluaclon, me dirijo ft los hombres, à los honrades y 
fuerles calalanns, que siempre han amado el trabajo y han 
abominado al ladron, para que vengan à mi lado y barrer en 
pocos dias lodo el lerritorio de esta noble y vigorosa comarca. 

En todos tiempos, desde los mas remolos, el pueblo catalan 
ha rcspondido al giito que, para devolveros los hienes de la 
paz perdida y fàciles hoy de alcanzar, os doy de via fora so-
malen. 

Vo me pondre al fren-te de fiti mls soldades estaràn entre el 
sotnaten de todos los pueblos para apoyarle con sus arraas, y 
apoyado en ml y en rais soldades, 6 pasaràn la frontera, 6 cae-
ràn en poder nuestro los que oslàn labrando cl mal dè la tier-
ra, y sobre ella. por mérllo, esfuerzo y anhelo de todos, hare-
nios descender la ansiada paz, simbolizada por el grito de ;rii'a 
I ) . Alfonso, Itey UíjUimo de Espana\ 

Fundado en esto ordeno y mando: 
1 . ' El dia 18 del actual, al amanecer, selevantarft un soma-

len general en todo cl Prlnclpado do CataluHa, que durarà todo 
el tlerapo, que la aulorldad crea necesario para conseguir la 
completa pacillcacion del pals. 

t . ' Concurriràn al somaten todos los Individuos hàbiles, 
desde 18 à 60 anos, (esceplo los eclesiiislicos y los pastores), 
gnlados por sns Ayunlamienlos respectives. Los habltanlesde 
los caserlos alslados se agregaràn al soraalfin del pueblo de que 
formen parte. escepluando un horabre para guarda de cada 
casa y de cada f jbrlca 

3 ' ! n las comarcas donde exlsla el somaten organlzado y 
armado obrarà bajo la direcclon desús cabos., 

I . ' Cada pueblo ocuparà con su genle Idí pasos princlpílfls 
y allnrasdomlnanles, registrando los bosqnes, barrancos, ca-
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baBas y demàs silios, donde pncdan ocullarse personas fugili-
vas. 

5.' Si se oyese fuego, los somalenss tomaran la direccion 
del pnnto donde ocurra, capturando à todo indíviduo sospe-
choso ó fngitivo. 

G.' Desde el dia sefialado para el somaten hasla que quedo 
paciflcado el pals y limpio de parlidas facciosas ó gavillas de 
ladrones, queda prohibida en lodo el Prlncipado la circulacion 
de Irenes en las vias férreas. carruajes y caballcrlas. Nadie 
podrà salir à trabajar al campo, nl vlajar ú no ser paraasuntos 
del servicio, debldamrnle anlorizado por lo? jefcs militares, 6 
para aslstencia de personas enfermas, con un permlso espe
cial del Alcaldrt, que lo acredite. . 

T* Los Alcaldes pasaràn à los jefcs militares mas pròximes 
nna relacion de los Individuos de su localidad que hayan de|a-
do de concurrir al somaten sin una causa manifiesta y probada. 

8. ' Al pneblo qne deje de asislir al somaten se le impondrà 
una conlribncion estraordlnaria de guerra, y se exigirà à sn 
Aynntamlenlo la responsabilidad à que bava Ingar sl por des
cuido ó negligència se malograse cn lo mas ralnimoen lo que 
corresponde à su término municipal, el éxilo de la operaclon. 
Los individuos del somaten no pneden ocuparse ni dedlcarse h 
ningnn aclo que les dlslraiga del Servicio, que les ocupa mlen-
tras aqnel dura. 

9. * Seran evacuadas y lapiadas las casas de campo que 
conserven efeclosdf guerra, y presos SDS moradores, si el dia 
del somaten no los denuncian à las aulorídades localns para 
que estàs lo hagan à los jefes militares, como igualmcnle si DO 
dan parte de cualquiera persona que no esté bajo la dependèn
cia del dueQo. 

10. Todos los individuos que concurran al somaten general 
llevaran armas silas tuvieren, y los que no poscan ninguna, 
llevaran palos, berramlentas ú otro instrumento ofenslvo. Los 
presos que resulten en dicho Servicio ser.in puestos à dísposi-
cion de los jefes de las fuerzas, que la autoridad superior mili
tar distribuirà convenieDtementc para la protecciou del soma
ten. 

11. Hientrasdure la accion del somaten, los Alcaldes haràn 
vigilar de noche por patrullas de vecinos las avenidas y calles 
de la poblacion, ?prehendiendo à toda persona ajena à ella 6 
qije viaje sln autorlzacion. ' 

11. En todas las casas de campo habrà de nocbe un vigllan-
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te para dar parle al amanecer al Alcalde ó Jefe militar mas 
próxirao, do cualqulera novedad qne hnbiesen advertido, que 
indicase por las inmediacionos el transito de genle. El dneilo 
de cada casa es el responsable de la eficàcia y punlualidad de 
esle Servicio. 

13. Por cada carlista muerto ó vivo, pero qne no haya sido 
induitado, que aprehenda y prescnlc el somatcn de un pueblo, 
se condonaran al mismo pueblo 2t;o pesetas de contribucion 
Tencida ó vencedora y la redcnclon de un mozo dc su cupo de 
quinta. 

l i . Los individuos del somalen que sobresalgan en el Servi
cio que los puoblos van à prestar mereceràn bien del Rey y de 
la Naclon, y me haré un deber de proponerles para gracias es-
traordinarlas. 

los Alcaldes abonarín una peseta 50 céntimos por dia à cada 
individuo concurrente al somalen de su pueblo, y prèvia justi-
ficacion, se les reintegrarà la parte correspondlonle de un fon
do à que contrlbulràn lodos los pueblos, especlalmenle los que 
no babràn preslado el Servicio de somaten general. 

Barcelona 2 de noviembre do ISIS. — Arscnlo Martínez de 
Campos. 

CAPITANIA GENERAL DE C ATA LUNA. 

A fln dc dar vigor y rcgularidad al somaten general que, por 
mi Bandn de hoy, mando que se levante el dia 18 del actual en 
todo el Pi incipado de Calalulla: 

1.° Queda reslablecido el anllguo somaten armado de Cata-
lufla tal como existia en 1." de marzo de 1813. 

t . ° El Kxcmo. Sr. Comandanlc general de los somalenes me 
presentarà un proycclo de reorganizacion del somaten que 
comprenda todo el Principado por provinclas, dlstritos judi-
cialcs y pueblos. 

3.° Igualmenle me propondrà las medidas que crea conve-
nlentes contra aquellas personas que en cualqulera forma que 
sea contrarien pública ó reservadamente la reorganizacion de 
la inslilucion referida y contra los pueblos qne dejando de for
mar parte del somaten, por egoismo ó indiferència, se utilizan 
sin embargo de sus beneficiós. 

Barcelona 2 de noviembre do 187C.—Arsenio Martínez de 
Campos. 
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A LOS CARLISTAS. 

Antes de liaceros senlir el vigor de mis irreslslibles fucrzas 
os voy à dirigir la voz de la razon. ^ 

La dispersion ha enlrado en vneslras huesles. Son muchlsi-
mos mas los presentades que no los combalienlcs. No seais te-
naces en encerraros en un circulo de hierro que no podreis 
romper. No querais servir de preleslo à los que se han llamado 
carlistas para presentarse abora como bandoleres. 

La paz VÍI'DC, y en nombre de ella os invito à que os presen-
lels à indulto antes de que el ejércilo y el pals à una, de grado 
ópor fuerza, la eslablezcan. 

Serenaos por un monienlo y ved si vueslra família y vneslra 
pàtria no valen el sacriflcio de vueslra ceguera. Yo creo que lo 
valen y por lo lanlo ordeno: 

1.° Basta el dia 18 del actual seran indultados los carlistas 
qne se presenten h mi autoridad ó à mis delegades en cual-
qulera pueblo de este distrito militar. 

í * Pasado el dia 18 los que se aprehendan , procedentes de 
las fllas carlistas, quedaria sujelos à lodo el rigor de las leyes 
vigeites. 

Barcelona i de noviembre de 1875.—Arsenio Martínez de 
Campos. 

AI dictarse estàs disposiciones Castells con su gcnlc se 
sostenia en la provincià de Ltírida, haciendo los esfuerzos 
mas desesperados para conservar à los individuos que for-
maban su partida y para oblener de los pueblos la obe
diència à sus órdenes que antes le daban y que le negaban 
ya ahora. El siguiente bando darà idea del estado en que 
debian enconlrarse las fuerzas carlistas. 

Copia del bando que dió el cabecilla Castells en la Llanera el dia 
19 de uclubre de 1875. 

Articulo 1 0 Serà pasado por las armas, sln mas tlempo que 
el preciso para reconcillarse con Dlos, lodo alcalde 6 persona 
qne comunicaré a! pueblo de cualquler raodo la érden de le-
ranlarse en somalen contra el ejércilo real 6 fuerzas del mis-
mo —Art. 2 ° Yienen comprendidos en el articulo anterior todos 
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los que mamlaren, indnjeren ó aconsejaron à olros à acudir al 
somalen y los que tocaren las campanas para el mismo.—Arti
culo 3." Por cada un carlista que se rnalarc en el tórmino de 
un pucb'o Icvanladoen somaten, seran pasados por las armas 
dos vecinos del mismo conocidos por sus ideas liberales; por 
cada un herido se impondràn y pagaran dos mil duros, y ml] 
por cada un prisionero.—Arl.4.0 Por cada un paisano que acuda 
al somalen se pagaràn clen duros por el pueblo, si el mismo 
paisano no pmliere pagarlos —Circnlese este bando <'i los pue
blos, quedàndose copia los alcaldes que lo harào püblico en su 
dislrilo —Cuartel general de Gironella l i de octubre de 1815. 
—Juan Castells.—Hay un sello.—El alcalde del pueblo y distrito 
de Biosca es responsable do la circulacion y publicacion de la 
prcsenle copia.-Llanera 2!) de octubre de ISIo.—El comisario 
delegado. Miguel Gatlet —Sellor alcalde y avuntamienlo de 
Biosca. 

En vista del bando diclado por ol Capitan general, orde-
nando cl levantamieptò dol somaten general, la Diputacion 
de la Provincià en sesion del 3 de noviembre tomo los s i-
guienles acuerdos: 

Primero. La Diputacion y todos y cada uno de los sefiores 
dipulados prcslaràn todo su apoyo moral y material al soma
ten que ba ordenado levanlar el Excino. .Sr. Capitan general. 

Segundo. La Diputacion toma bajo su prolccelon ii los indi
viduos que sutran leslon ó dal·lo corporal por haber asistido a l 
somaten dc esta provincià, ó à las vludas 6 híjos de los mismos 
que sucumbicsen en 61. 

En los dias que mediaron basta cl alzamiento del soma
ten las coluninas no dejaron ni por un inslanle Iranquiias 
à las pequenas parlidas facciosas que todavía exislian cn 
Catalufia. Todas las comarcas del Principado cran recor-
ridas por fncms del ej^rcilo en todas direccioncs siendo 
diari as y numerosas las prcscnlaciones de carlistas. El 
general cn jefe desdc Solsona fué & Cardona en persecu-
cion dc Castells, que no esperó su llogada, buscando atn-
paro cn los bosques í'raccionando & su gente. 

El 8 de noviembre se reunieron en Manresa los repre-
seulanles dc todas las provincias de Catalufia que habian 
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de tomar parte en el somalen general y acordaron publi
car una proclama en catalan, que traducida al caslellano 
es como sigue: 

« JUNTA GENERAL DE SOMATEN.— Al .%maífn,—El metal de 
las campanas del campanarlo de todos los pueblos, ligado con 
mezcla de minerales, para producir mejor sonido, es la imúgen 
de la variedad de hombres, congregades para un lln comun. 
dispueslos à lanzarse con decislon y anhelo à la primera cam
panada que darà la campana para ir à buscar la l'az, y ensebo-
rearla de nucstra tierra, para que desde ella baga venir à la 
razon ;ï las otras tierras, que una ambicion injusta personal 
sacrifica en provecbo propio. 

Vamos à la Pàz: la tierra de Calalufla es de los catalanes: 
nnestro campo es nueslro: nucstra casa es nueslra; nuestra 
mujer, nuestros hijos son nuestros: no son de la guerra, no, 
porque la guerra los destruye y los mata y nosotros los quere-
mos para consuelo de las miserias y neccsidades de nueslro co-
razon y de nucstra vida. Son de la Paz y somos de la l'az. única 
con la que se posee el bien, emanada del mantenimiento de la 
religion que nos legaron nuestros padres, aunadacon la mo
narquia y dinastia legílimas de Espafia, representadas por 
D. Alfonso Rey de Espalla, legitimo por la ley comun à él y à 
los espalloles, y que solo él con la naclon, convocada en Cor
tes, pueden variar, cuando causa hallen. 

No es hora, emperò, de hacer política, ni de que la política 
dislralga los animós de la larea preferente para restablecer la 
Paz, supuesto que primero que lodo necesilamos la Paz, y 
primero que lodo, ahora, quereraos la Paz, y de grado ó por 
fuerza nos haremos la Paz. 

A buscaria y eslablecérla nos convida nueslro digno General, 
iniciador de la gloriosa proclamacion de D Alfonso, Rey legiti
mo de Espalla, y los lazos que nOs unen à la autoridad que 
ejerce, se estrechan con la conllanza, con el agradecimienlo y 
con la estlmacion que le debcmos y quereraos acreditarle, lan-
to mas. cuanto que su intento llena la raedida de nueslras nc-
cesidades. 

Fia fora ú snmatent, ha dlcho el sellor General, es la voz del 
Rey, que aclama su derecho, y la voz de la leallad le respon-
de, Vío fora à tomaíent. 

Apreslémonos pues: la hora se acerca. La campana, que con 
na Igual sonido plaQe el dnelo y canta la alegria, va à llamar-
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nos à todos con oi duelo de que haya hermanos nuestros, que 
hemos de volver en hermanos, de enemigos que son aliora, y 
con la alegria de que vamos à alcanzarlo por querer nuestro, 
por querer suyo tambien, porque no querràn ser eslranjeros en 
su palria, que es la pàtria coniun , la palria de todos. 

Manresa 8 de noviembre de 1875. 
Presidente comandanle general de los somalenes,—Joaquin Mola 

y fiartiiiez· 
Vocales del somaten armada.—Francisco Domingo. Vicente 

Brugues. Mariano Brnfaus. Seglsmundo Portella. Segismundo 
Camps. Juan Itusqnels y Montaha. 

Ausiliares.— Antonio Guitó. Isidro l'elllcer. 
Diputados proi íiic/a/cs.—Ramon de Rocafort. Antonio de Moli

na, kapüel Ton es y Torrens. José Pons y Enrich. 
üekgadas del smaten —José Rovis. José A. Buxéres y Abad. 

Antonio Roca y Ametller. Leandro de Ribot Isidro Casamiljana. 
Pablo Casanovas. Francisco Viladesan. Antonio Garet. Joaquin 
Coll. Pablo Esponay Rusell. 

En la madrugada del 14 el cabccilla Castells reunió cn 
Cuarl íi su gente y le manifosló que en vista de la perse-
cuclon activa que se le hacla y por no poder resistir el 
empuje de las diferentes columnas que siempre se le ve-
nian encima, se reliraba, quedando en consecuencia su 
fuerza en llbèrtad lanibien de retirarse A sus casas. Cas
tells se in lmió en Francia. La brigada Nicolau habia der-
rolado el 13 à tres cuartos de hora de la Nou , sobre la 
sierra de Marsal, à la partida que mandaban Castells y 
Moore. Este ültimo jefe carlista con 170 individuos mas 
èntró lambien en Francia por Osseja el dia l i , pudiíndo-
se decir que eslos liccbos fueron el epílogo de la guerra 
civil de Calaluüa de 1872 à 1875. 

El 16 de noviembre el Capitan general Sr. Martínez de 
Campos lelegraflaba desde Manresa al ministrode la Guer
ra que no quedaba partida alguna cn armas en cl Princi-
pado catalan y que todos los cabecillas se hallaban en 
Francia ó se liabian prescnlado. En cl mismo tolégraraa 
decia el general en jefe: 

Yo, Excmo. Sr . , con no dar à V. E . parles detallados de lo» 
movlmientos de las tropas tal vez haya rcbaj'ado su mérlto; 



— 62 — 
debo pues ponerlo en su verdadero Ingar. Scgun lodas las no-
licias, enlre las facciooes del Cenlro y Calaluda so reunian el 
10 de seliembre de 22 à U mil hombres. V. E. conoee la inmen-
sa, abrupta y hostil zona que doininaban. Eran los mismos 
hombres que con iníerioridad numèrica muy marcada hicieron 
los copos de Alpens y Oix; con fuerzas no proporcionadas à las 
prescripciooes de la ciència sc apoderaren de Yich, Igualada, 
Olot, Seo de Urgel, Castelló y olra porcion de puntos impor-
tantes. 

Doy han desaparecldo en un breve perfodo: esto se debe à la 
disciplina de este cjércilo. Muchos de los cuerpos estan en ope-
raciones por entre la nieve de los Pirineos y sus contrafuertes 
con las chaquelillas de verano, caioinan por la noche por ve-
redas que causan el vértigo por el dia, ú veces no pueden ra-
cionarse, y ni uoaqueja, ni una murmuracion, solo anhelando 
encootrar al enemigo y llenos de noble omulaciun han procu-
rado sobrepujar los unos a los otros. La guerra era de valor, 
piernas y privaciones, y no me han dejado que desear. 

A su tiempo tendré el honor de elevar à V. E. una propuesta 
que considero pequeüa para los mcritos contraidos. Debo tam-
bieo consignar à Y. E. qne no be comprado cabecilla alguno, y 
que solo las armas terminan esta vez la guerra. 

Al venir la paz la alegria es inmensa, es general. Los conve-
niosdecanje. el respelo de los hospitales, la nontratizacion 
de las vlas Térreas, el no haber \o fnsilado ni desterrado à na-
die, ha hecho que la Iransicion del eslado de guerra al de paz 
aparezca como un snceso natural y que no sc dibujen odiós ni 
rencores entre partides tan eslremos.— Arsenio Martínez de 
Campos. 

El 18 dc noviembre, conforme se hallaba dispuesto, se 
levanló el somaten general do Caialuiia, poniéndose en 
movimiento al rayar el alba todos los pueblos, ofreciondo 
nno de los especticulos mas animades que hayan podido 
presenciarsc en los valies y montanas dc nuoslro país. El 
somaten no drjó rincon ni guarida sin registrar, siendo c l 
rcsnltado tan satisfactorio que en vez dc los tres dias se-
üalados en el bando dol Capitan general, esta misma au-
toridad militar lo redujo & un dia publicando en el si-
guienlc 19 la órden (|ue va & conlinuacion: 
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EJÉRC1T0 Y CAPITANIA GENERAL DE CATALUNA. - E. M. G. 

A íos ynbernadores militares de Gerona, Tarragona y Lériia. 
BL (iENEBAL EX JEPE. 

En alencion à que los parles recibidos del somalen conflr-
man el lénnino de la guerra en Cataluna, à ser hoy los dias de 
la madre de nueslro augusto soberano, tenlendO la conviccion 
de qne se bà ablerto una era de paí para el Princlpado, haciéa-
domo Inlérprele de los levanlados sentlmientos del pneblo es-
paflol, 

He dispnesto y lo digo 6 V. E. para su conocimienlo y c i i m -
pllmienlo: , 

l'rimero: Que sean pueslos en llberlad Inmedialaiiienle todos 
los prisloneros de guerra, escepluando los que eslén sujclos à 
proccdimienlos por delitós comunes, deblendo volvcr al ejér-
cilo los desertores é ingresar en las cajas de qulnlos los prófu-
gos. 

Segundo: Todos los deslerrados de las cuatro provincias ca-
lalanas con arreglo al decreto do S9 de junio úlllmo pueden re-
gresar à sus hogares. 

Tercero: Quedan los Sres. Gobernadores^olviles en el pleno 
ejcrciclo de sus facultades para bacer los embargos que pre-
vienen las dispoíiciones vigentes respecto a aquellos que con
tinuen desde el estranjero favoreciendo la causa carlista.—Ar
sènic HarUaeide Campos. 

Limpias de l'acciones las cuatro provincias calalanas no 
so pensó ya en olra cosa que en festejar al goncrul Martí
nez de Campos,ú quiencon justícia se le aclanió Pacifica
dor de Catahma, y en manifestar à las tropasla gratitud qgg 
el pueblo sentia por su heroismo. Posleriornicnle y sín 
duda para dislraer la alencion de las fiierzasqueoperaban 
en el Norte, alguna parlidila facciosa Iraló de hacer cor-
rerías por las inmcdiacioncs de la f -ontera; pero las iro-
pas y el somalen les obligaron en ? ^uida à reposaria, i n -
terníindose de nuevoen Francia. somaten, adomàs, per-
fectamenle organizado comenzó à velar por a tranquili-
dad de la comarca, siendo patentes cada dia las pruebas 
de que los vecinos seiitian horror lü'icia una nueva guerra 
civil y realizíndosc la balagüeíla osperanza de la Paz bajo 
cl rcinado de S. M. el Rey D. Alfonso XII. 
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CRÒNICA DE LA CAPITAL. 

Al comenzar cl nies de Octom de 1873 eslaban las cer-
canías de Barcelona infesladas de bandoleres que disfra-
zados de carlislas conielian varios robos, llcgando hasta 
delener cinco do ellos el tren-correo de Zaragoza. — El 
dia 1.° de ocmbre se inauguró el curso académico de 1875 
à 1876 en el Seminario Conciliar, cuya oracion dijo en 
lalin el Rector del raismo cslablecimiento Dri D. Salvador 
Casafias, en la cual coiubalió el racionalisme, y el de la 
üniversidad lileraria cuya inaugural fué leida por el doc
tor D. Juan Texidor y Cos, caledràlico de Farmàcia, sobre 
el tema «Inllujo de la educacion en la civilizacion de los 
puebios.» — Por la nocbe se inauguraron cuatro cscuelas 
calólicas en las parroquias de San Jaimc, San Pedró, San 
Cucufate y San Miguel del Puerto. — El dia 2 se verificó la 
ceremonia inaugural del curso del Institulo provincial 
de 2." ensenanza, leyendo la Memòria el director D. José 
Coll y Vehi. — La Junta especial para el desvio de la riera 
de Malla presealó la dimision y el Ayuntaniiento se la 
admitió el dia 5. — En San Jaimc fué robada durante la 
noche del 7 al 8 la preciosa custodia del altar mayor. Parle 
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de ella fué ballada lioclm pfidazos debajo de un banco de 
la iglesia.—Las religiosas Mininias tomaron otravez pose-
sion de su convenlo el dia 8, del que las habia desposeido 
la revolucion, hallàndose muy mal albergadas en lasElisa-
hels. — El 12 se celebró una rcunion en el Centro Hispano 
Ultraniarino de varias personas caracierlzadas de esta ca
pital para ballar la manera de que las distintas importan-
tes clases de Barcelona se inleresaran cerca del gobierno 
superior para que se tomasen con la mayor preraura las 
niedidas urgenles que biciesc necesaria la crítica silua-
cion econòmica por que estín pasando nucstras Anlillas. 
— El 16 qucdó constituïda la Comision defensora de los inle-
rcses espanolcs en Cuba formada por represcnlanles de los 
principales cenlros cconómicos de Barcelona y por los 
de los periódicos diarios de la capital. Con poslerioridad 
se atnplió la Junta con rcprcsenlanles del clero catedral y 
parroquial, de la nobleza y de las profesiones liborales. 
— El 18 se firmó por las dos companías de los ferro-car-
riles de Tarragona y de Gerona cl contralo con la compa-
íiía del (Crèdit Mobilier» para la transferència de la línea 
de Gerona A la frontera, y las bases para la fusion de las 
dos companías calalanas. — El SB lomó poscsion de una 
canongía en la Catedral el Dr. D. Buenayentura Bibas.— 
El 23 una sociedad cooperativa de Barcelona inauguró en 
Mataró el primer cstablecimiento fabril de su clase. — 
El 25 empezaron con gran concurrència en la Catedral 
Basílica, en Santa Maria del Mar y en Belen los triduos 
preparalorios de las proecsiones del jubileo del Aíio Santo. 
— El 30 fueron conducidos al Ccmenlerio los reslos del 
lilólogo D. Anlonio Capmany y de Monlpalau, que bacia 
inuchos afios estaban deposilados provisionalmente en el 
Archivo municipal.— El mismo dia llegó à Barcelona el 
nuevo gobernador de la provincià D. Federlco Villalba.— 
Por Beal órden se aprobó el proyecto de cuarteles en sus-
lilucion de los de la Ciudadela, presupueslado on 1.904,800 
pesetas. 

EI dia 1.* de NOVIEMDBE en el gran salon del Fomento de 
la Produccion nacional se dislribuycron las mcdallas y 

5 
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diplomas & los espositores de esta provincià premiados eiv 
la Esposicion universal de Viena de 1873 que no las habian' 
recogido en Madrid. Presidióel acloel mencionado gober-
nador Sr. Villalba. —El 13 celebraron junla general lasso-
ciedacles de los ferro-carriles de Tarragona à Martorell y 
Barcelona, y de Barcelona à Francia por Figueras, y apro-
baron la construccion de la línea de Gerona à la frontent 
y la fusion de ambas sociedades. — El 16 se vorificó en el 
Instiluto Agrícola Catalan de San Isidro la junta general' 
para la reparlicion de premios alcanzados en la Esposicioti-
universal de Viena y los concedidos por el Ayuniamiento-
de esta capital, con motivo de la Esposicion celebrada en 
los Campos Eliseos en 1872. — El 18 llegó el Excmo. seííor 
Capitan general D. Arsenio Martínez de Campos, despues 
de terminada la guerra civil en Catalana. Fueron à reci-
birle varias corporaciones y un numeroso gentío. — El 1$ 
el general dió libertad à 45 oficiales y à 450 individuos 
carlistas, prisioneros en la Ciudadela, con motivo de ser 
los dias de S. M. la Reina Madre D.' Isabel I I . — EI 20 se 
cantó en la Catedral Basílica un solemne Te-Deum por la 
paz; por la larde las músicas recorrieron las calles, y por 
la noche hubo iluminacíones y el Ajuntamicnlo obsequió 
con un banquete al general Martínez de Campos. Se remi-
lieron senlidos telégramas à la reina Isabel y esta augusta 
sefiora se dignó contestar con otros despachos lelegrAficos. 
— El 21 marchóà Madrid el general Martínez de Campos 
con su esposa y su hijo major, siendo despedido en la 
eslacion del ferro-car'ríl de Zaragoza por numerosas cor
poraciones y particulares. — EI 23, bajo la presidència 
del brigadier Sr. Mola y Martínez se veriíicó una reunion-
de representantes de las comisiones provinciales de las 
cuatro provinciascatalanaspara tralar de la reorganizacion 
del cuerpo de Mozos de la Escuadra y no se tomó acuerdo 
delinitivo. — El 26 se verificó en el Salon de Cietito una 
reunion para acordar el modo de tributar una manifesta-
cíon de gratitud al general Martínez de Campos por la 
pacilicacion de Calaluiïa, y se acordó nombrar una comi-
sion que abriera una suscricion en to'Jo el Princlpado y 
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destinar el produclo conforme dicha comision acuerde, 
y se conslituyó el 27. — El 29 tuvo lugar la sesion del ano 
acadtímico dol Alenco Barcelonès. Presidió D. Fmicisco 
López Fabra, presidente de la sociedad, leyó la Memòria 
D. Ricardo Moly de Bafios, secretario que fué del Ateneo; 
el secrelario general D. Juan de Arana leyó el dictamen 
del Jurado sobre la Memòria premiada con 1,500 pesetas, 
que fueron concedidas al sócio D. Francisco de Paula Ro
jas, por su trabojo sobre la Termodinàmica, y se anunció 
para el aíío 1877 un premio al mojor trabajo acerca de la 
indústria metalúrgica. Por fin, el Sr. López Fabra pronun-
cié un discurso y se despidió para ir & ocupar su cargo 
de Comisario régio de Espafia en Filadèlfia. Asislicron un 
taquigrafo del sistema Martí y otro del sistema Garriga. — 
El 30 varios amigos del Sr. López Fabra le obsequiaron 
con un banquete en el restaurant de Francia.— La Acadè
mia de Buenas Lelras nombró una comision de su seno 
para que se ocuparà con la mayor urgència en estudiar 
dónde puede ser trasladado 6 inslalado convenientemente 
cl Museo lapidario y objclos arqueológicos de San Juan. 

El dia 1.* de DiciEumiE el Sr. López Fabra se embarcó en 
el Danubio. — El dia 3 el Real cuerpo de Artilleria celebró 
en la Merced, con gran pompa, la fiesta de Santa Bàrbara; 
predicó el P. Goberna. — La ciudad de Mataró pasó & en-
tregar al general Martínez de Campos un pergamíno, feli-
citàndole por la terminacion de la guerra; del pergamino 
pendia una medalla de oro. — El 8 quedaron colocados en 
el roseton de la fachada de la iglesia de la Conccpcion en 
el Ensanche, las vidrieras de colores. —Se abrió al publi
co la línea del ferro carril de Valencià & Tarragona.— 
Sesenla individuos del eslinguido cuerpo de Mozos de la 
Escnadra pasaron à felicitar al general Martínez de Cam
pos. — El 9 abrió el Sr. Obispo la visita pastoral, empe-
zando por Santa Maria del Mar. - La Diputacion provin
cial de Barcelona acordó, por 3 i volos contra 1, el resta-
blecimiento de los Mozos de la Escuadra. — El 15 el sefior 
Obispo de esla diòcesis olició de medio pontifical en la 
ceremonia de la bendicioa del nuevo convento de la Ensc-
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iianza, en la calle de Aragón, y predicó el canónigo doc
tor D. Buenaventura Ribas. — El 16 se reunicron cl co-
mandante general de los somatenes y los vocales del 
somaten armado y sus auxiliares, presididos por el Capi
tan general, y entre otras cosas acordaron hacer el soma
ten armado obligatori© en Cataluna. — El Diario del 17 
publica la esposicion elevada à S. M. el Rey por los Pre-
lados de la provincià eclesiàstica de Tarragona, pidiendo 
el eslablecimiento de la unidad catòlica en Espaiia.— 
El 18 regresó à Madrid el gobernador sefior Villalba.— 
El 20 el Obispo de Barcelona impuso el pàlio arzobispal al 
nuevo Arzobispo de Tarragona Dr. D. Constanlino Bonet. 
— En la sesion de la Sociedad Econòmica Barcelonesa de 
Amigos del País fué elegido presidente D. Agustin Urge-
Ués de Tovar y secretario D. José Feixó. — El 25 à las 
once y media de la noche se incendiò el Palacio Real, 
declaràndosc el fuego por el piso superior, empezando 
à arder el àngulo formado por la fachada de la plaza de 
Palacio y plaza de las Ollas. Se salvó el archivo del Real 
Patriraonio, los documentos del juzgado de San Beltran, 
Pino y Palacio y parte del municipal de San Pedró y algun 
otro. Se hicieron muchos comentarios acerca de este i n 
cendio. — El 30 se cantó en la Catedral Basílica un Te-
Deum por ser el aniversario de la proclamacion de D. A l 
fonso XII por rey de Espaiia. — Se veriücó en cl gran 
salon del Fomento de la Produccion nacional la reunion 
convocada por D. José Palorao para procedcr al plantea-
mlento de la Union barcelonesa de las clases producloras. 

El dia L* de Emao de 1876 la Revista mercantil se trans-
formó en Gaceta de Barcelona, cuya bandera fué la demo
cràcia. — En el segundo piso de la Casa Consistorial se 
habilitó un local para delenidos, conveníentemcntc amue-
blado, en el cual estin cuslodiados con mas decoro que 
en los calabozos de la Alcaldia. —El Ayuntamiento dictó 
algunas disposicioncs para los depósitos de letrinas de la 
Barceloneta que se conslruyen en la via pública.—El 
dia 5 la Diputacion provincial adjudicó en pública subasla 
1,489 obligaciones del emprésUtO, cubriéndosc por tres 
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veces el número, siendo el tipo 99'28. La Caja de Ahorros 
soliciló mil ohligacionos 3 varios lipos. — En el salon de 
sesiones del Colegio del Arte Mayor de la seda se espuso un 
retrato de S. M. el rey D. Alfonso XII lojido con un telar à 
propósito en el mismo local, siendo cl dibujo obra del 
caledràtico de teoria y pràctica del lejido D. Francisco 
Javier Lluch, empleíindose en las màquinas de Jacquard 
6,000 cariones. —El dia de Reyes volvió à observarse nue-
vamente ta laudable costumbre de felicitarse las autori-
dades, y eslas felicitaron por telégrafo à S. M. cl Rey. — 
Se inslaló en la calle de Sanla Ana el Insliluto catalan de 
artcsanos y obrcros para instruir y moralizar las rcferidas 
clases. — El 9 fué consagrado obispo de Gerona el i luslri-
simo Sr. D. Isidre Yalls y Pascual. La ceremonia tuvo 
efecto en el presbiterio de la Catedral Basílica, siendo 
prelado consagrante el Excmo. Sr. D. Conslantino Bonet, 
arzobispo de Tarragona, y asistentes el Excmo. é Ilmo. se-
fior D. Joaquin Lluch y Garriga, obispo de Barcelona, y 
el Ilmo. Sr. D. Manuel Mercader, obispo de Menorca. Fué 
padrino el hermano dol consagrando D. Estéban Valls y 
Pascual. —El 10 se abrió una esposicion de cuadros en la 
tienda de marços dorados de D. José Monler. El calàlogO 
comprendia ochenla y dos números de pinturas al ólco y 
acuarclas presentadas por varios artislas. —Los colegios 
de abogados y procuradores nombraron respeclivamento 
sus presidentes y secrelarios, para formar la comision 
encargada de gestionar para que se establczcan los juzga-
dos de 1.' instància y municipales en local & propósito. 
— El 15 un bote de la fragata Natas de Tolosa y el remol
cador Primer Monseny, llevando à bordo un ayudantc de 
la capitania del pnerto, salieron à recoger las tripulacio-
nes de cuatro embarcaciones que permanecian ancladas 
en la rada, y entraion tres de ellas. — Fueron nombrados 
para formar cl Consistorio de los Juegos florales en esle 
aíio los Sres. D. Luis Culxel, D. Antonio de Bofarull, don 
Dàmaso Calvet, D- Pedró de Rosselló, D. Enrique C. Girbal 
y D. José Blanch y Bicra, siendo designados suplentcs: 
D. José M. Arnau, D. Albcrlo Verdaguer y D. Antonio 
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Carda y Vidal. — Los Prelados y vicarios capitulares de 
Cataluna publicaren colectivamcnte la contestacion que 
dieron à una pregunta que se les dirigid acerca de la 
conducta que los eclesiàsticos debian seguir en las elec-
ciones de Córtes, y dijeron, que en conciencia los buenos 
catóücos no debian elegir & las personas que no estuvie-
sen fimiemente resueltas à restablecer la unidad catòlica 
en Espana. — Fueron presos varios sugetos por consideràr-
selos complicados en la falsificacion de billcles del Banco 
de Espana. — El 20 fué suspendida por veinte dias la Gaceta 
dc Barcelona. 

En los dias 20, 21, 22 y 23 se verificaron las elecciones 
para diputades à Córtes y compromisarios para la eleccion 
de senadores, que en esta capital dieron el siguienle re-
sullado: 

Primer dislri lo: D. Pedró Collaso y G i l , 2,119 volos.— 
D. Manuel Duran y Bas, 1,9G8 idom. —Votos perdidos, 39. 
—Fué proclamado dipulado D. Pedró Collaso y Gil. 

Segundo dislr i lo: D. Pedró Bosch y Labrús, 882 votos.— 
D. Buenaventura Abarzuza, 669 id. —Votos perdidos, 7.— 
Fué proclamado dipulado D. Pedró Bosch y Labrús. 

Tercer distrito: D. Francisco de Paula Rius y Taulct, 
1,011 votos.—D. José Tomàs Salvany, 74í id. —Volos per
didos, 30. —Fué proclamado dipulado D. Francisco de 
Paula Rius y Tanlét. 

Cuarlo distrito: D. Carailo Fabra y Fonlanilis, 1,115 vo
tos.-D. Santiago Soler y Pla, 1,003 i d . - D . Amador Guer
ra, 415 id. —D. Valcntin Ferrer y Corriol, 115 id. —Don 
Joaquin Dachs y Laribal, 16 id.—Volos perdidos, 88 — 
Fué proclamado dipulado D. Camilo Fabra y Fonlanilis. 
En este dislrilo hubo proleslas. 

Distrito 5.*: D. Emilio Casielar, 2,041 votos.— Del resú-
men de las actas presenladas por la Alcaldia resultan 
1,901 votos.—D. TeoJoro Baró, 651 votos.—Por el resú-
raen de las actas presenladas por la misma auioridad local 
aparecen 631 volos.—D. Manuel de Abaria, 345.-El re
sumen de las actas presenladas por la Alcaldia referentes 
& la seccion 6." da el resullado à favor de esle candidato 
de 1,915 volos.-Volos perdidos, 96. 
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El M. litre- sefior juez en vista de la notable diferencia 

de votos entre las actas presentadas por los comisionados 
de los colegios y las que fueron entregadas al sefior A l 
calde, prèvia comprobacion, proclaraó dipuladoà Cortes 
por el 5.° distrito electoral à I). Emilio Caslelar. 

El 28 salió para Madrid el Gobernador de la provincià 
D. Fcderico Villalba, llamado por el Gobierno. — El 2'J 
ítxé denunciado el Díon'o de Barcelona por un remilido 8U8-
«U'ilo por 1). José Puig y Llagostera en el cual el Fiscal de 
iiuprcnla creyó que habia pàrrafos que consliluian una 
grave ofensa al Tribunal Suprenio y en general à los T r i -
bunalos del Reino. — El de imprenla admilió el recurso 
de incompetència presentado por el Director del flíarío. 
— El 30 tomd oira vèz posesion del gobierno civil de esla 
provincià D. Casio Ibanez de Aldecoa. 

El 1 y 2 de FEBBEBO se verilicaron las dos reunioncs de 
eompromisarios para elegir los senadores y resuliaron 
•clegidos D. llamon Eslrucb y Ferrer por IfiO volos, D. Fer
nando Puig por 139, D. José Ferrer y Vidal por 157 y don 
Joaquin Maria de Paz por l l4 . —El 3 el Gobernador levanló 
la suspension íi la Goieío de Barcelona y remilió el espe-
fliente al Fiscal de imprenta por si croyera procedente la 
denuncia. —Por Real órden se disposo que la division de 
i'erro-can iles de Valencià se encargara de la inspeccion 
de las línoas de Tarragona íi Rarcelona y Francia y otras 
que ya tenia, que se denoininara division de los ferro-
carriles del Este y que Irasladara & Barcelona sus olicinas 
«entrales que estaban en Valencià. —El 12 llegó el Ddque 
•de Monlpensier, cl 13 oyó misa en S. Jaime à las 5 de la 
mafiana y partió en el tren de Zaragoza. El uiismo dia 11 
llegó D. Emilio Castclar, el 13 paseó manana y tarde en 
carrelela descubierta; visitó el Parque.el Ensanchey el 
pueblo de San Martin de Provcnsalsdonde peroró desde un 
balcon. Por la noclio debió ir al Liceo y la auloridad civil 
impidió que el Sr. Caslelar saliera de la fonda Peninsular 
donde se hospedaba para evitar las encontradas raanifes-
laciones que se Iralaba de bacerle en el Liceo. El l l i se 
•vcrilicó en el SalOD de Cienlo la junla general de obliga-
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cionislasde la Companía de los ferro-carriles de Medina 
del Campo à Zamora y de Orense à Vigo y se aprobó una 
proposicion de convenio que presenló la comision que se 
habia nombrado al efeclo.—Se reunió gran número de 
firmas para enviarlas à las Córtes al pié de esposiciones 
en favor de la unidad catòlica de Espaüa. — La Acadèmia 
de Jurisprudència y Legislacion renovó sus cargos, re-
sullando elegides: prcsidente D. José Pena y Roca; vice-
presidonte D. José Samsó; lesorero D. Juan Fedrrico Mun-
tadas; bibliotecario-archivero, D. Alvaro Maria Camin, 
ysecrelario segundo conladorD. Juan Coll y Pujol. —EI 
abogado D. Ildefonso Rovira legó al morir la libreria con 
sus libros, la mesa de escribir, una escribania de plaïa 
y 750 peselas al estudianle de Derecho, de enlre los mas 
pobres, que hubiese obtenido mejoros nolas en los estu
diós hccbos en la Universidad de Barcelona y concluyeso 
la carrera en el curso de 1875-76.— Se recibieron el 19 
satisfaclorias nolicias del Norle y hubo colgaduras, músi-
cas é iluminaciones. — El !1 se efecluaron los exàmenes 
de los alumnes del Sr. Pujol en el eleganlc salon de la fa
brica do pianos de Bernareggi y despues el Sr. Pujol ob-
sequió al jurado y à la prensa con un banquete en cl res
taurant Justin.—El 21 se inauguró en la tienda de cuadros 
y marços dorados del Sr. Bassols, calle de Escudillcrs, una 
Esposicion de pinturas y objeios de arle. Cinco fueron las 
salas llenas de cuadros, siendo una de aquellas destinada 
para las acuarelas. El catàlogo comprendia 401 números. 
— El dia del jueves lardero esluvo el Parque muy con-
currido con gran número de ninos disfrazados. — El 27 se 
recibió la noticia de estar asegurada la paz en el Norle. 
Al medio dia hubo salvas, repiquc de campanas y lu-
xninarias. — El Carnaval se presenló bastante animado, 
sin embargo de que se echaron de menos las cabalgalas 
que solian concurrir à la ruo. La Sociedad del Borne no 
tomó parte en las bromas porque quiso ir & Madrid y 
fracasó la idea. El fabricanle de màquinas de coser senor 
Escuder hizo pasear un gran carromato desde el cual por 
medio de un mortero de aire comprimido arrojaba à graa-
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de allura miles de prospectos de la fàbrica. La cabalga-
ta que salió del Taller Ambut superó en niagniílcencia à 
las de los afios anteriores. Plgoraba la entrada del Prínci
pe de Gaies en Bombay en su reciente viaje à la índia. — 
Se hizo en la grandiosa fàbrica de los Sres. Batlló henna-
nos la prueba definitiva de In aplicacion de la luz elèctri
ca para la iluminacion de las salas por los Sres. Dalmau 
é hijo. 

El 4 de MAÜZO empezaron en esta capital las liestas de la 
paz. Se cantó en la Catedral solemne Tc-Deum, salieron 
los giganlcs, recorrieron las calles los Xiquels de Valls y 
una copia arapurdanesa de Figueras. En la Rambla, plaza 
de S. Jaime y otros sitios se elevaren màstiles con ramaje, 
escudos y banderas. Muchos estableeimientos cerraron sus 
puertas considerando el dia corao feslivo. La calle de Fer
nando so iluminó con candelabros de grupos de luces de 
gas. Frente al Teatre Principal se construyó un arco de 
triunfo y on la plaza de la Paz frente Atarazanas un obelisco. 
Muchas calles se adornaren y los balcones de muchas casas 
se colgaren con damascos. Las iluminaciones fueron cs-
pléndidas, dominando el gas en gran manarà. La Diputa-
cion provincial feiicitó àS . M. el Rey, à la Reina madre, al 
ejército, al (iobierno por el triunfo que trajo la paz. Acord.ó 
conmemorar tan fausto suceso por medio de un monolilo 
en forma de obelisco que debe levantarse en Monlserral y 
concciiió vnrios premios. El G se cantó en la Catedral Basíli
ca un solemne funeral en sufragio de las almas de los fallc-
cidos duranle la guerra. Se cantó el Rèquiem de Mozart. El 
Obispo desde ei presbiterio dlrigió una corla y carifiosa 
alocucion manifeslando que Su Santidad el Papa Pio IX al 
dispensar se celobrasen las exequias en el dia de S. Ole-
gario, liesta clàsica, le babié encargado que en su nombre 
dicse la bendicion al Ayunlamiento y pueblo de Barcelo
na. La concurrència de forasteros fué eslraordinaria. Ilub» 
funcion oficial en el Liceo; Castillo de fuegos nniliciales 
en la plaza de Totuan y funcion de convile en la plaza do 
Toros. Las liestas duraron tres dias. — El 11 la Acadèmia 
de Medicina y Cirugía celebró la sesion anual; leyó la 
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Memòria el secrctario D. Eduardo BiTlran. El sócio doa 
Luis Carreras y Aragó leyó un bien redaclado discurso so
bre el temà Crilerio médico quirúrgico para la aplicacion 
de la iridectomia en el glaucoma. D. Luis Sunyé fué pre-
miado con una medalla de oro por su Memòria sobre la 
digital y obluvo accesit olra persona por un Irabajo sobre 
la topografia de las islas Canarias. — El Ayuntamiciiio 
ooncedió 25,000 pesetas à favor de los horidos inutilizados 
en la guerra. — Ei 12 se verificó en el Fomento de la Pro-
duccion nacional la sesion pública con que la Sociedad de 
Amigos de la Instruccion honró la memòria de D. Odon 
Fonoll, director de la Escuela normal de maestros de esta 
provincià. Leyó la necrología del Sr. Fonoll el Dr. D. Sal
vador Mestres, catedràlico y vice-Director dol Inslituto 
provincial de f." enseilanza.—El U quedaron colocadas en 
las bornacinas del vestíbulo de la Universidad las eslatnas 
<Ie piedra de S. Isidoro , Alfonso el Sàbio, Averroes , Rai-
inundo Lulio y Luis Vives, hechas por los bermanos Yall-
miljana. —Las autoridades, los represenlanlcs de la pren
ia y varios accionistas recorrieron la línea del ferro carril 
de Granollers à Vich. — El 15 tuvo lugar en el salon del 
piso bajo de la Lonja una importanle y numorosa reunioD 
de navieros y consignatarios de buques de altura, de esta 
matrícula, con el objeto de aprobar las bases para consti
tuir una Asociacion para defender los intereses generales 
del comercio maritimo.siendo norabrada por unanimidad 
la Junla directiva que se compuso de D. Isidoro Pons pre-
sidente, D. Federico Nicolau tesorero, y vocaies D. Juan 
Jover y Serra, D. Ramon Riudor, D. Joaquin Gurri.doti 
Jaime Morè y Bosch y D. Eugenio Estasen. — El 19 salió 
para Madrid una comision à fin de asislir 5 la entrada del 
Rey en la córte. Se dispuso de Real órden que los dias 20, 
21 y 52 fuese liesta nacional.—En la iglesia de Sia. Marfa 
del Pino se colocó una iraàgen de S. José en el magiiiii-
co retablo gótico construido al efecto. — La Acadèmia de 
Bellas Artés cèlebró sesion pública leyetido el discurso 
el académico D. José de Marti y de Card.-nas sobre el cul
tivo del arte y su aplicacion & la indústria y tribuló un 
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mcrecido elogio à la anligua Junta de Comercio de Ca-
taluna y à las Dipulacioncs provinciales por su apoyo. 
— En el Diario del 23 se publicó la Real órden del 22 de 
«nero último en que se aprobó la distribucion de ter-
renos del muelle de S. Beltran. — Se celebró en la casa-
colegio de Abogados una rcunion de los titulares en ad-
ministracion y se nombró la primera Junta directiva de 
Ja nueva Acadèmia de derecho adminislralivo, siendo 
nombrado presidente D. José Fiaquer y Fraisse y vocales 
0. José Domènech y Coll, D. Gonzalo Serraclara, D. José 
Maria Vallés y Ribot, D. J. Ramon Ortiz, D. Jaime Tort y 
Martorell, D. Àngel Bas y D. Manuel Maria Pascual de 
Bufarull.—Èl 26 la Real Acadèmia de Buenas Lclras cele
bró sesion pública en el Aleneo Barcelonès para honrar 
la memòria de D. Joaquin Roca y Cornet, individuo que 
l'ué de la misma. El Dr. D. Joaquin Rubió y Ors leyó una 
Noticia de la vida y escrilos del íinado. El discurso se re-
l)artió impreso. — El 30 y 31 se celebró en la Merced un 
funeral en sufragio de los que habian faliccido en la guer
ra , cosleado por la Asociacion de seíioras para socorro 
de los heridos de la guerra y una funcion en accion de 
yracias por la paz. Predicó el Rdo. P. Vilarrasa. 

El 1.* de ABRIL la Adrainistracion de correos se trasladó 
íl los bajos de casa Gibert, en la plaza de Calaluna.— 
El 3 aparocieron colgadas las facbadas dc la Casa Consis
torial y dc la Diputacion provincial con motivo de verifi-
carse la entrada de las tropas victoriosas del Norle. La 
guarnicion de la plaza formó en parada en la Rambla y 
pasco de Gracia. Las fuorzas del ojércilo que habian llegado 
ol dia anterior à las poblaciones inmediatas formaron à la 
una de la tarde íl lo largo de la avenida del salon de S. Juan, 
paíeo de los tilos del Parque y paseo de la Aduana, y des
filaren por el paseo de Isabel I I , Muralla de Mar y Rambla 
basla la calle de Fernando V I I , presenciando el deslile en 
la plaza de la Conslitucion el general Saenz de Tejada. En 
la avenida del Parque la Diputacion en cuerpo entregó una 
corona & cada jofe y à cada bandera. En varios puntos 
fueron aclamadas las tropas y obsequiadas con coronas. 
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ramos de flores y cigarros. El Centro Hispano-America-
no obsequió al general Gamir que iba al frente de las tro-
pas con una lujosa corona. Las fuerzas que desfilaron 
fueron: 

Ejército espedicionario: Artilleria de & pié 2i0 hombrcs, 
ingenieros 180, regimiento infanteria de Aragón, num. 21, 
1,608, caballería 8 i caballos, brigadier Arias y escol
ta. — Regimiento infanteria de Almansa, n." 18, 1,480 
hombres, baiallon de cazadores de Figueras 600, id. de 
Segorbe 440, Artilleria montada 6 piezas y caballería 10O 
caballos, brigadier Molins y escolta. — Regimiento infan
teria de Córdoba, n.* 10, 1,570 hombres, id. de Guadala
jara, n . ' 20.1610, Artilleria de moniaiia 6 piezas, caballe
ría 96 caballos, 2.° batallon del regimiento infanteria de 
Bailen 800 hombres. Artilleria rodada 8 piezas, caballería 
lanceros de Borbon l l i caballos. Total 8.838 infantes, 30i 
caballos y Ï0 piezas de artilleria. 

Tropas do la gnarnicion: Artilleria de à pi í 400 hom
bres, primer batallon del regimiento infanteria de Bor
bon 444, id. provincial de Barcelona, n." 40, 980, ca-
rabineros 160, Guardia civil 59, Artilleria 5 piezas dc 
montana y4 piezas rodadas, fracciones de caballería do 
Alcàntara y Tetuan 96 caballos. Total, 1,91.1 infantes , 9ft 
caballos y 6 piezas de artilleria. Total general, 10,171 i n 
fantes. Í00 caballos y 26 piezas de artilleria. 

El Excmo. Ayuntamiento acordó por unanimidad hacer 
ver al Gobierno que ninguna razon de justícia, ni de con
veniència apoya que el puerto de Cíidiz sea preferido al 
de Barcelona para la salida de los vapores de Filipinas.— 
El 7 el tribunal de imprenta falló la causa promovida 
contra la Gaceta de Barcelona por un articulo titulado M i -
niaiuras en que se ocupaba del presidenle del Consejo do 
ministros Sr. Cínovas del Castillo, condenàndole & la pe
na de suspension porespacio de sietedias. Defendió al pe-
riódico denunciado el lelrado D. Manuel Angelon. — Lle
garen à esta ciudad y se hospedaron en la fonda de las 
Cuatro Naciones la princesa Giscla Luisa, hija primo
gènita del Emperador de Àustria y esposa del principi 
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Leopoldo Maximíllano Jos6 Buviera, y la princesa Te
resa, hcrmana del principe Leopoldo.—El Real cuerpo de 
Artilleria tribuló el 8 un cristiano recuerdo & los jefes, ofi
ciales é individuos del mismo que fallecieron en la última 
guerra civi l , disponiendo la celebracion de un solemne 
l'uneral en sutragio de sus almas, en la Merced. La'ora-
cion fiinebre estuvo à cargo del Dr. D. Francisco Esteve. 
— El Gobernador de la provincià dispuso que en atencion 
íi las solemnes ceremonias de la Semana Santa no hubiese 
on loda olla funciones en los teatros, disposicion que el 
publico aplaudió como se merecia. —En el tren correo de 
Madrid UegarOD à Barcelona el general Marlinez de Campos 
y el arzobispo de Manila D. Pedró Payo, de paso ésle para 
.su diòcesis, debiendo embarcarso en el vapor Irurac-bal — 
Se verificó en la Lonja una reunion de los representantes 
de todas las corporacioncs de Barcelona y do la prensa 
y varios particulares, acordàndose que cada una de las 
corporacioncs allí representadas elevasc una esposlcion 
apoyando la proposicion de D. Víctor Balaguer para que 
los vaporós de Filipinas saliesen de Barcelona y se nombró 
una comision compuesta de los Sres. D. Manuel Girona, 
D. Narciso Singla, D. Francisco J. Orellana, D. Andrés de 
Ferran, 1). José Oswaldo Amell y D. Delmiro Carall que 
se ocuparà en promover lodo lo referente à tan vital asun-
lo para Barcelona. Al cfocto se remitieron varios telégra-
inas <i Madrid. — Tambien se acordó reclamar contra la 
ratificacion de los tratados de comercio. — El 10 salicron 
para Francia los principes de Bavicra. — El 11 una comi
sion del Aynntamiento entregó al general Martínez de 
Campos una magnifica plancba de oro y piedras preclosas 
on que se consignaba que el Cuerpo municipal habia nom-
brado bijo adoplivo de Barcelona al pacificador de Catalu-
íia.—El 13 Vicrnes Santo nevó entre una y dos de la tardo. 
Las montaiias vecinas quedaron blancas. —El Gobernador 
deia província publicó un reglamento interior para los tea-
iros disponiendo se íijase en un cuadro en el vestíbulo 
de todos los coliseos de la provincià. —El 17 se relinieron 
en Sans represenlanlcs de disliulas corporacioncs científi-
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cas y de fomento y de ia prensa para presenciar la prue-
ba oficial de unos cristales de gran resistència, llamado 
crislal templado, liechos por M. de la Bastie. —Se colocó 
en el Monasterio de Montserrat la primera piedra del àb -
side y fachada posterior del sunluoso templo de aquella 
raontana, oíiciando el Excmo. 6 Ilmo. Sr. Obispo de esta 
diòcesis y concurriendo comisiones del Ayunlamienlo, do 
la Dipulacion provincial y de la prensa.—El 24 se snpoque 
el ministro de Hacienda babia presentado à las Córles los 
presupuestos, y & causa del efccto producido en la Bolsa de 
Barcelona por el arreglo de la deuda, se liizo un llamamien-
to para celebrar una reunion general de tenedores de papel 
que se verilicó el 2 i en el Salon de Ciento, nombràndose 
una comision compuesta de los sefiores D. Eduardo Reig, 
1). Eusebio Coronas, D.José Ribas de Glascà , D. Miguel 
Comellas, D. Antonio José Torrella, D. Salvador Ferrer, y 
D. Antonio Ferrer, y se elevó una esposicion ú las Córtes 
protestando los presentes de los proyectos de arreglo do 
la deuda y pidiendo A la nacion el pago de sus legitimos 
créditos. Con motivo de la baja del papel la mayor parte 
de los sócios del Bolsin del Casino mercantil pidieron, al 
tocaria campanillael dia siguienle para principiar las 
operaciones, que se suspendiese la contralacion basta ha-
ber hecho la liquidacion correspondiente al dia anterior y 
así se bizo. La liquidacion de las operaciones efectuadas 
desde el viernes al domingo inclusive por los sócios del 
Bolsin arrojaba la suma de 1,024 millones. Las faltas dc 
cumplimiento de pago se hacian ascender & 100,000 duros. 
—Empezaron en la Catedral las oposiciones à la clase de 
Organista que se dió al único opositor D. Anselmo Barba, 
cuyos ejercicios gustaren muclio à los concurrentcs. — 
El t o terminaron las elecciones de diputades à Córtes por 
el segundo distrito de esla capital, por baber optado don 
Pedró Bosch y Labrús por el distrito de Vich. Resultó 
elegido D. Juan Jover y Serra por 5954 volos contra don 
Buenavçntura Abarzuza que reunió 1433. El primer dia 
de eleccion fué asesinado en la Barcelonela el único i n -
dividuo que à úllima hora repartia candidaluras del sefior 
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Jover y Serra. — Abjnró sus errores en manos del Exce-
lenKsimo 6 llmo. Sr. Obispo de esla diòcesis un aleman 11a-
mado Samuel Lulzen, de cincuenia y lanlos anos de edad, 
<|ue perlenecia A la seda protestanie luterana, En la misa 
que con csle motivo celebró el Rdo. D. Eduardo M." V i -
larrasa, que le calequizó, comulgó la cílebrc MinaPu-
cinelli que lanto liabia dado que hablar duranle los ólti-
mos désórdenes revolHcionarios de nuestro país y antes 
en Francia y en Itàlia. — El 28 sc presenló en esla capital 
una comision del Ayunlamiento de Gerona & entregar al 
general Martínez de Campos el diploma de bijo adoplivo 
de aquella ciudad y olro al Sr. Arrando. —223 aluinnos de 
la facultad de derecho de la Universidad elevaren una es-
posicion A las Córlcs pidiendo la conscrvacion de la uni-
dad catòlica de Espafia. 

El Excmo. 6 llmo. Sr. Obispo de esta diòcesis partió d 
1." de MATO para Roma à cumplir personalmenle la visila 
que los obispos deben bacer por sí ó por dclegado al se
pulcre de los Apóstoles, al encargarse de una nueva diò
cesis.—Muriò el M. litre. Sr. Rector de la Universidad l i 
terària D. Eslanií-lao Reynals y Rabassa y su cadàver fué 
colocado en una capilardenlc que sc dispuso en uno de los 
salones del piso principal de la misma Universidad. — La 
nobleza catalana dirigió à las Crtrlcs una esposicion p i 
diendo la conscrvacion de la Unldad catòlica. — El 3 se 
verificó cl enlierro del Sr. Reynals y Rabassa con nnme-
rosisimo y lucido acompaüamienlo, eslando represenladas 
las auloridades, el claustro univcrsilario y el Instituto, 
comisiones de los eslablecimientos de inslruccion y mu-
clios escolares. El cortejo al salir de la iglesia de Reien 
era imponente. — El 5 se firmò por el seíïor Alcalde eit 
represenlacion del Ayunlamiento y por D. Anlonio Esco-
lano, Administrador del Ranco de Barcelona y S nombre 
de este eslableciraienlo. la escritura de empréstllo de 
3.500,0110 peselas para las obras del Parque y jardines, 
nuevo mercadodel Borne, salon de San Juan y demàs y 
la éonstruedon de cuarleles. — El 7 se verilicò el certii-
men de los Juegos OoraleS en la Lonja. Presidiò cl Alcalde 
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Sr. Marqués de Ciuladilla, leyó el discurso el presidente 
del Consistorio D. Luis Cutchel, obluvo la flor natural don 
Àngel Guimerà, por su poesia Cleopatra, quicn eligió para 
Reina de la íicsla à D.' Emília Palau Gonzalez de Quija
no, natural de Puerto Rico; los accesits los obtuvieron las 
poesías Ckmenço h a u r à ú, Mount-pdié de M. Jean Honné, de 
Marsella; scgundo accesit: De poncella à rosa, de D. Salva
dor Genis. —Premio de la Englanlina: A la rassa llatina, 
de D. IsidroRevcntós; primer accesit; Lo forner, de D. Pe
dró Ramon Vidal; segundo accesit: Lo pou de San Gem, 
de D. Càrlos Pons de Ginebreda. — Premio de la viola de 
oro y plata: L ' arbre sech, de D. Eraiiio Coca y Collado; 
primer accésit: La Ermi la ,de D. Joaquin Riera y Bertran; 
segundo accésit: Esplay, de D. José Franquoza y Gomis.— 
Premio de la Dipulacion provincial de Barcelona: La Pau, 
de D. Jacinlo Torres y Reyató. —Premio de la Dipulacion 
de Gerona: La festa del carrer, de D. Joaquin Riera y Ber
tran; primer accesit, Zo/fai-ío/ai/re, de D. Pedró Ramon 
Vidal; segundo accésit, Zo professo de las bordas, de D. Fe-
lipe Pirozzini. —Premio de la Dipulacion de Lérida; no se 
adjudicó.— Premio de la Dipulacion de Tarragona: Lo 
camp de Tarragona, de D. José Martí y Folguera. — Premio 
de la Sociedad La Misteriosa; Epístola, de D. Joaquin Maria 
Bartrina; accésit: A una dona, de D. José Martí y Folgue
ra.—Premio del Centro de lectura de Reus; no se adjudi-
oó. —Premio ofrecido por algunos hijos de la Cerdaüa: 
Cerelania, de D. Francisco Ubach y Vinyeta; primer accé
sit, Cercs, de D. Josc Martí y Folguera; segundo accésit, 
A l Pirineu, de autor desconocido. — Premio estraordinario 
del Consistorio: Fàbu las , de D. Apeles Mestres. — Los pre-
mios scíialados à la prosa se adjudicaron en la siguiente 
Fornia: premio del Ateneo Catalan; no se adjudicó; accé
sit, Lo Teatre cata là , de D. Francisco Ubach y Vinyeta.— 
Premio ofrecido por algunos catalanistas: Catalunya fran
cesa: Quadros histórichs, de D. José Coroleuy D. José Pella 
y Forgas; accesit, Noticia històrica dels catalans que inter
vingueren en lo descubrimcní de Amèrica, de D. Antonio Au- . 
lestia y Pijoan. — Premio de la rcdaccion de «La Renai-
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xensa», Quadrat de l lumlona, de D. Anlonio Carda y Vidal; 
Acccsil, Sota un tarot, dc D, Martin Genis Aguilar.— Pre
mio ofrecido por el sefior Mariezcurena; no se adjudicó. 
— El inspecior de órden publico Sr. Aieu aprclicndió .1 tres 
personas conlplicadas en eslafas importanlcs, habiéndose 
encontrado sellos de varias oficinas falsos. — El 9 se veri-
ficó en ol Salon de Ciento la sesion con que algunos cata-
lanistas suclen obsequiar à los poelas lauroados en los 
Jucgos Ooírales, presidióla D. Manuel Uilé y Fontanals, se 
regaló d las scnoras un tomito lilulado Llibre del amor à 
las noyas caialanas.— Mn voraz incendio destruyó la fàbri
ca de hilados y lejidos de algodon llamada de Puigraartí, 
en Gracia. EI fucgo cmpezó por cl local donde se balla la 
màquina de vapor y consuraió 20i telares y 3,500 husos de 
filatura, salvóse una sala con 47 telares. — El 10 se veri-
licó en el salon de la Bolsa en la Lonja una reunion dc te-
nedores de papel del Eslado. Estuvieron representados va
lores inscrilos por valor de 200 milloncs de pesetas en 
consolidado y subvenciones de ferro-carriles. So nombró 
una comision compuesta de D. Emilio Coronas, D. Eduardo 
lleig , D. Juan Kautisla Orriols, D. Salvador Ferrer, D. Pe
dró Moreno Ramirez, D. Miguel Comellas, D. Anlonio Fer
rer, D. José Antonio Torruella y el sindico del colegio dc 
Corredores D. Antonio Tusquels para que representarà 
ú los lenedores en la informacioii parlamcniaria sobre el 
arreglo dc la Ueuda, dcbiéndose atener & unas bases que 
se aprobaron. — La Asociacion de propietarios de Barce
lona dirigió à las Cortes varias exposiciones pidiondo que 
este pucrlo sea cl de partida de los vapores lilipinos. —El 
15 cl Insliiuto· Agrícola Calalan de San Isidro celcbró la 
üesla de su patron en la Merced, por tener la Sociedad su 
domicilio en la callc del Dormitorio de San FranciSco. El 
aliar major estaba artisticamenle decorado con grupos dc 
nores, arbustos y aperos dc labranza. Uizo el panegfrÍGO 
el P. Fidel Fita. — Tomó posesion del cargo de rector de 
la Universidad el caledràlico de química orgànica dc la 
facullad de Farmàcia Dr. D. Julian Casana y I.eonardo.— 
La Dipuiacion nombrú al ingeniero·iiidustriarD. Francisco 
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Sala y Cambra para que pasase & Inglalerra à estudiar la 
filatura y tejido de las fibras largas y luego & la Esposicion 
de Filadèlfia y escribiera una Memòria esplicativa de las 
observaciones y datos recogldos y la presentarà à la Dipu-
lacion junto con un proyecto razonado de aplicacion in
dustrial en nuestro país relativo d la filatura y tejido de las 
fibras largas.— El 16 fué ejccutado en garrote v i l , en 
Manresa, el reo Miguel Xuriguera y Tarragona, autor de 
seis asesinalos de un matrimonio y cuatro niíïos de corta 
edad.—En la sesion que celebro el Ayuntamienlo, el Mar
qués de Ciutadilla hizo entrega del cargo de Alcalde al 
primer teniente D. Alberto Faura. —En el manso Pau V i -
ro l , en Gerona, propiedad del conde de Belloch, se lialló 
una sèrie de pavimentos de mosaico. — En el solar donde 
habia el convento de la Ensenanza se encontraron muchos 
restos de edificios romanos. — El director de la Espafia 
industrial D. José Antonio Muntadas, en agradecimienlo à 
la raanifestacion de aprecio de los trabajadores de su fà
brica que le obsequiaron con una escribanía de plata, les 
hizo un donativo de 2.000 pesetas para huérfanos que no 
pasaran de lo aiïos, que fueron distribuidas entre nueve 
huérfanos de padre y madre erapleados en la misma fà
brica.—El servicio de los trenes de las dos líncas de fer-
ro-carril de Gerona fia de Mataró y la del interior) quedó 
cenlralizado el 20 en la estacion de la línea de Granollers. 
— El 23 regresó de Roma el Obispode la diòcesis.—Tomó 
posesion del cargo de alcalde el Excmo. Sr. D. Manuel Gi
rona y se corapletó el cuerpo municipal con los concejales 
que faltaban, siendo nombrados D. Juan Camps y Sala, 
D. Manuel Martorell y Pena, D. Bcnigno de Salas, D. Ma-
gin Fita, D. José Maria Rius y Badia, D. Juan Prats y Ro
dés y D. Ignacio Ponsy Enrich. —El Í7 se verificó la su-
hasta de emision de 1,000 cédulas, parte del empréstito de 
3.300,000 pesetas con destino al Parquc, y dió escelentes 
resultados. 1,600 fueron las proposiciones quo se presen-
taron en ï i pliegos, la mayor parte sobre cl tipo de su-
basta. El ultimo fué à 490'2S. — E l 28 se inauguró en la 
plaza de Cataluna el teatro üuevedo, conslruido de ma-
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dcra. — El 29 los presos do la Càrcel celebraron con gran 
pompa la ccremonia de la Comunion Pascual. El Obispo 
dirigió à los presos una breve y sentida pliUica. — El Co-
legio de abogados nombró la Junta directiva del próximo 
ano económico, rosultando elegidos D. Mclchor Ferrer, 
decano; D. Luis Maria de Camino, D. Ramon Cabaneras, 
D. Alvaro Maria do Camino, D. Amador Guerra, D. Ma-
riano Maspons, D. Emilio Torrents, diputades; D. José 
Oriol Odena, tesorero, y D. Gonzalo Scrraclara, sccrolario. 

El 1.° de Jumo el Gobernaclor de la provincià pnblicó un 
Reglamento para rogularizar el servicio de criados de 
ambos sexos. — Llamado por cl Gobierno el general Mar
tínez de Campos salió para Madrid y regresó el 7.—El 
Ayuntamicnto de San Martin do Provensals se opone A la 
agregacion do dicho pueblo al de Barcelona.— El 5 se 
inauguró en el jardin de casa Gibert, en la plaza de Cata
luna, el leatro de verano litulado lluen Reliro.—Sc trasladó 
de sitio la palmera de Junqueras. — El 11 so inauguró en 
el gran salon do la Lonja la nueva Sociedad denominada 
Fomento dc la Pmluccion es/miïo/o, pi·ocedcntc de la Pro-
duccion nacional, ooupando la prosidoncia ol Capitan gene
ral. El prosidentc de la Sociedad Sr. D. José do l.etamendí, 
pronunció un discurso que fué copiado laquigrAlicamente 
por algunos sócios de la Acadèmia de Taquigrafla, sistema 
Martí, que dospnos se publicó impreso. En su discurso el 
Sr. Lelamondi manifosló quo el fomento de la Produccion 
espanola tonia igual lin que el do la Produccion nacional y 
que los individuos que forniaban la nueva Sociedad se 
habian separado por no convenir con los demàs sócios 
acerca de la cueslion del punto do partida de los vapores 
de Filipinas. Esto motivó la modilicacion do la Junta del 
Fomento de la Proiuccion nacional que fué renovada por 
completo, cligiendo presidento de la misma A D. José 
Pujol Fornandez.—El dia dc Corpus los gigantes de la 
ciudad estrenaren nuevos Irajes, ideades por el archivero 
D. José Puiggarí. El giganle vislió de Alfonso VII , con 
túnica y mantó adornades con franjas de oro y pedreria. 
La giganta Uevaba vestido dc tapicería blanco con ador-
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nos de oro y colores, forrado de azul y sobrefalda morada, 
al estilo de la edad media. En la procesion estrenaren 
nuevos gonfalones las parroquias de los Santos Justo y 
Pastor, la Merced y Santa Madrona. Mientras se hacia 
diclia procesion, por causa de la lluvia se dispersó parte 
del acompaüamienlo y la Custodia enlró en la Merced, 
mas despues la procesion conlinuó la carrera. —Se verifi
có en los salones de la Sociedad Econòmica barcelonesa 
de Amigos del País una esposicion de obras de pintura y 
escultura. — El Obispo, clero y fieles de Barcelona, felici-
taron por telégrama al Sumo Ponlífice Pio IX con motivo 
del trigésimo aniversario de su eleccion al solio pontilicio. 
Su Santidad envió la bendicion à los fieles de Barcelona. 
— La parròquia de Hostafranchs celebró por vez primera 
la procesion de Corpus, que fué muy lúcida, decorando 
ios vecinos las calles y disparando fuegos arlificiales. La 
procesion de la Casa de Caridad recorrió varias calles de 
los barrios del distrilo 3.° Tambien se hizo procesion en 
San Juan de Dios, que recorrió varias calles del Ensanche. 
— El 21 se celebró en la Merced una solemne funcion en 
honor del Papa.— El 24 se recibió la noticia de que el 
tren-correo que liabia salido de esta capital para Zaragoza 
habia descarrilado enire Cervera y Tàrrega, k i l . 530 y 
s\\\o Clot del Aufeyal, resultando 12 muerlos, 18 heridos 
y 50 contusos. Se practicó un reconocimienlo en la línea 
y sc notó que estaba en pésimo eslado y se erapezó desde 
luego su reparacion. — En la sesion del 27 el Ayunla
miento acordó suscribirse en 20,000 peselas al objeto de 
contribuir à los gastos de las obras de Montserrat. — El 29 
se verificó en San Agustin la dislribucion de premios à las 
muchachas que concorren & las cscuelas dominicales. 

La Junta del Alcneo Barcelonès nomlró porunanimidad 
el 1." de JDUO presidcnle de la misma al Sr. D. Manuel 
Duràn y Bas; para los demàs cargos fueron elegidos los 
senores siguientes: vice presidente, D. Leoncio Torres; 
secretario, D. José de Argullol; vice secrelario, D. Domin
go Juan Sanllehy; tesorero, D. Fernando de Molins; con-
tador, D. Juan Camp y Sala; bibliotecario, D. José Ramon 
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de I.uanco.y conservador, D. Joaquin Fontanals del Cas
til lo, quedando de vocalcssin cargo D. Francisco de Casa
nova, D. José Canela y Reventós, D. Ramon Romaní, don 
Francisco Miquel y Badia, D. Ramon de Siscar, D. Augusto 
Font y Carreras y D. 'nan Miljavila. — El Fomento de la 
Produccion nacional celebró sesion ordinària para la elec-
cion de cargos y resulto constituïda la Junta en la forma 
siguiente: presidente, D. José Pujol Fernandez; vice-pre-
sidcnte 1.*, D. Santiago Sorra; vice-presidente 2.', D. Pele-
grin Marqués; contador, D. Laureano Arango; tesorero, 
D. Jaime Vives; secrelario 1.°, D. Rcniardo Muntadas; se-
crelai·io2.°, D. Marlin Arolas. — El 2 la parròquia de Santa 
Madrona cclehró una solemne procesion dedicada al Sagra-
do Corazon de Jesús, que recorrió las calles del arrabal de 
San Antonio. - L a Dipulacion provincial acordó contribuir 
con 2,000 peselas à la suscricion abierta para las obras de 
Montserrat y concedió la correspondiente aulorizacion para 
que no lalte en el monaslerio un personal suficiente para 
alcnder à las necesidades del cuito. —El 7 se reunieron 
los maestros sastres y organizaron una Sociedad titulada l o 
Conpanza con el objeto de procurar coloclivamenlc cobrar 
las cuontas ó facturas al pareccr incobrables de los moro
sos ó de mala fo. Inició la rcunion la rcdaccion del periò
dic© de sastreria que se publica en esla capital La moda 
espnnola iluslrada.— La guardià civil sorprendió en cl Prat 
de Llobregat à una cuadrilla de ladrones; en la refriega 
murió uno de los ladrones. —El 9 salieron de esta capital 
para Figueras el general Martínez de Campos, una comision 
de los ferro-carriles de Tarragona, Barcelona y Francia y 
los representantes de la prensa, para asistir cl 10 à la per-
foracion del túnel de los Belitres en la frontera francesa. 
Regresaron el 12. —El 14 se reunió en el Salon de Cicnlo 
la comision general nombrada para dar un testimonio de 
gratitud al general Martínez de Campos y ofrecer ademàs 
un testimonio de simpatia al general Jovellar y al ejército 
de Catalufia por la pacillcacion del Principado; acordóse 
entregar las tres cuartas parles de lo recaudado en la 
suscricion al general Martínez de Campos y el resto à Jo-
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vellar y al ejército, y que esta úllima parle se eoipice 
en la adquisicion de banderas. — El Gobemador de la pro
vincià tomó la iniciativa para formar una Junta para cons
truir una càrcel-modelo para esla Audiència. — En Man
resa se reunió la comision organizadora de somalenes 
de Catalmïa y se tomaron acuerdos de importància. —La 
Diputaclon provincial subvencionó con 1,200 pesetas al 
Inslituto Catalan de artesanos y obreros. — La Acadèmia 
Médico Farmacéutica publicó impreso su dictftmen sobre 
el emplazamiento y número de cementerios de Barcelona. 
— El 19 se reunió en una de las salas de la Audiència el 
tribunal de imprenta para conocer en la cuestion de com
petència de la causa que se incolió contra el Diario por 
haber insertado un remilido de D. José Puig y Llagostera. 
Defendió al Diario D. Manuel Dor&O y Bas. El tribunal in-
sislió en la incompetència y la causa pasóal Tribunal Su-
premo. — El 20 voló cl Ayuntamiento el proyecto de plaza 
de Cataluiia, segun el cual quedaba reducido su pcrimetro 
à una superfície triple de la que tiene la plaza Real. — 
El 25 se abrieron al publico los baüos tlotantes colocados 
en el sitio dcnominado La Roqueta, en los muelles de San 
Reltran. — Se inauguró la doble línea de la tram-via de 
Sans desde la calle de la Riera Alia basta la Cruz cubierla, 
pasando por la calle de Tamarit. — El 31 regrcsaron los 
poelas catalanes y provenzales y los representantes de la 
prensa que habian ido à Valencià con motivo del Centena-
rio dc la muerle del rey D. Jaime el Conquistador. 

El dia 1." de AGOSTO por la nocbe los militares obsequia-
ron, con motivo de ser la fiesta de su patrona, à la esposa 
del general Martínez de Campos dàndole una serenata en 
que tomaron parle todas las músicas de la guarnícion. 
— El dia 2 se vcriticó en el restaurant de Justin un bau-
quete con que varios poetas y lileraios catalanes obse-
quiaron à los representantes de Provenza que se hallaban 
en esta ciudad de regreso de las fiestas de Valencià. 40 
fueron los comensales.—El Alcalde publicó un bando dis-
poníendo que los carros de transporte pasaran por de-
terminadas calles de la ciudad, segun su procedi-ncia y 
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su destino. —El 4 cl partido limlado a conslitucional» dió 
un banquclo à D. Víctor Balaguer.—El 6 sc dislribuyeron 
en el tealro de los Campos Eliseos los premios íi los alum
nes de las Escuelas francesas gralúllas sostenidas por la 
Sociedad francesa de Beneficència. — Se verificó en ol En-
sanche la inauguracion de la elevacion de aguas del ma-
nantial de los sonores Grappin, Cal vel y Arce y la bendi-
cion de las mismas. Asislieron cl Sr. Obispo y cl Capilan 
general. — El 9 se verificó en el Inslituto industrial una 
i-eunion de fabricantes y comerciantes y acordaron ofre-
cer al Gobierno un tanlo anual para impueslo do sellos 
de ventas, y pedirle que les rolcvara de la molèstia de 
ponerlos en los géneros. El 10 se colebró otra reunion 
igual en el Fomenlo de la Produccion nacional. —El 15 el 
regiraienlo infanteria de Córdoba celebró la llesta de su 
patrona con una solemne funcion en la Merced, y con 
música, iluminacion y fuegos arliliciales en Alarazanas 
donde se hallaba acuartelado. — El inspector de órden 
publico Sr. Alou descubrió una falsificacion de billetes 
de Banco y valores públicos é indusiriales. Se prendió íl 
varias personas complicadas. — El ï l quedó establecido 
un servicio de carruajes entro la plaza del Bealo Oriol y 
Horta pasando por Gracia, caserío do casa Gomis y San 
Ginés de Agudells. — El oficial de Telégrafos D. Fernando 
Giménez construyó unos llamadores elóclricos y timbres 
de alarma, con aplicaciones desconocidas.— El 26 se notó 
on esla ciudad y poblacioncs innicdiatas un ligoro lemblor 
de lierra acoiupanado de un ruido subterràneo. — El 47 
salió para Madrid la comision nombrada por los indus-
triales y comerciantes para gestionar con el Gobierno 
ül impueslo acerca del scllo de venlas.—El 31 la Sociedad 
Econòmica celebró sesion pública para repartir los pre
mies anualcs ofrecidos por el maeslro D. Ramon Vilanova. 
Obtuvo el único que pudo adjudicarso la viuda del músico 
D. Manuel Català. No so presenló aspiranlc al premio & la 
virlud lilial y cl importe del mismo se entregó à las Hcr-
manilas de los pobres junlo con la limosna legada à las 
inismas. Leyó la biografia del maeslro Vilanova cl sócio 
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D. Antonio Florensa. La sesipn terminó con un conciorto^ 

A primeros de SETIEMBIIF. empezó à trasladarsc mueblcs, 
cnseres y material del Instituto provincial, desde el Se-
minario Conciliar à la üniversidad, donde se eslableció 
inlerinamente dicho Instilulo, mediante convenio entre el 
Gobierno y la Diputacion provincial. — El l i se autorizó à 
la Compania de Aimacenes de depósito el eslablecimiento 
de una tram-via desde la plaza de Palacio basta los aima
cenes de San Martin de Provensals. —El 20 se recibió una 
Real órden facultando & los Gobernadores para aulorlzar 
la publicacion de toda clase de escrites, sean ó no perió-
dicos, que no traten de política.—El 23 el general Martínez 
de Campos recibió la sub-comision-ejecutíva de la Comislon 
general, creada para tributarle por medio de una suscri-
cion un testimonio de gratitud y ofrecer al general Jovellar 
y al ejército de Cataluna sus simpatias por la pacificacion 
del Principado, raanífestíndole que de lo recauclado se ha-
llaba en el Banco de Barcelona la canlidad de 135,000 pe-
setas, en la que iban comprendidas 16,875 pesetas que cor-
responden al general Jovellar. — El Uospítal de Caldas de 
Monlbuy cedió al Ayuntamiento de Barcelona cualro ca-
mas para los enfermos pobres que deban pasar à tomar 
banos. — El Sr. Alcalde establece en los bajos de la Casa 
Consistorial en el despacho de los raédicos de la Alcaldia 
un servicio de consultacion mèdica gratis para los vecinos 
de esta ciudad pobres ó absolutamente necesitados. — La 
Sociedad Econòmica de Amigos del País celebró el dia 25 
la sesion pública anual para la distribucion de preinios à 
la virlud. El fundado en nombre de D.' Joscfa Mataró de 
Brusi para la nina que haya recibido mayor educacion en 
las Escuelas que sostiene la M. I . Junta de Damas, se con-
cedió à la nina Càrmen Jacomini. El de D." Manuela X i -
qués de Llopart al Pbro. D. Antonio Casellas y Amich, por 
su aplicacion y virtud. El do D.' Rosa Arafió de Treserras 
à Josefa Roca y Arnau. El legado del jurisconsulto D. I I -
defonso Rovira de una biblioteca de escritorio, escribanía 
de plata, sillon y la cantidad de 700 pesetas loobtuvo cl jó-
ven estudiante D José Canas y Mainer. Los premios ofre-
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cidos por la I l l r c Junta de la Caja do Aliorros, do 2ii0 pe-
selas cada uno, so conccdicron & Carmon Esplugas y à V i 
cente Borrell. El do 300 posetas costeado por la Diputacion 
provincial se concedióà Franciscà Rodríguez. El accésit al 
premio anterior do 200 posetas se adjudicó & Antònia Du
ran. EI premio do diploma y 300 posetas ofrecido por cl 
Ayuntamiento de esta Ciudad lo obluvo Rosa Carrascó. El 
accésit de este premio, de 200 posetas, fué adjudicado k 
Antonio Vicens. El premio de 250 posetas ofrecido por el 
Excmo. 6 Ilmo. Sr. Obispo do esta diòcesis Fr. Joaquin 
Lluch se concedió ii Marcial MagEifti y Soler. El premio 
do diploma y 300 posetas ofrecido por la Diputacion pro.-
vincial so concedió & Joaquina Fortuny y Llopis. El pre
mio de diploma y 450 pesetas concedido por la Diputa
cion provincial fué dado à Felipc Aulí , à quien por sus 
mérilos la Sociedad Econòmica le concedió la plaza dc 
porlero do la misma Corporacion, que estaba vacante. 
En la misma sesion el seiior secrelario de la Econòmi
ca espuso que el Dr. en Medicina y Cirugía D. Francis-
co Gurri y Boix liahia legado à la Corporacion treinta y 
tres acciones del forro-carril de Martorell à Barcelona, 
con todos los cupones no cobrados, para la fundacion 
de un premio anual, bienal ó trienal, & íin de recom
pensar liochos morales de notable utilidad social que 
sean correctivo oíicaz de las nialas tondencias, ó bien en 
actos que generalicen una viva propaganda de fe since
ra en el Criador ó amor al pròjimo. — Aun cuando el 
Ayuntamiento no tomó parle oficial en las ferlas y fiestas 
deia Merced, las funciones religiosas fueron muy luci-
das. Predicó en la fiesta principal y durante el novenario 
el M. litre. Sr. D. Andrés Eugenio Noguera, arcediano 
de Tortosa. El mismo dia hubo certàmen pajaril en el Pra-
do Catalan. — El 25 cl Colcgio mercantil verilicò un certà
men Uterarip en el Salon de Ciento, en el que se conce-
dieron premies íl varlas composiciones. —El tribunal de 
imprenta condenò al Díano dc Barcelona à oclio dias de 
suspension por habor insertado en el mes de enero ulti
mo un comunicado del diputado D. José Puig-y Llagostera 
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en conlestacion & un suello publicado por el mismo Diario 
en el que se daba cuenlade haber caido senlencia absolu
tòria en la causa instruïda por d^fraudacionesdescubiertas 
en la Aduana de esta capital.— En cuinplimiento del fa
llo, dejó de publicarse el Diar io, quedando encargado de 
oubrir su suscricion el nuevo periódico E l .Catalan.— El 
28 íiguró en la corrida de toros que se dió el aíicionado 
Inglés H . John 0 Hara, hubo en la plaza una entrada 
estraordinaria, y el íorero Inglés mató admirablemenle 
dos toros que el presidente le concedió. — El 30 apareció 
el primer número del Catalan. — Verificóse el entierro del 
Catedràtico de Farmàcia Dr. D. Vicente Munner y Valls, 
asistiendo una numerosa concurrència, entre ella el 
olauslro univorsitario, la Junta de los ferro-carriles de 
Tarragona à Barcelona y Francia de la que formaba parte 
el finado, el Colegio de farmacéuticos y muchos de sus 
alumnes. 

Desde 1." de octubre de 1875 à 30 de seliembre de 1871) 
han fallecido las personas notables siguientes: 

D. Buenavenlura de Palau y CatalA, abogado, secrelario 
que habia sido de la Junta de carreteras de Cataluíia y de 
la Diputacion provincial y Consejo de Provincià. — D. Mi 
quel Sans y Serra, nolario, secrelario honorario de S. M. 
la reina D.a Isabel U.—D. Uamon Cuspinera, uno de los 
directores del Colegio de Valldemía en Mataró. — D. Joa-
quin Planella, uno de los profesores mas antiguos, si no el 
mas antiguo, de la Escuela de Bellas Artés.— D.' Rosa Pita 
Boada de Mena, vice-presidenta que fué deia M. 1. Junta 
de Damas de Barcelona.—El Excmo. Sr. D. Rafael de Tavern 
Nufiez Pastor, contra-almiranle de la Armada. — La sefio-
ra D." Josefa de Montoliu y de Dusay, baronesa viuda de 
Maldà. — D. Mariano Cubi y Soler, de especial reputacion 
por sus conocimientos frenológicos. — D. Pantaleon Ar-
i iete y Porrala . distinguido bolànico y secretario que ha
bia sido de la Junta provincial de Sanidad. — 1). Pablo de 
Barnola y Espona, ex-diputado à Curtes, — ü. Elías Jepíis 
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v Trias, decano de los emplcados en la imprenla del Día-
no de Barcelona, en la que enlró de aprendiz en 1819. 
Vaè cajisia, despues regenlc y por cspacio de muchos 
.•ifios edilor del periódico. — D. Narciso Vidal y Camp-
derrós ú la edad de 82 aíios, agrimensor, profesor de 
inalcmàlicas, abogado y procurador del Colegio de esta 
ciudad, veterano de la guerra de la Independència y 
CODtador que habia sido del Hospital de Santa Cruz.— 
I). José Maria de Beunza y de Gurvisla , secretario hono-
rario de S. M. y tasador y repartidor de la Audiència.— 
Dr. D. Antonio Crebuet, Pbro., orador sagrado, beneficia-
do de Santa Maria del Mar. — D. Jaime Mas, sub-cabo que 
babia sido de los Mozos de la Escuadra. — D. José Torras 
y BÍera, que babia figurado en el partido progresisla y 
gobernador de Alarazanas que fué durante la dominacion 
de la Junla central en 1843.— D. Juan Illas y Vidal, dislin-
guido abogado y escritor publico.—D. Francisco Malet y 
Casas, abogado y prosidente de la litre. Obra de Santa Maria 
del Mar. —D. Rafael Maria de üuràn y de Ponsich, Cerdà 
y Sanjuan, gentil-liombrc do càmara deS. M. en ejercicioy 
regidor honorario Vitalicio de la ciudad y presidenle acci-
dental que fué de la Acadèmia de Bellas Artés.—D. Miguel 
Safont y Llucb. — D. Juan Bohigas Izquierdo, presidentc 
ile sala de esta Audiència. — D. Jaime Gassct y Mathcu, 
jefc de la casa Gassct liormanos, de Tarragona. — D. Fran
cisco Xavier Parccrisa, individuo de la Real Acadèmia de 
San Fernando y artista muy conocido por babcr sido el 
dibujante de las làminas que ilustran la obra Recuerdos y 
lieUcznx de Espana.— D. José Ortega y Espinós, catedràtico 
del Instituto provincial de 2.' ensenanza, director que fué 
ilel misino y autor de varias obras. Falleció en Valls. — 
D. Sebaslian Marti y Alegret, cónsul de Vcnezuela.— 

i ) . José Figueras y Pey. director que habia sido del cole
gio de su nombre. —Dr. D. Hermenegildo Coll de Vall-
demia, orador sagrado de gran nombradia , predicador 
de S. M. y director del reputado colegio que lleva su nom
bre en Mataró. — Dr. D- Estanislao Reynals y Rabassa, 
abogado, catedràtico de esta üniversidad y Rector de la 
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misma, presidente de la Acadèmia de Jurisprudència y 
Legislacion y autor de notables trabajos jurídicos. El seíior 
Reynals y Rabassa, modelo de consecuencia y dignidad, 
habia honrado duranle muchos aíios las píginas del Di'o-
n'o de Barcelona con su asídua colaboracion. — D. Sal
vador Sallés, primer fabricante del Yermouth catalan de 
Sallés. — D. José Maria de Fivaller de Yelaz, presidente 
del Institulo Agrícola Catalan de San Isidro. — Rdo. don 
José Marquet y Roca, Pbro., decano de los beneficiados 
de Santa Maria del Pino y autor de una obra en la cual 
se resenan los hechos ocurridos en Calalufia durante los 
aíios 18!1 à 18Í3. — D. José Gil y Monlaiia, persona mny 
perita en todo lo referenle à ferro-carriles y que habia 
ocupado los primeres destines en la administracion de 
los ferro-carriles de Barcelona & Francia. — Dr. D. José 
Oriol Ronquillo, presidente del Colegio de Farmacéuticos 
de Barcelona, autor de varies trabajos cientííicos, entre 
los cualcs figura el Diccionario de maleria mercanlil, indus
t r i a l y agrícola, y periodista. — D . Ildefonso Cerdà y Su
nyer, ingeniero, autor del plano de Ensanche de Barcelo
na y de varias obras, entre olras la Teoria general de la 
urbanizacion. Uabia militado en el parlido liberal avanzado 
y fué en 1873 vice-presidente de la Diputacion provincial. 
Falleció en Santander. — D. M. Roberlo Roberls, conocido 
por el medico inglés, que gozaba de mucha reputacion, es-
pecialmente entre la gente de marina. — D. José de Urbis-
tondo y Fernandez de Córdoba, Gobernador que habia sido 
deia provincià de Gerona. —Dr. D. Vicente Munner y 
Valls, catedràtico de Farmàcia en la Universidad de Bar
celona, entendido químico en el ramo de anàlisis é indi-
•iduo de la Junta directiva de los ferro-carriles de Tarra
gona à Barcelona y Francia. — D. José Amell y Carbonell, 
comerciante, uno de los fundadores de la Caja dc Ahorros.j 
del Banco de Barcelona y de la Espaiia industrial. 

En esta mlsraa st-cclon del ALMANAQÜB del aflo anterior sc 
anotó en la p a g 106 el fallecimiento de D Bernardo Munladas 
y CaDellas, debiendo decir D Bernardo Mantadas v Campony. 
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S1 CI.ASE 

40!.204 

59.8!10'8íi 

Pasaje-
ros 

sln 1)1-
lletc. 

15.113 

851'30 

IIecaui)adon 
suplemen

tària y 
encargos. 

2.B38,30 

TOTALES 

Pesetas 

J 
1.868.960 

301.40r31 

(1) Pr inc ip ió el Servicio do ostas linwis el dia 5 de onero poro solo hasla Granollers y Mataró. £1 dia i.ï do abr i l so eston-
dio la esplotacion basta Gorona por la linea de Mataró y ol dia 15 de mayo quedó regularlzado el senicio en ambas lineas. 
I.a esplotacion de la linea de San Juan dió principio el dia Í 3 de mayo. 

(1) El Servicio do esta linea solo tuvo lugardesde 23 de abril basta 31 de diciembre, no balléndose en esplotacion la l i 
nea da Talaaoia'sino dasdo al 11 do dicismbra. 



Nota de las reses muertas en los MATADEROS PUBLICOS de esla eiudad desde 1.0 de octubre de 1876 
à 30 de seliembre de 1876 ambos inclusives. 

M E S E S 
Ocliibre. i.ms) 
Novlembre 
Diclcmbre. . . . . . . 
Enero. . (1816) febre ro 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Juoio 
Jullo 
Agoslo 
Seliembre 
Hoslaíranchs en todo Bl aflo. 

680 

:,;t:i 
43',t 
498 
U t 

818 
079 
780 
6G8 
717 

Totales . | 7,828 

Vici» 
677 
111 
602 
717 
617 
104 
80B 
405 
609 
B U 
.',9í 
651 

D 

6^59" 

661 
38» 
579 
583 
89(1 
6:11 
619 
76;; 
s i s 
m 
677 
6 i l i 

7,985 

20,99i 
18,919 
17,812 
16,691 
12,439 
13,200 
13,517 
M,747 
16,319 
18,018 
18,132 
17,77:1 
3,6I)Í 

202,313 

M>fho. 
cibrlo*. 

TO9 
587 
518 
592 
547 
558 
473 
396 
582 
618 
619 
597 

6,916 

3,507 
551 
711 

1208 
887 
772 
470 
385 

1,224 
1,252 

347 
993 
» 

12,310" 

Cordrroi. 
Peso lotal en 
kiMpramos. 

762 
948 
752 
659 

1,093 
1,350 
1,40>,> 
l.'.UI 
1,101 
1,1!)8 
1,452 
1,099 

15,070 

590,887' 
518,102' 
516,227' 
526,282-
460,480' 
476,090' 
481,820' 
542,770' 

m f i w 
505,708' 
556,417' 
513,583' 

00,28 i '80 

Cfrdos. 

1,089 

í ,777 

6.403,110'80 20,008 

Jíorimíeriío del l'UERTO DE BARCELONA desde l . " de octubre de 187:; d 30 seliembre de 1870. 

Entrades. 
Sulidos. . 

Buqi 
Cubotnje. 

To Uit 

BIVIIES BSPAN0LRS. 
A.iiiérica. 

Buqucs. | ToncUdi*. 
I·II-I - i:-Tin>Ji:n s. 
Buqui-a. I Tonfhdis. Bnques. T.".ul.i,l 1 

T O T A L . 

Buquf^ 

4,160 250,732 302 I 71,106 662 I 155,213 920 876,655 I 6,044 853,806 
4,214 330,579 363 I 127,316 533 | 108,763 'J;)0 381,719 ! 6,040 1.008,407 

Nacioiialidad d que perlenecen tus buques ís/ri(ii;>roj.—Americanos, 11. — Auslrlacos, 13.—Alemanes, 81.—Ar-
genlinos, 2. — Belgas, 2 — Daneses, 18. — Franceses, 116. — (írlegos, 34. — Holandeses, 7. — Ingleses, 238. -
Italianes, 243.—Noruegos, 77, —Portugueses, 5 — Rasos, 19.—Suecos, 2Í. —Tolal, »20. 
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Movimiento de RUQUES DE GUEKllA. en el p u e m de Bar-
. celona dcade 1.0 oclubre de 187."; ú 30 selicmbre 1876. 

n s n T ASOS. 

' Oclubro de 1875. 
Koviembre Id. 
Diciembre Id. 
Enero de 1876. 
Febrero Id. 
Harzo Id. 
Abril id. 
Mayo Id. 
Junio id. 
Jnlio id. 
Agoslo Id. 
Seliembre id. 

TOTALBS. . 

VAClOXAI .ESi . 

E M Í U D A S . 

DWVOI 
Gano-
neH, 

6 
0 
» 

27 
3 
1 
S 
u 

11 
21 

UUSÀg. 

N ú 
mero. 

Cuíío-

2 
27 
2 
M 

es 
» 
7 
» 
1 
6 

K S T I t l X J F . I t O * . 

KIRUDAS. 

20 1U7 17 i 108 

N ú -
miro. 

Cnno- N ú -
mero. 

Cauo-
nes. 

43 
10 
4 
I) 
8 
» 

» 

» 
4 
» 

""ço 

Nombres de los buques espaiinles: fragata Vilorla, id. Navas de 
Tolosa, Id. Blanca, corbela Sirena, Taper Colon, Id. Leon, Idem 
Lepanlo, catlonero Vidasoa, Id. Teruel, falucho Lobo. 

iVotnftres de los buques estraujeros: berg. gol. francès Arrogan-
le, golcla Inglesa Coquelto, bergantin ilallano Damo. 

MATWMONIOS CANÓNICOS celebrados en las par ro-
quias de esta Ciudad, desde ^.° de seliembre de 1875 à 
igual dia de 1876. 

Sanla Maria del Mar t50 
San Miguel Arcéng. I(i7 
San Justo. . . . 93 
SanJaimc. . . . 9(1 
Ntra. Sra. del Pino. 123 
Sanla Ana. . . . 111 
San Pedró. . . . 149 
San Cucufale. . - 173 
San FrAiicisco. . . 116 
Belen 116 

San Agastin. . . ' . 
Nlra. Sra. del Cinnon 
San PaWO 
San José • 
San Miguel del l'uerlo. 
San Aiuonio ó Angelcs 
Sanla Madrona. . . 
Concepcion. . . . 

TOTAL, 

111 
278 
166 
218 
166 
206 
199 
90 

n a 
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MATRIMONIOS, NACIMIENTOS y DEFUNCIONES 
inscritos cn el Registro civil de los Juzgados municipalcs 
de ú l a ciudad desde i . " oclubre de 1875 à 30 seliombre 
de 1876. 

Mnlrlmonios. Ji· ' r lmlenlos. Bonmclonrs. 

Palacio. . . 
San Pedró. . 
Pino. . . . 
San Bellran. 

374 
830 
m 
703 

2302 

1251 
1981 
2053 

0780 

1230 
2544 
2812 
IGGi 

b280 

CASA.M1ENTOS, NACIMIENTOS y DEFUNCIONES 
ocum'das en esla ciudad y exlrumuros dcsde %.' de octu
bre dc J87J) hasta 30 de setiembre inclusive dc 1870 u g m 
consta en el Registro civil del Ayuutamiento Constitucional. 

NACIMIF.NTOS. 

FEC1IAS. 

1875 
Oclnbre 
Koviembre . . . 
Pioiembre.·i . . 

18"6 
Enero 
Fcbrero 
Marzo 
Abril 
Ma] o 
Jnnlo 
Jnlio 
Agoslo 
Setiembre.. . . 

JIATRIMO-
MOS. 

IIHFUXCIONES. 

on 
893 

831 
Ü'.IS 
con 
MÏ 
CM 
r,:i8 

m 

TJM 

9-

71 
78 
8i 

81 
6i 
t i 
3S 
31 
43 
«9 
71 
sr. 

713 

8 

671 
Cl 5 
977 

Oït 
BGi 
C88 
71Ï 
721 
C01 
760 
«50 
m 

8477 



CASA PROVINCIAL DE MATEHNIDAD T ESPOSITOS. 
Existència on el Eslablecimicnlo en 1.' de oclu-( Lactància., 

bre de 1875 (Dcstcle.. . 
Id. fuera de esle duranle el mismo pcríodo. . . | Des{c"ccia" 

Existència tolal en dicho dia 
Entrados por el Torno, desdc l."octubre de 1873 basta 30 se-

tiembre de 1876 , 
Tolal general 

Muortos en el lislahlecimiento duranteel mismo (Lactància.. , 

Varones. 

72 
381 

1088 

314 

periodo, 
Id. fuera de la Casa, ó sea de los que cstàn en 

poder de amas csternas 
Probijados en igual periodo 

Legilimados durante el mismo. 

Deslete. 
Lactància.. 
Destete. . • 
Lactància.. 
Destete. . . 
Lactància.. 
Destete. . . 
Destete. . . Pasados ú la Casa deCaridad 

Rcstan 
Existència en 30setiembre de 1876, dividida en esta forma: 

la Casa . 

F - r a d e c l l a j ^ f ; 
l·l. de id. que ban cumpiido ü afios. . Destete.. . 

190 
8 

Í0 
7 

4 
1 

31 

40 
f!5 

376 
3:19 
802 

Humbras 

61 
KUi 
386 

1103 

308 

156 
2 

37 
IS 
5 

19 
3 
S 

11 

19 
ioa 
441 
m 
791 

J O T A ^ 
105 
178 
703 

2191 

622 

TOIAI. 
genera l . 

283 

2958 

32Ü 

_ m 

38631 

531 

•33:1-2 

3832 
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ifotimienlo ocurrido en el HOSPITAL DE SANTA CRUZ 

desde 1.» de octubre de 1875 d 30 seliembre de 1870. 
Enfer- Enfcr- Ljuri- Liurí-
B105. mm. Locof. Local. noi. BIK. TOTAL. 

Existència en 1." 
oclubre de isv; 

Entrades. . . . 
Cnradcs. . . . 
Fallecldos . . . 
Existència en 30 

seliembre 1878. 

2i2 
3898 
3131 
460 

239 
2CI3 
S18i 
432 

17i 
35 
13 
!C 

132 
43 
ï l 
81 

7 
13 
10 

2 

2(9 23S 170 133 X 

•79:; 
66(19 
S663 
944 

•J97 

J/otimienío ocurrido en el HOSPITAL MILITAR de esln 
jilaza desde 1." de oclubre 187a à pn de seliembre de 1876. 

MESES. 

1815. 
Octubre. . 
Novlembre 
Diciembre. 

1870. 
Enero. . . 
Tebrero. . 
Marzo. . . 
Abril. • . 
Mayo. . . 
Junio. . . 
Jullo. . . 
Aposto.. . 
Setlembre. 

TOTILKS. 

Eiifteneíi Entridoijsiliiot Moer-
••i 1.° del en Iot en loi en 
cadi mes.'1'2lDesei idem. ídem. 

615 
718 
860 

8(2 
887 
658 
86G 
613 
513 
137 
368 
340 

753 
891 
867 

930 
449 
792 
6!>9 
Ci2 
4,.I8 
533 
41i 
471 

7781 j 7899 

599 
717 
8(7 

838 
río 
56S 
882 
683 
588 
581 
433 
401 

78i6 

21 
32 
38 

47 
«3 
18 
28 
29 
18 
18 
9 

1H 
294 

Eii·irnri. 
en Cn rfc 

cadi mr> 

718 
860 
8(2 

887 
6.18 
866 
6t« 
Bi5 
437 
368 
310 
394 

'7560 

De 
Giiern, 

17632 
19699 
2350J 

26:;95 
22011 
2(1827 
19.V7Í 
16129 
18041 
11802 
Ii'77n 
ran 

21I9B5 

De olroi 
Miniaterit^ 

3571 
1995 
3135 

200 i 
156-. 
1441 
2(135 
1599 
1020 
926 
«72 

1585 
2S9.;i 

Exíílencía y movimienlo en la CASA MUNICIPAL DE M I 
SERICÒRDIA deide 1.° ocíufere de 1875 à 30 seliembre 
de 1870. 

Existència en 1.° octubre de 1873. . . . 30i albergadas 
Salidas hasla el 30 seliembre de 1876 : 89 s i » 
Fallecidas id. id. 2J 

Quedan por 2711 * 
Entradas id . id. 29 ° 

Total existenles 301 albergadas 
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Estado del movimiento ocurrido en la provincial CASA DE 

CAR1DAD duranle los cuatro trimestres comprendidos 
desde 1.° de octubre de 187o hasta 30 setiembre de 1876. 

Ezislencií 
en Gn de 

eite 
Irimpiilre. 

'2III0 
1989 
1941 
19:13 

4.0lrima6lrcde 187!). 
1. ° id. de 1876 
2. ° id. de 1876 
3. ' id. de 1876. 

Existència 
en fin del 
anlerlor 

irimcstrc. 

1979 
2010 
1989 
1941 

Entndos 

tnn·itro· 

3:i& 
247 
188 
318 

Salldos 
en cste 

Fallecidos 
en este 

trimestre, trimestre. 
217 
172 
191 
268 

86 
96 
45 
38 

El tolal de 1953 individuos existentes en 30 de setiembre 
de 1876 resulta clasilicado del modo siguienle: 

Empleados: Sacerdotes, 3. — Cnladores, 29. — Herma-
nas, 44. —Practicantes, 12.— Diitínguido»: Hombres, 42. 
— Mujeres, 21. — Pobres y desamparaaos: Ninos, 610.—Ni-
fias,314.—Uombres, 433.-Mujeres, 425.—Tolal 1953. 

Pertenecen ademàs al Eslablecimienlo 96 individuos 
que estàn con licencia temporal, 82 que estón de apren-
dices y sirvientas y 34 que estàn en cl manicomio, los 
cuales unidos 4 los 1933 espresados, resulta un tolal gene-
ral de 2163 personas. 

En el último aíio económico rcsultó la manulencion a 
0'40 " A i He pesela, y comprendidos todos los demàs gas-
tos & 0*66 !5/71 de pesela. 

i/ocimienío de presos en las CARCFXES de esla ciudad des
de 1.° de octubre de 1873 à 30 seliemh'e de 1876. 

HOMURBS. MNUS. MCJBRBS. Total. 

Existentes en 1.° octubre 
de 1875 350 21 55 426 

Entradas desde 1.' octubre 
de 1875 li 30 setiembre 
de 1876. . . . . . . 2448 432 341 3218 

2795 
Salidas desde 1.° octubre 

de 1873 à 30 setiembre 
de 1876 2333 

Existentes en l .°de octu
bre de 1876 46! 

453 396 3644 

431 340 3104 

56 510 
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Eslado del movimicnlo de la GASA MUNICIPAL DE COR-
RECCION Y EÜUCACION desde el 30 de setiembre de 
1875 díí /ua//ec/iaí iel876. 

Existència en 30 setiembre 1875. 

Id. en 30 id. 1876. 

V*rones. 

117 

110 

Henbras. 

21 
• 

17 

ToT»t. 

138 

127 

Altas durante dicho período, 163. 
Bajas durante id. , 176. 

Dichas bajas quedan clasificadas del modo siguienle: 88 
por haberlos rcclamado sus padres ó deudos antes de ha-
ber permanecido seis meses en la Casa, satisfechos de las 
evidentes muestras de enmienda que han dado; 40 por 
haber terrainado su aprendizajo en los talleres inslalados 
al efcclo cn el Eslablecimiento y poderse ganar honrosa-
mente la subsistència; 6 por pase al ejército; 34 fugaços, 
y 2 defunciones. 

En 29 de oclubre de 1873 fué trasladado esle Estableci-
miento desdn el convenlo de Madres Mínimas que venia 
ocupando desde 1869 & la ex-fundicion dc Molas, sila cn 
el número 28 de la Travesera en la villa de Gracia. 

Al eslado de interinidad en que se balla la Casa respeclo 
al local que ocupa y consiguiente falla de obras de segu-
ridad se debe el aumento en el número de las evasiones, 
y que haya disminuido el número de talleros para ins-
Iruccion de los corrigondos, pues actualmenle solo exis-
len los de sastreria, lornería, construccion de camas de 
hierro, alpargatería, sillcría, y de cordonería para los 
menores de 12 aiios; habiendo cesado al trasladarse los 
de zapalería, ebanistería y lampisteria. 

Las horas del dia estan distribuidas del modosiguiente: 
media hora para el aseo, tres horas de escuela, dos para 
las comidas, siele para el Irabajo en los lalleres, una para 
el recreo, bqra.y media de plítica moral y ejercicios re
ligiosos, una dc gimnàstica, y ocho para cl descanso. 
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Noia del número de ALÜMNOS MATRICÜLADOS en la 
Univenidad literària de Barcelona. en el Institulo de 2.' 
Enscfiansa y en las Escuelas que se espresan. en el curso 

d e i m m . 

ENSENANZA SUPERIOR. 

Filosofia y Lelras 16. — Ciencias cxactas físicas y na-
turales 197. — Farmàcia 223. — Medicina 869. — Dere-
cho 534. 

J?scueíai superiores.—Industrial, enscüanza superior, 108. 
—Del Nolariado 102. 

SECUNDA EN8ENANZA. 

Estudiós generales. — Institulo 372. — Colegios privados 
1491. — Ensenanza doraéslica 82. 

Estudiós de aplicacion. — Inslilulo 121. — Colegios p r i 
vados í8 . — Ensciianza domèstica 9. 

ESCUELAS. 

Escuela oficial de Bellat Arles 637. 
Escuela provincial de Arquitectura 47. 
Escuela provincial de Nàutica 153. 

OBSERVACIONES METEOROLOG1CAS íiesrfe 1.° de 
octubre de 1875 à 30 de seliembre de 1870. 

Segun los dalos que se nos han facililado por persona 
eompelente, durante el período que comprenden los me
ses de oclubre de 1875 à seliembre de 1876, la mayor al-
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tura baromelrica se realizó en 24 enero ascendiendo à 
774Í4 milímetros cspafiolcs, la menor fué de 740Í0 en 
14 octubre, siendo la media anual de761'30. 

La lerapcratura màxima fué de 36'2 en 28 julio, la míni
ma de 0:4 en 10 enero y la media anual de 16'8.. 

La cantidad de agua Uovida ascendió à 5S2,69 milímetros 
correspondiendo al mes de octubre de 1875, 87·14. — No-
viembre, 56 0 8 . - Diciembre. 20·37.— Enero de 1876,48'36. 
— Febrero. « ' W . — Marzo, l l í ' í t . — Abr i l , S i ' f a , — 
Mayo, 88'41. —Junio. 46,90. —Julio no ilovió. — Agosto, 
3'43. - Seliembre. 27 91. 
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REVISTA DE ESPECTACULOS. 

Si la índole de los espcclículos no ejerciese lan singu
lar influencia en las costumbres públicas, podria iralarsc 
con menos interès una cucslion à la que por nuestra parlc 
hemos olorgado siemprc scnalada preferència. 

Ocurren, y es natural que ocurran, mudanzas radicales 
en las aficioncs del publico: cada siglo, cada època, cada 
período bislórico tiene su genio particular, su caràcter 
propio; los verdaderos y legíliraos progresos del arte son 
un niolivo racional para que el gusto y las aliciones del 
publico se modifiquen. 

Mas por gran desgracia ese mudar de aficiones y de 
gusto no siemprc obedece à los progresos del arte; de 
otra suerte scríatnos los primeros en aplaudir lo que en 
los presentes tierapos no puede menos de merecernos 
censura. Que el arte se haya enaltecido dando al aparato 
escénico la deslumbradora perspectiva que le prcstan por 
un lado diestros y amaestrados pinceles, y por otro los 
chorros de luz-íi que ayudan adelantos y aparalps no co-
nocidos en antiguos ni aun en mas cercanos tiempos, 
ventaja es muy digna de ser considerada y muy merece-
dora de aplauso. Que al tosco, difícil y pesado movimienlo 
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de la anligua tramoya hayan sucedido las alrevldas y sor-
prendentes corabinaciones de la maquinaria moderaa, 
cosa es que no por ser frulo nalural y propio de la per-
fetcion y precision mecànicas deja de merecer aprobacion 
y plàcemes. 

Dispuestos & olorgar alienlo al arte para todos sus legí-
timos y honrosos progresos, debenios cuidar de que des-
lumbradoras apariencias no cncubran al imparcial obser
vador el fondo que da la norma al verdadero progreso. 

La úllima crònica anual de los especlàculos públicos 
en Barcelona revela sínlomas, no muy consoladores, para 
los amanies del arle, y menos aun para los que viencn 
conlemplando con pena la decadència de nueslros des-
medrados Uempos. 

Desde muchos afios no recordaraos baber presenciado 
en Barcelona un enipefio tan decidido en atraer al publi
co à las corridas de loros ; y pocas veces habiamos pre-
senciado en el publico tan considerable inlerés en asislir 
à ellas. Barcelona tenia fama de no estar locamente ena
morada de las corridas de loros; los empresarios de la 
plaza variaban con bastantc frecuencia, y no se les su-
ponia ((iiedar muy conlenlos del negocio. Era ya poco me
nos que regla general la coslumbre de que .1 una tardo 
de entusiasmo sucedia una 6 dos de tlojedad , ya porque 
no bubieseofrecido baslanle incentivo la anterior corrida, 
ya porque al pueblo le pareciese escesivameiile cara ja 
frecuencia de tsta diversion. 

Mas en el presente aiio, y con gran sorpresa de todos, 
se han visto sucederse en la plaza de toros de Barcelona 
un lleno y olro Ueno con grande y no esperado conlenta-
mienlo de la empresa. Verdaderas lucbas de pugilato se 
presenciaban entre los que desde las primeras horas to-
maban turno para acercarse à la taquilla y atrapar locali-
dades; y à los que por no sufrir empujones se reservaban 
para hora. mas adelanlada se les daba ya en los hocicos 
con la noticia de estar despachadas todas; y al acudir íi 
los revendedores, moderno gremio industrial que esplola 
la aficion à los especUSculos, era preciso pagar muy cara 
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la aticion. Pcro à dcspccho de lodo, las localidades so 
dcspachaban, los lendidos no ofrecian el menor claro, y 
los rigorés dé un sol canicular ernn sobrollovados por 
ralles de especiàdores , no ya con resignacion, sino con 
verdadero enlusiasmo. 

De ninguna de las varlas empresas de especlàculos do 
Barcelona puode contarse lan desusado favor por parto 
del publico, como do la empresa de la plaza de toros, fi 
lo menos en lo relativo & la crònica del afio que acaba do 
finir. Y aun cuando no luvlésemos à la vista y en la con-
sideracion sino este dato, baslaba y sobraba él para do-
lernos de, la tendència que va predomlnaiulo en nueslros 
especlàculos, tendència no proi)lcia al verdadero arte, 
tendència que en vez dc apelar à delicadas impresione» 
desperlando nobles y levanlados senllmientos se j;o7.a en 
procurar emociones fuerles, en que cl corazon no so 
raueve, sino que se sacude, emociones en que la sensibi-
Hdad no se desplerta, sino que so embota. 

l'or este camino, el arte no se favorece, y es ello una 
verdadera ausencia de pro^reso; por este camino se. haco 
initito menos que imposiblo el fomento del arte , lo cual 
constltuye un verdadero y deplorable retraso en la cultu
ra do un pucblo. 

No debe tomarse pues & maravilla, si en los demàs es-
peciàculos que foroian esta crònica, el arte no alcanza la 
preferència & que liene bonroso y merecido derecho. 
MUltipllcadaü de un modo eslraordinarlo las empresas do 
cspeclSculos, no representan la noble lucha del arte; la 
Icy ha comenzado por convertlrlas en una de lantas i n -
duslrias aniremiadas para los efectos dol subsidio; y una 
vez constituidas |)or la ley en condiciones pura y esclusi-
vamenlo Industrlales, ha sldo natural que enlrasen en el 
p'.eno «oce de la liberlad de indústria; ha sldo natural 
que se hielosen competència industrial y no artística; ha 
sldo natural en (in que, alejada la allcion à las delicadas 
emociones del drama, se buscasen incenlivos en la coreo
grafia, en los cuadros al vivo, y otros espectSculos que 
son primera y csencialmcnte una esposicion do la belleza 
plistlca. 
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No pretendemos decir, ni siquiera indicar, que este l i -

naje de espectAcuIos haya'de ser ajeno & un pueblo culio: 
lambien tiene que ver alií el arte; pero si en vez de darse 
al especlàculo esle caràcler, se le rebaja à ser el cuito 
grosero de la forma, es forzoso que haya de ir degcne-
rando en busca de incenlivos que ya no son inspirados 
por el arle ni por la belleza. 

Hacemos juslicia à las enipresas que han dedicado sus 
«sfuerzos en favor del arte; no pretendemossuponer, ni 
oreemos haberdicho, que el cultivo del arte haya sido 
ajeno à los espectàculos públicos en el ano comprendido 
en esta resena; pero en tanta variedad de espectàculos, 
en tanta competència de empresas deslinadas à atraerse 
•el favor del publico, en tanto escenario dispueslo para 
solaz y esparcimiento, si comienzan à despertarse aílcio-
nes ajenas al arte, acaso serà difícil restaurar el arte 
cuandose quiera. 

Júzguese del fundamenlo de estàs observaciones en la 
siguiente resena del afio teatral en Barcelena. 

T E A T R O DE SANTA CRUZ. 

La empresa de este coliseo dió desde luego senaladí-
sima preferència al arte coreogràfico, de suerte que la 
compania de declamacion no estaba destinada à presentar 
producciones nuevas para atraer el favor del publico, que 
SÍ acudia al decano de nuestros teatros, era principalmen-
te para ver tal ó cual baile. 

Por otra parte, la empresa estaba atenta al considerable 
gasto que estaba haciendo para una gran comèdia de mà
gia, destinada à ser el gran lilon de la temporada. Y se-
cundando el interès de la empresa, lodos los artistas cm-
pleaban el tiempo y la atencion en los ensayos de esta 
nueva produccion en la que habian de tomar parte prin
cipal la compania de declamacion, la coreogràfica, gran 
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tropol de comparsorla, la orquesla, y lodo el personal 
dcstinado à la maquinaria. 

Por este motivo cs vcrdadcramentc nulo el interès que 
podríamos dar à la resefia de las producciones dramàti-
cas representadas en el decano de nuestros teatros. 

Con las funciones dramSlicas alternaron en el coliseo 
decano las representaciones de ballo, aunque no de gran-
de aparato escénico como los que se dioron en 61 cn tem-
poradas anleriores. Los que se representaren en diclio co
liseo en la primera temporada del úllimo afio teatral bajo 
la direccion del acreditado director coreogrílico D. Ricar-
doMoragas fueron algunes sencillosdivertimienlos de bal
lo como las A'di/arfps y oiros ya conocidos, en los cuales 
tomó parte la primera ballarina Bcrctta, artista de una es-
ouela que bien puede llamarse cISsica por la correccion, 
delicadeza j Bonn con que baila, à mas de su notable ha-
bilidad y raaeslria cn su especialidad artística. La Bcrctta 
l'ué bien recibida del publico que la colmó de aplausos en 
todas las representaciones en que tomó parle; como lam-
bfén A su péreja el primer bailarín Munoz, qulen dió re» 
pelidas muestras de su ligeroza y aplomo, en las riipidas 
vucltas al aire y veloces giros. 

En el mismo colisoo se puso en escena una nueva co
mèdia de màgia, titulada l.n Màgia nueva, cn la que la Em
presa nada economizó para montarla con propiodad, lujo-
sos trajes y bellns docoraciones, que podiau competir con 
la ilusion y aparato con que se habian prcsenlado anles 
CSpeCtScnlos kemejantes ó del mismo genero. I M Màgia 
nnrva, de la que se dieron gran número de representa-
CiOnea y nue fueron todas muy concurridas, bubo de pro
porcionar sin duda pingíles benclicios à la Empresa. 

Esla, inducida por las instancias de algunes antiguos y 
ronslantes concurrentes al mismo teatre, à ultimos del 
afio teatral quisodar tambien las representaciones de òpe
ra italiana, que tres afios antes, bajo su direccion, exhi-
hió con bastante huen éxito en uno de los teatros vera-
niegos, durante el-cstio. Desdc principies del úllimo afio 
teatral anunció la Empresa del de Santa Cruz una tempo-
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rada de òpera ila'hna, duranle los dos meses íillimos; y 
tuvo así liempo sulicienle para conlralar anislas de valia 
todos y de gran fama alguno de ellos, con los çoales pudo 
formar una compafifa de cantantes casi doble, bajo la 
direccion artislica de nuéstro paisano el maesiro D. Juan 
Goula, quien en su especialidad arlíslica ocupa uno de 
los primeres pueslos y liene adquirida jnsla y merecida 
fama, no solo en su palria, si que tambien en olras na-
ciones por sus avenlajados conocimienlos, no monos que 
por su asiduidad y esmero en asegurar la buena cjecu-
cion de conjunlo de las óperas que se ponen bajo su d i 
reccion. 

Por la Pascua de Resurreccion empezaron, pues, en cl 
coliseo decano las funciones de òpera italiana; y si bien 
eslas se inaugureÇO» con la Aúfodel massiro Verdi, que 
como fuese una verdadera novedad para ei publico filar-
mónico de esla capital, aseguríbase con ella el óxHo de 
la obra y de su cjncucion, sin embargo eni|)efiòse desde 
el principio una competència entre la Empresa de Santa 
Cruz y la del Liceo, que era de témer no resultase en 
perjuicio de ambas, como habia sucedido ya en otra èpo
ca. La primera de dichas Empresas para salir bien librada 
de la competència que iba i\ empenarse conliaba en los pre-
parativos que hizo de autemano, tales como un personal 
de canlantes ya conocidos algunos de ellos y nuevos olros,' 
pero lodos de reconocida fama; en el considerable aumen-
to de la orquesta, cuvo personal fué renovado completa-
niente CÜ:I instiumentislas estranjeros, muchos de ellos, y 
olros nacionales, quedando cscluidos lodos los del pais. 
que basta enlonces habian pertenecido à la orquesta del 
coliseo, cumpliendo cou su deber cada uno de ellos. Otra 
de las medidas de la Empresa fué el pi ocurarse y haber 
ofrecido dos óperas enicramenle nuevas para ser puestas 
en escena, de las cuales si la una, Àida , lo fué como ya 
hemos indicado al comenzar la temporada, la otra, Ro
meo t Giulielia, no se representò hasla pocos dias antes de 
concluirse. De todos modos, eslas dos novedades lirico 
dramílicas que se ixhibicron con propiedad y gusto, el 
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buen desempciïo que cupo generalmnnte à las óperas que 
secantaron, con pocas esceppiones , la satisfactòria oje-
cucion de la orquosla y la aceriada direccion del maeslro 
Goula, todo Mzp presagiar un éxilo favorable & las funcio
nes de òpera. 

Alguna contrariedad ospcrimenló la Empresa de Santa 
Cruz, como la roscision. del conlralo con alguno de los 
cantantes que no satisflzo bastanle al púhlico, recmpla-
zàndolos con dos dc los que habian cantado en el Liceo 
durante la úllima temporada. Por otra parte la empenada 
competència entre los dos tealros de òpera, hizo cometer 
el desacierto en uno y olro de poner en escena à la vez en 
arabos coliscos alguna obra de las de ripkffp-, que por re-
producirse en casi lodas las teraporadas, apenas atraen ya 
concurrència, si no Ics cabé una ejocucion muy satisfac
tòria ; luibiendo sido en consecuencia escasa en la repre-
sentacion de aqucllas en uno y otro teairo. 

En resumen : à pesar de la entusiasta acogida que tu • 
vieron las represenlaciones de òpera italiana en el tealro 
dc Santa Cruz, y de que se bubiesen aumcnlado los pre
ciós acostuinbrados de las localidades, no es probable que 
la Empresa liiciese un buen negocio; aunque lo merecia 
por cl desprendimienlo, los e&fuerzos y sacrificios que 
hizo para salisfacor al publico. 

Examinemos ya las cualidades arlisticas dc los canlan-
tes que fueron escriturados y funcionaron en el coliseo 
decano desde 16 de abril hasla 16 de junio. 

Terosina Singer, prima donna soprano de voz algo delga-
d'a y tcmblona, í la que da sin embargo mucha.espansion 
on los agudos, cuando lo requiere el canto, y que emite con 
i'acilidad. Dotada esta canlalriz de venlajosas condiciones 
para el canto dramàtico y de sentimientos fuerles, como 
son esprosion vebeniente y de un corazon dc artista, i n 
terpreta à fuer de tal todas las dislinias siluàçiones esce-
nicas del pcrsonajc con mucha verdad dramàtica y con 
variedad de gradaciones, ora à media voz ó con mas en-
tereza ó con la energia necesaria, y siempre con inlen-
cion dramíiica. Esla simpàlica arlisla luvo un completo 
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triunfo en el papcl de iíirfa de la ó|iera del raismo nom
bre, y conló las ovaciones por rcpresentaciones. 

Roslna Vcrcollni de Tay, prima donna conlrallo, ven-
lajosamenle conoclda ya del publico dc esta ciudad, lia-
biendo vuello sin disminocion de sus dotes y facultades 
artísllcas, que le valieron generales sirapatias afios pasa-
dos en el olro collseo lírico, dotes y facultades que tuv& 
ocaslon de desplegar en loda su plenitud en la Aida y en 
cl Trovalore, tales como voz sonora, robusta y bien tim-
brada; estilo correcto y de àgil ejecucion y sobre todo 
brio y energia en el canto. La Vcrcollni fué recibida con 
iguales manifestaclones de aprobacion y simpatias que la 
vez primera que cantó en Barcelona. 

Antonieta Fricci, Nerl, Baraldi, prima donna soprano 
de voz voluminosa, robusta y vibrante, aunque lemblona 
y ya bastante cansada. Dotada de gran fuerza de espre-
.sion, dc una ejecucion briosa y dc arranques enérgicos, 
con una vocalizacion esquisita y un esmerado estilo de 
canto, la Fricci bien podria decirse que es una cantatriz 
dramàtica de notable talento y con la que pocas otras 
podrian competir, si en el dia no se dejase sentir de un 
modo muy sensible en su órgano vocal, la molla que ha 
hecho en 61 un ejercicio trabajoso, debldo à una larga 
carrera artística. Esla cantatriz, que dice de una manera 
inmejorable los cantables de senlimienlo y de movimien-
tos moderados, cuando no alcanza una tessitura muy ele
vada, trunca la ilaclon melòdica por falta de allento en 
los pasos agudos y de fuerza; pero si estos son de los que 
requieren agilidad de ejecucion, entonces la suya es de
fectuosa, & costa de la preclslon y exactitud del texlo, d 
de las frases melódlcas. En tanlo es asf que cantó dc un 
modo admirable la Fatori la , cuyo papel de la protagonista, 
por su tessitura poco elevada, se adapta perfectamente al 
oslado de su voz, y cuya ejecucion no exige agilidad de 
garganta, y tambien en algunos irozos de la Aorma eslu-
vo sublime; pero en otros pasajes de esta ópera, como en 
la cabaleta de.la Caíía Díca, en el tercetoetc, donde el 
canto requiere brio y agilidad dc ejecucion, los cantables 
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salen de su gargatata inexacios, con la entonacion poco 
justa, sin embargo de que Irasporle mas bajas de su lono 
natural algnnas piezas. De lodos modos la Fricci fué muy 
bien recibida y el público le prodigó calurosas mueslras 
de entusinsaiò. 

HarÍQ Derivis, prima donna soprano, de voz fresca y 
agradable, però de un timbre casi infanlil, por lo ténuò 
en las nolas bajas y medias, si bien mas voluminosa y 
espansiva en las agudas. Cantalriz del genero ligercf, y 
aunque de garganla baslanle flexible y espedita para el 
canto de agilidad, su estilo poco correcto y su vocaliza-
cion algo defectuosa, & mas de que canta con entonacion 
poco justa. Esla cantatriz fué baslanle aplaudida en iSs 
Ires representaciones que dió de la Ancià y en otras cuatr» 
de Romeo e G iu l i d l a , de Gounod. 

Lorenzo A-brugncdo, primer tenor de voz fresca y pas
tosa, aunque algo dèbil en los agudos, que canta con vo-
calizacion clara, baslanle espresion y buen frasco; por 
cuyas cualidades fué muy aplaudido. 

Víctor Capoul, primer lenor de voz bien limbrada y 
espansiva, que canta con espresion é inlencionado acen-
to , aunque trunca con frecuencia la ilacion del canto, 
con cierta dilicullad en tomar alienlo. y abusa fi veces del 
uso de la media voz ó falsetc. Este artista que vino 5 me-
diados de la temporada no salisfi/.o haslante al público. 
que como le recibiera con alguna frialdad, solo cantó una 
vez el Fausl y dos la Lucia, rescindiendo luego su contrata 
con la Empresa. 

Ludovico Giraud, primer tenor comprimario, cuya voz 
baslanle fuerte es de un limbre algo duro, y canta dis-
crelamente. 

Emilio Naudin, primer tenor, que fué contralado des-
pnes dc lerminados sus compromisos con la Empresa del 
Liceo, y que solo funcionó en los úllimos dias de, la tem
porada en el àlttiguq COliseo. dando cualro representa
ciones de Romeo e Giulietía de Gounod, liabicndo sido bien 
recibido. 

César Boccolini, primer barílono, que habia cantado diez 
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afios antes cn el Liceo, donde habia conquislado las sim-
patias del púbüco por sus aventajadas cualidades artísli-
cas; tales como voz sonora, aunque no muy voluminosa, 
notable espresion, gusto y csmei ado estilo de canto. Como 
esle artista nada habia perdido de sus recomcndables do
tes, fué recibido con enlusiaslas aplausos. 

Santé Caldani, primer baritono, de voz fresca y robusta, 
que canta con brio y energia, y que fué bien recibido. 

Angelo Alzina, primer bajo,de voz voluminosa, pero 
dura à veces, y que carece de correccion en el canto. Es
le cantor rescindiu su contrala à principies de la tempo
rada. 

"Enrique Gasperini, primer bajo, de voz sonora y fresca, 
que canta discretamente, sin ser un cantor recomen-
dable. 

Francisco Uelam, primer bajo , que fuó conlratado cn 
los últimos dias de la temporada, cuando bubo terminado 
sus compromisos con la Empresa del Liceo. Dió algunas 
representaciones del Faiut y de Borneo e Giuliella, liabien-
do alcanzado generales aplausos en el papel de Mefislófcles. 

A mas, estuvieron cscrilurados Carolina Mognaschi, al
tra prima donna, Maria Sandoni, segunda donna, ü i i -
go Gigli, segundo tenor, y Gaetano Callalini, segundo 
bajo. 

Las óperas que se pusieron en escena fueron: ^írfa, 
nueva , del maeslro Verdi, ilacbelh, Norma, Favorita, 
Fausl, Lucia, Romeo e Giuliella de Gounod y Trovalore. Esla 
última òpera se cantó para el beneficio de la contralio so
nora Vercolhii de Tay, dàndosc solo dos representaciones; 
y en obsequio à la beneficiada se encargó, por favor í la 
Empresa, de la parle de Manrique, el primer tenor cata-
lan Sr. D. Juan Prats, que se liallaba de paso en esta C i u 
dad , en la que habia cantado algunos anos aules en uno 
y otro coliseo lírico. con generales aplausos. Como cl 
senor Prats conservaba sus cualidades dc voz sonora y 
robusta y de briosa espresion, fué recibido de nuevo con 
Cftlurosas mneitras de aprobacion del púhlico. 

Dareraos ahora un conciso juicio critico de las dos nnc-
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ras óperas que sc pusieron cn escena duranlo la temporada 
en el lealro de Santa Cruz. 

La primera y con la que se inauguraren las representa-
cionos de òpera fué Aida, y bien puede decirse que fué 
tambien la de la temporada y que obtuvo un éxilo decidi-
damcnle satisfactorio. así por la composicion como por la 
ejecucion; pues se dieron de ella cerca de treinta repre-
sentaciones. La Aida la compuso el maeslro Vcrdi por en-
cargo del Vircy do Egiptolsmail-Bajà, para la inauguracion 
del nuevo teatro del Cairo, éstrén&ndoso cn diciombre 
de 1871, y por cuya obra cl Virey recorapensó al compo
sitor con 150,000 francos, babiendo aquel abonado, S mas, 
olros 50,000 fi'ancos para poner en escena la espresada 
òpera, que luvo íin éxito de entusiasmo. No lo alcanzó 
menor la Aida cuando se representó por primera vez en 
el teatro de la Scala de Milan, en febrero del afip siguien-
te, donde su autor fué llamado Innumerables veces & la 
escena, y se le regaló un cetro de marfil y una estrella de 
diamantes, con cl nombre de Aírfa en rubíes y cl de Vcr
di cn otras piedras preciosas. 

No seria fàcil conocer en la composicion musical de 
Aida la mano del autor de Hernani y del Nahucodonosor, de 
cuyo estilo de música, continuado en una sèrie de una 
docena de óperaa, & lo menos , apenas se descubre vesii-
gio alguno en aquella. En la última produccion lírico-dra-
mftlica del manslro Vcrdi, ora sea que con premeditado 
propósito se luibicsc querido emancipar de las tradiciones 
de la escuola pàtria, 6 presentar de intento un nuevo esti
lo de música dramàtica, con trasuntos de cierto colorido 
oriental, es lo cierto que aparece en la Aida un estilo muy 
diverso dc los que habia manifestado su autor antes do 
esta obra. 

Si se para miontes en cl proceder del compositor en la 
A i d a , se eclia de ver que despuntan à menudo canlables 
que , aun cuando sean exaclamonte acompasados robuyen 
el rigor del ritmo, con melodías que, en boca de alguno de 
los pcrsonajes trasciende en ellas cierta molicic ó melan-
colia que cuadra con la índole de aqucl. Proceder es este 

s 
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acomodalicio para suplir à la inspiracion ó à la verdadera 
esponlaneidad melòdica, & lo mcnos; pues cuando asomó 
esta en la imaginacion del compositor en otras piezas de 
la òpera, corren los motivos fàciles y bien desarrollados,, 
aunque no estén sujetos li un padron conocido. 

No faltan à veces en la òpera cantables enérgicos y deci-
didos cuando lo reclaman las siluaciones. Mas, surgen 
tambien en la Aida cantilenas religiosas de una índole que 
cuadra mas con un cuito idòlatra que al misticisrno cató-
lico; lo que imprime à dichos canlos cierta fisonomia je
ràrquica. Hasta puede traducirse la intencion de haber 
querido el maestro Verdi restaurar antigues tonalidades y 
un trasunto de la melopea griega, en los motivos de las 
danzas sagradas del acto segundo y en el coro subterràneo 
del cuarto, cuya última pleza parece una adultcracion del 
canto llano. Tarapoco seria estrafio que habicndosc aru-
parado el maestro Verdi de melodías indigenas, recogidas. 
en el país en que pasa la accion del drama, las hubiese 
aplicado así en el canto como en algun aire de baile y 
hasta en la instrumentacion. 

Si las piezas individuales de Aida revelan en mas ó me-
nos grado la diferencia de los sentimientos y afectos que 
dominan en los personajes de la òpera , en algunos frag-
mentos de ella y en los concertantes particularmentc, se 
nota cierto colorido local y una grandiosidad y efecto raas 
bien de una mano muy maeslra y consumada en produ-
cirlo por niedio de la conduccion y perspicua combina-
cion de las partes de un todo y en particular de las voces, 
que de las ideas de la fantasia que encierran; sin confun-
dir en un caos de sonoridad el elemenlo vocal con el ins
trumental, como lo biciera el mismo maestro en algunas. 
composiciones de su primera època. 

La parle de Aida que ofrece mas originalidad y novcdad 
es sin duda la instrumentacion; pues cuando no juega 
mas papel que el de aconipanaraiento, y aun & veces en 
algunos trozos descriptives, es esencialmenlc armónica; 
però de una armonía suave y apacible, con sobriedad de 
tlisenos melódicos, confiados à pocos instrumentes; al pa-



— 118 — 
so que crece en robuslez y locucion en los concertantes 
y en las situacioncs culminantes, para contribuir al co
lorido de las mismas. En suma. es íïicil conocer en la 
Aida el género de instrumentacion que aplica Verdi à su 
gran Misa de Rèquiem. En punto fi novcdad de ponsamien-
tos, poquísimas son las rerainisconcias, propias ó ajenas, 
que una memòria muy ílcl podria tal vez notar en esta 
òpera, que sin duda harà època en la escena de la òpera 
italiana. 

De entre los compositores dramfiticos de la època tal vez 
ninguno seria raas íl propòsito que el aulor del Faust, por 
la especialidad de su talcnto músico, para traducir en el 
lenguaje de los sonidos cl drama fíomco y Juliela de Sha-
kespeare, pues que en Gounod luvo un buen inlérprcte el 
drama de Gocthe. Pcro, esto no obslante, conviene exami
nar si la composicion musical de Gounod puede sostenen 
siempre la comparacion con la obra poctico-dramíitica 
que le sirvió de testo. 

Si bien debia considerarsc digno del talcnto de Gounod 
el dar una hermana d su Faust, en nuestro concepto.y 
tambien en cl de olros crilicos do mas autoridad que nos-
otros, aquella obra no estil con mucho íi la altura do esta, 
ni en ella se ven interpretados fclizmente los afectos y es-
piritu del drama del cèlebre dramàtico Inglés. Es cierto 
que en los coloquios musicalcs dc los dos amantes domina 
una expresion trànqnilà y afectuosa, però cs innegable 
tambien que la languidez do las melodías puostas cn boca 
de Romeo y Juliela, casi siempre en movimientos pausa
des, no respiran verdadera pasion eròtica, lierna y viva, 
por lo contrariada, cual la de los dos amantes. Algunas 
escenas tiene la òpera en las que, por sobrado difusos los 
cantables rayan en monòtones, aun cuando los haya de 
una melodia apacible y suave. No surge en la composicion 
ninguna gran pieza conccrlantc do aquollas en que cam-
pean ideas ó pensaraientos notables, desarrollados 4 vueltas 
de una contoslura dc las voces que produzcan grandioso 
efecto dramàtico é implique el trabajo dc una mano maes-
•ra y esperta cn esle género de piezas. Si algunas veces se 
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percibe en la obra que nos ocupa la mano del aulor del 
Fauií , no es por lo feliz de la invencion ni por el elemento 
de la imaginacion con que brille en ella, sino mas bien por 
algunas reminiscencias de esta òpera que se dcslizaron en 
la composicion de Romeo e Giuliella, y parlicularmente en 
la parle instrumenlal; bien que ni aun en esta òpera re-
salta en el grado que en aquella. Es innegable que domina 
con frecuencia en la orquesla una armonía suave, delica
da , grave é intencionada, pero & csccpcion del primer acto 
y de las piezas de conjunto, pocas veces despuntan en ella 
dibujos ó conceplos melódicos que la den variedad.no 
siendo la marcim al unísono con el canto. Pero, en nuestro 
conceplo, en la música dramàtica no ha de dominar con 
preferència el elemento armónico en la orquestacion, si 
esta partc de la composicion musical no ha de caer en 
lànguida ó monòtona; pues convienc vaya acompaíiada de 
disenos y narraciones melódicas, usadas, si se quiere, 
con sobriedad y sin esceso de sonoridad, para que con-
tribuyan à dar caràcter y colorido à las siluaciones escé-
nicas. 

No nos parece acertado el premedilado uso que hizo 
Gounod, en la òpera de que nos ocupamos, de prolongar 
6 retardar demasiado la resolucion de ciertos acordes, con 
lo que quedan sobrado descubicrlas algunas disonancias, 
ingratas al oido, y que eslando cspecialmente en las .ve
ces, expone à los cantantes à pasar plaza de desenlona-
dos, por el mal efeclo que hacen aquellas al oido del 
público. 

Sin embargo, no faltan en la òpera de Romeo c Giuliella 
trozos en los que estuvo muy acertado su autor: tal es el 
pròlogo, coro de una melodia grata y de melodioso efec-
to, que por su pausado raovimiento y severidad de estilo 
se acomodò bien à lo que refiere la letra.esto es, la 
esposicion del drama. Los demàs coros son gencralraente 
originales y de francos cantables, y el que alterna con el 
duo del segundo acto particularmcnle es delicado y està 
muy en situacion. La cancion 6 serenata que canta el pa-
je tiene bastante caràcter, no siempre bien sostenido, y 
la música del baile es tambien risuena ó caraclcrizada. 
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. La ejecucion instrumental de Borneo e Giuliella fué os-
celenle pero dejó mucho que desear la vocal individual-
mente, con muy pocas escepciones, por mas que en la 
colecliva hubiesc habido mucho ajusle y buenas gradacio-
nes do colorido, gracias al celo y esracro del maestro 
Goula. 

Cerróse cl coliseo dccano & mediados de junio y volvióse 
& abrir ó principios de seliembre para dar en él represen
taciones de bailcs de espectàculo por la compaiïía que ha
bia funcionado en el leatro de Novedades. y de la cual 
nos ocuparemos al hablar de este leatro. Dichas represen
taciones conlinuaron en el de Sanla Cruz, con regular 
concurrència basta mediados de oclubro. Púsose en esce
na en esle leatro otro nuevo baile lilulado A m i d a , cn tres 
aclos.de un argumento enlrc fanlàstico y caballeresco, 
que se presla para un espcclàculo de mucho aparato es-
cénico, aunque no de grande ilusion. Eepresentóse en 
el coliseo decano con todo el aumento del personal en 
el cucrpo de baile, así de ballarines como de figuranles, 
que permile el escenario. Se dió realce al espectàculo 
con variodad y abundància dc nuevos, lindos y airosos 
Irajes presentados con propiedad. Habia en A m i d a abun
dància de bailables y danzas dc conjunlo. La gran marcha 
del primer acto era de gran cfecto por los movimienlos y 
combinaciones de los ballarines y por las variadas evolu
ciones dc guerreres, banderas y eslandarles, cuyo ar-
remolinado movimienlo de tan numerosa masa daba al 
conjunlo el caràcter de una grandiosa liesia de la edad 
media. El baile A m i d a fué muy aplaudido y proporcionó 
abundanlcs enlradas ú la Empresa en las muchae repre
sentaciones que se dieron de él. • 

En 31 de octubre empezó en el coliseo decano la tem
porada dc otoüo con representaciones de òpera còmica 
italiana, por la compaíiía conlralada por la Empresa, 
compuesla del personal dc arlislas puestos à conlinua-
cion: * 

COMPASIA ITALIANA D' OPERETTE COM1CIIE. 

Maria Friggerio. — Direzionc-Adminislrazionc: Achille 
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Lüpi.—Reperlorio nmícaíe.—La Figiia de M.' Angot, I Prati 
S. Gervais, Giroflé-Giroflà, IlPompon, del maestro Le-
cocq. — Madama L ' Arciduca, I Briganli, La Bella Elena, 
del maestro Offenbach.--Le Donne Guerriere, del maestro 
Suppe. — II Corno d' Oro, del maestro Amintore Galli. — 
BarbaBlu, del maestro Amadei. — Leo e GirandOla, del 
maestro Daniel. —11 Matrimonio d' Isabella,del maestro 
Hackensollnez. — Serafmo i l Mozzo, del maeslro Placenza. 
— La Notte di S. Silvestre, del maestro Fossati. 

PERSONA LE ARTISTICO. 

Signore: Maria Friggerio, E. Geminiani, E. Ferrari, 
A. Colonello, E. Benetti, L. Ajazzi, J. Vado, E. Colonello, 
G. Benetti, G. Cesari, M. Fenoglio, J. Lucerna, M. Cas-
lafio, A. Franchi, C. Bellincioni, E. Morandi, G. Bosisio. 

Signori: C. Bellincioni, P. Cesari, D. Bori, P. Landi, 
G. Generali, E. Giovannini, E. Tranchi, C Pagella.G. Bor-
ghi, V. Cesari, C. Ficazza, C. Gordini, G. Bosisio, G. Rai-
mondi, L. Ferraguti, D. Boldrini, A. Benfenati, P. Fer
rar i , G. BuQagui, G. Baracchi. —Maestro direttore e con-
cerlalore, Virgilio Galleani. — Rammentatori. — Machinis-
la. — Scenograíb.—Yestiarista.—Alrezzista e Guardarob-
biere. 

A mediados del próxirao febrero comenzaràn las repre • 
sentaciones que en número de 30 únicamente, darà en 
este coliseo la companía dramàtica italiana de la eminente 
artista Giacinta Pezzana Gualticri, babiendo conílado à tan 
renombrada artista la eleccion de los demàs que han de 
formar el cuadro de companía, entre los cuales se hallan 
ya escriturados los primeres actores Enrico Diligente, 
Gaelano Fortuzzi y la primera actriz Enriquetla Mique-
letii. 

Obra* nuevas: Messalina. — Maria Antonietta. — Cleopa-
ira. — I I trionfo d' amore. — La Straniera. — Fedra. — La 
Mendjpante. — L' oslessa del Leon d' Oro. — Giovanna 
d' Arco. 

Lasobras que anteceden, no conocidas en esta capital, 
seràn representadas por la companía de la signora Pez-
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zana, dindosc ademSs alguna represenlacion de las de 
repertorio en que conquisló tantos Iriunfos aquella emi-
nenle artista. —Represenlante de la Empresa: D. Fran 
•cisco Carvajal. 

GRAN T E A T R O D E L L1CEO. 

Erapezó la temporada de invierno en el gran coliseo el 
dia41 de octubre, & cargo de la mlsma Empresa que lo 
dirigió los ires aiios anlcrioros, funcionando en él una 
companía de òpera italiana, bajo la cntendida direccion 
del acreditado macslro D. Eusebio Dalmau, olra companía 
dramàtica cspanola y una rcducicla compaíiía de baile. 
Obró con acierlo la Empresa del Liceo contratando para 
macslro director de las óperas al cilado artista, cuya 
buena rcpulacion en su especialidad liene bion ascgurada 
denlro y fuera de Espaiia, dando mejorcs resultados en ge
neral las funciones líricas que el que diera en el penúllimo 
aiio, cuya direccion arlíslica se confió & un macslro italia-
no que no dió pruebas dc estar al nivel de su empleo, al 

- paso que sc hizo juslicia al macslro Dalmau reslablccién-
dole cu un pueslo bonroso que se habia conquislado con 
sus conocimienios, perícia artística y laboriosidad, des
plegades anleriormenle en un lealro, en el que sc formó 
•y completó su educacion musical. 

Aunque la temporada teatral debia conduir en el Liceo 
ú fines de abril, movida sin duda la Empresa por el agui-
jon de la competència que le hiciera el tealro de Santa 
€ruz, desde la Pascua de Resurreccion, en los espectà-
culos liricos, decidióso aquella i prorogar los del gran 
coliseo por un mes mas; próroga que dió lugar al cambio 
de algun cantor, cuya adquisicion no fuó afortunada. A 
mas, la misma competència bizo desplegar à la Empre-
•sa del Liceo sobrada aclividad con objelo de dar varledad 

las funciones de òpera; pues tantas se pusieron en esce
na en el ultimo mes que alguna de ellas no se represen-



— 120 — 
tó mas que una vez. Tamano afan de reproducir óperas 
fue en perjuicio del buen éxilo de su ejecucion, pues que 
algunas no se ensayaron lo suficienle ó no eran favorables 
& todos los canlores que las desempeiiaron , al paso que 
el coliseo no se vió tan concurrido conio convenia à los 
inlereses de la Empresa. Sin embargo esta, segun noliciasr 
no salió mal librada en aquellos, alendido el resullado 
que le dió su gestion durante los siele meses que funcio-
nó el gran teatro. — Pasemos & revislar las cualidades ar-
lísticas de los canlores que estuvieron contralados en 61. 

Allce Urban , prima donna soprano de voz fresca, es-
ponlànca y de buen timbre, que craite segura y fàcil-
menle, al paso que canta con correccion, inleligcncia y 
notable espresion. Esta distinguida canlatri/. dramàtica se 
conquistó las simpatías del publico por su laboriosidad 
infatigable, no menos que por sus ventajosas dotes arlls-
ticas. 

Fanny Rubini, prima donna soprano de voz eslensa, 
bien timbrada y vibrante en los agudos, que emile con 
espontaneidad, con vocalizacion esmerada, estilo correcto 
y de buen gusto y de una garganla tan dúctil que vierte 
con notable limpieza y facilidad el canto dc agilidad. No 
fuó menos bien recibida y aplaudida esta distinguida can-
tatriz en el genero ligero, à la que el publico no escaseó 
las mueslras de simpatia. 

Giustina Machvitz, prima donna conlralto de voz fres
ca, aunque poco intensa, que canta con soltura pero cou 
poca correccion. 

N. Crislino, otra prima donna medio soprano de voz 
delgada pero espansiva y de un timbre algo íigrio, que sin 
tener una escuela de canto recomendable, desempeüa sus 
papeles con seguridad y regularmente. 

Adelaida d' Alberti , prima donna mezzo soprano de voz 
poco vibrante y algo opaca en algunes punlos, que habia 
cantado en el mismo coliseo en el pcnúltimo aíio teatral. 
Esta cantatriz fué contratada de nuevo en cl Liceo desdc 
Pascua basta fin de la temporada que concluyó en 31 de 
mayo. 
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N. Sass, prima donna soprano que fué conlratada lara-

bien en la corla temporada comprendida desdc Pascua llas
ta últimes de mayo. Esta artista que vino precedida de una 
fama europea, pues que habia cantado en los principales 
teatros de Paris, Lóudres y otras capitales, tiene voz so
nora bien timbrada y flexible, aunque algo dèbil ya en los 
punlos medios, resultado de su cansancio. Siendo nota
bles sus dotes de cantalriz dramàtica, especialmente su 
briosa espresion y su mucho senlimieiilo, el publico bizo 
justícia al lalento de la Sass con las mueslras de sus sim-
patías. 

Elisa Villar de Volpini, esta distinguida cantatriz del gé-
nero ligero, que tanto la recomienda su estilo de canto 
puro y correclo, y su ejecucion íigil y limpia, volvió à ser 
escriturada desde Pascua basta terminar la temporada tea
tral , rciteràndole el publico las entusiastas pruebas de 
simpatías que ya le diera en el penúltimo aiio teatral. Si 
bien la Volpini nada habia perdido de su lalento de can
tatriz, su voz emperò empezaba íi resenlirsc en su inlen-
sidad. 

Julià Passarini, prima donna soprano muy conocida y 
apreciada del publico de esta Ciudad, pues que seis anos 
antes babia cantado en cl mismo coliseo toda una tem
porada teatral, causando general entusiasmo, así por la 
pujanza y fuerza de su órgano vocal como por sus distin-
guidas dotes de cantatriz dramàtica. La Passarini, que fué 
conlratada al fm de la temporada y por pocas funciones, 
volvió con el mismo lalento arlíslico que tan gralos re-
cuerdos babia dejado en el publico (ilarmónico; pero el 
ejercicio de su larga carrera artística babia hecho ya mè
lia en su voz, que habia perdido bastanle de su lersura y 
de su fuerza. Con todo la Passarini fué tambien bien reci-
bida esla vcz y los concurrcntcs al gran coliseo no lo cs-
casearon los aplausos. 

N. Eossi, prima donna, contrallo de voz bastanle inten
sa pero de un timbre desagradable, y que no se reco-
niicnda por su estilo de canto. Esla cantatriz fué conlratada 
en el mes de mayo y tuvo pocas simpatías. 
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Trinidad Mestres, corapriraaria ya conocida y reescri-

turada on la última temporada. 
Fanny Visconli, prima donna raezzo soprano, cantó en 

tres represenlaciones de On ballo in maschera, habiendo 
liecho en el gran coliseo su debuto en la carrera dol canto 
dramàtico. La senorita Visconti dió & conocer cualidades 
recomendables que cuando estén robustecidas por el es
tudio del arte puoden serle muy ventajosas. El publico 
rncibió bien A la jóven canlatriz. 

Francisco Tamagno, primer tenor de voz fresca, espon-
lànea, muy vibrante y estensa, & la que imprirae buenas 
inílexiones y da ilacion al canto, con graduadas modifica-
ciones de intensidad. Estàs circunstancias, acompanadas 
de la íuerza de su espresion, recomiendan mucho à este 
artista, que roune todas las cualidades para llegar à ser 
nn cantante de gran valia, y no es eslrano se hubiese cap 
tado generales simpalias. 

Melchor Vidal, primer tenor de voz bastante agradable, 
que vino à su país natal despues de haberse hecho una 
buena repulacion artística en rauclios de los tcatros de 
Itàlia y en Amèrica. Aunque este artista canta con inte-
ligéncia y gusto, como se echó de ver no estuvo en todas 
sus facultades solo dió algunas pocas represenlaciones del 
Rigolelto y rescindió su contrala. 

Erailio Naudin, primer tenor, que habia canlado en el 
mismo coliseo catorce aüos antes, con general aplauso, y 
<le quien el publico conservaba escelente memòria, por 
Jas buenas cualidades de cantor dramàtico que lo reco
miendan, tales como vocalizacion clara y distinta, dic-
cion intencionada y bien acenluada, correcto fraseo y 
notable espresion. Con estas dotes artísticas el tenor Nau
din compensa con frecuencia las facultades de su órgano 
vocal ya bastante cansado por su larga carrera artística. 
El pAbüòo hizo justícia al talcnto de este artista tributàn-
dole aplausos sin tasa y olras manifestacioncs de aprecio. 

N. Aramburo, primer tenor ya conocido del publico 
por haber canlado una corta temporada en el Liceo pocos 
anos'hacia. Este artista volvió con las mismas cualidadcíi 
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favorables y desfavorables que la vez primera, esto es, voz 
robusta, sonora, potente y vibrantecual pocas bay, brio y 
enlàsiasmo en el canto , pero tambicu vocalizacion defec
tuosa y estilo poco correcte. Las facultades nalurales de 
este cantor le valieron el aprecio y aplausos del público, 
en el corto tiempo de un mes y medio que funcionó à úl
times de la temporada. 

Girlandi, primer tenor que habia cantado en el coliseo 
de Santa Cruz, pocos anos antes, la', òpera francesa; de 
voz agradable y espontónea, que canta con correccion y 
buen estilo, aunque con poca espresion. Este tenor estuvo 
contratado à fines de la temporada y solo cantó la Lucia y 
cl Fausí en pocas represenlaciones. 

Josó Mcndioroz, primer barílono que cantó en el mismo 
teatro en el penúltimo aíio teatral, y que si bien'conserva 
las mismas facultades y cualidades que le recomiendan, 
el abuso en que incurre de fprzar la voz en los puntos 
agudos le induce à subir la entonacion. Este artista fué 
vecibido con las mismas manifeslaciones de aprecio que 
en el aíio anlerior. 

Enrique Fagotti, primer barílono, de quien conservaba 
buenos recuerdos el público filarraónico de esta ciudad, 
pues que habia cantado en el teatro de Santa Cruz con 
generales aplausos dlez y nueve afios antes y durante dos 
temporadas. Si bien cl espresado cantor volvió con sus 
mismas recoiuendablfis dotes artfsticas de estilo correcto, 
«smerado y de buen gusto, sin embargo habian menguado 
nolablcmenle en él sus facultades, pues que durante su 
larga carrera su voz habia perdido ya mucho de su inlen-
sidad. El Sr. Fagotti fué bien recibido y baslante aplaudido 
del público. 

Ladislao Miller, primer bajo de voz robusta y bastante 
sonora, que canta regularmenu? pero à veces con espre
sion exagerada. 

Francisco Uelara y Agustin Rodas, primeros bajos rees-
criturados y ya conocidos. 

Sr. MajS y Sr. Viüals, segundo tenor y segundo bajo, 
reescriturados. 
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Las óperas que se pusieron en escena durantc el úliimo 

ano teatral fueron: Africana, Riijolelío, Poliutn, Dinorah, 
Lucia, Favorita, Hcrnani, Fra-Diavolo, Ballo in viaschcra, 
Lucrezia Borgia, fíuy-BIns, L ' Ebrea, Guarany, [Trocalore, 
y'orma, Tratiata, Roberlo i l Dfaeolo, Mula d i Porlici, Mar
ta y Faust. Adviértase emperò que aigunas de las citadas 
óperas fueron reproducidas por diferenles cantantes. 

Haremos ahora un sucinto juicio critico de Guarany, úni
ca òpera que se estrenó durante la temporada tiltima en 
el Liceo, composicion del maestro brasilcfio Càrlos Gómez, 
educado en el conservatorio de Milan, con cuya òpera en 
cuatro actos se dió à conocer, siete aüos antes, en el 
mundo musical. 

Al escoger el argumento dc Guarany para ponerlo en 
música el maestro Gómez', sin duda quiso pagar un tribu
to à la historia de su pàtria, donde pasa el drama; y si 
exhibió por primera vez su obra en el teatro de la Scaía de 
Milan, en 1870, seria quizà para ofrccer las primicias de 
su talento à la ciudad donde hizo buenos y provcchosos 
estudiós en el arte de componer. 

El autor de la òpera Guarany que compuso sobre poesia 
italiana, líjos de imitarà otros compositores italianescon-
temporàneos, que no sinliéndose con fuerzas para osten
tar una individualidad pròpia en la música dramílica, se 
concrelan à imitar estilos ajenos, cl maestro Gómez pre-
sentóse, al contrario, franco y modesto cainpeon del estilo 
italiano de pura raza, prescindiendo emperò, ò'raas bien 
descartàndose de las formas y corte que dieron general-
mente & la òpera italiana los compositores que la culliva-
ron desde Rossini basta Verdi, durante la primera mitad 
de nuestro siglo. El Guarany està pues basado en el ele-
mento melódico espuesto en frases y períodos suficiente-
mentc desarrollados, para que no se trunque en los moti-
vos la ilacion melòdica. Podrà baber à veces falta de ins-
piracion en las cantilenas, sentimientos ó afectos mas ó 
menos bien interpretades, y pueslo de relieve en mayor ò 
menor grado el elemente de la imaginacien; pere segura-
mente no despuntan del cenjunto de la composicion efec-
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los dram&llcos rebuscados ni de relumbron. Aunquc la 
òpera Gmmny no es una obra raaestra, ni muclio inenos, 
es innegable que hay gcneralmente en ella bastanle inter-
preiacion de las siluaciones escénicas, y sobre todo en el 
tercer aclo, un caràcter propio de ellas y un colorido lo
cal difícil de superar. A nias, la instrumenlacion està 
trazada con mano dicslra y esperla, íl menudo narrativa 
con dibujos delicados ó dclincados con gusto, à veces, y 
basta con brillantez, sin degenerar en estrepitosa ni de 
una sonoridad exuberante. Aunque à veces, pero pocas, 
despunta en el canto alguna frase que recuerda ideas 
ajcnas, no puedcn Uamarse reminiscencias estàs pocas 
escepciones de la originalidad de pensamienlos que gcne
ralmente campea en la obra. 

La companfa coreogràfica bajo la direccion de D. Àngel 
Estrella, no ofreció mas novedad que el divertimiento de 
baile que se puso en escena, titulado La Jardinera, com-
posicion bastanle agradable en la que la primera pareja 
Sofia Coppini y Eduardo Torres pudieron lucirsus respec-
tivas babilidades; pues conocido ya el mérilo arlistico de 
este primer bailarin, bastarà decir que aquella primera 
ballarina dió à conocer cualidades muy recomendables 
en el arle que profesa. 

En los primeros dias del mes de junio se dieron en el 
Liceo algunas funciones de prestidigilacion, escamoleo, 
laumalurgia y nigromancia, bajo la direccion del conde de 
Casliglione, que fueron muy concurridas. Cerróse des-
pues el gran coliseo sin que se funcionasc on él duranle 
el verano como de coslumbre. Pero à principios de se-
tiembre se dicron en el Liceo algunas represenlacioncs de 
zarzuela por la companía que funcionó duranle el verano 
on cl Teatro Espanol, de la que nos ocuparemos al bablar 
de este coliseo. 

De la compafiía dramàtica no podemos bacor rosefía es
pecial por no preslarse à ello la poca importància que se 
dió à esla clase de especlàculos. 

Volvióse à abrir el gran coliseo el dia 14 de octubre, en 
que comenzó la temporada do invierno, para la cual con-
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traló la Empresa tres compaílías, una de òpera, olra de 
declamacion y olra de baile eslranjero que ban de fun
cionar hasla el martes de Carnaval de 1877, y cuyas lislas 
ponemos à continuacion. 

COHPASÍA ITALIANA. 

Directore di scena: Signor J. B. I.aglaire. — Maestros 
directores y concertadores: M. Jules Baudouin, D. Eusebio 
Dalmau.—Prime donne soprani assoluti.—Signora C. C. de 
Cepeda , Signora B. Kauser, Signora B. Pantaleoni, Signo
ra de Vries de Beims.— Prima donna soprano: Signora 
A. Montagut. —Prime donne mezzo soprano e contralto: 
Signora G. Prandi, Signora B. Vercolini Tay. — Compri-
marie: Signora C. Mognaschi-, Signora M. Sandoni.—Primi 
lenori assoluti: Signor L. Cbelli, Signor E. de Beims, Si
gnor F. Tamagno.—Primer baritoni assoluti: Signor J. Bou-
d i l , Signor M. Ciapini.—Primi bassi assoluti: Signor 
J. Belval, Signor P. Milesi, Signor A. Bodas. — Altro pr i -
rao tenore . Signor A. Bertochi. — Altro barítono: Signor 
C. Camins. — Altro basso: Signor F. Virlals. — Altro maes-
tro: Signor F. Serra.— Altro directore de orquesla: Don 
Juan B. Dalmau. — Maestro dei cori: Signor Porcell.— 
Suggeritori: Signor B. Aleu, Signor J. Ferrer. — Directore 
de la banda: Signor Bressonier. — Profesores de orquesta 
90.—Cuerpo de coros 60. 

COMPASIA DE DECLAMACION CASTELLANA T CATALANA. 

Primeros adores y directores de escena: D. Enrique 
Martínez, D. Gervasio Boca. 

COHPANÍA DE BAILE ESTRANJERO. 

Maestro director coreogràfico, Signor Enrico Pini.—Pri
mera pareja do rango francès: Signora Luigia Ceraie, Si
gnor Enrico Pini.— Segundas bailarinas: Signora Bosina 
Caprera, Signora Emma Grazziani. —Bailarinas eslranje-
ras y espanolas, 32. — Ballarines,8. 
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T E A T R O D E L CIRCO BARCELONÈS. 

A mediados de octubre empezó la temporada de invierno 
en el coliseo de la calle de Monserrato, con funciones de 
zarzucla castellana y catalana, poniendose en escena ple-
zas de este fiénero ya conocidas y alguna producclon nue-
va. Una de estàs fué la titulada E l Convidado de piedra, enyo 
argumento de D. Rafael del Castillo es una imilacion del 
drama de Zorrilla DonJunn Tenorio, sobre cuyas principa-
lesescenas està concretada la accion de aquel, con aigu-
nas modilicaciones y supresiones. Un libreto así confeccio-
nado no se presta para que pueda lucirsc el compositor 
que lo haya dc poner on música, pues que apenas se le 
ofrecen siluaciones dramAticas imporlanlcs. El manstr» 
D. Nicolfls Manenl, autor de la música del Convidado de 
piedra, compuso algunos coros populares y joviales, con 
caràcter dc aires nacionales, cualidad que se nota tambien 
on una serenata y alguna olra pieza dc la zarzucla. Esta 
contienc un duo dc tiple y tenor de bastante ternura, un 
Una! en ei aclo segundo trabajado con inteligencia y que 
interpreta bien la situacion oscenica. En el acto cuarto hay 
un coro religioso interno que alterna con otro esterno, y 
siendo eslc un aire de jota contrasta muclio con aquel, no 
menos que con un ductino de dos tiplcs dc mística y plà
cida cantilena. Este contrasto do generós de canto, fué 
un pié forzado para el compositor preparado por el poeta, 
que no siempre surtió buen efeclo, porque à veces resultó 
cierta confnsion del conjunto. Esta nueva zarzucla fué bien 
recibida del publico y se dieron de ella muchas reprosen-
taciones. 

Cucnto de Ilndas, fué otra pieza estronada en oi mismo 
coliseo que ni pertenece al género do la vordadera zarzuc
la ni tampoco al llamado bufo, aunque su argumento tieno 
muclio dc cómico, con prelensioncs dc fantàslico. Uay en 
<H situacioncs muy divertidas y algunos trozos versilicados 
consollura ychiste, prestàndosc para alguna escena de 
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aparato y de in5gia; pero.como obra dramàtica la pieza es 
de poca importància. Menos la tiene aun la composicion 
musical de Cuento dc Uadas como obra artística, sin embar
go de que encierre algunos coros bastante populares ó ca-
racteríslicos, aunque no todos muy originales, y unas 
coplas de liple de corle cómico. El éxilo de esta zarzuela 
no pasó de regular. 

Olra zarzuela se estrenó en el mismo tcatro, titulada los 
nuei)c dc la mche de cscasa importància como obra dramà
tica y menos aun por la composicion musical. 

A mediados de abril sedicron en el Circo representacio-
nes de baile de especlàculo, poniéndose en escena Kamil ó 
el Selam maravilloso, alcgórico en dos actos, y Amor y Bla -
son, poético , lambien en dos actos. Ambos bailes fueron 
presentades con regular aparato y lúcides trajes, y en uno 
y otro desempeflaron los principales papeles la primera 
pareja Cavallazzi-Torres, esle conocido ya antes del pu
blico y aquella primera ballarina artista de espresiva mí
mica y gesliculacion, ligera, donosa y de habilidad en la 
danza, que fué muy aplaudida del publico. 

Cerrósc à mediados de mayo el teatro del Circo y volvió 
à abrirse !i íincs de seliembre, cn que comenzó la tempo
rada de invierno, con representaciones de òpera italiana 
por una companía cuyo personal se componia de lasseiio-
ras Fossa Gruilz, y Bossi, primas donas sopranos, Tamante, 
contralio, y losSres. Palermi y Visconti, primeros tenores, 
Farvaro, primer barítono, Castelli, primer bajo, y Can-
celloti, bajo caricato. 

Se pusicron en escena las siguientes óperas: // Trovalore, 
I I Barbiere di Siviglia, Nabucodonosor, 1 L·mbardi à la prima 
crociala. Estàs representaciones se vieron muy poco favo-
recidas del publico que asistió à ellas con escasa concur
rència , lo que fué causa de que la Empresa desistiese de 
ellas, pues que cesaron el dia 9 de octubre. 
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T E A T R O S VERAN1EGOS. 

Seis coliscos funcionaron desde primeros dejunio du-
•ranle el veranojunlo al pasco de Gracia, esto es, uno mas 
que en cl aúo anterior; pero sucedió generalmenlc cn ellos 
lo que en los veranos antcrioreS, que ilaqueó en algunos 
la concurrència en los diasde trabajo.si biense vieron 
casi sicrapre licnos en las dobles lunciones que dieron en 
los dias de (iesla. Casi lodos los coliscos veraniegos luvie-
ron la coopcracion de lasdifcrenles sociedades parliculares 
à cuyo cargo funcionaron varios dias de la semana, y que 
& beneficio de los abonos proporcionan à las familias sus-
•critas disfrutar de los especlàculos & preciós mas módicos 
que los ordinarios. Esle alicienie no basló para que se i le-
naran los leatros en los dias de trabajo. 

El mas anliguo, vaslo y eloganle de los lealros de vera
no, el de los Campos Eliscos, pennancció cerrado cl afio 
pasado; pero esta supresion quedó compensada con la 
abennra de olros dos nuevos lealros, mas inmediatos al 
cenlro de la poblacion que lodos los demàs, y de los que 
nos ocuparcmos luego. 

El del Tivoli abriOse iL principios de junio, y fuucionó 
en 61 casi cl mismo personal de adores que en los afios 
anleriorcs. Ropresemíironse cn dicho Icalro zarzuelas ca-
talanas y casiellanas ya conocidas; pero así como en los 
pasados veranos las reprosenlaciones se habian concre-
tado à aquellas piezas cuyo desempeno esiaba al alcance 
de los adores, en el úllimo se pusieron en escena obras 
<;uya ejecucion era superior & las l'acullades de aquelles y 
cuyo aparalo requierc mas recursos de los que ofreco 
aquel coliseo, por lo que dejó rauclio que desear la ejecu-
cion de algunas de las zarzuelas que se pusieron en esce
na en el Tivoli. Sin embargo su propidario y empresario. 
que es siempre el mas aforlunado de lodos los lealros de 
verano, bizo pingües beneficiós, como los afios anleriorcs; 
pues merced à los módicos preciós de enlrada y asienlos 

9 
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vió generalmenle favorccido el colisoo do numerosa con
currència. 

Duranle el verano pasado se eslrenaron en el tealro de! 
Tivoli las piezas siguienies:—£7 Dinmaníc negro, zarzbela 
castellana en dos aclos, de un argumenlo inverosímil, 
aónqae con pretensiones de fanlàslico, que es de poco 
interns dramàlico, con música que no le tiene mayor.— 
/.«Í cuai, olra zarzuela catalana en dos actos, que tiene 
baatSDte enredo y chistc, poro con un desenlace poco ve-
rosímil, à la que acompanan algunas piezas de música 
agradable y de caràcter cómico. 

En el Tcatro Espaíio! funcionó, desde principies de junio, 
una compaiiía de zarzuela castellana del tealro de Jovclla-
nos de Madrid y formaron parte de su personal, como 
orincipales artislas, las Sras. Zamacois, Toda, y Trillo, 
(H'imeras sopranos, los Sres. Dalmau y Tormo, priraeros 
tenores, Fernandez barilono y García bajo. Uoprodujé-
ronse en la temporada última la mayor parte de las zar-
zuelas ya conocidas y represenladas en anos anteriores en 
el mismo y otros teatros, pero tambien so puso en escena 
alguna no conocida del púhlico de esta ciudad. Fué una 
de ellas la titulada La M a r u ü é t a , entres aclos, en cuyo 
argumento se ponen en ridículo escenas de la primera 
República francesa, con mucha vis còmica y abundància de 
chiMcs. Siendo uno de los principales pçnonajes qae ligu-
van en dicho argumento Rouget de I ' llle, autor de la letra 
y música del cèlebre himno patriótico la marsellrsa, annqoé 
>ea dicho de paso, hay quien pretende haber probado 
que fué olro el que compuso la música, en la composi-
cion musical deia zarzuela que nos ocupa abunda ó se 
i ppile con frecuencia cl espresado himno francès. En la 
cumposicion ó música espanola hay algunas piezas nota-
iiies por su originalidad, ó por su caràcter cómico ó pro-
pio de las siluaciones escènicas y de buen efeclo dramAti-
CO. La Marsdksa fué muy aplaudida, y como llainó ruuclia 
concurrència al Teatro Espanol se dieron gran número de 
representaclones de esta zarzuela, que con E l linrberillo de 
Lavnpiés fueron las dos predilectas de la temporada de 
vorano. 
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Eslrenóse olra zarzuela en dos aclos con el titulo de 

Compuesío y sin novia, titulo que no esplica bien claro el 
argumento, que es de bastante enredo però de desenlacc 
inverosímil. AcompAfiale una música poco agradable, que 
como no encierra piezas notables es en el conjunto de po
ca impoi lancia artística. 

Otra nueva zarzuela se puso en escena titulada Enlrc el 
Alcalde y t l Uní, en tres actos, lelra de D. Gaspar Nuíiezdo 
Arce. Aunque nole sobra originalidad à su argumento, tie
ne sin embargo situaciones intercsantes y bien conducidas, 
cou un bueu desenlacc y eslà versificado con lluidez. La 
música de esta zarzuela, composicion del maestro D. Emi-
lio Arricta, si bien no es una obra muy notable en ei ge
nero lirico-dramMico, tiene buenas condiciones de tal, 
sin que asomen en ella fraginentos impròpies del mismo 
género por lo vulgarcs ó por ser remedos dc aires nacio-
nales, como en etras muchas zarzuelas. En la litulada Enlrc 
el Alcalde y el Rey bay algunas piezas que se recemiendan 
por su buen sabor mclódico, por cierta ternura de los 
motives, porsu corte original, per su jovialidad ó por el 
color de las situaciones. Esla zarziicla faé muy aplaudida. 

Siguióla olra lambien nueva titulada l i l planeta Venus, en 
tres acles, cuye arguinenlo fué traducido con acierte per 
D. Ventura de la Vega, de una òpera còmica francesa de 
Scribe y Auber titulada E l caballo de bronce. Como su argu
mento tiene algo dc fantàslico, se presta para un brillantc 
aparato cscéuice y para los efectes de la maquinaria, sin 
lo cual ha de fallar al espectàculo su principal atractivo. 
como sucedió al presentarse en el Teatre Espanel, donde 
se puso cn escena E l planeta Yémissin estas circunslancias 
y basta con peca propiedad en el decerado. Careciendo, 
pues, de ilusion escènica esta zarzuela, solo podia darle 
importància la composicion musical que es del tnaeslro 
Arriela. Pere la obra de este compositor escasea lambien 
en rasgos de inspiracion y de imaginacion que impliquen 
verdadero y notable mérile arlistico, perquè abundan en 
ella los pensamicnlos vulgares y Iriviales en delrimenlo 
de los efectos dramilicos, no coirespondiendo el conjun-
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to à lo que dehia esperarse del lalento dc su autor. As( es, 
que pocas son las piezas que se dislingan cn dicha zarzuc
la por algun valor arlisiico, ó por sus cantables gratos y 
agradables. Precede al cuadrolinal un Irozode instrumen-
lacion delicada y misteriosa que mercció los aplausos del 
publico. 

Piisose tambien en escena otra nueva zarzucla en dos 
aclos con el titulo de El MameUés, que es una chislosa 
parodia de la zarzucla La Marsellesa, cuyas principalcs 
escenas siguc, acompailada dc trozos de música do la mis-
ma y de algunos molivos do óperas conocidos. Esta paro
dia fué muy aplaudida por lo divertida, aunque ossoDrado 
larga. 

El Tealro Espaiiol se vió favorecido gcneralmente do 
baslanle concurrència durante ol último vernno. bien que 
contribuyó mucho & ello la cooperacion de algunes socic-
dades particulares, por cnenla dc las cunles funcionó cier-
los dias de enlre semana. A primero de setiembro emperò 
trasladóse la compania de zarzucla ai Tealro Liceo, en el 
que dió algunas funciones; pasando al Espaiiol la compa-
üía de baile eslranjero que hnbla funcionado en cl de 
Novedades; pero solo se dieron en aquel pocas reprosenta-
cioncs de los mismos bailes, pues que luego estos espec-
làculos se trasladaron ai tealro de SanlaCruz, (|ucdando 
cerrado el Esp.iüol à principies de dicho mes. 

El teatro de Novedades empezó los cspeclScuios de ve-
rano con rcpresenlaciones de verso con una compaüla que 
vino de Madrid bajo la direccion del primer acior D. Ma
nuel Catalina y puso en escena comedias y dramas la ma'yor 
parte conocidos con alguna produccion nueva que fué bien 
recibida. Esla compailia funcionó dos meses basta media
dos de agosto, y à pesar del buen desempeno que tuvierou 
gcneralmente las obras que se pusieron en escena, no 
abundó la concurrència en dicbo teatro los dias ordinarios, 
sin embargo dc que en algunos de entre semana se dieron 
las funciones por cuenia de alguna sociedad particular. 

Concluido el compromiso dc la compania de declama-
cion, empezaron luego en cl mismo coliseo los espectftcu-
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los de baile estranjoro, que fueron precedidos de repre-
sentaciones de cortas piezas dramàlicas, desempefiadas 
por adores de mujf inferior categoria. En la com pauta de 
baile bajo la direccion del maesiro coreógrafo Sr. Pralesi 
liabia la primera ballarina Elvira Pezzatini, que es una 
artista de bastante mérilo en su especialidad por la sol-
lura y llexibilidad de piernas y correccion y fmura en 
los pasos, especialmente en los de punta. Su pareja, el 
primer bailarin César Coppini, liene bastante agilidad 
y ligereza, salta y gira con velocidad, pero con poco 
aplomo en las paradas. El cuerpo de baile sin ser muy 
numeroso lenia baslanles ballarines, parlicularmenle del 
sexe dèbil. Pusiéronse en escena los balles Nclly y ÍOÍ 
cuaíro pretendientes, en dos ados cada uno, bailes ambos 
de escasos y poco inleresantes argumentos y de aparato 
escénico poco importanle tambien; pues que no llamaron 
la atencion ni por el decorado ni por los demàs accesorios. 
PresentAronse sin embargo ambos bailes con mucha va-
riedad de trajes, algunes de ellos lucidos ó elegantes. En 
cuanlo à las danzas ó ballables de conjunto tampoco pre-
sentaron novedades notables, si bien en algunas danzas 
liubo bastante combinacioii y complicacion de pasos y (igu-
ras. De todos modos ambos bailes fueron aplaudidos y bas
tante concurridos. 

Como bemos indicado antes, los especlàculos coreogrà-
ficos, & primeros de seliembre se irasladaron al Teatre 
Espanol,enel que se dieron pocas funciones de ellos, y 
luego se pasaron al de Santff Cruz, en el que funcionaron 
hasia mediados de octubre, quedando cerrado el Espaüol 
à mediados de seliembre. 

En el Prado Calalan. que se abrió en el mes de junio, se 
dieron especlàculos de caballos, por una compaiiía escasa 
en personal y mas aun en artistas notables, con los cuales 
allernaroii muchos clowns, alguno de ellos baslanle gra-
cioso y do no poco mérilo; gimnasias que hicieron muchos 
y muy variados ejercicios, asi cn cl Irapecio fijo como en 
el volante, dislinguiéndose la família Silbons, por los 
arriesgados y sorprendcnles vuclos de dos ninos cu el ira-
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pecio y por olros no menos alreviJos y variados cjcrcicios 
acróbalas. 

Tambien se presentaron en el Prado Calalan siele músi-
cos moiilafieses alpeninos, quienos vcsiidos con irajes 
eleganles y propios de su país, y provislos de unos ins-
trunienlos de viento originales, y no conocidos basta alio-
ra, dieron algunosconcicrtos coivcllos, que llamaron mu-
cho la atoncion del publico que los recibio con generales 
y merecidos aplausos. Sus instrumentos consisten en unos 
pedazos de madcra de diferentes dimensiones, vacíos, in -
l'oruies y à manera de tarugos, con agujeros para los de-
dos y embocadura, de diversas lesituras ó timbres, pues 
que sus sonidos difieren del mas agudo al mas grave & lo 
menos de una cuarla parte; asemejàndose uno al del s i l -
balo, otro al de la tlauta tercorola, olro algo al llautin; sir-
viendo los dos mas graves para bacer los bajos, y los dos 
medios para-el acompaüaraienlo, siendo el conjunto bas-
tante liomogéneo y de una sonoridad agradable. Los sicte 
músicos montaneses ejecutan con mucha alinacion y ajus-
le toda clase de piezas de música , aunque no resultan de 
esta pequefia orquesta efectos de colorido y gradaciones 
de fuerza, quizà porque la índole de sus instrumentos no 
se presta à estos matices de color y de fuerza. Por olra 
parte salvah todas las dilicullades de mecanismo con tal 
limpieza y afinacion que pueden competir con la ejecu-
cion de otros instrumentos músicos que ofrecen muchos 
mas recursos para vèncer todas las dificultades. La com
paiiía del Círculo ccueslre dR fin à sus espectàculos à 
principios de setiembre, en el Prado Calalan. 

Uno de los nuevos teatros que se abrieron al público en 
el pasado estío, fué el que se construyó en la plaza de Ca-
taluna y en parte del lerreno que liabia sido jardin de la 
casa Gibert. Este teatro, construido de madera y con oo 
gran tinglado para cobijar la mayor parte del público à 
semejanza del Tivoli, se titula del Bvfai Retiro, y ofreció à 
los concurrentes espacioso local de fresco ambienle, y en 
él se dieron represenlaciones de dcclamacion y de baile 
estranjero & módicos preciós de entrada y localidad. Las 
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piezas que so rcprescnlaron fuoroii la mayor parle del 
tealro catalan, por una coinpafria bajo la direccion de don 
Leon Fonlova, y se cslrenaron alyunas obras, una de clias 
Lo lambiir i tw, que llamaron mucha concurrència. 

Los cspeclículos de balle fueron desempenados bajo la 
direccion del Sr. Estrella por un regular número do baila 
rines de ambos sexos, entre los cuales se distinguió la de 
primora categoria Srila. Ratlú, que reunc cualidades muy 
recomiMidables en su especialidad, laics como ílcxibili-
dad, ligereza, sollura, linura en los pasos, distinguiéndo-
sc parlicularniente en los de punta que los hace muy va-
riados; por cuyas prendas y por su gràcia y donosura 
puede considerarse la Srila. Batlú una artista de valia, à 
la que el publico prodigó sus aplausos. Tambien se distin
guió cl Sr. Estrella por su arrojo en los saltos y riípidas 
vuelias y sobre lodo por algunos pasos del géncro groles-
CO| on los que alcanzó tambien generales aplausos. 

Los bailes que se pnsieron en escena fueron: La orgia, 
K à m à r , Ln perla griegn, Las naciones, Ulcorreo de las bellas, 
l.a bella porenlina. Los (iiiintos de Coimbra y La Turineso; 
bailes de los que sin embargo de no tenor pretensiones 
on punlo à espectSculo, cl director coreógrafo Sr. Estre
lla sacó baslanie partido por la variedad de las danzas y 
cOtnbinacIones y por el gusto de los trajes, de modo que 
en cl cüiijiuito fueron bastants agradables y aplaudidos. 
Es verdad que la primera ballarina Batlú les dió por su 
parle muclio atractivo por su mértto arlfstico que bemos 
encomiado antes; de modo que llamaron sierapre nume-
rosa concurrència al tealro del fíuen Reliro. La empresa 
del mismo que en cl verano úllimo bizo la competència al 
Tivol i , siguio el ejemplo du esle úllimo tealro no dando 
salidas. 

Olro nuevo tealro se abrió en el úllimo verano en la 
plaza de Calalufía denominado de Quevedo. Esle coliseo 
construido lodo de madera, ni por su capacidad y otras 
condiciones que lo desfavorecen es propio para la eslacion 
calurosa; pues aparle de ser solbeado de suyo lo falla es-
pacio descubierto junlo à ú l , como lo lienen los dcmíls 
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tealros veraniegos, para poder pasear y cambiar de a l -
mósfera los concurrenles, en los inlermcdios. Esle lealro 
empczó à funcionar con una mala companía de zarzuela, 
desde principios de verano, que à pesar de la baralura de 
los preciós de entrada y localidades fueron escasamenle 
concurridas sus representaclones, las que cesaron un me& 
despues de empezadas. Subsliluyéronse eslos especlàculos 
con representaciones de verso ó de declamacion desem-
penadas por adores de baja categoria y cuadros plàslicos-
al vivo, à la verdad nada recomendables algunos por sus-
asuntos y la generalidad por exliibirse en ellos pcrsonas 
de arabos sexos que carecian de las circunslancias fisicas 
necesarias para producir buenos efectos plàslicos en el 
conjunlo. Por lo mismo eslos especlikulos fueron lambien 
muy poco concurridos los dias ordinarios à pesar de la 
baralura de los preciós; así es que la empresa del lealro 
Quevedo segun noticias hizo un mal negocio. 
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REVISTA FINANGIERA. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Nada halagücni era la siluacion al principiar el afio de* 
que vamos à ocuparnos. Uclraidos los capilalcs, sin for-
marse otros nuevos para reemplazar à los que la guerra 
habia hecho desapareçèr; siu comunicaciones; sin seguri-
dad para los hienes, ni para las personas; abruniados los 
pueblos por cl vandalismo carlista y por las exacciones y 
presiuclonos incvilables de los eJércitOS legales; aíligidos 
osos mismos pueblos por la pesadumbre de las conlri-
buciones del Eslado y esquilmados por el despojo de las 
faccioncs; y despues de lodo, las cosechas deslruidas por 
razoncs lAclicas; tal era la siluacion de Espaúa à la apa-
ricion del periodo que lenemos que resefiar. 

No ohsianle la lugubrez del cuadro bosqurjado estaba la 
Bolsa, si bien perpleja, con tendència favorable, vislum-
brando que con los csfuerzos que hacià el gobierno para 
acabar con la guerra que nos deshonraba y empobrecia, 
pronlo iba & brillar el sol de la pit en Espaúa. En efeclo, & 
mediadosdel període, ó priíDeros de marzo. lerminó lu 
guerra y los fondos públicos, en vez de responder con 
alza à tan fauslo suceso, se pronunciaren, por cl contra-
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rio, en baja. No era de sorprender: despucs de lo que se 
habia sofrido y de los enormes gaslos que se liabian 
ocasionado, aunque estuviéramos en paz., lodo habia de 
resentirse sin que se conociesen en algun tiempo las ven-
tajas de aquella que indudablemente han de ser grandes. 

Pero la gran alleracion de nuestros fondos, ladeprecia-
cion que sufrieron, depreciaclon que forma època en los 
anales bursltiles, fué en abril à la presenlacion del ar
reglo de la líacienda. El espíritu de desconíianza que ha
bia en las principales plazas de Europa hàcia los fondos 
de las naciones que, como la nuestra, se encontraban en 
penúria, subió de punto à la vista de aquelles, y lanzan-
do los bajislas de allí y de aquí papel y mas papel produ-
jeron una perlurbacion general que puso & dos dedos del 
abismo el crédilo del pais. 

No anticipemos los sucesos; cinàmonos, como es nues-
ira coslumbre, à narraries por su órden, con las alterna-
tivas de alza y de baja que han provocado en los cambios 
duranie el afio que nos ocupa, empezando por poner el 
cuadro de la colizacion mas alia y mas baja que por meses 
han tenido los 
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VALORES DEL ESTADO EN NUESTRA PLAZA. 

Ocltib. 18-3-

Novlcmbre.. 

Diclerabre. . 

Encro 187G.. 

Febrcro. . . 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Jimio. 

Julio 

Agosto, . . . 

Setlembre. . 

3 por 100 Inlertor, 
ld. esterior, 

Subvenciones. . . 
Itonos 
8 por 100 interior. 

Id. esterior. 
Snbvencioncs. . . 
Bonos 
3 por 100 interior. 

!d. esterior. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 interior. 

Id. esterior. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 Interior. 

Id. esterior. 
Subvenciones. , . 
Bonos 
3 por 100 interior, 

Id. esterior. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 Interior. 

Id. esterior. 
Subvenciones. . . 
Bonos. . . . . . . . 
3 por 100 Interior. 

Id. esterior. 
Subvenciones. . . 
Bunos 
3 por 100 interior. 

Id esterior. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 interior. 

Id. esterior. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
I por 100 interior. 

Id. esterior. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 interior. 

Id. esterior 
Subvenciones. . . 
Bonos 

is-eo 
29'S!5 
!).TB0 
i r 
IS'BÜ 
St'ÍB 
itm 
1T20 , 

81*40 
wm 
18'3:i 
IB '»1/ . 
tlAM 
ti9' 
I8'ri5 
88'lli 
8TTB 
1T!)0 
18'50 
Si' 
ÍTM n';ir. 
ir |ó 
3I'!10 mm 
i i ' 
i l'Oi 
w t n 
liO'2» 
n ' i o 
IS'tB 
tifi'lill 
wivr. 
I S ' M ' 
ïi'SO 
00' 
13:20 
Í8'78 
M'IB 
W'l 8 
i v m i t 
13'iO 
l í '88 
88' 

DUBANTK KL l A O . 
Mas alto.. . Int. 18'."!!; -Est. 19'10 -Subv. 
Mas bajo. . » Í T W l t - • 1i'70 - » 
Tipomedlo. » 15'56V.- » ISDO - » 

!H*S AITO. » H 5 BAJO. 

13'ÜO 
1T40 
29' 
81 "i5 
IS'IO , 
ITCO 
29'50 
82' 
16'70 
18'20 
30'85 
;>3'o0 
1G'60 
17'50 
30'20 
51' 
17*40 
IS'30 
31'15 
!i7' 
IG'071;', 
1C'25 
29·23 
5T 
13'f.O 

Í:;'Ï3 
:Í2'25 
12'60 
12'72yJ 
23'ÜO 
81'80 
í v s v u 
13' 
23*90 
12'5T/a 
12*70 
2i'85 
57*10 
12'90 
13ÍM 
22'10 
57' 
12'G0 
12'95 
« I T ; 
67'15 

nscnAdoit. 
*85 

l'20 
'88 

l · l í 
1*30 
'95 

1-75 
t'M 
'50 
'35 
'.'.5 

Í' i5 
vn 
'92", 

t m 
c 
VÜ 
'80 

2' 
'7;; 
'82';, 

2'25 
2'7.·i 
'25 

3'95 
4'05 
S'ÍB 
4'50 
1".0 
v n f l t 
8' 
4'75 
'85 
"70 

l'35 
l ' -
'80 

i'ès 
2'!)0 
'30 
'55 

l'ÍB 
m 
'32% 
'5.1 
'40 
'85 

SS'IS -Bonos 59' 
Í1M5 - » 5I'50 
27'30 - » 85'25 
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OCTUBRE de 1875: la Bolsa empezó à 16 20 consolidado 

interior y IS CO eslerior, 19 85 subvenciones y b3 bonos. 
Depronlo, falsas noticias polilicas y econóniicas que de 
intento se hicieron cundir les hicicron retroceder à 15'bO 
— 17 40 — 29 y 52. Pasada la impresion primora se consi-
deró que las noiician alarniantes que circulaban podian 
responder à niancjos de partido y se reanimaron los cam
bios para cerrar el mes à 15 80 —17 85 —19 50 y 5115. — 
Vendor en aquelles momentos era una falla; era imponer-
se un sacrilicio que , sucediendo lo peor, escedia del que 
pudiese ser necesario. En tales ocasiones lo mcjor era es
perar, retraerse. 

NOVIEMBRE. — Este mes fué el reverso del anterior. La 
nebulosidad que reinó en aquel fué despejíndose, y ob-
servàndose que la guerra civil andaba à paso acelerado 
hàcia su fin se reanimaron los cambios, ncgociíndose el 
consolidado interior el dia 10 nada nienos qu»; í 16 17 ' / i y 
el eslerior à 18 y las subvenciones & 30, La tendència se 
mantuvo favorable, y con el somaten general que se levan-
ló en Caialuna el 18 contra los carlistas en armas dando 
por resultado la completa terminacion de la guerra en el 
Principado, y la carta que D. CArlos envió al Rey, suhieron 
A 17-18-50 — 3115 yo i ' óO.à bien que al saberse que 
aquel no pedia la paz como se creia retrocedieron à le'SS 
para reanimarse en seguida à 16 90—18 30 -31 10 y 54 75 
y cerrar à 1618 •/. -18 '55 y 3110. 

DICIEMBRE.—Se deslizó sosegado y tranquilo. Natural fué 
la calma, el reposo despucs de la agilacion habida en el 
mes anterior. Se mantuvieron los cambios con leves lluc-
tuaciones. esperando sucesos que los conmovieran, cuan-
do à mediados del mismo, arraigando la conviccion en 
todaslas Bolsas, asi nacionales coino estranjeras, de que 
la siluacion política iba afianzàndose con el decaimicnlo 
deia guerra. se animaren todas ellas hasta negociar la 
nuestra A 17 20 por consolidado interior y 18 55 por esle
rior y 31'íO por subvenciones. Y eslo» mismos cambios 
continuaren. con leves oscilaclones, hasta últimos de mes, 
cerrando à 17-15-18 30 y I t l l S respectivamente con bue-
na tendència. 
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EsF.no de 1876.—Con la misma Iranquilidad y sosiegoque 

el mes anlorior conlinuó el preseole i\ 1115 el consoli-
dado interior y 18 23 el eslerior y 31'2o las subvenciones. 
A los pocos dias, con la aparicion del decreto convocan-
do para el 20 los colegtos electorales para dipniados Cór-
tes hubioron de alarmarse algunos, creyendo que con tal . 
suceso habia de agilarse el país y cansar disgustos; echa-
ron niucho pnpel à la plaza y los cambios relrocedieron, no 
sin gran resistència, à IG'QS — 18'0o y 31 para rchacer-
se en seguida à JTOS — IS'IO y 31 15. Asf continuaron, 
pugnando por subir, tluctuando de estos liposS 1"'15 — 
18 "ÍS y 31'2i) con escaso movimienlo siompre, no afeclan-
dose en pro ni en contra, dnrante ni despues de las Sec
ciones , por estar previsió su resullado, alenlos únicamente 
al liempo, que paralizaba las operaciones en cl Norte. Sc-
gurosdel éxitoque estàs habian de lener desde el inomento 
que los temporàles de nievcs y aguas consinlieran.el avan-
ce de las tropas, la tendència de la Bolsa no solo estuvo 
constantemenle Bptné sino de alza, por manera, que A las 
primeras nuevas do que el ejército se movia, que adelan-
taba lerreno, conquistando posiciones formidables, se des-
arrolló la animacion y pronunció la alza llegando íi nego
ciar el úllimo dia del actual el consolidado interior 18238 
en el holsin ; en plaza se contraló, sin cupon, íi 17 05, el 
esterior A 18 !iO y las subvenciones fl Bt'BOi 

FF.niiF.no —Y fuc en aumento la disposicion iniciaria. Las 
nolicias del Norte fueron de dia en dia mas favorables à 
la pròxima terminacion de la guerra y las rentas públicas 
alzaron ora brusca ora paulatinamente, no obslante la 
conlrariedad que sufrieron por fuerles bnjisla.i de aquí y 
de Madrid, que con frecuencia mataban los cambios lan-
zando granrles canlidades de papel produeiendo reirocesos 
de 40 j 50 rénlimos en momenlos dados. Las oscilaciones, 
con tal motivo, fueron ràpidas. Empezaron, sin cupon, à 
IT'ÍO consolidado interior, 18'40 esterior y 6 Sl ' i ; ; snh-
Tenciones para negociar 4 los pocos dias, con los triunfos 
que alcanzaba el ejército sobre cl cnrlismo, induciendo à 
esperar pronlo la paz, à 18-55-19 10 y 33'15, à poco 

http://EsF.no
http://FF.niiF.no
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menos de cuyos lipos, con leves llucluaciones, se soslu-
vieron hasla el 10 en que no obslante las fausias nuevas 
del Norle, promeliéndonos el consuelo de la paz, llegó la 
dimision dol minislerio francès, con ella baja en los fon
dos franceses y de rechazo en los espanoles en aquella 

,Bolsa. La de Madrid se resinlió à su vez, pero nlnguna 
como la nueslra. Dado el impulso por los bajislas de pro-
fesion, se unieron luego à ellos los alcislas de ocasiou y 
con el afan de vender produjeron la confusion, el espanlo 
y el descenso rópido. negociando el 23 à l ï ' iO — 18'30 y 
31'15 respeclivamente. Serenada un poco la almósfera 
impura deia Bolsa, y asila calificamos por las escenas 
que ocurrieron en ella en el bolsin del 22, escenas reíii-
das con la decència, se Iranquili/.aron los ànimos y vol-
vieron los cambios à lomar favor, prescindiendo un lanlo 
de lo que pudiera suceder en Fcancia é impulsades por 
los raovimienlos gloriosos de nueslros ejércilos que aniqui-
laban las huesles carlislas en el Norte. Los fondos públicos 
habian de eslar de enhorabuena y lo estuvieron, reco-
brando cada dia algunos cenlimos, para cerrar el mes à 
ITOD — 18-50 —Sl-SG y 57. 

MARZO. — A la aparicion de este mes el sol purisimo de 
la paz brilló por fin en Espana. La terminacion de la guer
ra evilaba al Tesoro los enormes gastos de dos mil millones 
anuales, segun los periódicos oficiosos, y los proyeclos f i -
nancieros del Sr. Salaverria, al decir de los mismos, eran 
de tan grande importància, que habian de colocar muy 
alto el abatido crédito de la nacion. Pero los capitalistas de 
acà y de mas allà no debieron de juzgarlo asi, sabiendo 
cuàn difícil era aproximarae al deseado equüibrio entre 
los ingresos y los gastos y conseguir una buena política y 
una administracion estable, honrada y entendida, única 
posible para mejorar la situacion de la líacienda. Así es, 
que presinliendo no podia hacer imposiblcs el Ministro 
del ramo y preocupades, por lo mismo, por la solucion 
que tendria, acabada la guerra, la pavorosa cueslion de 
líacienda, rompieron los cambios à 17'90 por consolidado 
interior y 18'20 por eslerior y 32 por subvenciones y de 
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decepcion en decepcion , lenla, pero continua , fuoron de-
cayendoà 17 'iO-l·l aO y íl9,7i» rcspeclivamenle. Afoctados 
los ànimes por esla baja, inesperada por la generalidad, 
lemieron íbamos direciiimenlc a la ruina, que caminàba-
mos à una vcrsjonzosa bancarola , que el Tesoro publico, 
con satisfacor sus mas perenlorias obligacionos, eslaba en 
el abismo, y dando proporciones íl eslos lemores. se dijo 
que entre los proyeclos para el arreglo de la Deuda, cuyo 
eslado espantaba à propios y à estranos, habia alguno 
que se conceptuaba ruinoco y la declinacion de los cam-
bios l'ué ràpida basta cerrar el mes à 16'07 ' / i - I6'25 y 
Ï945 . 

Amin,. —S i gravo fuó el desbarajuste en cl mes anterior, 
grave, mucho mas grave fué cn el presenle. Quebrantada 
como eslaba la Bolsa por la penosa liquidacion pasada, no 
l)odia screnarsc, pero confiando cn la rcclidad y scverldad 
del Sr. Salaverría, esperó que los presupueslos y proyec
los rciilíslicos que iba à presentar serian una verdad, con 
recursos estables y permanentes, y la tendència de los 
fondos apareció buena, negociaudo el dia 1." el consoli-
dado interior à IC 35, el esterior à IC'60 y las subvencio
nes à 2!) OS. Al dia siguiente recobró 30 cénlimos, al 
otro 40 y al otro en fiu ü i , por manera que cl al/.a cn tres 
dias fué de l ' IO, saltando en medio del entusiasmo do los 
alcislus SO céntimos por sobre los cambios que acusaba 
Madrid , pues llcgó à contralarse el dia 4 nada menos que 
à el interior. No habia razon en que fundar seme-
janle alza, por lo cual, con avisar aquella plaza Vò cénti
mos de baja se derrumbaron aquí los cambios brusca-
mente , perdiendo en la tarde del mismo dia 4 nada me
nos què 83 céntimos, al otro dia 13 mas para negociar el 
dia 6 el interior à 1G'4S, el esterior à l l i 00 y las .subven
ciones à 30'2!i. 

Las pérdidas, con semejanlc vaiven, con la irreflesion 
y el afan del lucro, fueron sensibles. Su principal causa, 
en nuestra opinion, fue debida à la gran masa de papel 
presentado en las pla/.as y à baberse inlroducido en ellas 
personas sin recursos para operacioncs de magniíud. 
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El escarmiento fué duro, poro do nada sirvió, nadie se 

corrigió por él. Se quiso reaccionar los cambios, de 20 
à 25 cénlimos on momenlos dados, poro lupgo volvian & 
decaer Icnlamenle para negociar el dia 12 el interior & 
1612 '/,, el eslerior à 16 35 y las subvenciones & 29'55. 
Emperò, empofiada la plaza en la alza recobraren estos t i -
pos sensiblementc para conlralar cl dia 22 el interior à 
16'77 ' / i . el estcrior à 16 80 y las subvenciones í 30'75. 
mas |dia memorable! se supo que los presupuestos y pro-
yectos de arreglo de la Dcuda acababan de ser presentados 
en las Córtes y que no correspondian à las cspcranzas de 
los alcislas; los cambios se derrumban el mismo dia 85 cén-
limos, al otro 1,22 •/,', negociando el dia 25 el interior à 
U'.SO, el esterior à 14'15 y las subvenciones à 26'50 res-
peclivamente. habiendo llegado à cederse el primero en 
el bolsin ií 18*79. La baja en tres dias fué, pues, de S'ST </t 
—1'55 y 4 23 respectivamonte. El pinico se ensenorcó con 
su íiz siniestra de los animós, no podian estos tranquili-
zarse ni acertar con el rumbo que habia que seguir. 

Esperades y con razon temidos eran los presupuestos y 
proyectos del Sr. Salaverría, el cual moslró todo el valor 
de la franqueza al presentar al país en loda su desnudez la 
triste realidad de la siluacion de la Bacienda, La vordad 
fué amarga y el efecte desastroso. Nada hacia temor por 
la ruina de la Hacienda y la misma franqueza dol Minis-
tro era un indicio tranquilizador, pero cl mucho papcl 
que se lanzó à la plaza precipitó la baja, produciendo una 
perturbacion y desaliento que apenas puede figurarsc la 
imaginacion mas viva. No habia para menos. El capital de 
la deuda habia duplicado en los odio aiios úllimos. 

En 1 / de octubre de 1868 la del Tc-
soro por lodos conceptes era. . . 628.500,000 plas. 

En I * de febrero de 1876, cscluyen-
do la que tenia recursos especialcs 
para su pago 1.913.000,000 » 

En 1.* de octubre de 1868 la del Es-
tado llamada vulgarmcnte consoli
dada S.77!.077,000 » 
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En 1.° de fobrero de 18%, incluyen-

do 61O.Gli,000 plas. emilidas para 
garantia y que se debicron cance-
lar 10.531.000,000 plas. 

Los ingresos ordinàries del Eslado 
para IS-G/T? so fljaban en. . . . 663.808,594 » 

Los gaslos ordinàries dol Eslado 
n W i f i f l l 654 457,067 ,, 

Demostrada la imposibilidad notòria de pagar tolalmcn-
te los interescs de esta enorme deuda pública, proposo el 
Ministro solo abonar al aíio, por no ser dable otra cosa, 
alendida la cifra de los ingresos y de los gastos, desde el 
l . * de enero de 1877 la tercera parte dol rospectivo y ac
tual interès y una mitad del mismo 6 sea 1 '/« an,ual à la 
consolidada al 3 p. % y 3 p. % à las domàs desde 1.° de 
juliode 1889. 

La Bolsa no pudo reponerse ni tranquilizarse. Nunca 
la babiamos vislo tan sèriamente aterrada y os que nunca 
cl juego, el afan de enriquecerse babia tenido tan cs-
ecsivo dcsarrollo. Liquidar en un dia, on solo un dia, 
operacioncs por 3 y 4 mil millones nuestra plaza, es 
cifra que bubiese aturdido al mismo Law, el inventor de 
las negociacioncs bursíitilcs. Envueltos en ellas se perdie-
ron muchos capilalos, cesaron las jugadas y se ci·rró puc-
de decirse la Bolsa y cl Bolsin , quedando decaidos , pos
tergades los valores públicos, nadie se acercaba à elles, 
COtiz&odosei al cerrar el mes, casi neminales & 13 60 el 
consolidado interior, à 18'75 el esterier y à 25 25 las sub
venciones. 

H m . — Empozó tan triste, tan angustiado para la Bolsa, 
dcsicrla y abandonada per sus babituales concurrentes. 
A b r i ó à l í p o r consolidada interior, 14 35 por esterier y 
25 50 por subvenciones, poro inlranquila, apesadunibra-
da, fué dcslizAndose lonlamcnle, siempre Doja, rara veï 
con contralacion, sciialando les cambiosdel!'8o—la^Sy 
23 60, tanle por baber suspendide sus pagès las casas por-
luguesas que negooiaban con fondos es^anolcs, cuanlo 

10 
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por haber manifeslado el Sr. Salaverría en las Cortes que 
las garanlias que poseian los acreedorcs de la deuda flo-
lante importaban nada meuos que ocho ó nueve mil mi-
Ilones norainales y que eslas podian sacarse al mercadosi 
se aplazase su pago. iQué catàstrofe podia sobrevenir si 
esto llegaba à succder I 

Anonadada la especulacion y el juego, no dió ya este 
senales de vida. Los cambios, no obslante, pareció como 
que quisiesen reanimarse, recobraron basta 13'GÏ ' / ,— 
13'"0 y 24"J5, cuando al discutirse y aprobarse por el 
Congrcso el 17 el proyecto para el arreglo de la deuda del 
Tesoro, manifestó el Ministro de Ilacienda que se veia 
ahogado, que lo faltaba la paciència y que el Estado veia 
su crédito perdido; que el cobro de las contribuciones se 
hacia difícil por el estado de las provincias, unas apenas 
curadas de las heridas de la guerra y otras arruinadas por 
la langosla. La fria impresion de talcs palabras y confe-
siones hizo decaer nuevamente los cambioi, negociíndo-
sedos dias despuesà 11-911/,—IS'lOy 23'90, y como si la 
decepcion no fuera todavfa bastante se negocio el ¥1 nada 
menos que A 12'CO — I f r í ! ' / , y M ' M . 

A poco vinieron noticias de la buena disposicion del Go-
bierno para con los tenedores de la Deuda y los cambios 
tendieron à mejorar, declaràndose repentinamente en al-
za el 31 con la reaccion que tuvioron las Bolsas estranje-
ras con el destronamiento del Sultan Abdul-Aziz-Khan, 
negociàndose el consolidado interior à 13'97 '/«> el este-
rior à 13;80 y las subvenciones i !5(15,bieD que el mismo 
dia volvieron íl decaer 60 céniimos, no obstante hallarse 
animados de espiritu conciliador y dispuestos & suscribir 
con el Gobierno un convenio lógico y razonable los tene
dores de Deuda espaiiola en Lóndres, cuyas exigoncias 
habian sido de pronto las mas grandes de los acreedorcs 
de las diferentes naciones de Europa. 

JÜMO. — Con las inquietudes que producia en el estran-
jero la cuestion de Oriento y la duda acerca de la solucion 
que tendria el arreglo de la deuda con las proposiciones 
encontradas que hacian los acreedorcs, así nacionales co-
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mo cslranjeros, conlinuaron los fondos públicos morosos, 
sin movimiento, adclanlando un dia algunos cónlimos pa
ra perderlos on olro; la siluacion distaba de ser para ellos 
franca y despejada. Empezaron à 13"2!) por consolidado 
interior, 13'3(l por estorior y 24'2!i por subvenciones, re-
troccdicndo lucgo à 12'82 '/s—13 y 23-90 respcclivaraente. 
Reservada la especulacion, temiendo ser sorprendida y 
retraidos los capitalcs, la especulacion en descubierlo, 
escarmentada, no cstaba para aventuras. Abandonadas las 
operaciones de la Bplsa al dinero, desconliado y asusladi-
zo este como es, dejaba decaer los cambios. 

A mediados de mes acrecieron las esperanzas de un sa-
tisfactorio y sensato arreglo con la gran mayoria de los 
tenedores de nueslra Deuda en Inglaterra, Holanda y Ale-
mania, que son los mercados europeos donde mas debe 
esperar el crédito espanol, cuyos represenlantes hacian 
proposiciones muclio mas aceplables que las de los acree
dorcs nacionales. Los fondos se reaccionarou en seguida 
llegando por un momento el consolidado interior llasta ú 
13 85, decayó mas tardo lonlanionlc basta à 13'22 '/a pura 
cerrar el mes íl W i l «/, el interior, 13'iO el estorior y 
25'Sií las subvenciones. 

JULIO. — A los mismos cambios con que corró el mes 
anterior abrió el presente, aQpjandp leiitamente en la du
da de cuül fuera la soltrciou que tendria cl eiunaianado 
problema que agilaba nupslro mundo linanciero en to-
das las Bolsas. Los proyectos de los comitès de tenedores 
de Deuda llovian sobre el ministerio, no babia medio 
de arraonizarlos y en tan apurado trance llego & nego-
ciarse el consolidado interior à l í % , el estorior à 
12'70 y las subvenciones íi 23. De pronlo presentó la co-
raision del Congrcso cl suyo à la deliberacion dol mismo 
y los cambios, movidos por los jugadores, subieron por 
un momento i 18'Rl ' / . —13'ÜO y i í 'U, pero decayeron 
en seguida, tan luego como fueron conocidos y casi al 
mismo tiempo aprobados por el Congrcso los términos del 
arreglo de la deuda del Estado, que cs el de la ley que 
ponemos en otro lugar, en gran parle conforme con las 
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bases convenidas con el Goblcrno y los Icncdores de deu
da esterior ingleses, aceptadas posteriormente por los de 
algunas otras naciones. Desconlentos del arreglo los le-
nedorcs portugueses y los nacionalcs, no pudiendo con
sentir que el Estado no les diese mas de lo que les ofre-
cia, siendo asi que era cuanto les podia dar, bicieron una 
oposicion safiosa à los proyectos del Sr. Salaverría, opo-
sicion que produjo muy principalmente su enfermedad 
y retirada en su consccuencia del Ministerio. Le sustituyó 
en el mismo D. José Barzanallana. Los cambios allojaron 
à I Z ' S i y t — U 93 y 22 83 para cerrar cl mes fl 13 05 — 
í ' i So y 23 20 sin cupon, que se apreciaba en 0 30. 

AGOSTO.—No habia mcdio de mejorar los fondos públicos. 
Se pasaban los dias sin hacerse en ellos una sola transac-
cion. La Bulsa ya no estaba de moda. Empezaron, sin cu
pon , à 13 cl consolidado interior, & IS SO el esterior y à 
23·!0 las subvenciones, noininales, quitàndoles todo im
pulso las diliciiltades que ofrecian las negociacioncs del 
empréstito de 25 millones de duros de Cuba y el empréstito 
de las obligaciones hipolecarias en el interior y en cl es
terior para la consolidacion de la deuda llotante que im-
portaba 127 ',« millones de duros.—Emperò, cl 10 publicó 
la Gaceta los decretes sobre la emision de las obligaciones 
hipolecarias, las cualcs se dividen en sèrie interior y sèrie 
esterior. La primera de 330 millones de posclas.que se 
pagaran en Espana, y la segunda de 280 millones de pese-
tas, que se pagaràn en París. Las obligaciones seràn de 
500 pesetas cada una, disfrulando un interès de 6 por 100 
pagadero por trimestres en 1.* de octubre, Iv* de encro, 
í ' de abril y 1." de julio respeclivamenle, amortizAndose 
por sorteo que verificarà el Banco de Espana, principian-
do esla amorlizacion en el próximo mes de diciembre por 
la cantidad de 10.100.000 pesetas por la sèrie interior y 
7 500,000 para la sèrie esterior, aumentàndosc estàs can-
tidades para las suecsivas amortizaciones en 4 9'<0,000 pe
setas para la interior y 3."30,000 para la esterior, cuyas 
canlidades corapondràn la suma de 70.000,000 de pesetas, 
destinadas por la Icy para cl pago de intercses y amortí-
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zacion de estàs obligaciones, que se recogerAn en 12 anos. 

El tipo & que debian cederse estàs obligaciones era el 
de 83 por 100 de su valor nominal. La suscricion se abrió 
e i lGdel prcsente mes en las oficinas del Banco, tanto 
centrales como de provincias, y se cerró el 19, admitién-
dose en pago de las que fueran negociadas como metólico 
letras y pagarés del Tesoro vencidos y por vèncer, espe-
didos con anterioridad al 22 de julio último. El resultado 
general y parcial de la suscricion, sèrie interior, fué el 
siguienle: 

Número de obligaciones suscritas, (166,966.— De eslas 
lo fucron: En Madrid, à satisfacer en pagarés del Tesoro, 
575,397: en provincias, id. id., 30,66í; en Madrid, à satis
facer en motàlico, i0,49i; en provincias, id. , id. , 21,011. 

Cubierta con esceso de 6,906 obligaciones la suscricion 
sèrie interior, quedaron dlslribuidas las 660,000, que re-
presentaban los 330 millones de pesctas nominales por que 
se bizo esta emision. 

El de la sèrie esterier, las preposiciones presentadas 
centenian pcdidos por 5,003 obligaciones, y siendo la emi
sion de 5,0(10 sc-proratcó el esceso entre les suscritores. 

A pesar de este resultado, los bolsistas pcrmanecieren 
fuera de juego, viendo la gran crisis monetària que se 
desarrolló en Portugal, y corró el mes à 12 90 por conso
lidado interior, 13'20 por eslerior y 2210 por subven
ciones. 

SETIEMORE. — Conlinuó lànguida, docaida la Bolsa, em-
pezando, como cerró el anterior, à 1 2 ' 9 2 e l consolidado 
interior, 13'40 el esterier y 21'85 las subvenciones. En 
medio del quietismo que reinaba en ella, fueron viniendo 
noticias de grandes deiraudaciones de la Dacienda pop 
motivos de contrabande, de aparicion de cupones falses 
de diferentes sèries, de rebo de billotes bipotecarios del 
Banco de Espaíia y de algunes titules de la deuda interior 
consolidada, de profunda crisis econòmica en Portugal etc. 
Ya se ve, con tantas novodades, à cual mas desagradable, 
les fondos retrocedieron lenta, pero progresivamente, 
negociàndose à mediados de mes à 12'6(j, 12c95 y 21'45 
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respeclivamente. A eslos mismos lipos cerró el mes 6 
nueslro ano, siendo grave el malestar y la desconfianza de 
los acreedores del Eslado. 

En fin, examinando detenidamente los presupueslos ac-
tuales, se halla plenamenle demostrado que desde 1858 
hasla 1866 resultó un dèficit de 4,500 millones de reales; se 
vendieron para cubrirlo hienes nacionales por 2'6í6 mi 
llones; se emitió denda consolidada por 1,439 millones y 
billetes hipotecarios por 1,800 millones para cubrir el 
dèficit de 1867; y hasta la fecha se han emitido 15,000 mi
llones en consolidado, 3,500 millones en honos y billetes 
hipotecarios, faltando por pagar 5,674 millones de deuda 
del Tesoro y 2,133 millones de los cuatro cupones venci-
dos. Durante dicha època han importado 1,144 millones 
los bienes nacionales vendidos y 381 millones la renta de 
los mismos. 

Presentes los compromisos del pasado no hay, pues, 
que hacerse ilusioncs. Despues de lo que se ha sufrido y 
de los enormes gaslos que se han ocasionado, nuestra si-
tuacion se puede mejorar con la condicion de la paz y del 
órden público. Los fondos subiràn & medida que dismi-
nuyau los gaslos, se organice una adminislracion activa 
y moral y se concluya la guerra en Amèrica. Pero no se 
olvido que las situaciones graves y violentas no se vencen 
de repente. 

ACCIONES. 

Con la ruda decepcion que han sufrido en el curso del 
aíio que nos ocupa los valores del Estado, cesando casi 
por completo en ellos el moviraienlo y la vida, ha desper-
tado cierta aficion en algunos de los locales, particu-
•armenle en los que mas probabilidades han ofrecido de 
repartir dividendo activo à (in de ejercicio. La atencion y 
el dinero disponible al escapar de aquelles se han refu-
giado en eslos, moviendo en particular los de Crédito, de 
ferro-carriles y de los establccimienios fabriles que mejor 
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conccpio merccen. Así cs, que los del Bunco do Barcelo
na, Créditos Catalan y el Mercantil, forro-carrlles Catala
nes, Espafia Industrial y alguna otra fabril han producido 
bastanle agitacion y alza constanle, pero agltacion sose-
gada y Iranquila, sin afanes ni estravagancias, nada en 
lin de juogo en ellos, que las lecciones de la esperiencia 
algun dia han de ser provechosas. Atenia la plaza, despues 
de los crueles desenganos que se han esperimentado en 
ella, ora en los valores locales ora en los del Eslado, & 
que es algo mas difícil conservar el dincro que ganarlo, se 
ha limitado à las oporacionos de colocacion del rnismo, de 
contado. q«e son las menos ocasionadas & conlralicmpos 
y con frecuencia las mas segur.is. 

Con lo espuesto creemos basta y sobra para comprender 
las novedades que ha ofrecido este mercado, pero para 
que queden eslas mas palenles ponemos los estades, co-
mo de coslumbre, de la colizacion, de los dividendos re
partides, de las obligaciones emilidas y amorti/.adas, etc, 
terminando con una breve noticia de los sucesos mas 
notables que, durante el afio, han ocurrido en las Socie-
dades ó Corapafiías que funcionan en nuestra plaza. 

CUADRÜ D E LOS YALOIIGS quo han figurado en la colizacion. 

ACCIONES. 

Banco de Barcelona.. . 
Catalana gen. de crédito 
Crédito mercantil. . . . 
Espafia industrial. . . . 
Indústria algodonera. . 
Fabril algodonera. . . . 
Manufacturera de algod, 
Igualadina algodonera.. 
Maquinista torrest. y m. 
Alumbrado por el gas. . 
Canal de Urgel 
Fer.-car. de Bar.UFran. 
Id. de Tarrag. íi Barcel. 
M. deZar. àP. y Barc.. 
Id. de Barcel. & Sarrió. 

. ' I I 
Pf.. 

100 
50 

100 
100 
IIHI 
100 
100 
100 
ton 
loo 
1(10 

% 
100 

!lo 
M 

bolao. 

Todo 
25|..o/0 
Todo 

i 
•fip.V. 
Todo 

n 
i 
D 
D 
» 
U 

Tipo 
mà» •Uo 

110' 
7l"IB 
29-25 

106' 
105' 
108' 
100' 

40' 
90' 

134' 
5' 

B2'.!)0 
78'50 
34' 
89' 

Tipo 
ma- bajo. 

99' 
Íi4' 
2í'·2!) 

101' 
104'BO 
102' 

88' 
38' 

5' 
46' 
62' 
23·50 
64' 

Tipo 
mnífio. 

104'liO 
üS'STi/, 
26'7S 

103'S0 
104'75 
105' 

94' 
39' 
89' 

67'W 
28'75 
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OBI.IGACIO.NES. 

Fer.-car. de Z;ir. & Barc. 
Id. do id. id. 
]d . de Tar. & Barc. y F. 
Id. id. id. id. 
Id . de Alm. à Val. y T. 
Id. de Córdoba à Halag. 
Id. de Medina y Orense-
Canal de Urgel 
Navegacion.é indústria. 
Alumbrado por gas. . . 
Puerto de Barcelona. . 

• l í u Ir.lrrif 

100 (Gp.o/. 
95 '3 » 

100 
95 
95 
95 

6 . 
3 » 
3 » 
3 » 

95 '3 » 
100 
2511 
1.0 
100 

6 
8 » 
7 » 
7 . 

mas DAJO, 

Bl 'M 
33' 
97-511 
mt 
•11 25 
15' 
850 

!0 
!fi' 

109-n 
100 

05*75 

TipO 
nedio. 

6765 
Ï5 ' 

loi-s-v. 
54 62'/, 
U l l » / , 
16'25 
9 82-A 

n -
57' 

112 25 
107·50 

DIVIDENDOS REPART1ÜOS A LAS ACCIONES 

desde 1 .* de octubre de 1875 talM 30 de seliembre de 1876. 

Oct. 

Fcb 

Mar 

Ab. 

8el 

BOdBDADBS. 

Alumbrndo por el gas. . 
Fabrll HfoooDera, . . 
Bnnco de B a r c e l o n í . . . 
L i Mnqulnl·ta tcr * marí l 
Catalana G. ner. d.- Créili l" 
lispani Induslr lnl . . , . 
Lloyd Barcelonès de s. m. . 
Lloyd Catalan de Id • . . 
OTjolage de Id 
For.-car de Sarrià i Barc 1 
Crédito Mercantil 
leualadlna alg idoncra 
Manufarlurera dc algodon 
Navegaclon é Indúst r ia . . 
Fer.-car de Barc* à Franc. 

Id . de Tarrag S Barc. 
Alumbrado por el gas. . . 
Propagadora del ga» . . . . 
Banco dc Barcelona. . . . 
Fer.-car de Sarria à Barc • 

Itóm. 
de 

•rcion 

•20,000 
3.3 fi 

30.000 
ie,oo'i 
ïfloo 
L M 
í.oon 
i . m 

511,0(10 
50 0 
«.500 
10 0 

•71,751 
IIJ.OOO 
0.1 00 
M M 

ntoN 
7.0u0 

V.lor 
en 
Pfs 

100 
1(10 
100 
IB i 
50 

100 
5*0 
m 
iw 
100 
100 
100 
KlO 
150 
9i 

10n 
InO 
100 
100 
100 

i a 
B-6 

100 
1 0 
75 

tw 
SO 

100 

a 
li 

100 
t5 

I M 
I M 
150 
95 

IM 
lon 
80 
"5 

100 

pr». 
por 

i ' 
!•'/. 
i«K 

18' 
«" 
i '8 
»• 
8' 
»' 
1 8 
8' 
3' 
8'|G 

10' 
í 
« ' 
5' 
1 18 
«'5 
V 

Tinto TOTAL 
P- % " f " -

udo. 

i ' 
9-50 
7' 
9' 
8* 
i'tO 
na 

16' 
•80 

ÍSO 
13' 
3' 
8-80 

10" 
2 10 
«• 
5' 
6' 
5'50 
f 

21.000 
fili.SOO 

111,000 
5í M 

liO.OOfl 
n M o 
MoO 

10,1100 
8.000 
9 80O 

16U,('(KI 
15 0OO 
:!9,800 
M.OM 

1(1,MM 
làl.OO· 
so.ooo 
5,ílO 

8.1 000 
7,000 

EMIStON DE OBLIGACIONES. 

Rovlem. IMS. - C • de canall i . y rleg. del Ebro. 
Enero M a . — O I N b c i M provincial. . . . . 
Febrero . —c." de fer car de Tar. à B. y F-
Mayo • — . • » * • 

• » - A j u n t a m l e n l o conti , [cédulasj . 
Jullo » — » • • 
Octubre • —Fer.-car de Tar. à B i r j Franc. 

I0n0 dc 500 fr . una 
I «í9 de 500 plas. -

lO.eOO dc 50» • . 
JO 000 di- 500 > > 
1,000 d ' 5 » 0 > > 
1,000 de MM . . 
7,0(0 Jc 500 . . 
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AMORTIZAOION DB OBLIGACIOKES. 

Dic . Dlpntaelon provincial . . . 
Fer c^ir de Ziirffgo» a Bcirccioi,) 

FcDr 
Marzo 
Ahril 
Junlo 

Jnllo. 
Set. . 

» de Pamplona. . , . 
Hlpoli·cnrhs dC 
Avuií iamlcnio Conslituclcinal. 
Piierlo de Barcelona 
Almnhrado por el gis. . . . 
Diputacluli provincial. . . . 

Fer.-car. de Alm à Val. y Tarrag, 
Dipnlaclon provincial 
Fer -car. de Zar, h Pamp. y Barc 

Y en el sorleo verlflc." en Madrid. 
Dlputaclun provincial 
Fer.-car. de Alm à Val y Tarrag 
uipuiaclun provincial 

iildediR «/.Tot, m n . 
3 8 » 

18 3 • 
i3 3 . 
SO 8 • 

•WO 3 > 
50 

l l í 
16 

2 i l 
1.VI0 
700 
20!i 

í 
41 
SI 3 

m e 
i"00 3 
l i s » 

Pfí. 217,000 

m 
Ï.BSI 
•i.m 
l,8M 

• a.m 
s,ooo 

•• 11,200 
7,600 

- t.'.lOO 
• 142,500 
» 38,000 
• 80.500 
> 200 

4.180 
. 4,150 
• li,500 
• 380,000 
i ïl,80í) 

En oclnbrc dü IS'.'i la GurtidOfa Catalana en liquidacion 
pidió & BUS accionisias e! 10 p. % de sus acciones para 
haccr efi-clivo cl pago dc lo quo alcanzaban los varios 
acreedores (|u<! habian seguldo pléitos conlra aquella So
ciedad. 

En noviembre la Tenorfa barcelonesa en HqntdacfOd 
pagó un tercer reparlo de 50 pesetas por accion. 

En enero do 1870 hizo olro reparlo, ó sea el 4 ° de 50 pe
setas y en junio hizo otro en fin, cl B.", de igual cantidad 
por devolucion de capital. 

En el mismo noviembre citado la Ibérica de segures ma-
dtimo s onliquidacion reparlió 2!) pesetas por accion como 
adjudicacion de igual suma aportada por las mismas al 
constiiuirse la Sociedad. 
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En cl propio mos la Compania de Canalizacion y riogos 

del Ebro emiíió i.000 obligaciones de A 500 francos una, 
al 6 p, */, de interès y amortizables í la par en 50 aüos 
por medio de sorteos. Tuvieron derecho preferente los ac-
cionislas, à razon de 1 obligacion por cada 15 acciones; la 
emision de agnelias fué à razon de 4i0 francos. 

En el espresado mes se celebró la Junta general de la 
Compaíiía de los ferro-carriles de Tarragona & Martorell y 
Barcelona, estando representado mas de las dos torceras 
partes del capital social, la cual aprobó por unanimidad la 
construccion de la linea de Gerona & Figueras y à la fron
tera, y la fusion con la Compania de Francia. 

El mismo dia tnvo lugar la Junta general de la Compania 
de los ferro-carriles de Barcelona à Francia por Figueras 
y fué aprobada por 1,233 votes contra 37 la proposicion 
por la cual liabia sido convocada la junta estraordinaria, 
que era la misma que habia aprobado la de los ferro-car
riles de Tarragona à Martorell y Barcelona. 

Y por Real órden de 2 de diciembre fué aprobada la 
trasferencia do las concesiones de los ferro-carriles de 
Gerona à Figueras y de Figueras íi la frontera francesa, 
que hizo la Sociedad «Crèdit Mobilien en favor de las 
Companías de los ferro-carriles de Tarragona à Martorell 
y Barcelona, y de los caminos de hierro de Barcelona à 
Francia por Figueras, en la parte que concierne A los de-
rechos y obligaciones inherenles al contrato de concesion 
de cada una de dichas lineas. — De importància suma es 
esta Real órden, pues ultima cl contrato de cesion hecha 
con aquellas por la Sociedad francesa y perfecciona ade-
màs la fusion de los mencionados ferro-carriles que à te
nor de las bases aprobadas por las junlas generales de 
ambas Compaiiías debian reunirse en 1876, forniando una 
sola Compania con el titulo de Compania de los ferro-car
riles de Tarragona ft Barcelona y Francia. 

En efecte: verificada la fusion el l i * de aíio, se convocó 
el 22 de enero junta estraordinaria para autorizar la con-
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tratacion de 20,000 obligaciones, de las cicn mil de ca
pital liOO pesetas una, al interès del 6 p. % que debian 
crearse. 

De las indicadas cien mil obligaciones (cuya amortiza-
cion, que no podrà diferirse, pero si anliciparse, empeza-
rà en enero de 1886 y deberà terminar en igual fecha de 
1929) 43,083 seràn emitidas para atender & la línea de Ge
rona d la frontera francesa y S las demàs necesidades de 
la Compania y las reslanles para retirar de su circulacion 
al lipo par las emitidas por las dos Compaiiías fusionadas. 
La Junta general aprobó por unanimidad, segun lo pro-
puesto por el Consejo de Administracion , la obligacion 
de adquirir por varios seüores contratantes al tipo par, con 
una comision de 3 por 100, veinte mil de las 45,083 obli
gaciones anles espresadas, cuyas veinte mil bastaban por 
de pronto para las necesidades de la Compania, no v i -
niendo así las restantes à recargar indebidamenle la cuen-
ta de intereses. Tambien quedó autorizado el Consejo de 
Administracion para la negociacion de las obligaciones 
que no eran objeto especial del contrato sometido & la 
aprobacion de la Junta. 

Para la emision de las 20,000 obligaciones referidas se 
senaló la subasta para el d i a l . ' d e febrero. En este dia 
se adjudicaren 10,000 y las 10,000 restantes lo fueron en 
1.° de mayo, unas y otras al tipo par. 

En este propio mes de enero el tram-via de Barcelona 
à Sans y Barcelona & San Andrés reparlió por siele meses 
de esplotacion de la seccion de Barcelona à Sans un divi -
dendo activo de 20 pesetas por accion. 

En abril la Compania de tram-vias de Barcelona à Gracia 
reparlió à sus acciones por cupon número 4: à las de nú
mero 1 basta 7,000, reales 54,65 céntimos, y à las del 
número 7,«00 basta 10.000, reales 42'65 por cada cupon ó 
sean pesetas 13'GG 'A y 10'6G «/t respeclivamenle. 
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En julio la Companía anònima de trani-vias de Barcelo
na acordó pagar un dividendo interino à razon del 6 p.'/,, 
al afio, de 6 sch. ó sean reales aO'TS por cada cupon (nú
mero 5) dc los correspondientes al medio ano finido en 
30 de junio último. 

El tram-via de Barcelona à Sans repartió 20 pesetas por 
accion & cuenta de los beneficiós resultantes del balance 
general que se practique à fin de ano. 

El Banco de Espana repartió à cuonla de las utilidades 
del presente ano un dividendo de 33 pesetas por accion. 

J . SALA. 
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l E G I S L A C I O N . 

Registradores de propiedad. 

M1NISTER10 DE GRACIA Y JUSTÍCIA. 

HI M. D E C R E T O . 

Eo atencion à las razones que rac lia espuesto el miDlslro de 
Gracia y Justícia, y de coDrormidad con el diclàmeo del Coose-
Jo de Eslado, 

Yongo en decretar lo sigiilcnte: 
Articulo 1.° Los espodicnlcs gubernalivos que se promuc-

ven de ondocn vlrtud de denuncia, 6 h Instància dc los inle-
resados, sobre faltasé inronnulidados cometidas en los regit» 
tros, so Instruiran de oficio y sin devengar derechos algunes 
arancelarius cuando so deciare probada en lodo ó cn parte la 
falla 6 informalidad denunciada. SI en deflnlliva se declara no-
torlamcnte Improcedenle la queja 6 la denuncia, los referldos 
derechos se abonaran por la persona que las haya formulado. 

Art. 2." Tambien se instruiran deoQcio, sin devengar los 
derechos HJados en el aranccl, los espcdlcnlos formades à Ins
tància dc los uolarios en solicilud de que se deciare que el 
documi nlu no inscrilo por dcfeclos en el mismo se halle estén* 
dldo con arreglo íi las formalidades y prescripciones logales, 
cualquiera que sea la resolucion que sc dicle. 

Art. 3.° Los recursos gubernalivos promovldos contra la 
calillcaclon del Ululo hecha por los registradores, ò conlra la 
negativa de estos à insciibir 6 anotar cualquier documenlo, 
devengaràn los derechos sellalados en los aranceles judlclales 
vigenles. Cuando la cuanlla dc la Qnca ó derecho à que se refle-
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re el documento objeto del recnrso no escedlere de S00 pesclas 
y pasare de 230, solo se exigirà la mlladde los derechos sella-
lados en los aranceles. Si escedlendo de 185 no pasasn de ISO, 
se exigirà solamente la cuarla partc de los mismos derechos. 
Cnando esceda de 50 pesclas y no pase de 125, devenguràn di-
cbos recursos en cada instància 2 pesclas. Si el valor de la Onca 
6 derecho no escediere de 50 peselas, devengaràn una en cada 
Instància. 

Dado en palacio à veinte y cinco de octubre de mil ochocicn-
los setenla y cinco —Alfonso. —El mlnlstro de Gracia y Justí
cia, Fernando Calderón Collanles. 

Lcy de imprcnla. 
PRESIDÈNCIA DEL CONSE/O DE MINISTROS. 

ESPOSICION. 

SeDor: Entre los derechos polltlcos rcconocldos à los cluda»-
danos en los palses conslilucionales, doscnella por sn impor
tància la libertad de imprenla, fuente perenne de ilnstraclon, 
garantia de inlereses legilimos, freno y correctivo de abusos, 
noble palenque de las intidigencias . aun de las ambiciones 
llcltas, y auslliar indispensable de la tribuna parlamentaria. 

Has si de tan preciada libertad se abusa; si la prensa, singn-
larmenle la periòdica, se pone al Servicio de inlereses bastar
des, de aviesas pasiones, de causas funeslas v crlminales, ]a 
historia política contemporànea enseDa con terrible elocuen-
cia los males que puedc acarrear à las oaciones. 

Por eso en todas parles se ha regulado por la lcy el ejercicio 
del derecho de escribir, ya bajo un sistema puramente repre-
sivo, mas ó menos garantido eon ciorlas precauclones, va ad-
mitiendo la prevencioo para casos delerminados, ú fln de im
pedir que en un momeolo dado se pongaen pellgro la tran-
qnilidad pública, se favorezca una insurreccioo armada 6 se 
ataqne el principio fundamental del gobierno. 

Preciso es reconocer qne, despnes di' nnmerosas leyes y 16-
(ormas dentro y fnera de EspaDa, el dincilisimo problema de la 
imprenla no ha lenido una solncion satisfactòria, que armo-
nice los respelables fueros de la libertad con los no menos 
respetables y sagrados del órden, do la segurldad pública y 
privada. 

Abandonar a la ley penal comnn y al julcio criminal ordina-
rio la represlon de lodos los abusos que por la imprenla pue-
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den cometerse, es un sislema qno à p r imera vis ta seduce por 
su soncll lez, p e r ò que no rosiste à un examen delenido; pues 
sl hay algniM» q u o , como las i n j u r i a s , calumnias y amenazas 
à pa r l l cu l a re s , las provocaciones al c r lmen y contados escesos, 
snsceplibles de apreciacion m a t e r i a l , const i luyen de l i t ó s y fal-
las comunes, y alros quo c i ia l las ofensas comprcndidas en el 
ar t icu lo 162 del Código pena l , son verdaderos atentados, los de-
m à s salen de esta esfera, y sln dejar cier lamento de presentar 
los caracleres necesarios para hacerlos merecedores de co r -
r e c c l o n , n i se amoldan bien ft las doctrinas y deflniciunes del 
Código pena l , n i se prestan à l a apl icacion do la c r i t ica o r d i 
n à r i a en l o s j u i c i o s , ni ii sus tramites y di lacioncs , ni adml ten 
lampoco la penalidad c o m u n , à no traspasar evidentemente 
los l imi tes de la ruzon y la j u s t í c i a . 

Bien patento so ofreció esta verdad en 1873, cuando los mas 
ardienlcs par t idar los de aqucl sistema se vieron obligades H 
reemplazar las prescripcioncs dol Código con las penas nuevas 
de amoneslacion ó a d v e r t è n c i a , mul ta I la empresa y snspen-
s ion, que obodecen ú la doctr ina opuesla , y precisades à sus-
l l l u i r à la ju r i sd icc ion de los t r ibunales ejercida con toda la so-
lemnldad de las formas procosales, la aulor idad de los goher-
nadores clvlles procedlcndo adminis t ra t iva y suinarls lmamen-
te, porque no enOODtVSroh n l ro medlo do defender à la sociedad 
y al gobierno en circunslanclas graves de los rudos y diarlos 
ataques do una prensa desbordada. 

El minis ter io- regencia , que e jerc ló el poder en nombre de 
V. M. desde su universal proclamacion hasla el feliz instante 
on quo o c u p ó cl trono do sus mayores, s a c ó , por el decreto de 
19 de enc ro , la prensa p e r i ò d i c a dol dominio dol l i bc r r lmo 
a r h i l r i o a d m i n i s t r a l i v o , onumerando y precisando los ú n i c o s 
de l i tós ó abusos por los quo podian ser suspendidos 6 s u p r i m i 
des los p o r i ó d i c o s , y graduando racionalmcnlo e s t à s penas con 
rc laclon íi aquellos. 

Al proponer boy ol gobierno de V. M. un paso mas on el ca
mino do la l i b e r l a d , manl lene , sin embargo, con profunda 
conviccion la mlsma clasode penalidad para la pronsa p e r i ò d i 
ca , c o m p l e l à n d o l a con la adicion do dos 6 tres casos en que 
tambien ha do apllcarse on debido complemento del sistema 
adoptado, no solo porque i ello le obligan los al t ls lmos doberes 
que sobre él pesan por la muy honrosa conllanza dc V. M. , 
atendldas las c i rc i ins lanr ias quo lodavla atraviosa el pals , en 
medio do dos guorras c l v l l e s , y no bien calmadas aun las pa-
s lonosque se desencadenaren en los pasados dias de anarquia , 
s i nó tambien porque considera preferible aquella penalidad a 
las anter lormente onsayadas. 
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Naeslras loyes 6 decrelos del perlodo conílilucional flnclna-

ron cnlre las penas corporales y las peruniaiias, habiendo 
ofrecido aquellas el Irisle cnadro de los editores responsables, 
hombres de.-graciados, que por prccio vivian [Dnevo genero 
de esclavilud) bajo el peso de una sòrie inlei rninable de con-
denas, por delilos que no hablan eometldo nj podído cometcr, 
y eslas el poco edlficaofe ejeraplo de una guerra enlablada en-
Ire el dinero al Servicio de empres;vs perlodlsllcas prlvile-
giadas j el gobierno de la nacion, baslardeàndose la opinion 
publica, no recajeodo lauipoco las p( nas sobre los aulores de 
los escrilos condenados, y burlandose al lin la ley con la fàcil 
devolucion de las mnllas iXoes mas juslo que la represioo 
de las eslialimllaciones cometldas por una eolldad anònima, 
como lo es el periódico, rccaigan sobre esla mlsma enlidad 
afeclàndole por medio de la suspension 6 desliujéndole, sl & 
tanlo dicre molivo cun la reincidència en los delilos mas gra
ves, por la Bnpreslon despues de dos ó Ires suspensiooes? 

Pero al tbrirae el perlodo elecloí al con la solemne convoca-
loria de las Córles, el gobierno desea garanlizar à los parlldos 
legales el noble palenque de la imprenla, para que en íl com-
batan en Inrha pacifica de opiniones. doctrinas y aspiraciones 
palrióticas, ilu.slrando A los comií ios; > al cfecto liene cl ho
nor de pruponer a V. M , en el adjunto proyecto de decreto, la 
sustitucion del llbre aibitrio de la autoiidad gubernativa, pa
ra la aplicacion de las penas de suspension y MipreM'on, por 
el crileiiojnrldico.sereno é imparcial de tribunales colrgia-
dos , que, en virlnd de denuncia de los (Iscales de imprenla, 
adminislien cumplida justícia à los periúdicos eo todas las 
capitales de distrilo judicial. 

La fndo'.e de las cutstiones ioternacionales, especialmenlc 
en el eslado actual de Espaiia y de Europa, exige que sobre 
esle punlo, y solo sobre 61, continue la prensa somelida à !a 
autoridad del gobierno, único modo de que este cumpla sus 
altos y delicailos deberea en tales materias, cvilando que du-
rante el curso de una negociaeion diplomàtica, revelaciones 6 
apreciaciones imiiscrelas pucdan comproiueter el interès, el 
derecho ó !a dignidad del pafs. El gobierno, responsable de to-
dos sns actOT ante las Córles, darà en ellas cncnta, en el mo-
mento que considere oportuno, como es de universal costum-
bre respecto à los asuotos esleriores, del uso que haja hcclio 
de sns facultades. 

Exige la especlalidad de la matèria en que los tribunales de 
imprenla han de i jercer su importanle inlnisleiio que, al me-
nos porahora, se elijao para sn formacion los tres maglslrados 
qoe por tus antecedentts y estudiós parczcan mas competen-
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tes, entre los que componen la rcspecliva Audiència, lodos 
dlgnos, reclòs ò linstrados. 

El esceso con«iderabIe de Irabajo que probablementc ha de 
^esar sobre el tribunal de imprenla de Madrid, reclama una 
remunerarion esppri.il para sus Indivídims, la cual no pnede 
ser estensiva à los de otras Audlenclas por la raaon contraria à 
Uque en esta capital lajustillra. 

Por idéntico motivo se hace imlispensablo el nombramiento 
de un fiscal especial de Imprenta en Madrid, mienlras que en 
las restantes capilalesde dislrilo Judicial basla que se deslgne, 
para cjercer este cargo, uno de los funcíonarios del ministerio 
público adscrites à aquelles tribunales superiores. 

Claro es que, asf comp los magistrados que en cada Audièn
cia han de formar el tribunal de imprenla deben de ser desig
nades por el ministerio de Gracia y Justícia, al cual compelen 
la organizacion y gòblerDO de todos los del relno, con arreglo à 
las leyes, al de la Gobernacion corresponde nombrar ó desig
nar los flscales, como enrargado de velar por los Intereses 
ptibllcos, cuva represenlaclon y defensa se les encomlendà. 

Así organizndos los tribunales de Imprenta, sus procedi-
ralentos contendràn lodas las garanllas que la prensa pnede 
apetecer, y que el gobierno de V. M. desea darle de un modo 
«érlo y posllivo. No habiendo necesldad de Idenlillcar la perso
na del aulor del beelio que se perslgue, pues que solo se Irala 
de castigar al periódico, represenlado cn eljulcio por su di
rector, las dillgencias prévlas al julclo oral se slmpliflean con-
slderablemcnle, reduciendose al secuestro del número que es 
objeto de la denuncia, en conformidad con la misma ley ordi
nària de Enjuiciamiento criminal, y à la cllaclon y emplaza-
mlento del director. En dichn Jnirio pueden los perlOrticos te-
oer legitima representaclon y defensa , al igual del ministerio 
público; y si el fallo les fnere desfavorable, les queda espedllo 
el recurso de casaclon para ante el Tribunal Supremo. 

Tal es la imporlanle innovarien que el gobierno cree con-
veniente bateren el règlmen actual de la prensa. Losesplritus 
menos imparcia'es reconoceríin que es un progreso en la senda 
de la libertad . que confirma su sincero y constanle deseo de 
reslablecer, seeundando los altos deslgnios de V. H., las condi
ciones normales del sistema constiluclonal à medl·la que las 
Clrcnnslancias generales del pals lo van haclendo poslble, co
mo tamblen de que à las próximas elecclones presida un alto 
esplritu de imparcialidad, facllllando à lodas las opinione» le-
gflimas los medios de hacer sentir su induencia sobre el cucr-
Po electoral, para que en las prónlmas Córles, llamadas ft 
alanxar el gobierno represcnlativo sobre el cimlenlo del trono 
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augusto de Y- M., sean espresion fiel y verdadera de la volnn-
lad dc la nacion. 

El gobiírno, al proponer a V. M. la aprobacion del adjunto 
proyeclo de decreto, no pretende establecer el róglmen definl-
tivo de la prensa periòdica, y sl ÚOlcàmeote pioveer.de un 
modo provisional y transilorio, à la necesidad del perlodo po-
Hlico que comienza con el llamaraiento de las Córtes. A eslas 
con Y. M. corresponde revisar la obra actual del gobierno, y 
dar lasolncion pennanente que mas convenga en tan delicada 
é importante matèria. 

Fundado en estàs consideraciones, el gobierno liene el ho
nor de someter à la sabidurla de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 31 de diciembre de 18-;;. — SeDor: A L. R. P. de V. M. 
— Anlonio Cànovas del Castillo. 

HEAL DECRETO. 

Tomandoencon«lderaclon las razones espueslas por mi Con-
sejo de mlnislros, vengo en decretar lo Mguícnte.-

Arllculo I . " Seran reprimidos por los medios que se establc-
cen en el presento decreto los abusos que en el ejercleio dc la 
libertad de Imprenla cometan los periódicos y estén compren-
didos en los pàrrafos siguientes: • 

l . " Ilacer alusiones ofeníivas ó irrespetuosas, >a sea direc
ta, ya indirectaiuenle, à los aclos, ó à las opiniones de la In
violable persona del Rey, ó proferir espreslones depresivas 
para cualquiera otro indlviduo de la real íamilla. 

i * Atacar directa ó iodirectamente el sistema monàrqulco 
constitucional. 

3 ° Injui iar à alguno de los Cuerpos Coleglsladores 6 ú sn» 
comisiones, ó à cualquicr senador 6 dipulado en parlicular, 
por las opiuiunes manifestadas ó por los votos eiiiilidos en el 
Senailo ó en el Congreso, ó amenazarlos para coartar el llbre 
ejercicio de las atribuciones que Ics competen como represen-
tanles de la nacion. 

i . " Dar noticias 6 promover discusiones que puedan prodn-
cir discòrdia ó antagonismo entre los dislintos cuerpos ó instl-
lulos del ejercito y la Armada, 6 entre sus gcm'iales, Jefes, 
ollciales 6 individuos de tropa, 6 en cualquier forma y por 
cuaiquier medio inducir al qucbranlamicnlo de la disciplina 
militar. 

Publicar nolicias de guerra que puedan favorecer las 
operaclones del enemigo, 6 iaifiabflt las que hayan de ejeou-
lar las luerzas del ejército 6 la Armada. 
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6." Publicar notlcias falsas de las que pueda resultar aigua 

peligro para el órdeu público ó daflo à los inlereses ó al credito 
del Estado. 

1." Provocar ú la desobediència de las leyes ó de las aulori-
dades constituidas, aunquo la provocacion no haya sido segui
da del aclo criïninal aconsejado, ó liacer la apologia de acciones 
califlcadas de delilos ó faltas por las leyes. 

8. " Inferir insultos à personas 6 cosas religiosas. 
9. " Ofender à lossoberanos reinantes, ó à los poderes cons-

lituidos i n otras naciones, asi como à sus represenlanles acre
ditades en esla córle, sierapre que este delito eslé penado en 
la nacion respectiva. 

10. Injuriar à personas consliluidas cn autoridad. 
Art 2.° Enliéndese por periódico, para los efectes de este 

decreto, toda publicacion que salga A luz en períodes ya de-
terminados,\a Incierlos, ya con el mismo litulo, ya con di-
verso, con lal que no esceda de 10 pliegos de impresion del 
tamallo del papel sellado. 

Art. 3.° Por ahora continuarà prohibida la publicacion de 
lodo periódico nuevo sin prèvia Real llcencía, à la cual habrà 
de preceder informe favorable del gobernador de la provincià 
donde haya de pi.blicarse. Al solicilar dicha licencia, se desig
narà la persona que haya de encargarse deia direcclon del 
periódico y el domicilio deia misma. Los periódicos que no 
tcngau hecha esla designacion, lo verillcaràn denlro de los 
Ires dias siguienles à aquel cn que se reciba en la poblaclon 
donde salgan à luz el número deia «Gaceta de Madrid» en 
que so publique este decreto. Los autores, directores, editores 
é impresores de publlcaciones periódicas que faltaren à lo que 
en este arlfrulose previenc, Incurrlràn en la pena sellalada en 
el art. 203 dol Código penal; que serà aplicada por los tribuna
les ordinàries. 

Ari. 4,° Al periódico que incurra cn alguno de los cinco pri
meres casos previstos en el art. I.0, selc suspenderà por un 
plazo que no baje dc 20 dlas ni esceda de dos meses; si relhcl-
dlere en el mismo abuso ó luiblere sufrido yados condenas por 
aclos comprendidos en dichos cinco casos, la suspension serà 
de uno à tres meses; y en caso de segunda reincidència en el 
propio abuso, 6 de haber sufrido tres condenaciones por los 
comprendidos en el mismo grupo, serà suprimida Los abusos 
previstos en los cinco úllimos pànafos del mismo articulo se-
ràn castigades con la pena de suspension por lérmíno de siete 
ú 21 dlas, y por doble tiempo la reincidència en el mismo 6 el 
incurrlr por tercera vez en abusos espresados cn este segundo 
grupo. 
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Art. 5.' Las penas senaladas en el articulo anterior seràn 

aplicadas por un tribunal compuesto de tres magistrados de la 
Audiència en cnyo lerritorio se pubUijue el periódico, designa
des por el ministerio de Gracia y Jusllcla. Los magistrados de 
la Audiència de Madrid que formen el tribunal de imprenta, 
tendran sobre sa sucldo la pratillcaclon anual de !,500 pesetas. 

Art 6 * Uabrà en la Audiència de Madrid un fiscal especial 
de imprenla con los ausiliares neccsarlos para el desempefio 
de esle Servicio, nombrados uno y otros por el ministerio de 
la Gobernaclon; en las demns Andienrias desempedara este 
cargo el leniente fiscal ó un abogado fiscal designado por el 
mismo ministerio. El fiscal de imprenla de Madrid tendra Igual 
íneldo y categoria que el teniente fiscal de la misma Audiència. 

Ari. 1 ° Si el periódico sale à luz en Madrid, se presentarà 
en el momento de la puhlicacion de cada número un ejemplar 
en la fiscalia de imprenta. otro en la presidrneia del Consejo 
de ministres, otro en el ministerio de la Gobernaclon y otro en 
el gobierno de la província; en las otras poblaciones donde hay 
Audiència se presentarà un ejemplar cn la fiscalia de imprenta 
y otro en el gobierno deia provincià; en las demàs capilales 
nno solo en el gobierno civil, y en los restantes pueblos en la 
primera alcaldia Todos los ejemplares referides deberàn eslar 
firmades por el dlrecior del periódico à quíen se darà recibo 
de la presentacion. El periódico que dejiire de presentar algu
no de los ejemplares de que queda hecho mérilo inciirrlrà en 
la pena de suspenslon de ochu à quince dias, aplicable por el 
tribunal dc Imprenla en vlrtod de denuncia fiscal, y sln otra 
prueba que la exhibicion del número publicado y la falta del 
recibo de la aulnridad. 

Art 8.* El fiscal de imprenta ordenarà por sí, ó en vlrtud 
de mandalo del gobierno, y llevarà à efeclo el secuestro de, la 
edlclon del número en que aparezea haberse comelido alguno 
dc los abusos comprendidos en el art. 1.°, y esta medida se 
ejecutarà, en cuanto à los ejemplares espedidos para oli as po
blaciones, por órdenes escritas 6 telegraficas à las respeclivas 
autoridades. 

Art. 9.* En el termino de 21 horas despnes de verifieado el 
«ecnestro, presentarà el fiscal la denuncia al tribunal dc im
prenta , et cual sefialani desde luego dia para la vista, que no 
podrà ser anterior al lercero ni posterior al sesto, à contar des
de la presentacion de la denuncia. En la misma providencia 
ordenarà la citadon, emplazamlento y noliflcarion del seda-
lamienlo al director del periódico, en el domicilio que esle 
habiere designada conforme al aitlculo 3.*, cu\a diligència se 
Terificara con enlrega de copia deia denuncia, y por cèdula 
en el caso de no ser babido el director en dicho domicilio. 
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Art. 10. El emplazado podrí comparecer por sf ó por medio 

de procurador con poder bastante, y asislido ó no de letrado, 
segun su voluntad. 

Art. 11. El tribunal de imprenta se reunirà en el dia sefía-
lado para celebrar vista; este acto serà públlco, à no ser qne 
el tribunal deçida lo contrario por exlgino asl la decència. 

Ari. 12. En el acto de la visla darà cuenta el secrelario da 
sala 6 relator de las acluaciones praclicadas, acusarà el fiscal 
y dcfcnderà el pcriódico un letrado en cjercicio del respectivo 
colegio, ó de fuera, con tal que se lialle babilitado en la forma 
prescrita por las disposiciones vigcnles. La vista se veriflcarà 
aunque no asista el defensor del pcriódico. 

Art. 13. Terminada ía visla, el Iribunal dictarà el fallo, que 
se publicarà en la audiència inmediata; si fuese condenatorio, 
se Iropondràn las coslas al pcriódico; si absolulorio, se decla-
raràn dc oficio. 

Ari. l í . Formarà sentencia el voto deia mayorla;8i sobre 
la aplicacion de la pena ü otro punto en que quepa diversidad 
de pareceres no hubiere mayoi ía, se estarà al volo mas favo
rable al peiiódico denunciado. 

Ari. 15. Cuando del proceso resultaré que se ha comelido al-
gnno de los delitós no comprendidos en este decreto y sl en el 
Código penal vigente, el tribunal de imprenla mandarà pasar 
el oportuno tanto de culpa al competente Juez de primera Ins
tància, para su persecucion y castigo conforme à las leyes co
munes. 

Art. 16. Si cl pcriódico fuese condenado, se inutilizarà la 
edicion secuestrada; si absuello, se dcvolveràal director. 

Ari. n . Contra cl fallo del tribunal de imprenla, no se darà 
otro recurso que cl de casaclon por quebranlamiento dc forma 
en la suslanciaclon del proceso, 6 por infraccion de este dacre-
lo en la aplicacion deia pena:podràn ulilizar este recurso 
tanto d fiscal como el director del pcriódico. 

Art. 18. El recurso de casacion se interpondrà, en el térmi-
no improrogablc de tres dias, ante el presidente del tribuna! 
sentenclador para anle la sala srgunda del Tribunal Supremo; 
al deducirlo el director del peiiódico, acreditarà haber consig-
nado en la Caja general de Depósllos ó en una de sus sucursa-
les la cantidad de 1,000 peselas. 

Art. 19. Inlerpuesto el recurso en liempo y forma, el pre
sidente del tribunal de imprenla remilirà los autos al Supremo, 
cltando y emplazando à las parles para que comparezcan en el 
térmlno'de ocho dias, si el proceso se hubiese instruido en la 
Península; de 12 si en las Islas Baleares, y dc un mes sl en las 
islas Canarlas. 
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Ari. 20. El Tribunal Supremo comunicarà los autos à las 

parles por su órden, para inslruccion, por término de tres dias 
à cada uno. 

Art. 21. Inslruidas las partes, se senalarà dia para la vista, 
que se verificarà en la forma prescrita en los arllculos I I y 12; 
y termlnado este acto, se dictarà la sentencia declarando haber 
6 no lugar al recurso; la sentencia se publicarà en la audiència 
iamediata. 

Art. 22. SI se estimaré el recurso de casacion por quebran-
tamlento de forma, el Tribunal Supremo determinarà al proplo 
liempo el eslado à que han de reponerse los autos. Si se casase 
la sentencia por imraccíon de este decrelo en la aplicacion de 
la pena, se impondrà en el fallo de casacion la que sea proce-
dente. 

Art. 23. La declaracion de no haber lugar al recurso de ca-
sacitfn, lleva consigo la condena en las coslas al recurrenle y 
la pérdlda del depósito. Sl el recurso que se desestime hubicre 
sido interpueslo por el fiscal, se sati>faràn las costas con cargo 
al fondo que tiene esle objeto especial. 

Art. t f . La publicacion de las defensas pronuncladas cn los 
jnlclos de imprenta, se considerarà como un número del pe
riódico dennnciado, y estarà sujeta, por tanto, à las prescrip-
ciones de este decreto. 

Art 2.1. En las poblaciones donde no haya Andiencia, po
dran el gobernador y el alcalde, en su raso. procederal se-
cnestro de los números en que à su Juiclo se haya eometldo 
alguno de los abosos previstos en el art. 1 •; pero deberàn dar 
coenta por el primer correo al fiscal de imprenla del territorlo, 
remiliéndolc el ejemplar aulorizado para que pnedà denun-
ciarlo. En estos casos, el tèrmino para formalizar la denuncia 
comenzara à córrer desde que el fiscal reciba el ejemplar del 
número secuestrado, y el del emplazamiento se prolongarà un 
dia por cada 50 kil^melros dc distancia qne medien entre el 
Ingar donde se publique el periódico y la residència del tribu
nal de imprenla. 

Art. iG Las gratilicaciones de los maglslrados de la Audièn
cia de Madrid que compongnn cl tribunal de imprenla, los 
sueldos del fiscal y sus auslliares y la canlidad que se fije para 
«nalerial dc la fiscalia, se ïallsfaràn con cargo al presupueslo 
dcl minislerio de la Gobernacion. 

iT En las cni'stiones de recosacion, competència y de-
màs Incldenles y acloaciones sobre qoe no conllene disposlcion 
especial el presente decreto, se estarà à lo prescrilo en las 
leycs comunes de procedimientos. 

Art. 28 Tenlendo en cueota la imporlaucia de las relaciones 



— 167 — 
inlernacionalp.s, el gobierno qnoda, por ahora, facultado para 
que, prèvia una aovcrlenciaespecial sobre la inconveniència 
de Iralar deleríninadas cuesliones de esa clase, pueda suspen-
der por primera y sfgunda vez y suprimiria tercera, en los 
términos del ari. i . ° de csle decreto, los periódicos que conti
nuen escriblomlo sobre tales asuntos, desenlendiéndose do la 
advertència. 

Art, 29. Qnedan derogadas las disposiciones relativas al 
ejerciclo de la libcrlad de imprenta en cuanto se opongan à lo 
ordenado en el preseme decreto, del cual se darà cuenta à las 
Córtes en la pròxima legislatura. 

Dado en Palaoio à treinta y uno de diclembre de mil ocho-
cientos setenta y cinco —Alfonso. —El presidenle del Consejo 
de ministros, Anlonio Cànovas del Castillo. 

ítos de Imprenta. 

M1N1STERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN. 

El Real decreto de 31 de diciembre ultimo eslablece las penas 
J el procedimlenlo à que en la persecuclon de los delitós de im
prenta dcbcn atenerse los tribunales especlales creades esclusl. 
vamente para enlender en ellos; pero es preciso aun dictar al-
gnnas dls|)osiclones relativas à las fallas que puedan comeler-
se por mi'dio de los periódicos, y cslablecer aderaAs reglas de 
simple policia, en todo tiempo indispensables, con que comple
tar el sistema. No puede negarse que los periódicos ofrecen ga-
ranllas de responsabilidad y moralidad que no suelen ofrecer 
jamàs los foüelos, carleles y hojas s'uellas, y es evidente que 
representat! tambien inlereses materlales y polfticos mucho 
mas respetables, por lo cual todas nuestras leyes conslilucio-
nales los han escluido de prèvia censura. Ninguna leglslacion 
en cambio lia considerado aquelles otros impresos de Igual 
condiclon que los periódicos, ni les ha apllcado idénlicos pro-
cedlmientos. 

Léjos de eslo, la publicacion d« los folletos, carleles y hojas 
sueltas ba eslado somelida siempre, aunque con mas ó menos 
rigor, a reglas de policia, de todo punlo necesarias tratàndose 
de Impresos sin garantia pròpia, sin ningun caràcter de respon-
«abilidad, que no pueden servir a flnes permanenles y graves 
del órden pollilco, quedando por lo comun sujetos à la prèvia 
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aulorizacion de lasauloridailesguhernalivas, l u e m l è s , naln-
ralmenle, dojan córrer lodo documento de esa esprcie que se 
rellerc à la indaslria, la agricullnra, cl comercio, las arles y 
las cicncias, Impidiendo solo las nianircslacíones inmorales 6 
snbversivas qio se han solido por cste medio realizar 6 inten-
lar. 

No olra cosa es lo que atiora se eslabloce y formaliza, garan-
tizàndolo con la sancion penal nscesaria para sn exacto cum-
plimienlo. Sin ella, la condicion do los periodicos, deslinados 
por sn nataraleza a propagar las ideas pollticas y disculir l i -
bremenle los actos da los minislros responsables, seria muchc/ 
mínos favorable que la de cualquier papel imprcso fallo de ga-
ranlias do loda espècie. Tambien reclaman Impcriosamenle las' 
reglas de buen gobierno y de policia urbana que se regularice, 
snjelàndolús à prèvia aulorizacion, el re parli ml en lo y venia de 
toda clase de liojas euellas, y aun de lus periodicos, en las 
vias públicas y en los eslablecimlenlos públicos, garantia de 
moraildad y órden mucho tierapo hace eslablecida en la vecina 
naclon, y muy recienlemente confirmada bajo cl gobierno re-
publicano que hoy la rige. 

Nolorlos son los abusos ocasionados por la facilidad con que 
se ha «olido permilir en licmpos anteriores el reparlimienlo de 
impresos por las calles y cslahleclmienlos publicus, propagan-
do por esle medio escrilos conlrarlos à la moral, la religion y 
las bucnas coslumbre», ó ideas csencialincoie hosliles al ór
den íocial. Por esa razon, lo proplO los gobiernos rcpublicanos 
que los mas de los gobiernos monàrquicos de Europa han leni-
do necesídad de dictar disposiciones de policia que corlen se-
niejantes atentados; y para lograrlo se hace indispensable 6 
que ningun imprcso se venda sobre la via pública y en lugares 
públicos sin prèvia aulorizacion, como aconleceen Francla, 6 
que à ninguna persona le sea llcilo repartir de esc modo im
presos sin Ciertai garanlíaE personales ó espresa aulorizacion 
tambien ia autoridad gubernaliva. 

Por ultimo, los reglamentos de policia suelen tener limilada 
la ítenlted de vender I voces |)or las calles las mcrcanclas, y 
raayor raion hay para limitarlos tambien por lo que hace 4 los 
Impresos, otorgandose únicamente dichi faculUd respecto de 
aquelles que por sus lllulos y condiciones no sean OtéúlhOt k 
la moral ni produzcan alarma pública. Asi y tcdo se harà mas 
en este punto de lo que suele consenlirse en las demàs nacio-
nes civilizaaas, donde a nadie se concede cl derecho da per-
larbar, hajo ningun pretesto, oi sosiego publico, 

Teniemlo presentes eslas consldcraeloues, S. SI. el Rey (qne 
Dlos guarde , de acuerdo con n Coissjo de mioislroj, se ha 
íervido reíolver lo f igulenle: 
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Arlicnlo 1,' las fallas deflnidas y ponadas cn el cap. I . " del 

tít. 1.*, lib. 3.° del Código penal vigenle, que espresamente tra-
ta do las que so cometen por medio do la imprepta, seriïn pe-
nadas con arreglo al niisrao Código por los gobernadores de pro
víncia ó por los subgobernadores y alcaldes de los punlos en 
que no resldnn aquelles funclonarios. 

Art. í.* Se consideraran comprendidos en el caso 4.' del 
ari. 581 del referido Código !•» impresos, pérlddléo'a 6 no, que 
falten al debido respelo à la cosa juzgada, impugnando ó desau-
lorizando cualqiiier fallo concreto de los tribnnales de jus
tícia. Esla disposioion no se opono a la discusion abstracta, 
razonada y OleDlfflCa do la doctrina legal conleniíla en los fun-
damenlos de las sonlencias Judlciales. 

Ari. 3." .'e prohibe la publicacion de todo impreso que no 
sea llbro 6 periódlco, sin pròvia aulorizaeion de la auloridait 
superior giihormiliva dc la localidad de que se traïa. Para ser 
repulado llbro, neccsilarà t l impreso lenertilO ó mas p^ginas 
en un solo volúmen. 

Art. 4.° De loda trasgresion à esla regla general seran res
ponsables los Imprcsores. Las imprenlas en que sln permlso 
egcrllo de la anlorldíid se imprlman follclos, carteles ú hojas 
sucllas que bayan de lener publicídad, seran cerradas por es-
pacio de dos meses cuando el Impreso no sea clandeslino, y de 
seis si lo luero. 

Art. !).• Nadle podrà vender por las calles y plazas, en las 
estaciones de los ferro-carrllos, ni en los estableclmientos pú-
blicos, impresos do ninguna espècie sin licencia du las aulorl-
dades gubei nalivas. Los que contiavengan do algun modo & 
osle preceplu, seran castigades con la pena de arresto de uno 
à 10 dias y mulla do '•> ix 50 peselas, que seflaia el caso l . " del 
art. :;-s« del Código penal. 

Art. 6.° Los repartidores 4e los periódicos que sirven las 
suscriciunes de los mismos por las casas , deberan llevar siem-
pre consigo un documenlo lirmado por los diieclores, en que se 
baga constar que estan aulorizados para la reparllcion. Eslos 
dociimenlos so espediràn cadasemana, y no servir.in para In 
signienle. Los que conlravetignn de cualquier modo a esle pre-
cepto, ser.'m casligados con la mulla de .'i à ï l l peselas y repren-
sion, con arreglo al ari. EUM del Código penal. 

Art. 7." Serftn igualmente casligados con la mulla que sella-
la cl caso del art IÍS9 del Código los que vendan k voces en 
Ingares públicos 6 sobre la via pública Impresos iu\a venia no 
estó permiliíla especialmenlo, asl como los que de cualquier 
modo alteren el titulo del impreso bajo cl cual estó aulorizatlu 
«u venta. 
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Art. 8.° Los insolvenles qupdar.in snjolos à la reíponsabili-

dad personal subsidiària que eslablccc cl art. 50 del Código pe
nal. 

Art. 9.° Habrà en los goblernos de província 6 en los snbgo-
blernos y aicaldlas un registro donde consten con toda eueUtnd 
las licencias concedidas para repartir Impresos, y el nombre, 
profesion ó domicilio de las personas, de eaalqnier edad y sexo, 
à qulenes se concedan. A los menores, irresponsables segun el 
Código penal, no se les concederà semejante pormiso, slno a 
solicitud de persona mayor de edad, que quedarà en tal caso 
responsable de las trasgresiones que aqiii·lloscomelan. 

Toda trasgrosion darà derecho para retirar temporal ó dedni-
tivamente las licencias. 

Art. 10. Los gobernadores de provincià 6 los subgobornado-
res y alcaldes de los pueblos donde no n-sidan aquellos funcio-
narlos quedan esclusivamente encargados de la ejecuclon dc es
tàs dispusiclones. 

De Real órden lo comunico a V. S. para exacto cumpllmlento. 
Dios guardo à V. S. muclios anos. Bladrid 6 de febrero de 1876. 
—Romero y Robledo.—Seflor gobernador de la provincià de... 

Arreglo de la Denda del Eslado. 
MIMSTERIO DE UACIENDA. 

I E T . 
Don Alfonso XII, por la gràcia de Dios RET constitucional de 

Etpaíla: 
A todos los que las presentes vieren y enlendieren, sabed: 

que las Córtes han decretado y nos sanclonado lo siguicnte: 
Art. l ." La Deuda consolidada al 3 por 100 inteiior y este-

rior, asl como las amortizables al fi por ino proccdentes de car-
reteras. obras pübllcas y ob lgaciones por subvenciones à fer-
ro-carriles, deveoganm al alio desde l ." de enero de I8TJ la 
tercera parte de su actual interès. 

Desde 1.» de cnero de 18í>í, la Deuda consolidada interior y 
esterlor devengarà 1 1 1 por 100 anual y t 12 las amortlzables 
al s por 100. 

Estc Interès serà desde enlonces un mlnimum que garanliza 
el Eslado, y durante el referido ado de 1S8Í el Goblerno nego
ciarà con los tenedores de ambas clases de Deuda respecto à 
los aumenlos del Interès en los plazos que se establezcan hasla 
TOlvcr al interès Integro al 3 y 6 por 100 respeclivamente. 
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E l c i ipon de 3 por 100 que v e n e e r à en 30 de j u n i o y 1 . ' de j n -

l lo de 1817, se p a g a r à en dos m i l a d c s , la una de l ' i por lOO^n 
! . • de enero dc dli-ho ano , y la o l ra de olro 1/1 por 100 en el 
mencionado de j u l l o . 

A r t . 2.° El i i r .porlc efeclivo de los cupones de Ins rcforidas 
Deudas de los semeslres vencldos y * v è n c e r desde 30 de j u n i o 
y l . " de Julio de I8"!l à l ln de d i r lembre de I87G, se p a g a r à por 
medlo de la emision rle nuevos t í tu los por todo su valor n o m i 
nal con 2 por 100 do i n l e r ó s desde 31 de dlciembre do }S',G, y 
amortlzables en 15 allos à SO por 100 de <llelio v a l o r n o m l n a l por 
medio de sorteos semcslrales. Los l l l u los que se emi tan c o n 
servaran las condiciones de inter iores ó esteriores, segun e l 
cupon à e m a convcrsion se destinen. Los sorteos respectives 
l e n d r à n l l i g a r e n la forma s igulenle : 

Primer quinquenio. 
Primer aflo 2 por 100 à 50 por 100. 
Segundo 3 por 100 à » 
Tcrcero í por 100 íi » 
Cuarlo B por 100 à » 
Quinto 6 por 100 A • 

20 por 100 à » 

Segundo quinquenio. 
Primer alio 6 por 100 à 50 por 100. 
Segundo T por 100 à » 
Tercero 1 por 100 à » 
Cuarlo 8 por 100 à » 
Quinto 8 por 100 à . 

3G por ino à « 

Krcer quinquenio. 

Primer aBo 8 por 100 à 50 por 100. 
Segundo 8 por 100 à » 
Tercero 9 por 100 à > 
Cuarlo 0 por 100 íi » 
Quinto 10 por luO à « 

4 i por 100 à > 

RESÚMEN. 

Primer quinquenio. . . í " por 100 à BO por 100. 
Segundo 86 por 100 à » 
Tercero 40 por 100 à » 

100 por 100 à » 
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En la misma forma qno los referides cnpones se abonaran los 

hSberes del clero correspondientes à la època anter ior a l 1 . " 
de enero de 1873 que no han sido sali^fechos. Tambi í 'n se sa-
l i s f a r àn del mismo moilo las nueve decimas parles del e m p r í s -
t i l o forzoso de Í 5 de agoslo de 18"3, aun pendienles de pago. 

A r t . 3.* Los sobrantes-del presupueslo de ingresos despues 
de satisfechas las obligaciones contraidas con los acreedorcs 
por esta l e v , se destinaran precisamente à la amorl lzaclon de 
capital de a Deuda p e r p è t u a del Eslado. 

El m l n i m i i m que dei sobranln de 19 381,729 peselas, ca lcula-
do en los presnpnestos de 18"S à 7 1 , habra de destinarse à ta l 
ob je to , s e r à la suma de 9 millones de peselas, d i s l r ibu ida en 
12 mensualidudes. 

Los 70 m i l ones de peselas que qnedaran « o b r a n t e s en el pre
supueslo general de ingresos despues de amorlizadas las o b l i 
gaciones creadas por la lev de 3 de j u n i o de csle afio, se a p l i 
caran à la Deuda del Eslado en la forma qne determinen las 
leyes. 

A r t . 4.* El Goblerno no ImpondrA ningun g r a v à m e n ni t r i 
bu to à los inlereses que en la presento lev se consignan, n i à 
los l i l u los qne se amort icen en v i r l u d de sus disposiciones. 

A r t . 5.° Los c r èd i to s que resulten à favor de las ü o r p o r a c i o -
nes civlles por el produclo de las veotas de sus hienes hechas 
hasla la fecha de esta ley, y qne segon la de 1." de abr i l de 1839 
deben ser abonades en inscrlpclones de la Deuda al :) por 10« 
i n t e r i o r , asl como los c r è d i l o s que resulten íi favor de los 
A u m l a m i e n l o s por la lercera parle del capl la l del 80 p o r i o n 
d e s ú s propios , Ingresado en la Caja de D e p ó s i l o s , de que no 
hubiesen dispoeslo con arreglo à la? leyes, se l iqu idaran y con-
Ter l i ran en d i thas inscripeiones de Deiula al 3 por 100 in ter ior 
a l cambio l l jo i c iO por 100, 6 sea ; i razon de ·2:;0 peselas en 
Inscrlpclones por 100 peselas de aquelles c r è d i l o s ; e s c e p t u à n -
dose los d·'pó.-ilos a meialico procedenl^s de la tercera par le 
del 80 por 100 de hienes propios vendldos antes del 2 > de oc tu 
bre de I8CS, los cuales so l i q n i d a r à n y c o n t i n i i a r à n d e v o l v i è n -
doseà los Ajun tamien tos cuando corresponda, precisamente 
en met . i l lco. 

Las venlas de bienes desamorlizades de Corporaciones civlles 
se verif icaran en lo sucesivo a pagar en meta l ico , y su produc
te se empleara necesariamenle en la compra de Deuda al 3 por 
100 por c u e n U y à favor de las rcspeclivas Corporariones. 

A r t . 6 • Las subvenciones concedida* hasla el dia a las E m -
presas de f f r ro -car r i l es en construcclon, jm d l r c d a s , ya a d i -
clonales, en e q u i v a l è n c i a de la f r a n q u í c i a de los derechos de 
Aduanas . se abonarim en las obligacloni'S del Eslado creadas 
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para esle objelo, al camblo (Ijo de iO por 100. Los auslllos rein-
legrables concedidos por las leycs de 18 de ocliibre de 1869, 2 
de jullo do 1870 y 13 de noviembre de ÍSl i se abonaran al llpo 
de 50. 

Eslosausíllos se conslderaràn como subvenciones ordlnarias, 
y DO serà obllgalorio su reintegro. 
- En lo sucesivo no se harà emislon de Deuda del Eslado para 
subvencionar nuevas Empresas do obras públicas. 

La franquícia de derechos de Aduanas que en leyes posterlo-
rcs obtengan 'as Empresas de obras públicas, se Iiarà efocliva 
en la forma vigenle con antcrioi idad à la Icy de 2 "• de junlo 
de 1S6Í; es decir, por medlo de pagarés que espediràn diebas 
Empresas à favor de las Aduanas por los derecbos del matci lal 
que inlrodiizcan, enyospagarés86 formalizaràn con libramien-
tos que uiteriormente espedirà la Ordenacion de pagos del mi-
nlsterio de Tomenlo luego que las Empresas Justillqucn en de-
bida forma las aplicaciunes del material. 

Art, 1.' Las Deudas anliguas pendienles de reconocimienlo, 
liquidai ion y conversion comprendidas en el arreglo de 18U, 
te abonaran y convertiran en Deuda al 3 por 100 interior à los 
lipos seflalados en las disposiciones vlgenles; pero en nlngun 
caso las Deudas que segun la lev de dicho arreglo de 1831 de-
blan liqiiidaise y converlirso en Deudas amortizables sin Inte
rès podran serio en Deuda consolidada al 3 por 100, mas que 
en la proporcion de un capital de Deuda amorilzable sin Inte
rès por olro de Deuda consolidada interior al 3 por 100. 

Todos los crèdilos anliguos comprendidos en el arreglo de 
1851, liquidades > pendienles de conversion en Deuda al 3 por 
100 que aun no se bablesen presentada à conversion. se decla-
ran caduradus si no lo esliiviescn por vlrlud de leyes anlerlo-
res, en el caso de no verillcàrse la presentaclon dentro del im-
prorogable plnzo do seis meses, a conlardesde el dia de la 
promulgaclon de esta ley, 6 de no hacerse en el mismo plazo 
la» JustUlcacionesde personalidad establecidas por las disposi
ciones vlgenles. 

Tambien caducaran los crédllos pendienles de reconocimien
lo y llqnldaolóo comprendidos en el arreglo de 1851, cu;os Inle-
resados no completen las informaciones de personalidad esla-
blecidas en el dia, ap icàndose à eslos crídilos el ari. II de la 
ley de 28 de febrero de IKTI, dictada sobre caducldad do los 
créditos de la Deuda del personal. 

Ari. 8.* Se auloriza la emislon dc una canlidad que no po
drà esceder del i / I por 1U0 del pape.l crendo para el pago de los 
cnpones ventidos de la Deuda e.-lerlor, con el fln de salisfacer 
proporcionalmenle los gasto» indispensables que reclamo la 
negoclacion del arreglo de la ralsma Deuda. 
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Art. 9.° Una Junla, compuesla del minislro de Ilaeienda, 

presidenle: de un senador y un dipulado à Córles de los que 
formen la Comlsion legislallva inspeclora de la Druda publica» 
del gobernador dfl Banco de Espafla, de un consejero de Es-
lado.deun minislro del Tribunal de Cuenlas del Reino, del 
dircclor general de la Deuda, del iolervenlor general de la 
Adminislracion del Eslailo y de un represcnlanle de los acree-
dores desigtiado por la Junla sindical de la Bulsa de Madrid, 
cnidari de que los fondos que cxija el pago de inlereses y 
amorlizacioD deia D u U se ballen constantemente asegura-
dos para el cuinplimiento de estàs obligaciones. 

La Junla adoptarà el rnetodo de aiuortizacion mas conve-
oiente, por compras directas en Bolsa con intcrvencion de 
agente ó por subasta pública. 

El producto de la venta de bienes desamorlizados de Corpo-
raciones civiles ingresarà en el Banco de Espafia à disposlcion 
de la Junla para que cui.le de emplearlo en la compra de Deu
da del Eslado,su cance acion y conversion en inscripclone» 
intransferibles à favor de las mismas Corporaciones, seguo el 
art. 5.» 

El 20 por 100 de las venlas de los bienes de propios que cor-
responde al Estado se destinarà desde iuego à la amortizacion 
de la Deuda publica. 

ÍRTÍCCLOS ADICIO^ALES. 

10 El Gobierno prescnlarà en la prdxlin· legislatura nn 
proyecto do !.•> réspwfó de la amortizacion especial de las Den-
das de 6 por ICO que la dlsfrulaban à la par por las leu's de sa 
creacion. 

t.' Hasla que los establecimienlos de instruccion y benefl-
cencia perriban, cnn sujecion à esta ley, el lercio de los inte-
reses desús Inscripriones, continuarà el Tesoro abon.índoles 
à buena cuenla de diclios Inlereses el importo à que ascendie-
ra la renta liquida que los producian ,'us bienes antesde la 
eoajenaoion, conforme determina cl Real decreto de 12 de j u -
nio de 187 í. 

Por tan lo: 
Mandamos à lodos los Tribunales, Jnslioias, Jeies, Goberna-

dores y demàs Aiitoridades, asf civiles como militares y ecle-
slàsllcas.de cualquiora clase y dignidad , que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la presento ley en todas sus 
parles. 

Dailo en Palacio à velnle y uno de Ju'io de mil ocbocienlos 
setenta y sels. — To el Rey. — El Presidenle del Consi jo de 
minislros, minislro iolerino de Dacienda, Antonio Cànovas del 
Castillo 
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Reforma de varios arliculos del Código penal. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTÍCIA. 
LET. 

Don Alfonso XII , por !a gràcia de Dios Key conslllucional de 
Espana. 

A loilos losqno las presenles vieren y enlendicren, sahed: 
que las Córles han decrelado y nos sanclonado lo similente: 

Arli(Uilo I.0 El pàrrafo quinto del ari. B31 del Código penal 
vigenle se redactarà en la fornia slguienle: 

«Qulnlo. Con arresto mayor en sus grados mínimo y medio si 
DO escedicre do 10 pesetas, 6 aunque esceda, siempre que no 
pasu de 21), cuando el hurto OODSista en semillas alimenticias, 
fruïes 6 leftas.» 

Ari. 20 Queda derogado el art. 1132 del mismo Código, y sus-
tlluido con el sijuienle: 

«Serà (àmblen oasligadoopnla pena de arresto mayor en sus 
grados mlniïno y medio: 

El que crnpieando violència ó intimidacion en las persona» ó 
foerzaen las cosas entraré à cazar ó pescar en heredad cerra-
da ó campo vedado. 

El que en heredad ó campo de las mlsmas condiciones caza-
re 6 pescaré tln permlso dol doefiO, valiéndose do im'dios pro-
bibldos por las onlenanzas. 

Cuando connin ion-n yjmullàneamenlo !as circunstancias e8-
presadas en los ilus parrafos auleriores, cl OUlpablO i'er* casti
gada con la pena do arresto rnayOT en su grado màxlino.» 

Art. 3.° QDertl dèfogàdo el pàrrafo prlmcro del art. 60C. 
Art. I . " Queda derogado el pàrrafo llnai de! art. 608, el cual 

serií siiíliluido por el siguiento: 
«Tcrcero I os que para cazar 6 pescar en lorreno de doml-

nio plihilco 6de coinun aprovechauilenlo eraplearan alguno de 
los meillos proliibidos por las ordenanzas.» 

Por lanlo l 
Hafldamos à tndos los tribunales, jnslicias, jefes, gobornado-

res y denias autoridades, a l̂ civiles cotno iniliiares y ecle-
slàsticas, de cualquler clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, enmplir y ejecular la presenta ley en lodas sus par
les. 

Dado en Palaelo à diez y siele de julio de mil ochocicnlos se-
tenta y sels.—Yo el Rey. 
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Conslilucion de ia Monarquia espaüoia. 

PRESIDÈNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Don Alfonso XII , por la grada de Dios Rey constitucional de 
Espadà. 

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
qne en union y de anuerdo con !as Córtes del Reino actualmenle 
r«unidas, hemos venidoen decretar y sancionar la siguienle 

CONSTITÜCION DE LA IONARQÜÍA ESPASOLA. 

TITÜLO PRIMERO. 

Be los tspanoles y sus derechot. 

Articulo 1.° Sonespafloles: 
Primero. Las personas nacldas en lerritorio espaflol. 
Segundo. Los híjos de padre 6 madre espaQoles, aunqnc 

ha^an nacido luei'a di' EspaRa. 
Tercero. Los eslranjeros que hayan obtenldo carta de nata-

ralcza. 
Cuarto . Los que sin ella hayan ganado vecindad en coal-

quier pueblo de la Monarquia. 
La calidad de e'padol se pierde. por adquirir pàtnralesi en 

pals eslranjero y por admitir cmpleo de otro gobierno sin IÍCCB-
Cla di·l Rey. 

Art. %.* Los eslranjeros podran eslablecerse libremente en 
terrllorio etpaAol, ejercer en él su induslrla ó dedlcarseà 
cnalqulera proíesion para cuyo desempeflo no exljm las leyes 
tltnlos de apUtfld espedidos por las aiiloridades espaflolas. 

Los que no esluvieren nalnralizados, no podria ejercer en 
Espafla carijo alguno que lengaanrja aulorldad ó Jurisdicclon. 

Art. 3.* Todo espaftol esh obligado à defender la pàtria con 
1M armas, cuamlo sra üamado por la ley, yà contribuir, en 
proporcion de sus haberes, para los gaslos del EslaJo, de la 
provincià > del municipio. 

Radií està obligado a pagar contribuclon qne no esté votada 
por las Cúries 6 por las corporaciones legalmente autoriztdas 
para imponerla. 
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Art. 4." Ningun espaflol ni eslranjero podrà ser detenido si

nó en los casos y en la forma que las leyes prescriban. 
Todo detenido serií puesto en llbertàd ó enlregado à la anlo-

rldad judicial, denlro de las veinticualro horas siguienles al 
acto de la delencion. 

Toda delencion se dejarà sin efecto ó elevarà à prlsion, den-
tro de las setenta y dos horas de haber sido enlregado el dete
nido al Juez compelenle. 

La providencia que se dictarà se noliflcarà al Inleresado 
denlro del mismo plazo. 

Art. 5.° Ningun espallol podrà ser presó sino en virtud de 
mandamiento de juez compelente. 

El auto en que se haya diclado cl mandamiento se ratillcarà 
ó repondrú, oido el presunto reo, denlro dc las setenta y dos 
horas siguienles al acto de la prlsion. 

Toda persona detenida ó presa sin las forraalidades legales, 
6 filera de los casos previstos en la Constilucion y las lejes, se
rà puesta en llberlad à peticion suya ó de cualquier espallol. 
La ley determinarà la forma de proceder sumarlamenlc cn este 
caso. 

Art. 6.° Nadie podrà entrar en el domicilio de un espaflol. 
ó estranjero residente en Espana.sinsu consenlimlonlo,es-
ceplo en los casos y en la forma espresamenle previstos en las 
leyes. 

EI registro de papeles y efectes se verlílcarà siempre à pre
sencia del inleresado ó de un individuo de su familla, y en sa 
defecto, de dos lesligos vecinos del mismo pueblo. 

Ari. 7.° No podrà detenerse nl abrlrse por la auloridad gu-
bernallva la correspondència confiada al correo. 

Art. 8." Todo aulo de prlsion, de registro de morada ó de 
delencion de la correspondència serà molivado. 

Art. 9." Ningun espaflol podrà ser compelido à mudar de 
domicilio 6 residència sino en virtud de mandato de auloridad 
compelente, y en los casos previstos por las leyes. 

Art. 10. Noseimpondrà jamàs la pena de conflseaclon de 
bienes, y nadie podrà ser privado de su propiedad sino por au
loridad compelenle y por causa jusllllcada de utilidad pública 
prèvia siempre la correspondiente indemnizacion. 

Si no precediere este requlsito, los jueces ampararàn y en su 
caso reintegraràn en la posesion al espropiado. 

Art. 11. La rellgion catòlica; apostòlica romana, es la del 
Estado, La Nacion se obliga à mantener el cuito y sus ministros. 

Nadie serà molcslado en el lerrilorio espallol por sus opinió^ 
nes religiosas, ni por el ejercicio de su respecliyo cuito, salvo 
el respelo debido à la moral cristiana. 

a 
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No se permiliràn , sin embargo, olras ceremonias ni mani-

feslaciones publicas que las de la religion del Estado. 
Art. 12. Cada cual es líbre de elegir su profesion y de apren-

derla como mejor le parezca. 
Todo espafiol podrà fundar y soslenerestablecimlentode ins-

irncciun 6 de educaclon, con arreglo à 'as leyes. 
Al Eslado corresponde espedlrlos lllnlos profeslonales, y es-

tablecer las condiciones de los que prelendan obtenerlos, y la 
forma en que ban de probar su aplilud. 

Una lev especial determinarà los deberes de los profesores y 
las reglas à que ha de somelerse la ensefianza en los eslablecl-
mienlos de inslrncclon pública cosleados por el Eslado, las 
provlni·las ó los pueblos. 

Art. 13. Todo espafiol liene derecho, 
DeeniürHbremenle sus ideasy opinlones, ya de palabra, 

ya por escrllo, valióndose de la imprenla 6 de otro procedi-
mlento semnjante, sin sujecion à la censnra prèvia. 

De rennirse paclflcamente. 
De asociarsc para los fines de la vida humana. 
De dirigir pelielones Individual ó coleclivamente al Rey ,à 

las Córtes j à ias anloridadcs. 
El derecho de pellciou no podrà ejercerse por ningnna clase 

de fuerza armada. 
Tampcco podran ejercerlo individualmonte los que formen 

parteile una fuerza armada, sino con arreglo à las leyes de su 
iDstiluto, en cuanlo tenga relacion con rsle. 

Art. 1 i . Las leyes dictaràn las reglas oporlunas para asegn-
rar à los espaBolea en el respelo reclproco de los derechos qne. 
este titulo les reconoce, sin menoscabo de los derechos de la 
nacion, ni los atributes esenciales del poder público. 

Detormiaaràn aslmlnnb la responsabilidad civil y penal àque 
han de quedar sujetos, segun los casos, los jueces, autorldades 
y fnneionarios de todas clases, que atenien a los derechos enu-
meradosen este titulo. 

Art. 13 To'los los espafloles son adraisibles à los empleos y 
cargos piib ieos, segun sn mèrito y capacidad. 

Art. 16. Ningun espaílol puede ser procesado nl senlenclado 
slno por el juez ó tribunal compelente, en virtnd de lejcsante-
riores al delito, y en la forma que eslas prescriban. 

Ari n . Las garantlas espresadas en los articules 6.°, 6." 
y 9.°. v parrafos prlmero, segnndo y 3." del 13, no podran sns-
penderse en Imla la Monarquia, ni en parte de ella, sino lempo-
ralmenle y por medio de una ley, enando asl lo exija la segnri-
dad del Estado, en cirennstancias estraordlnarias. 

Solo no estando rcunidas las Córtes y siendo el caso grave y 



— 179 — 
de notòria urgència, podrà el gobierno, bajo su responsablli-
dad, acordar la suspension de garanlías à que se reflere el pür-
rafo anterior, someliondo su acuerdo b. la aprobacio ndo aque-
llas lo mas pronto posible. \ 

Pero en ningun caso se suspendcràn mas garanlías que las 
espresadas en el primer pàrrafo de esle articulo. 

Tampoco los jefes militares ó civlles podran eslablecer olra 
penalldad que la prescrita préviamente por la ley. 

TITULO I I . 
De las Córtes. 

Art. 18. La poteslad de hacer las leyes reside en las Córtes 
con el Rey. 

Art. 19. Las Córtes sc componen de dos Cuerpos Colegislado-
res. Iguales en facultades: el Senado y el Congreso de los dipu
tades. 

TÍTULO I I I . 
Del Senado. 

Art. 20 El Senado se compone: 
Primero. Do senadores por derecho propio. 
Segundo. De senadores vitalicios nombrados por la Corona, 
Tercero. De senadores elegides por las corporaciones del 

Estado y mayores conlribuyentes en la forma que deterrainc 
la ley. 

El número de los senadores por derecho propio y vitalicios 
no podrà oscedor de cinnto ochenta. 

Este nümero serà el de los ssnailores electives. 
Art. 21. Son senadores por derecho propio: 
Los hijos del Rey y del sucesor inmediato de la Corona, que 

hayan llegado à la mayor edad. 
Los grandes de Espafia que lo fueren por sí, que no sean súb

dites de olra potencia y acrediten tener la renta anual de se-
scnla mil pesetas, procedcnle dn blenes propios inmuobles, 6 
de derecbos que gocen la misma consideracion legal. 

Los capitanes generales del ejórcito y cl almirante de la ar
mada. 

El patriarca de las Indias y los arzobispos. 
El presidenle del Consejo de Estado, el del Tribunal Supre-

mo, el del Tribunal de Cuentas del reino, el del Consejo Supre-
mode la Guerra, T el de la armada, despues de dos afios de 
ejercleio. 

Art. 22. solo podrim ser senadores por nombramlento del 
Rey 6 poreleeclon do las corporaciones del Estado y mayores 
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conlribnycntcs, los espaBolcs que perlenezcan 6 hayan perte-
oecldo à una de las siguienles clases: 

Primero. Presldenle del Senado 6 del Congreso de los dipu
tades 

Segundo. Diputades que hayan pertcnccido aires Congre-
sos dlíerentes ó que hayan cjercido la dipnlacion darante ocho 
legislaturas. 

Tercero. Ministros de la Corona. 
Cnarto. Obispos. 
Quinto. Grandes de EspaDa. 
Seslo. Tenientes generales del ejércilo y více almlrantcs de 

la armada, despues de dos aDos de su nombramieoto. 
Sétimo. Embajadoros, despues de dos afios de Servicio efec-

livo, y ministros plenipotenciarios despues de cuatro. 
Octavo. Consejeros de Estado, fiscal del mismo cuerpo y 

minislros y flscales del Tribunal Snpremo y del de Cuentas del 
reino, consejeros del Snpremo de la Guerra y de la armada, y 
decano del Tribunal dc las órdenos militares, despues de dos 
aBos de ejercicio. 

Noveno. Presidentes 6 dlreclores de las Reales academias 
EspaDola, de la Historia, de Bellas Arles de San Fernando, de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, de Ciencias morales y 
polllicas y de Medicina. 

Dècimo. Académicos de número de las corporacioues men-
clonadas,que ocupen la primera mllad de la escala de anti-
güedad en su cuerpo, inspectores grnerales de primera clase 
de los cuerpos de ingenieros de camines, minas y monles, cà
tedra licos de lérmino de las Univcrsidades, siempre que lleven 
cuatro aflos de antigüedad en su categoria y de ejercicio den-
tro de ella. 

los comprendidos en las categorfas anteriores dcberàn ade-
màs disfrutar slete mil quinlenlas pesetas de renta, proccden-
te de bienes propios, 6 de sueldos de los empleos que no 
pueden perderse sino por causa legalmenle probada, 6 de 
Jubilacion, retiro 6 cesanlla. 

Dndécimo. Los que con dos aDos de anlelaclon poseanuna 
renta anual de veinle mil pesetas 6 paguen cuatro mil pesetas 
por contiibuciones direclasal Tesoro publico, siempre que 
ademas sean tllulos del Reino, hayan sido dlputados ti Córtes, 
diputades provlnciales ó alcaldes en capital de provincià ó en 
pneblos de mas de veinte mil almas. 

Duodéclmo. Los que hayan ejercldo alguna vez el cargo de 
senador antes de promulgarse esta Consiltuclon. Los que para 
ser senadores en cualquiír tiempo hnbleren acredilado renta', 
podran probarla para que se les computo, al logresar como 
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senadores por derecho propio, con cerllflcacion del registro da 
la propledad, que Justiflque que sigueu poseyendo los mismos 
blenes. 

El nombramlento por el Rey de senadores se harà por decre-
tos especiales, y en ellos se espresaríi slemprc el titulo en que, 
conforme à lo dispuesto en este articulo, se funde el nombra
mlento. 

Art. 23. Las condiciones nccesarlas para ser nombrado ó 
elegldo senador podrim variarse por una ley. 

Art. 21. Los senadores eleclivos se renovaràn por mitad ca
da cinco afins, y en totalidad cuando el Rey dlsuelva esta parte 
del Senado. 

Art. 25. Los senadores no podran admitir empleo, ascenso 
que nosea de escala cerrada,tltulos nl condecoraclones, mien-
tras estuvicsen abiertas las Córtes. 

El gobierno podrà, sin embargo, conferiries dontro de sns 
respectivos erapleos ó categoria, las comislones que exija el 
scrvicio público. 

Esceplúase de lo dispuesto en el pàrrafo prlmero de este ar
ticulo el cargo de ministro de la Corona. 

Art. 26. Para tomar asiento en el Senado se necesita ser es
pafiol, tener treintay cinco aflos cumplidos, no estar procesa
do crimlnalmento ni inhabilitado en el ejercleio de sus derechoa 
polltlcos, y no tener sus blenes intervenidos. 

TÍTULO IV. 
l i t i Cúngreso de hs diiiutados. 

Art. i l . El Congreso de los diputades se compondrà de los 
que norabren las Juntas eleclorales en la forma que determino 
la ley. Se ooníbrarà un diputado à lo menos por cada ciucuen-
la mil almasdc poblacion. 

Art. 28. Los diputades se elegiràn y podran ser reelegidoa 
Indcfiaidamente, por el método que determine la ley. 

Art. 29. Para ser elegido diputado se requiere ser espaílol, 
de estado seglar, mayorde edad/y gozar de todos los derechoa 
Olviles. La ley determinarà con quó clase de funclunes es ip-
compatible el cargo de diputado, y los casos de recleccloo. 

Art. 30. Los diputados seràn elegides por cinco aflos. 
Art. 31. Los diputados |ft qulenes el gobierno ó la Itcal casa 

conlleren penslon, empleo, ascenso que no sea de escala cerra-
ra, comlsion con sueldo, honores ó condecoraciones, cesaràn 

su cargo sin necesidad de declaraclon alguna,si dentro de 
los quince dlas Inmedialos à su nombramlento no participan al 
Congreso la renuncia de la gràcia. 

Lo dispuesto en el pàrrafo anterior no comprende à los dipn-
iados que fueren nombrados mlnistros de la Corona. 
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TÍTÜLO V. 

Dc la eelebracion y facultades de las Cortes. 

Art. 32. Las Córtes se reunen lodos los aflos. Corresponde al 
Rey convocarlas, suspender, cerrar sns scsiones y disolvor sl-
mullànea ó separadamenle la parte electiva del Senado y el 
Congreso de los diputades, con la obligaclon , en esle caso, de 
convocar y reunir ei Cuerpo 6 Cuerpos disueltos dentro de tres 
meses. 

Art. 33. Las Córles seran precisamente convocadas luego 
que vacaré la Corona, ó cuando se ímposibilitare de cualquier 
modo para el gobieruo. 

Art. 3i . Cada uno de los Cuerpos colegisladorcs forma el 
respectivo reglamento para su gabierno Interior, y examina, 
asl las calidades de los individuos que le componen, como la 
legalidad de su eleccion. 

Art. 35. El Congreso de los diputados nombra su presidente, 
vlcepresldentes y secretaries. 

Art. 36. El Rey nombra para cada legislatura, de entre los 
mismos senadores, el presidente ) vicepresidentes del Senado, 
y éste elige sus secrelarlos. 

Art. 37. El Rey abre y clerra las Córtes, en persona ó por 
medio de los ministres. 

Art. 38. No podrà estar rennido uno de los dos Cuerpos Co-
legisladores sin que lambien lo MU el otro; esceplúase el caso 
en que el Senado ejerza funciones Judiclales. 

Art. 39. Los Cuerpos Colegisiadores no pueden deliberar Jun
tes, ni en presencia del Rey. 

Art. 10. Las sesijnes del Senado y del Congreso seràn públi
ca-, y solo en los casos que exijan reserva podrà celebrarse se-
sion secreta. 

Art. 41. El Rey y cada uno de los Cuerpos Colegisiadores 
tienen la iniciativa de las lejes. 

Art. í- Las leyes sobre contribucíones y crédlto publico se 
presentaran primero al Congreso de los diputades. 

Art. 43. Las resoluciones en cada uno de los Cuerpos Cole
gisiadores, se toman à pluralidad de votos; pero para volar las 
leyes se requiere la presencia de la milad mas uno del número 
total de los individuos que lo componen. 

Art. 44. SI uno de los Cuerpos Colegisiadores desechara al
gun proyecto de ley, ó le negaré el Rey la sancion, no podrà 
volverse à proponer otro projecto de ley sobre el mismo objeto 
en aquella legislatura. 
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Ari. 45. Adtmàs de la potestad legislativa qno ejercen las 

Córles con el llcy, les perlenecen las facuItadi'S slgulenles: 
Primera. Recibir al Rey, al jncesor Inmcdialo de la Corona 

y à la regència ó regenle del Reino, cl juramenlo de guardar la 
Conslilucion y las leyes. 

Segunda. Elegir rogenle ó regència del Reino y nombrar tu
tor al Rey menor, cuando lo previene la Conslilucion. 

Tercera. Hacer efectiva la responsabilidad de los ministres, 
los cualcs seràn acusades por el Congrese y juzgados por cl Se-
nado. 

Art. 46. Les senadores y diputades son inviolables por sns 
opiniones y vetos en el ejerciclo de su carge. 

Ari. 51 Les senadores no pedràn ser precesados ni arresta
des sin prèvia reselucion del Senade, sine cuando sean balla
des i n f r aga ' i t i , ò cuando no esté reunido el Senade; pere en 
ledo caso se darà cuenta à esle cuerpo lo mas prenlo poslble 
para que delermine le que cerresponda. Tampeco podran los 
diputades ser precesados ni arrestades duran te las sesiones 
sin permlse del Congrese, à ne ser ballades infragani i ; pere 
en este caso y en el de ser precesados ó arrestades cuando es-
luvlesen cerradas las Córtes, se daríi onenta lo mas pronto po-
sible al Congrese para su conecimlenle y reíolucion. El Tri
bunal Supremo conecera de las causas criminales contra los 
senadores y diputades, en les cases y en la forma que deler
mine la ley: 

TlTULO VI. 
Del Rey y sus minislros. 

Art. 48, La persona del Rey es sagrada é inviolable. 
Art. 49. Sen responsables les ministres. 
Ningun mandato del Rey puede llevarse à efecte si ne està 

refrendado per un ministre, que por selo este becho, se haoe 
responsable. 

Art. 30. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el 
Rey, y su autoildad se estiende ix tede cuante conduce à la 
conservacion del ónlen pübliceen lo interior y à la seguridad 
dol Eslado en lo eslerier, conformo à la Constiluclon y à las 
leyes. 

Art. 51. El Rey sanciona y promulga las leyes. 
Art 52. Tiene cl mando supremo del ejército y armada-y 

dispono de las fuerzas de mar y tierra. 
Art. 83. Concede les grades, ascensos y recouipcnsas milita

res, cen arreglo à las leyes. 
Art. Bi. Corresponde ademàs al Rey: 
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Prlraero. Espedír los decrelos, reglamenlos é inslrncciones 

que soan condacenles para la ejecncion de las leyes. 
Segundo. Cnidar de que en lodo el relno se admlnfslre pron-

ta y complidamente la juslicia. 
Tercero. Indultar à los delincuenles con arreglo à las leyes. 
Gnarlo. Declarar la guerra y hacer y rallflcar la paz, dando 

despues cuenla documentada í las Córtes. 
Quinto. Dirigir las relaciones diplomàticas y comerciales 

con las demas potencias. 
Seslo. Cuidar de la acuOacíon de la moneda, en la que se 

pondrà su busto y nombre. 
Séllmo. Decretar la Inversion de los fondos destinades à ca

da uno de los ramos de la adminlstracioo, dentro de la lev de 
presupuestos. 

Octavo. Conferir los empleos civiles, y conceder honores y 
dlslinciones de todas clases, con arreglo a las leyes'. 

Noveno. Nombrar y separar líbremente à los ministros. 
Art. 55. El Rey necesita estar antorizado por una ley espe

cial: 
Primero. Para enajenar, ceder 6 permutar cnalquiera parte 

del terrilorloespallol. 
Segundo. Para incorporar cnalquiera otro territorio al tcrrl-

torio cspaflol. 
Tercero. Para admllir tropas estranjeras en el relno. 
Cuarto. Para ratificar los tralados de alíanza ofensiva, los 

especlales de comercio, los que estipulen dar subsldios a algu
na potencia estranjera y todos aquelles que puedan obligar in-
dividualmentc à los espaOoles. 

En ningun caso los artfeolos secretes de un tralado podràn 
derogar los públicos. 

Quinto. Para abdicar la corona en su inmedlato sncesor. 
Art. 56. El Rey, antes de contraer matrlmonlo, lo pondrà en 

eonocimiento de las Córtes, à cuya aprobaclon se someleràn los 
contralos y estipulaciones matrlmoniales que deben ser objeto 
de una ley. 

lo mismo se observarà respecto del Inmedialo sncesor à la 
Corona. 

NI el Rey ni el inmedialo sncesor pneden contraer matrlmo
nlo con persona que por la ley esté esclulda de la suceslon à la 
Corona. 

Art. m. La dolaclon del Rey y de sa familia se fljarà por las 
Córtos al principio de cada reinado. 

Art. ïi8. Los ministros pueden ser senadores 6 diputades y 
tomar parle en las dlscuslone» de ambos Cuerpos Coleglslado-
res; pero solo tendràn voto en aquel à que pertenezean. 



— 185 — 

TITULO VII. 

De la sucesion i la Corona. 

Art.BO. El Rey legitimo de Espafla es don Alfonso XII de 
Borbon. 

Art. 60. La sucesion al Trono de Espadà seguirà el órden re
gular de prlmogenilura y rcpresentaclon, siendo preferida 
siemprela llnea anterior à las postcrlores; on la misma llnea, 
elgrado mas próxlmo al mas remoto; en el mismo grado, el 
varon à la hembra; y en el mismo sexo, la persona de mas 
edad à la de menos. 

Art. 61. Estinguidas las llneas dc los descendienlcs legltimos 
de D. Alfonso XII de Borbon, sucederàn por cl órden que que
da establecido sus bermanas; s» lia, liermana de su madre, y 
sns legltimos descendienlcs, y los de sus tios, hermanos de 
D. Fernando YII, si no cstuvlesen escluidos. 

Art. Oi. Si llegaran à estinguirsc todas las líneas que se se-
Ilalan, las Córtes har.'in nnevos llamamlentos, como mas con-
venga à la Nacion. 

Art. 63. Cualquiera duda de hecho 6 de derecho que ocurra 
en órden ti la sucesion de la Corona se resolveríi por una ley. 

Art. 6Í. Las personas que sean incapaces para gobernar, 6 
bayan heoho cosa por que merezcan perder el derecbo à la Co
rona, seràn escluidas de la sucesion por nna ley. 

Art. 63. Cuando reinc una hembra, cl príncipe consorleno 
tendrà parte ninguna en cl gobierno del Reino. 

TÍTULO VIII. 

De la menor edad del Rey y de la regència. 

Art. 66. El Rey es menor de edad basta cumplir dlez y geis 
aDos. 

Art. 67. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre 6 la 
madre del Rey, y en su defeclo el pariente mas próximo à sn-
ceder en la Corona, segun el órden establecido en la Constilu-
clon, enlrnr.'i desde luego íi ejercer la regència, y la ejercerfc 
lodo el liempode la menor edad del Rey. 

Art. 68. Para que ol parlenle mas próxlmo ejerza la regèn
cia necesila ser espanol, lener veinle aflos cumplldos, y no es
tar escluldo de la sucesion de la Corona. El padró 6 la madre 
del Rey, solo podran ejercer la regència permaneclcndo viu
dos. 

Art. 69. EI regente prestarà ante las Córtes el juramenlo de 
ser Del al Rey menor y de guardar la Constitucion y las leyes. 
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SI las Córles no estaviesen rcunidas, el regenle las convoca

rà inmediatamenlo, y enlre lanlo prestarà cl mlsmo Juramen-
lo ante el Consejode minislros, proraeliendo relterarle ante las 
Córles tan Inego como se hallen congregadas. 

Art 70. Si no hubiere nioguna persona à quien corresponda 
de dereeho la regència, la nomhraràn las Córtes, y se compon
drà de una, Ires 6 cinco personas. 

Hasla que se haga este nombrainiento, gobernarà pròvlsio-
nalmente el Rcino el Consejo do minislros. 

Art. "31. Cuando el Hey se iraposil·llitare para ejercer su au-
loridad, y la imposibilidad fuese reconocida por las Córles, ejer-
cerà la regència, durante el impedimento, el bijo primngénilo 
del Rey, siendo mayor de diez y seis aflos; en su defeclOjel 
consorle del Rey. ) à falta de este, los llamados à la regència. 

Art. "U. El regcnte, y la regència en su caso, ejcrcerà loda 
la autoridad del Rey, en cuyo nombre se publicaran los actos 
del Gobierno. 

Ari. 12. Serà tutor del Rey menor la persona que en su tes-
Umenlo hublerc nombrado el Rey difunto, sii'mpre que sea 
espanol de nacimiento; si no le huhiese nombrado, serà lulor 
el padre ó la madre, raientras permanezcan viudos. En su de-
íecto le norabraràn las Córles; pero no podran estar reunidos 
losencargosde regenle y de tutor del Rey sino en el padre ó 
en la madre de este. 

TÍTÜLO IX. 

De la administracion de justícia. 

Ari. 71. La juslicia se administra en nombre del Rey. 
Art. 7 >. Cnos mismos Códigos regiràn en toda la Monarquia, 

sin perjuicio de las variaciones que por parllculares circuns-
tancias determinen las leyes. 

En ellos no se establecerà mas que un solo fuero para todos 
los espadoles en los juiclos comunes, civilcs y criminale». 

Art. 76. A los trlbnnales v juzgados perlenece esclusivaraen-
le la polestad de aplicar las le>cs en los Juicios civiies y crlml-
nales, sin que puedan ojercer otras funciones que las dejuzgar 
y hacer que se ejecute lo Juzgado. 

Art. 7". Una ley especial determinarà los casos cn que haya 
de exlgirse autorizacion próvia para procesar, ante los Iribu-
naleg ordinàries, à las auloridades y sus agenlcs. 

Art. las leyes delerminaràn los tribunales y juzgados 
que ha dc haber, la organizaelon de cada uno, sus facultades, 
el modo de ejercerlas y las calidades que han de lener sus In-
dividuos. 
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Art. TO. los jnicios en malerlas erlmloales seràn públicos, 

en la forma que determinen las leyes 
Art. 80. los maglstrados y jueces seràn inamovibles y no 

podràn ser depuestos, snspendidos nl trasladados, sinó en los 
casos y en la forma que prescribe la ley orgànica de tribuna-
les. 

Art. 81. los jueces son responsables personalmenlc de toda 
infracclon de ley que coraetan. 

TiTULO X. 

De las diputaciones prorinciales y de los mjmtamientos. 

Art. 82. En cada província liabrà una dipulaeion provincial, 
elegida en la forma que defermlne la ley y compuesta del nú
mero de Individuo.s que esta seftale. 

Art. 83. Babrà en los pueblos alcaldes y ayuntamientos. Los 
ayunlamienlos seràn nombi adus por los vecinos à quienes la 
ley confieraesle derecbo. 

Ari. 84. La organizacion y alribuciones de las dipulaciones 
provinciales y ayunlamienlos se regiran por sus respectivas 
leyes. 

Eslas se ajustaran à los principies siguienles: 
Primero Gobiomo y direccion de los inlereses peculiares de 

la provincià ó del pueblo por las respectivas corporaclones. 
Segundo. Publicacion de los presupuestos, cuenlas y acuer-

dos de las mlsmas. 
Tercero. Intervencion del Bcy, y en su caso de las Córte», 

para impedir que las dipulaciones provinciales y los ayunta
mientos se eslralimilen de sus alribuciones en perjulclo de los 
iotereses generales y pi'rmanentes. 

Y cuarto. Delerminacion de sus facultades en matèria de 
impuestos, à fio do que los provinciales y munlolpales no se 
ballen nunca en oposicion con el sistema tribnlariodel Estado. 

ÏÍTULO XI. 
De las conlnbuciunes. 

Art. 85. Todos los allos presentarà el goblerno àlas Córtes 
ol prcsupueslo general de gaslos del Estado para el alio sl-
guiente y el plan de contribuclones y medios para llenarlos, 
como asimlsmo las cuenlas de la recaudaclon é Inversion de 
los caudales públicos, para su examen y aprobacion. 

Si no pudieran ser volades antes del primer dia del alio eco-
nómlco siguienle, regiran las del anterior, siempre que para 
61 hayan sido dlsculldos y volades por las Córles y sancionades 
por el Rey. 
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Art. 86. El gobierno necesila eslar anlorlzado por una ley 

para disponer de las propiedades del Eslado y lomar caudales 
A préslarao sobre el crédilo de la nacion. 

Art. 81. La, Deuda pública està bajo la salvaguardla especial 
de la Nacion. 

TÍTÜLO XII. 
De la fuerza mililar. 

Art. 88. Las Córtes lljaràn todos los aBos.à propuesla del 
Rey, la fuerza militar permanente de mar y tierra. 

TÍTULO XII!. 
Del gobierno de las provincias de Ultramar. 

Art. 89. Las provincias de Ultramar seràn gobernadas por 
leyes especiales; pero el gobierno queda aulorizado para apli
car à las mlsmas, con las niodiQcaciones que Juzgue convenien-
tes y dando cueota à las Córtes, las l«;es promulgadas ó que 
se promulguen para la Península. 

Cuba y Pnerto-Rico seran representadas en las Córtes del 
Reino en la forma que delerraine una ley especial, que podrà 
«er diversa para cada una de las dos provincias. 

ÀBTÍCDLO TEANSITORIO. 

El gobierno determinarà cuàndo y en qué forma seràn elegi-
dos los representantes à Córtes de la isla de Cuba. 

Por tanlo: 
Uandamos à todos nuestros súbdites, de cualquiera clasey 

condiciones que sean, que bayan y guarden la presento Cons
titucion como ley fundamental de la Monarquia. 

Y mandamos à todos los tribnnales, juslicias,Jefes, goberna-
dores y demàs<anloridades, asl civiles como militares y ecle-
•iàstlcas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir yejecutar la espresada Consliluclon en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio à trelnta dejnnio de mil ochocienlos selenla 
y sels.—Yo el Rey.—El presidente del Consejo de ministres, mi-
nlslro Inlerino de Hacienda, Antonio Canovas del Castillo —EI 
ministre de Estado, Fernando Calderón Collantes.—El mlnlslro 
de Gracia y Justícia,Cristóbal Martin de Herrera—El mlnlslro 
de la Guerra, Franclsco de Ceballos y Vargas —El minlstro de 
Marina, Juan de Antequera.—El ministre de la Gobernaclon, 
Irancisco Romero > Robledo —El mlnislro de Fomenlo, Fran-
cisco Quelpo de Llano.—El mlnistro de Ultramar, Adelardo Ló
pez de A;ala. 
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Narcas de fàbrica. 

M1NISTERI0 DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

«Por cuanlo el dia 30 de junio üllirao se flrmó en París por 
mi embajador acredilado cerca del presldenle de la república 
francesa y el minislro de Negocies eslranjeros de la república 
nna declaracion para la garantia reclpoca de la propiedad de 
las marcas de fàbrica entre EspaDa y Francia, cuyo lesto lite
ral es el siguiente: 

El goblerno de S. M. el Rey dn.Espalla y el goblerno de la 
república francesa, animades del desee de asegurar una com
pleta yeQcaz protecclen à la Indústria manufacturera de les 
naclenales de ambos Estados, ban autorizado en debida forma 
à los Infrascrilos para convenir en las dlsposlcionesslgnlentes: 

Articulo l . " Toda reproduccion en uno de los dos Estades de 
las marcas de fàbrica y de comercio pueslas en el etre sobre 
las mercanclas para hacer constar su origen y su calldad, asl 
como toda espedirion 6 clrculacien de productes previstes de 
marcas de fàbrica 6 de comercio espaflolcs 6 franceses contra-
heches en cualquier pals eslranjero, quedaràn probibidas en 
el terrltorlo de ambos Estados y sujetas à las penas dictadas 
per sus leyes respectlvas. t M operaciones illcilas menclonadas 
en el presento articulo podràn dar lugar ante "los trlbunales y 
segun las leyes del Estade en que se hayan heche constar, à 
una acclon de dafies y perjulcios vàlidamente ojercida per la 
parte lesionada contra los culpables. 

Art. i ." Los naclenales de une de les Estades que quleran 
asegurarse en el etre la propiedad de sus marcas de fàbrica 6 
de comercio, estaràn obligades à llenar las formalidades regla-
mentarlas establecldns en el Estade que haya de cenceder la 
garantia, como prueba de que han sldo legllimamenle eblenl-
das con arreglo à la legislaoion del etre Estade por los Indns-
trlales y negoclantes que las usan. 

Art t .* La presenle declaracion entrarà en vigor tan luego 
como se promulgui» 
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Enscftanza agrícola. 
•IIIISTERIO DE FOMENTO. 

LET. 

Don Alfonso XII, por la gràcia de Dios Rey constitucional de 
EspaDa: 

A lodos los que las presentes !vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y nos sancionado lo siguiente; 

Articulo 1.° Se estabiece como obligatòria cn todas las es-
cnelas del relno la enseDunza de una Cartilla agrària. 

Art. i.° Se crea una càtedra de agricultura elemental, cuya 
ensedanza es obligatòria en los estudiós generales para el ba-
chilleratoen cada uno de los inslitutus del reino.asi provin-
ciales como locales. Estàs catedras seran costeadas por los 
mismos medlos con los mismos fondos que las demàs. 

Art. 3 * Quedau suprimidas las catedras de agricultura en 
los institulos en que exlsten como estudio de aplicaclon. 

Art. 4.° El minislro de Fomento y la direccion general de 
Agricultura, Indústria y Comercio, oyendo al Consejo superior 
del ramo, propondràn innu'díalamente por medio de certàrae-
nes los programas, y designaran los llbros que hayan de servir 
de testo para la ensellanza agrícola. 

Art. S " Se reorganizaràn los estudiós de la escuda supe
rior de Agricultura con arreglo al plan qne estabiece el go
bierno, o\endo al Consejo superior de Agricultura, Indústria y 
Comercio. 

Art. C.° Todas las provincias de Espafla lendràn dereeho à 
eslabli ccr granjas taodelo espcriroentales y estaciones agro-
nómlcas, de acuerdo con el minislro de Fomento y la direccion 
general de Agricultura, pudiendo ser ausilladas por el gobier
no aquellas que à juicio del mlsmo lo necesiten y por su im
portància y condiciones lo merezean. 

Art. 7.° En los gabinetes de física y en los laboratorios de 
química de todas las universidades, institulos y demàs es-
tablecimientos públicos costeados con fondos generales, pro-
vinciales> inutilcipales, se practicaràn los esperiraenlos, los 
ensayos y los anàlisis que los agricultores soliciten sin olra re-
Irlbucion que la de satisfacer los gastos que en cada caso par
ticular se ocasionen. 

Art. S." TodoS los domingos liabrà una conferencia agrícola 
en cada capital de .las provincias de EspaQa sobre los temas 
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que fljo do anlemano la Junta provincial de Agricullura. Los 
catedràlicos, los ingonieros y los funcionarios públicos que 
cobran sueldo del Eslado y pnedan por la ospecialldad do sn 
profesion esplicar una conferencia, quedan obligades apres
tar esle servicio. 

Art. 0.° Del ralsmo modo y en los mismos rtias se espilcarà 
en todos los pueblos de la monarqofa-, por las personaa que se 
presten à bacerlo, una cucslion reforente à la indústria agrí
cola que masinlerese à la localidad. 

A falla de otras personas el niaestro de primera enseflanza 
leerà IIIÍ capitulo de la obra que lo designo ia Junta de Agri
cultura, Indústria y Comercio de la respncliva provincià. El 
minislro de Fomento propondrà à S. M. cada nflo las rocora-
pensas à que las mencionadas personas se hayan liechoacree-
doras por su asiduidad f celo en el desempeflo de este Ser
vicio. 

Art. 10. La direcclon general de Agricultura publicarà bajo 
su proli-ccion y dirigida por una comision especial del Consejo 
superior del ramo, un perlrtdico con el titulo de (lacela agr íco la 
delmir.isterin de Fomento, cu\a adquisicion serà obligatòria pa
ra todos los ayunlamlentos, diputaciones provinciales y juntas 
de agrií ulluia del reino, deslinado à popularizar los conocl-
mienlos agrlcolas y publicar los aclos y decrelos del propio 
ministerio. 

Serà director de esta Oacela un consejero de agricullura, 
y redactor en jefe un Ingeniero agrónomo nombrado por el 
goblerno. 

Art. 11. Los ingonieros agrònomes que dísfruten suoldo del 
gobierno tendràn laobllgàelòn de colaborar on esta Gàeela so
bre los punlos que el consejo de redaccion detenninc, cl cual 
examinarà y revisarà los deroàs trabajos que en la misina se 
publiquen. 

Art. I t Las estaciones agronómicas publicaran en la GoceUi 
a g r í c o l a , y en la forma que el consejero director establezca, el 
resultado de sus observaciones y de los trabajos que en las 
mlsmas so practiquen. 

Art. 13. Se crea una biblioteca agrícola bajo la protecclon 
del ministerio de Fomento 6 inspeccion de la direcclon general 
de Agricullura , Induslria y Comercio. 

Art. l l . Por el ministerio de Fomenlo se dictaràn las opor-
lanasórdcnes y reglamentes para que tenga inmediato efeclo 
cuanlo se dispone on la presento ley. 

Por tanto: 
Mandamos à todos los tribunales, juslicias, jefes, gobernado-

res y demàs auloridades, asl civlles como militares y ecleslàs-
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ticas.dc cualquier clase y digaidad, quegnarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecular la presenle ley cn todas sus par
les. 

Dado en San Lorenzo à primero de agoslo de mil ochocienlos 
getenla y seis.—To el Rey.—El ininlslro de Fomenlo, C. Fran-
cisco Queipo de Llano. 

Liccncia para uso de armas y para caza y pesca. 

MI.MSTERIO DE LA GOBERNACION. 

B E i L DECRKTO. 

«Con el fln de dar unidad à las disposiclones sobre llcenclas 
para usar armas y para el t jercicio regular de la caza y de la 
pesca, dlcladas en dislintas épocas con variado crilerio, y para 
arraonlzarlas con lo que preceplua la ley de presupueslos re-
lalivamenle al pago del impueslo sobre aquellas aulorizacio-
nes, de acuerdo con el Consejo de minlslros, y à propuesla del 
ministro de la Gobernacion, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " Nadie podrà usar armas, de cualquiera clase 

que sean, nl dedicarse al ejiTcicio de la caza 6 de la pesca, 
lin haber obteoido la correspondlente licencia, espedlda por la 
autoridad compi tenle, con sujecion à las condiciones que pres-
cribe esle decreto. 

Art. í.0 Corresponderà à los gobernadores, bajo sn rnspon-
tabilidad, prévlos los informes que Juzguen necesarios y ate-
niéndose à lo que sobre el particular disponen las leyes, 
conceder liceocias para uso de armas para cazar y para pescar. 

Art 3.* Habrà seis clases de licencias. 
Primera. Para uso de todo gínero de armas. 
Segunda. Para uso de armas de fuego con destino i la de

fensa de la propiedad rural. 
Tercera. Para usar de armas de íuego de bolslllo, pistola 6 

revolvi r, coa destino à la defensa personal fuera de poblado. 
Coarta. Para uso de armas de igual clase y con el mlsmo 

destino denlro dc poblado. 
Qolnta. Para uso de armas de caza y para cazar. 
Sesta. Para pescar en los rios, lagunas, estanques y charcas. 
Art. 4." Podràn obtoner las licencias de la clase primera 

todo» los espaUoles majores de M aflos, Jt fes de família y con-
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Iribuyentes al Eslado por cualquiera cuola directa; esceplna-
dos sln embargo los procesados crimlnalmenle, y los que hayan 
snfrido condena. 

Ari. n . ' Podran ollener las licencias de las clases segunda, 
tercera y cuarla lodos los espafloles mayores de 20 aflos, como 
no se ballen coraprendidos en las escepciones del articulo an
terior. 

Art. 6.° Podran obtener las licencias de la clase quinta i 
Primero. Los que lengan aptitud para obtenerla de las cua-

tro clases anteriores. 
Segundo. Los jóvenes menores de 20 afios y mayores de 15, 

4 quienes garanticen por escrito ante la autoridad los padres 
í tutores. 

Art. 1.° Podran obtener las licencias de la sesta clase todos 
los espafloles sin escepcion. 

Art. 8.' A la concesion 6 negativa de licencias de uso de 
armas, caza y pesca precederà instància'escrita en el papcl 
del sello correspondiente, la cual.despues de decretada por 
el gobernador y anotada en el registro especial de licencias, 
quedarà arebivada en cl gobierno de provincià. 

Art. 9.* Los gobernadorcs civiles podrín conceder a los fun-
clonarios actives de la administracion del Estado, de la provin
cià 6 del municipio aulorizaciones para usar toda clase de 
armas cuando biibiesen de guardar ó conducir caudales, 6 
cuando el servicio lo reclame. Estàs aulorizaciones no seràn 
valederas fuera de los actos del servicio, ni durarin mas que 
el que este dure. 

Art. 10. Los alcaldes de los pueblos, dando parte à los go
bernadorcs, cuando sea necesatio levantar somatenes, perse
guir à malhecbores ó conducir presos, podran asimismo facul
tar para el uso de toda clase de armasà las personas que 
presten aquelles servlcios ysolamentc por el tiempoque los 
presten. 

Art. 11. Los individuos del cuerpo de órden publico, los 
guardias municipales y los de resguardes cspcciales podràn 
usar armas blancas y de guerra con el permiso de los gober-
nadores clvilcs. 

Art. 12. Cuando las provincias sean declaradas en estado de 
guerra, las auloildades militares, si lo creen conveniente 
vlsarén todas las licencias de uso de armas que bayan espe-
dldo ó espidan los gobernadores civiles. 

Art. 13. Para casos estraordinarios y por mollvos de órden 
Publico quedan los gobernadores de las provincias facultades 
para declarar en suspenso todas las licencias de uso de armas 
que bubieren concedldo. 

1» 
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Ari. I I . Las licencias à que se rcflere esle decreto seràn 

personales 6 inlrasmisibles. 
Ari. ISl Incurriràn en responsabilirtad por infraccion de las 

disposiciones conlenidas en esle deerelo: 
Los que carpciendo de llcencia nMD armas, cacen 6 pesquen. 

Los que bagan uso de llcencia que no les pertenezca. Los que 
sin aulorlzaclon dc cuarla clase para nsar annas las tuviesen 
6 empleaiau blancas 6 rcglaraentarlas de guerra Los que solo 
con llcencia de segunda clase usen armas fuera de las prople-
dades para cu;a defensa les fueron conooilldas Los que lenlen-
do llcencia de armas de fuego de bolslllo para fuera de pcblado 
la nsen en el inferior de las poblaciones. Lns que cacen en 
liempo de veda 6 en parajcs espresamenle proliibldos. Losquo 
lo bicieren con hnron 6 lazo ó por cualqulera olro medio illcllo. 
Los que para pescar envenenaren 6 enlurbiaren las aguas 6 
empleasen mecbis 6 carluchos de dinamlla. 

Atl. 16. Los que incnrran en cualqulera de los cinco prime-
ros casos de rcsponsabilidad seflalados en cl arlli ulo anlerior, 
perderàn las armas 6 los aparalos de pesca y las llcenrlas pro-
pias 6 ajenas que llevaren, y pagaran una multa oqulvalente 
al duplu de valor de la llcencia que hublera nccesiudü para 
hallarse en condiciones legales. 

Los que locurran en cnalquiera de los Ires úllimos casos do 
rcsponsabilidad del articulo precedente, perder.in aslinismo 
las armas ó los aparalos \ las licencias qm- llevaren, y pagaraiv 
ona mulla discrecional, no menor de 10 pesetas ni major do 
160. En todos los casos de insolvència procederà la prislon sub
sidiària. Los que reincidan en las faltas queseflala el art. 15 
seran considerados en los cinco primeros casos como defrau
dadores à la Hacienda pública, y en los tres úllimos com» 
infractores de las ordenanzas de caza y pesca, y somelldos por 
consecuencia à los tribunales competentes. 

Ari. 1T Las licencias de armas, caza ; pesca tendr.in la for
ma de tar|elas talonarlas de diferentes colores, sepun las cla-
ses, seran valederas por un ado y elabnradas con las segurl-
dades y garanllas nrcesarlas, en la Fabrica nacional dol Sello. 

Ari. 18. Seran espedldas únicaraenle rn las adminislraclo-
nes ecnnómicas de las provlncias, y costaran: las de primera 
clase, 8U pesetas; las de segunda clase, 50 pesetas ; las de ter
cera clase, Í0 pesetas; las dc cuarla clase 30 pesetas; las do 
qulnla clase, ÍO pesetas; y las de sesta clase, 5 pesetas. 

Ari 19. Las anlorldades y sos delegades, muy e.-perlalraen-
lc la Guardia civil, lienen el deber de haeer que se cumpla 
enanto queda preceplnado, y à oadle consentiran que use ar
mas, cace 6 pesque sln la deblda llcencia, cu; a prescnlaclon 
exigiran slempre que lo crean oportuno. 
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Art. 20. Quedan derogadas todas las disposlciones dtcladas 

hasla la fecha sobre concesion de licencias de uso de armas de 
caza y de pesca. 

Arlículos adicionales. 

Primero. Las licencias que existan concdldas à la publlca-
Cion de este decreto caducaran en la fecba de sa venclmlento, 
si fneren dc pago; si fueren graluitas, en el dia slgulenle al en 
que se publiquen estns disposlciones. 

Si'giindo. Desde la pabllcaclon de este decreto hnsla que 
las larjelas talonarias se halicn disponibles en las admlnistra-
clenes económlcas, podran los gobernadores civiles conceder 
licencias con arreglo íi lo preceptnado en esta fecha, dlspo-
niendo que sean eslendidas en papel sellad(J»de preclo equiva-
lentc al valor de aquellas, segun sus clases. 

Tercero. El ministre de la Gobernacion, de acucrdo con el 
de Hacienria, dictarà las reglas necesarias para la fàcil y cò
moda espendicion de las larjetas-licencias y para la ejecuclon 
de este decreto.» 

Encabczamicnlo dc consuraos. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Ilmo. Sr.: SI los presupuestos que acaban de publicarse han 
de respondorà las neci'sliladesde los servicios públlcos,segUD 
es el propósilo re^uello del gubiprno, menesier es que con sa 
planleainlcnlo coíncida e1 dc todas las medldasque liendan & 
perfeccionar la adminlsli·aciün dc los Irlbulos y à elevar sus 
produclos à la cifra dc que se han considerado susceptibles. En
tre aquellas se balla la contcnida en el art. 1.' de la ley de t l 
del corricnle, que aulorlza al gobierno para aumcntar hasta 
el 20 por ino los acliialcs preciós de los encabezamlentos de 
consumes en las poblacloncs que por circunstancias especla-
les se hal an en cl caso de satisfacer un procio mayor al que 
como obligalorlo les corresponda; y deseando S. M. el Rey 
(Q. D. G.) que esla importanto disposlcion ofrezca desde lue-
go los resiillados que el Tesoro debe prometerse de su inmo-
dlala aplicacion^e ha servido mandar con toda urgència re-
mfla Y. í. à este minislerio una relacion de las poblaciones, 
qne se ballen en aquel caso, cspresando los preciós de sus ac-
tuales encabezamlentos por los tres conceptes de consumos. 
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eereales y sal; el aumenlo que à Juicio de esa Direccion gene
ral podria exlglrseles para el corriente aflo económico; las ra-
zones ó causas que lo justifiquen en cada localldad, (omando 
en cnenta los rendlmlentos obtenidos en altos anlerlores, y el 
cosle que en su caso tendrla la administraclon de la Hacienda 
en las respecllvas poblaclones si se creyera convenlente acu
dir à este medio en beneficio de los intereses públicos. 

De Real órden lo dlgo à V. [. para los efectes correspondlen-
tes. Dios guarde à V. I . muchos allos. Madrid 27 de julio de 
1876.—Barzanallana —SeDor director general de Impueslos. 

EnajenacioD de bienes pertenceíentes à los 
hijos do eHiaucipados. 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTÍCIA. 

BEAL ÓKDBX. 

- Ilmu. Sr: Habiendo dado cnenta à S. M. el Rey [Q. D. G.) del 
espedlente instruido en esa direccion general con el objeto de 
fljar las reglas que deben tener presentes los notarlos y los 
registradores de la propiedad para autorizar é inscrlbir res-
pecllvamente los actos 6 contratos de enajenaclon de bienes 
rtlces y derechos reales pertenceíentes à IOJ hijos no oman-
cipados, y uniformar al mismo tiempola diversa pràctica se
guida por dlchos fonclonarios con motivo de la doctrina cs-
Ublecida por esa direccion al resolver deQnltivamente varias 
consultas y recursos gubernativos, en cuyo espediente se ba 
oido à la sala de gobierno del Tribunal Supremo. 

Tlsla la ley 13, llt. 1.*, libro 1.*, de! Faero Juzgo, que prohlbe 
al padre vender 6 enajenar los bienes que sus hijos heredaron 
de la madre: 

Vista la ley 21, l l i . 13, partida 5.', que declara dichos bie
nes «no» los debe enajenar en ninguna manera el p a d r e » quedan-
doà los hijos el beneficio de la restituclon in mtegrumsl los 
enajcoare, ó el de repetir sobre los del padre si no fueron sus 
berederos: 

Tislos lot artlcnlos S5 y 66 de la ley de matrlmonlo civil de 
ISdejunlode 1870, que solo concede al padre el derecho de 
administrar y usufructuar los bienes que los bljos hubieren 
adqulrldo por cualquier titulo lucrativo 6 por su trabajo ó in
dústria; 
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Vislo cl art. ïflí de la ley hipotecaria, que concede alhijo 

el derecho de que se Inscriban à su favor los biencs inmueble» 
que forman parte de su peculio, y à que el padre le asegure 
sl pudiere, con hipoteca especial los blenes que no sean In-
mnebles: 

Vislo el art. G8 de la citada ley, que declara que no se anula-
ràn ni rescindíràn los conlratos en perjuicio de terecro que 
baya inscrito su derecho por efecte de la restitucion i'n inte-
grum : 

Vlsto el art. 8.° del Real decreto do« de febrero de 1815: 
Vistas las sentencias del Tribunal Supremo de 8 de mayo de 

1861,16 do encro de 1862, 13 de febrero y 30 de dioiembre de 
1864, y la de 25 de octubre de 1866; y las resoluclones dcflniti-
•as de esa direcclon, dictadas en 15 de raarzo y 31 de julio de 
1871 y t3 de seliembre de 1813, las dos primeras a consulta de 
los registradores de Inllesto y de Tolosa, y la tillima en recur-
so gubernatlvo promovldo contra cl registrador de Nava del 
Rey: 

Consldorando que, segun la doctrina clara y lermlnante de 
los articules 65 y 69 de la ley de nialriraonio, que es la vigenle 
sobre peculios, ei padre, y en su delecto la inadre, solo tieoen 
en los blenes adquirides porloshijosà titulo lucrativo ó por 
su Irabajo ó indústria la adminislracion y el usufructo: 

Considerando que entre las facultades que las leyes atribu
ïen à los simples administradores 6 procuradores y à los uso-
froetnarios no se halla la de enajenar los blenes ralces y dere-
chos reales del dominio de las personas cujos blenes adminis-
Iren 6 usufructuan, eslando por el oootrarlo obligados à cuidar 
y conservar aquelles mismos blenes, y restitnlrlos al propieta-
rio a la tertnioacion de la administracion ó del usufruclo, cuya 
obligacion impone espresameote à los padres cl ari. 69 deia 
mencionada ley: 

Considurando que si la ley de matrlmonio solo concede i i los 
padres la propledad de los hienes que los hijos adquiriesen 
con el caudal que aquellos hubieren puesto à su disposicion, y 
la simple administracion y usufruclo respecto de los que ad
quiriesen por titulo lucrativo 6 por su Irabajo 6 Indústria, 
obligando a los padres i i que practiquen inventario do dicho» 
blenes, es evldente que les ha negado la facultad de enajenar-
los à no ser con autoiizacion judicial, como espresamente de
clara el proyecto de código civil redoctado por la comision ge
neral de códigos. cuyo sistema acerca de la pàtria potestad ha 
adeptado la vigente ley de matrimonlo: 

Considerando que la doctrina soslenlda constantemente por 
esa direcclon general desde la publlcaclon de aquella loy,y 
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consignada en las resolnciones de l i i de marzo y 31 de Jullo 
de 1871 y 13 de seliembre de 1873 , acerca de los derechos de 
los padres en el peculio de los hijos, no se balla en oposlcion 
con la jurisprudència del Tribunal Supremo, porque para cllo 
seria Indispensable que en esta se hubiese dcclarado espresa-
nente que los arllculus G5 y 09 de la repetida ley nu babidn de-
rogado las le>es anteriores, que tratan de los derechos de los 
padres sobre IOS bienes del pecu io de los hijos, lo cual basta 
ahora no se ha verlllcado en ninguno de los fallos dictades por 
dlcho tribunal; siendo de notar que los que han rccaido sobre 
la mlsma matèria se relieren à hechos anteriores al dia en que 
empezó à regir la Indicada ley de matriraonio ; 

Considerando que habiendo tenido esta por objeto al dictar 
las disposiciones sobre pecullos, segun se declara en la espo-
sicion de motives que la preccde, sancionar la doctrina de 
nuestros antigues códigos, y fljar la Jurisprudència sobte di-
cbo estremo , es indudahle que al conceder tan solo al padre la 
admlníslracion y el asulructo de los bienes adquiridos por los 
hijos à titulo lucrallvo le ha oegado la facultad dc enajenarlos, 
conflrmando la doctrina del primer Código general de la Pe
nínsula, el Fuero Jozgo, el cual en la ley 13, titulo i *, libro i . ' 
prohibe terminanterat nte al padre vcndír ó enajenar los bie
nes de sus hijos, y djando el vcrdadero sentldo de la contradic
tòria le\ 21, tít. t3 dc la partida .V. que despues de disponer 
de una manera clara y decisiva que cl padre onon tos deheena-
jenar en iiinguna manera, » deja subsistenles en algunes casos y 
con algunas limitaciones las vcntas hccbas por cl mismo padre 
ilcgalmente: 

Considerando qae esta misma doctrina es aplicable à los ac
tes ó contratos por los que se estingan 6 cancelen derechos 
reales inscritos perleneclentes à los hijos no emancipados, 
porque cnalquiera que sea sn nombre 6 naluraleza conslilu-
yen verda leras enajenaclones de bienes Inmuebles, sln que 
4 ello se oponga la facultad que tienen los padres para cobrar 
créditos perteneclenies à sus hijos, y eslender los oporlunos 
recibos, loda vcz que esta facultad es distinta de la de consen
tir en la tancelaclon de asientos eslendidos en los libros del 
registro, con arreglo à los principies del derecho civil y à los 
especlales de la legislaclon hipotecaria; de tal modo, que el 
prlmen. pcrlenecc a las alribuclones concedidas por la ley a 
los administradores y usufructuarios, y el segundo, como aclo 
de enajenaclon, solo pueden otorgarlo las personas que tlencn 
el dominio ó propledad > la libro disposicion dc sus bienes; y 
ann cuando esle es consecuencia forzosa de aquel.la ley h i 
potecaria exige para la caoce acion , no solo que se baya estlo-
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galdo al derecho Inscrilo, sino que so docrele Juilicialmenle 6 
consienla en e la la persona a cuyo favor se hublera hecho la 
inscripclon 6 anolacioo, ó sus causaliabienles ó rcpresenlan-
tes leglllmos: 

Conslilpnindo que ni mm bajo esto úllimo caràcler pueden 
Jampoco los padret consenlir por sl en la renunc/a y cancela-
clon de los cspresados dereclios rea es, porque si bien el arlf-
cnlo 6'> de la citada ley alribuje al padre la represenlacion 
de su hljo «en Juicio y para los aclos que le sean provcdiosos», 
la renuncia dc un derecho real, K'jos de poder considerarse 
como un aclo provechoso al hijo, puede en algnnas clrcuns-
tanclas serle perjuilicial, como sucederla en el caso de que el 
padre recibiese el imporic dol crédilo asegurado con hipoteca 
anlesdel vocimienio del plazo, ó consinliese en su cancela-
cion sin baber pereibido el lolal de las canlidades à que esln-
viera obligado el deudor por capital, rédilos, coslas y demàs 
responsablliílades: 

Coiiíiderando que no eslando autorizado el padre por la ley 
de matrimonio como simple admioislrador, ni como usufruc-
íuario.nl como represenlante de la persona del hijo, para 
enajrnar hienes raices ui consenlir en la renuncia y eslinclon 
de los derechos de hipoteca, servidumhre, censo y demàs de 
naturaleza real; y siendo forzosa ó necesaria cu clerlos casos 
dlcha esllnriun, es indispensable acudir à la auloridad judi
cial para qui), snplieudo la falta de capacidad en el padre y 
declarando la necesldíd legal de la enajenaclon 6 de la can-
celacion en cada caso, aulorice al mlsmo para otorgarla; cuja 
aulorlzacion , por lenerel caràcler de aclo de Jnrlsdlccioii vo
luntària, conforme ú la deflnicion que de estos actos da el ar
ticulo l 207 de la ley de Eojaiolamienlo civil, deberà oblencr-
ee segun los tràmltes seflalados en el art. 1,2U8 para todos los 
aclos do esta cl.ise que no llenen procedimlento especial, dào-
dose prévi.imente conocimiento à las personas designadas en 
«I art. 20'» de la ley hipotecaria à los cfeclos Indicados en el 202 
de la nilsma: 

S. H. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la sa
la de gohierno del Tribunal Supromo, y a propuesta de esa dl-
recclon general, se haservldo resolver lo sigulenle: 

Articulo 1.* Los notarlos que fueren requeridos para auto-
rizar algun aclo 6 conlrato de venta, relroventa, hipoteca 6 
cualquiera olro por el que resulten gravades 6 enajenados 
blenes Inmuebles pertenecientes al pecullo dc los hljos no 
emancipados, exlgiràn de los otorgantes el documento que 
acredlte haherse conccdldo la correspondlcnle aulorlzacion 
judicial, prèvia jusUncacion deia necesidad 6 ulllldad, cuya 
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anlorlzacioD se oblondri con arreglo à los Iràmites seBalado^ 
en el art. 1,208 de laleyde Enjulclamienlo civil, dàndose co-
nocimienlo à las personas designadas en el ari. !0.'i de la ley 
hipotecaria à IM efeelos espresados en cl art. 202 de la misraa. 

Art. 2 ° Igual antorizaclon exlglràn los nolarios para inter
venir en los aclos ó contralos que lengan por objelo la estin-
clon de derechos rcalcs de la proplcdad de los hijos no eman-
cipados, como son ce5Íon, renuncia, subrogaclon, cancelaclon 
y otros de índole ó naluraleza semejante. 

Art. 3.° Conforme à lo dlspuesto en el art. 18 de la ley hipo
tecaria, los registradores no adrailiràn à insciipcion los ins-
trumentos pnblicos à que se refleren los dos arl/culos anlerlo-
res cuando no constaré de ellos que los otorgantes han obte-
nldo préviamenle la oportuna autorlzacion, y que reuoen por 
lo misroo lacapacidad necesaria para celebrarlos. 

No obstante, podran inscribirse los documentos ó escrituras 
otorgadas sin este requisilo con antcrioridad à la pnblica-
clon de la presente Real órden si los ioleresados lo subsanarea 
solicllando y obtenk-ndo en cualquier tiempo la referida auto
rlzacion. 

Art. f.0 Respecto de los actos ó conlratos relatives à enaje-
naclon de blenes inmueblesde los hijos emancipades consti
tuïdes en menor edad, tendràn presente los nolarios y regis
tradores lo dlspuesto en la legislacion vigente, y principalmente 
en los aiiiculos 188,189 y 191 deia ley hipotecaria, 46 de la 
de malriroonio civil, y en el tlt. 13 de la parle ï . ' de la ley de 
Enjuiclamlento civil. 

Lo que de Real órden lo digo à V. I. para los efectes oportu-
DOS. Dios guarde à V. I. mncbos aDos. Madrid 2S de agosto de 
1816. —Marlin de Herrera. 

Sehor director general de los registres civil y de la preple-
dad y del nolarlado. 
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MES DE OCTUBRE DE 1870. 
DECBET08. 

Eleccinnes. — Mandando qne se proceda 4 la formaclon de las 
llslas elcclorales. (D. del 8.) 

Registradores de la jirnpiedad. — Dlclando varias reglas para 
haccr efectiva la responsabilldad administrativa que la Ley 
hipotecaria Impono dichos registradores. (D. del 30.) 

ÓUDENES T CIBCDLARBS. 

^rfuaim». — Snspenrtlendo la Iiabllllaclon para importar teji-
dos de varias adnanas. (D. del 8,)i 

Soldadot casndos con hijns del reemplazo ' ts t raordinurio_Jj 
123,000 Iwmbres que conlinuen en las filas jior haber conelid') d e l i h 
de dtsercion. — Uandando que so les conceda la llcencia abso
luta. (D. del 6.) 

MES DE NOYIEMBRE. 

DBCnETOS. 

tleneral Mart ínez de Campos. — Concedléndole la Gran Cruz 
do San Fernando con una pension anual de 10,000 peselas tras-
mlslble à su família. (D. del Í7.) 

Impueslo de hipolecas. — Fijando un plazo para el goce de la 
exencion de dlcho Impuesto de los aclos y conlralos anlcriores 
à l . ' d c enero do 1873. (D. del 13.) 

Termines judiciales. — Mandando que por ningun concepte ni 
pretesto se proroguen y dictando varias disposlciones para que 
se cumplan las leyes de Enjuiciamienlo. (D. de! ïl.^ 
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MES DE DICIEMBRE. 

KECBETOS. 

Cànovas del Castillo {Don Xníonío). — Nombràndole Caballero 
de la Órden del Toison de Oro. (D. del 1.°) 

Ferro-earriles de Almansa à Valencià y Tarragona.—Concedién-
doles nn anticipo relnlegrable en Ires aDos para la rehabllita-
cíon de la llnea. (D. del í.) 

/nduíío. — Concediéndoio total 6 parcial de su condena à los 
sentenciados por \os tribunales ordinàries con las escepciones 
qne allí se espresan. (D. del 1.*) 

Junta de inspeccion y Es tad ís t ica de ínsl ruccion públ ica — O r -
ganlzàndola en el ministerio de Fomento con caràcter transllo-
rio. (D. del ST) 

Telégramas . — Disponiendo qne se exija una peseta por los 
qne no escedan de diez palabras, y para los qne escedan, diez 
céntiinos de peseta por cada palabra. (D. del i i . 

ÓBDENES T C1BCDLA.BBS. 

Ferro-cam'iís de Cerona & Figueras y d i a frontera francesa. — 
Aprobando la trasferencia de la conceslon de dichas Kneas l i 
las Compalilas de los ferro-carrllcs de Tarragona y Francla. 
(D. del 15.) 

Sello del Estada. — Disponiendo qne las empresas de los fer-
ro-carriles cobren de los viajeros ó de los remilentes de mer-
cancías ó metàlico el importe del sello. [D. del 3.) 

MES DE KNERO DE 187S. 

DECKETOS. 

Cóftói. —Convocàndolas para el 15 de enero de 1876. ;(Dlario 
del í . ) 

Ineompalibilidad parlamentaria. — Disponiendo qne drjen sns 
cargos todos los funclonarios pnbllcos no comprendidos en los 
casos que encierra el articulo l . " del decreto de 30 de dlclem-
bre de 1870 ocho dias despues de ser proclamados diputades. 
(Dlarlo del 13.) 

Ley de /mprenío. — Estableciendo el régimen de la prensa pe-
rtódlca con caràcter provisional y transllorio. (D, del i . ) 

Registradores interines d< hipofecas. — Conocdleaio à los pre
sidentes de Audlenclas facullad para nombrarlos y dando sobre 
esto varias Inslrucclones. 
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MES DE FEBRERO. 
BECnETOS. 

I n g m o y ascenso en el profesorado de la ense i ian ía oficial —üis-
poniendo quo cnando haya propucsta para provlslon de càte-
dras sc haga siempre en lernas. (D. del IS.) 

Titútos acarfiíni'ws-— Mandando que en adelanlc los de L i -
cenclado se cspidan por la Dlreccion general de Inslrncclon 
pública y los de Doctor por el ministro de Fomento. (Diarlo 
del iS.) ,1 

ÓRDENES T CIBCDLiBBS. 

fleíilos dc ímprenía. — Uaciendo varlas aclaraciones respecto 
à la apllcaclon del decreto de 31 de diciembre de 1875 sobre 
imprcnla. (D. del 10.) 

Inulruccinn para la emision de titulos del empn'st i ín nacional 
d e i T , m i llunes de pesetas. — h p r o b i í n d o l a y publicàndola. (Dia-
rio del 10.) 

Keuninnes, manifestaciones y otros aclos de carrfcíer polit ico. — 
Rccordando y mandando que se cumpla la circular de í de 
febrero de 187") en que se prohlbe tomar parte en cllas à lo» 
militares. (D. del 11.) 

Ileglsiro cíuíí. —prorogando basta cl 31 do diciembre de 1876 
el plazo para Iranscribir en el Registro civil los raatrlmonlos 
catolicos. (D. del 18.) 

MES DE MARZO. 
DECliETOS. 

Linea telegràfica terrestre desde Rarcclona à Bilbao ó Santander. 
— Concedléndola à la Compiídla inglesa de los cables submari
nes de Barcelona à Marsella v de Inglalerra à Bilbao. (Diario 
del 11.) 

• ÓRDBKHS T CIRCULARES. 

Susericionpara el fondo nacional deslinado a l socorro de los 
inutilizados y hui'rfanos por efeclo de ia g u c í T f l .— Mandando al 
ministro de la Guerra que designe à quiun debun .entregarse 
las canlldades hechas efectivas. (D. del 28.) 

MES DE ABRIL, 
DBCRETOS.' 

Puerzas mom'fóddos. — Disponlendo que al terminar claBo 
económico queden disueltas todas las que exlsten en la Penín
sula. (D. del 18.) 
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ÓRDENES T CIBCCLABES. 

Aduanarfeí pwrío de ta toíra. —Ampliando sn habililaclon 
para la iotroduccion de piedra, cal hidràulica y otras materias 
de conslruccion. (D. del 6.) 

Informacion far lamentar ia . — Mandando que se haga una in-
formacion con ohjelo dc oir à los acreedores sobre las condi
ciones à que es preciso subordinar cl arreglo de la Deuda del 
Eslado. (D. del 30.) 

Reintegro del papel sellado que dejó de usarse en los teslamenlos, 
escriluras matrimoniales y olros documeulos sujetos ú este impuesto 
en la t proiincias de Cataluiia durante la insurreccion carlista. — 
Dando varias disposlciones sobre la manera de verillcarse dl
cho reintegro. (D. del 6.) 

MES DE JÜNIO. 
DECBETOS. 

/ n l r o d u c c í o n í n í f m B o d e arma», muRícíonM y efectot de caztt 
del eslranjero. — Derogando los decretes y reales órdenes que 
la prohibian. (D. dol 28.) 

Begtamento de baiios y aguas minero-medicinales de mayo de 
1874.—Derogando varios de sus arllculos. (D. del 10.) 

MES DE JÜLIO. 

DECBETOS. 

Código p«ia/. — Reformando varios artículos del Código penal 
vigente. (D. del M.) 

Constitucion de la monarquia «panoía. —Promulgàndola. (Dia-
rlo del 5.) 

Deeretos de caràc ter legislativo espedidns por el minislerin de Ba-
cienda desde el iO de diciembre de \H'Z hasla la constitucion de las 
actuales Càr te t . — Dcclarandolas leyes del reino (D. del 26.) 

Funcionarins de la admiuislracion c i v i l y econòmica del Eslado. 
— Designando los allos de «ervicio que necesitan para oblener 
ascenso (D del 26.) 

Fueros de las prmineias de A l a r a , Guipúzcoa y Vizcaya. — Su-
primiéndolos y haciendo estensivo à dichas provincias los 
debercs y derechos constllucionales del resto de EspaBa. (Di»-
rio del 17.) 

Indemnizationes f&f é a n o t cautados d xlot (w/tf·i en ÍOJ t i -
nieslms de UJS f e r ro -cnr r i l e i .— Eslablecléndolas à clienta de las 
empresas (D. del IS.) 
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Marcà» de fàbr ica . — Mandando que so cumpla la deolaracion 

Armada en l'aris para la garantia recíproca de la propiedad 
de dichas marcas en Espana y Francla. (D. del t i . ) 

Presupuestos de gastos é ingresns para el aiio cconómico de 
i m - n . — Somctiíndolos . i las Córles. (D. del C.) 

Profesores escedenles ó cesanles de las Universidades. — Decla-
rando que pueden optar à las càledras vacantes con las condi
ciones que allí se espresan. (D. del 20.) 

Procesos incoados antes del 30 de diciembre de 1873 por delilos 
poíiíicuí. —Autorizando al gobierno para sobrcscer en ellos. 
(D. del 27.) 

Bíjislradorej de la propiedad. — Dan io varias disposiciones 
sobre cl importe de los Ubros y la canlldad de la flanza. (Diarlo 
del 27.) 

MES DE AGOSTO. 
DHCRETOS. 

^"•ISÍIÍÍICS/tídroióffi'cas. — Creando cinco en el reino. (Dlarlo 
del 20.) 

i'scue/oí agricolas. — Eslableciendo como obligatòria la ense-
Oanza de una Cartilla agrària en todas las escuelas del reino 
y reorganizando los estudiós de la Escuela superior dc Agricul
tura. (D. del 6.) 

Funzas naudícs — Fijando las que han de sostenorse duranle 
el cjerclclo cconómico de 187G-77 para las atenclones generales 
del servicio. (D. del 17.) 

Licencias pura uso de armas y para caza y pesca. — Dlctando 
varias disposiciones sobre dichas licencias. (D del 10.) 

fieguciot conintcií/svs del F.slado. — Encargando à la asesorfa 
general del mioísterlo de Uacicnda todos los que se vontilan 
ante los tribunales ordioarlos. (D. del 20.) 

iYuei'o ingreso en el ejercilo de los iudulladns de delitós de rebelion 
proeedenles del m i m o . — Dlctando las rcglas que han de obser-
varse para su ingreso. (D. del 2.) 

Obras de construcciun y reparacion de los tmplos catedrales, oo-
Ugialcs, semhwrios, casas de religiosos, í lc —Dando varias 
disposiciones sobre dichas obras. (D. del 2ï.) 

Obligaciones de «('ric interior y scrie estóríur. — Delermlnando la 
emislon por cl Tesoro piibllco do r,80 mliloncs de pesetas cn 
obligaciones. (D. del 9.) 

7"ar</as de los /erru-com'/cs —Creando una comlslon para es
tudiar las tarifas que aplican las empresas en sus respecti-
vas vlas y proponor cuanlas reformas eslime convenlontes en 
«quellas. (D. del 20.) 
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ÓRDENES T CIRCULARES. 

Descuento de la d'laeion del clero. — Invilando à los obispos y 
vicaries capilulares à que inllujan para que ceda la cuarta 
parle de sns haberes el clero encomendado à su direccien pas
toral. (D. del II ) 

Encabezumicntn de conjumns. —Dando varias disposicloncs pa
ra aplicar el aumento hasla el 20 por 100 de los preciós de los 
encabezamientos. D. del 3.) 

Ensennnza fljn'eo/n. — Eslableciendo las reglas para llevar 
à efecto lo dlspueslo en los arllculos 2.° y 3." do la ley so
bre enseflanza agrícola. (D del 12.) 

Piamas de tos directores de Sanidad de los fuertos y tazarelos 
sueios. — Fijando la cantidad de dichas ílanzas segun sus cate-
gorlas. (D. del 8.) 

/«jlrucci'.n para la admh islracion y cobranza del impuesto subre 
suetdos y a í t g n a t i nes .—[{) . del 3.) 

M r o é u t c i o * de armas. — Dando varlas instruccioncs sobre la 
Introduccion de armas en el reino y su circulaclon en el inte
rior. (D. del 21.) 

Prcfürod'-rw.—Ampllando las facultades de los de Audiència 
j de Juzgado. (D. del 10.) 

Beeaudut.iin de eantidadts que adeudan alTescro loscempraderet 
de bienes nacivnahs. — Dando varias disposicloncs para activar-
la. (D. del 3.) 

MES DE SETIEMBRE. 

DECRETOS. 

fspojícion «fiiiírjaí de preduetos t inicolas. — Mandando que 
se cèlebre una, la cual se abrirà el 1.° de abril de iS'il (Diario 
del 19.) 

ÓSDE.NES T CIRCULARES. 

Aulnrizsicion ( inscr ipcir .n de tns aetns ó enntralns de enajena-
t ion de bimes perUmcientet d f-.s k ty t t no fmanci/wd'j — Dictando 
las reglas que han dc tener presentes para hacerlas los nota
ries y registradores de la propledad. D. del 7.) 

/UI/UMI''rft m í a s . —Dando varias instruccioncs à los jefes 
econóraicos sobre dicho impueslo. (D. del 14.) 
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OBRAS E N VENTA 
BK U 

U B R E R Í A D E L DI&RiO DE BARCELONH 
CALI.E 111! l i LIBUIÏTEBÍA, ! ï . 

OBMS DEL D: D. J M B E I S . 
E ' . títètító y los cscrilos de esle autor son de los que re-
sislcn las pruebas del liompo y de las vicisiludes de los 
pueblos. porquc dcdicó lo mas frucluoso de BUS trabajos & 
la dilucidacion de esas cucslioncs fundamenlales de inte
rès permanente que se disputan el imperio de la inleli-
gencia liumana. BALMF.S toma al liombre en su infància, y 

medio de la RELIGION DEMOSTRADA AL ALCANCE DE LOS 
BlRos. Ie cnsefia los fundamentos de las verdades revela-
das, & lin de que al entrar en una sociedad distraida y di-
sipada, cnando no incrèdula ó indifercnle , cncuenlre en 
su enlsndimicnto las luccs que podran servirlc para sos-
tenerse en las crcencias de nueslra Religion sacrosanta. 

POP medio de la FILOSOFIA ELEMENTAL inicia al jóven es-
ludioso en los principios dc la Filosofia , le familiariza con 
la prSciica del mélodo filosólico y Ic prepara para estudiós 
mas profundos reservades é la edad madura. 

Cuando la inteligencia exija campo mas vasto donde es-
paçiarse, lo hsllar,$ on la FILOSOFÍA FUNDAMENTAL que es-
plana con loda amplitud las materias que se iniciaren en 
la obra anterior. En ella el autor se propone fundar con-
vicciones filosóficas sobre las cuesliones mas importantes 
que se debaten en cl campo de la especuiacion, para lo 
cual se aprovcclia de los trabajos que nos legaron los an
tigues y los cscolàslieos y tambien de los resullados de las 
investigaciones modernas. En esta obra se dan soluciones 
capaces de salisfacer las inlcligcncias mas clcvadas^' has-



F O L L E T I N D E L DIARiO DE B A R C E L O N A . 

IATEIIAI ÜÜE m m m m TODOS IIISTIÜTISÍ 
PRIMERA SÉRIB. 

TOMO XL — Devereux. — Quleu mal anda mal acaba. — 
A 8 rs. el tomo. 

SEOUNDA SÉRIB. 

TOMO V. — Bernabé Rudge. — Cuenlos de las orillas del 
Rhin.— Los dos penados. 

TOMO VI.—Poemasdramàlicos.—OliverioTwisl.—Crich-
ton. — El Secrelo de Miss Aurora. 

Cada tomo se vende à 16 rs. en rústica. 

L·i recihos de suscridon se admiíen en pago del 50 por 100 del 
valor dc dichos tomos. 

Congreso general de lot eatólieot tn Malinas.'~~ Discnrso de Mon». 
• I Oblspo d* Orleans sobre la enieDanza popular. 

Los tres eslados (> las tres tondici'/us de la\ tida eatúlica. ~ Dls-
enrao pronunclado por el Rdo. P. Fèlix], de la CompaDIa de 
Je«u«. — ÜD cnaderno en'.i.0,4 rs. 

Oraeion fúnebre del genernllde M .Voríciere,'pronunciada en la 
Cal·dral d» Nanles «I dia 17 de octubre porjel Ilmo. Sr. Oblí-
pod^Orleais, de la Acadèmia franceia. — ün]cnaderno «n 
l . ; 3 r«. 

SI eonrenío de 15 de tetiemhre y la EneMiea di 8 de dítiembre, por 
el llastrlsimo Sr. Oblspo de Orleani. — Un cnaderno «n L \ 
I n . 

la Iglesi» y el Estaào, por M Rdo. P. Féllx. — On cuaderao en 
í." à l rs. 



BIBLIOTECA DE AUTORES CLÀSICOS. 

OBRAS PUBLIC AD AS. 

LOS COMENTARIOS DE C. JÜLIO CÉSAR. 

Traducidos por D. José de Goyay Muniain, Pbro. Nueva 
edicion que comprende el lexto adoplado por el traductor, 
un gran número de variantes y un nuevo prólogo por don 
MANUEL MIU Y FONTANALS , catedràtico de la üniversidad 
de Barcelona. — Dos tomos de unas 400 pAginas cada uno. 

OBRAS DE C. SALUSTIO CRISPO. 

Traducidas por el Sr. Infante D. Gabriel. Nueva edicion 
con el mayor esmero revisada, anotada y cnriquecida con 
un nuevo prólogo y con varios fragmentes de la GBANDK 
HISTORIA del misrao autor, por D. JOAQUIN UUBIÚ Ï ORS. — ün 
tomo de 310 púginas. -

OBRAS DE G. CORXELIO TÀCITO. 
Traducidas por D. Càrlos Coloma. Nueva edicion corra

nda é ilustrada con notas, y un juicio bislórico-crítico 
del autor y de sus obras, por D. JOAQUIN RUBIÓ Y ORS. — Cua-
Iro tomos de unas 350 pàginas cada uno. 

Las obras publicadas de esta coleccion se venden juntes 
ó separadamenle à 14 rs. vn. cada tomo en rústica, en la 
librería del DIARIO UK BARCELONA, y demàs puntos anuncia-
dos en las obras de BAI.MES. 
• Se rcmitiril franco de portc al (|ne de cualquicr punto 
de Espafia baga el pedido acompailado de su importe en 
sellos de correo, ó mcjor en libranzas del Tesoro público. 

A los que pidan 50 cjcmplares se les daràn 10 gratis, 
igualmenle francos de porta. 



NOTICUS relativas & parles telegrificos y tarifa de preciós. 
DIBECCIO.N de magistrados, profesores, sociedades y cón-

sules. 
NOMENCLATURA de las calles y plazas de Barcelona y de su 

ensanche, Barcelonota, S. Beltran, Hoslafranclis y Gra
cia, con indicacion de los punlos de entrada y salida. 

SISTEMA MÉTRICO. 
REDUCCION de pesos y medidas de las provincias de Espana 

entre s í , y de,los principales Estados. 
ANUNCIOS. 

Este DIETARIO se vende, encuadernado 1 la holandesa, 
à 8 rs.t y à 12 rs. en percalina li la inglesa, en la librería 
del Diario de Barcelona, calle de la Libreteria, 22; y en el 
almacen de papel de D. Francisco Javier Sala, calle de la 
Union, n." 3 ; Oliveres, calle Ancha.esquinaà la Fusteria; 
librería de Roig hermanos, calle de Jaime I ; librería de E. 
Puig, plaza Nueva; almacen de papel de Almirall herma
nos, calle de la Princesa, n.° 16; tienda de los Andaluces, 
pasaje de Madoz, n.*5. 

BIBLIOTECA DEL VIAJERO. 

E L CAPÍTAN LA CHESNAYE. 
NOVELA TKADCCIDA DEL FRANCÉS. 

Consta de 250 pàginas en 4.' mayor, y està ilustrada con 
2 ± grabados. — Yéndese à 8 rs. vn., en rústica. 

L A H E R È N C I A . 
NOVELA TRADCCÍDA DEL INGLÉS. 

Consta de 312 pàginas en 4.' mayor, y està ilustrada con 
2 6 grabados. — Véndese à 8 rs. vn., en rústica. 

Para el pago de estàs dos obras se admile ol 50 por 100 
en recibos de suscricion al Díorío de Barcflona. 



J U N T O A L H O G A R . 
MISGELANEAS LITERARIAS 

| ior 1». V i e t o r B a l a g u e r . 

Tres tomos en S." mayor ,1 2 i rs. en rústica. 
Se admiten los recibos de suscricion al Diario de Barce-

íona en pago del 50 por 100 del valor dc esta obra. 

LA M O R A L 

u m oi u mm 
POB A . C ^ K A T I E V , 

nctrdote del Oralorio j î cit de la Acadtmia francesa. 

Esta obra consta de dos tomos, y se venden A 8 rs. vn. 
cada uno, encuadernados 4 la rústica, cu las librerías si-
guientes: 

HAHCKI,OXA. — Libroría del Diario dc Barcelona, calle 
de la Libretcría, n .* ï2 , íl la que podràn dirigirsc los pe-
didos al por mayor. 

.T l . t imi» . — Librerítts dc Olamcndi, Ilijos de Sanchez, 
Tejado y Fronlaura. 

Oviedo, D. Rafael C. Fernandez. — Valencià, Sres. suce-
sores de Badal. —/Jarajosa, Sra. Viuda dc Heredia. 

Se remitirà franco dc porte al (iue de cual((iiier punto 
de Espana baga el pedido acompanado de su importe en 
selles de correo, ó mejor en libranzas dol Tesoro público. 

A, los que pidan 50 t·jemplai·us se les daràn 10 gratis, 
igualmenle francos de porte. 

LECCI0NIÍS DE HÍSÏORll UiMVIÍHSAL 
por A . G . 

ün tomo en S.0 en rústica, & 5 rs. 



L A S IMOCHES 

(l ^TERCERA ED1CI0N TRAUCCIDA DEL FRANCÉS AL CASTELLANO 

por D. C'ELESTIXO « AUI.K, 

SdicioQ corregida j aumtnlada con la vida de la santa. 

Este libro espresa los sentiraientos de un alma penilen-
te, elevada à Dios reOexionando en el silencio de la sole-
dad sobre los estravios de su vida pasada, y por su c r i 
minal resistència à los numerosos intlujos de la divina 
gràcia se eleva estàtica al seno del Criador, con los dulces 
ïransporles que arrebatan el alma felizmente convertida 
de sus estravios. 

ün tomo en IB.0 adornado con un grabado dc la Santa 
Penilenta. Se vende en la übrería del Diarío de Barcelona 
i i rs. en rústica y 6 en percalina. 

Los recibos de suscricion d este Diario se admiten en 
pago del 50 por 100 del valor de la obra, 

M O N S E R R A T E . 
SD HISTORIA, SOS TRADICIONES, SOS ALREDEDORES, 

por D. V Í C T O R B A L A G U E R . 

Tirctra edicion corrcfida j aanutada COT cl Tiaje i lu cierai. 

ün tomo en 8.' mayor & 10 rs. en rústica. 
La mitad de su imporle se admite en recibos de suscri

cion al Diario. 



NÜEVA COLECCION D E POESIAS 

DB 

B." HARÍA JOSEFA HASSAUÉS DE CONZALEZ. 

ün tomo en 8.° à 10 rs. en rústica. 

i i 

COLECCION D E ARTÍCULOS ESCOGIDOS 

., . m .• ' • ' ·L> ' 

D . P A B L O P I F E R R E R , 
con un prólogo de 

D. M A N U E L M I L À Y F O N T A N A L S . : 

ün tomo de mas de 200 pííginas en í . ' prolongad», de 
bnena impresion y papol satinado, & 12 rs. en rústica. 

La mitad dc su importe se admite en recibos de suscri-
clon al Diario. 

D E CUBICACIONES D E MADERAS 
paro el uso de comerciantes, 

propietarios, óijqviíeclòt, maeslros de obras, capilanes 
de bv'iucs, mpleados de admnas y fcm-carriles, 

carpintcros, eíc. 

por D . J O S É G I L Y M O N T A N A . 

ün tomo en 8.° à 6 rs. on rústica. 



GUIA DE LAS FAM I L I AS 
AÜSILIÜS QÜE DEBEN PREST\RSE k LOS ENFERMOS 

E.N ALSE.NCIA DEL MEDICO. 
Por el Dr. JOSAT, premiado por ol Inslituto do Fronda, eto. 

Traducida por D. GREGORIO A1IADO LABUOSA. 
Tercera edicion aumentada eon un apéndico por el Dr. DESC1EUX. 

A las muchas porsonas que pasan lomporadas on el cam
po, ó emprcnden largos viajes, les aconsejamos el G u i a 
d e l a s F a m l l l a s como un consejero uiilísitno (jue ea 
accidentes repcnlinOK les dictarà la conducta (jue deben 
seguir, arrancSndoles en mas de una ocasion de inminen-
les pcligros. E! O u l a d c lan F a m i l i n t i es un araigo 
ilastrado (ino propone los medios raas oportunos y elicaces 
para los que no lenemos liepiíK) para obtener los ausilios 
del médico. y creemos que, como on Francia, llegarà ó 
ser un libro indispensable para lodas lastilases, que esta
rà en manos de lodo el mundo, y evitarà los graves pcr-
juicios qae estàn causando el cnarlatanismo y las obras 
pomposas qoi onsahan modicamentos peliarosos en mu-
choscasos, para toda clasede dolencias. Esla obrilaforma 
un tomo en 8.° mayor de 88 pàglnas, y se vende à 6 rs. vn., 
cncuadcrDada en l ústica. 

La mitad del impòrte do la obra se puede salisfaccr con 
recibos de suscrícion del Piano de Barcelona. 

D I G G I O N A R I O 
CASTELLANO-CATALAN-LAUNO-FT.ANCÉS-ITALIANO, 

por M a r t i , Borda$ y Cortada. 

Tres tomos en 4.* mayor à SOi rs. en rústica. 

9 

TRATiDO DB L I S VOMDAS L 1 H 1 D 1 S I K BL rHIVCIPiDO DE 
CATALCSA, COX IHttlUMMTOa JCSTinCATIVOS. 

Dos tomos en rólio con làminas à 30 rs. en rústica. 



C M T i S D E MONSESOR D Ü P M L O H P 
OniSPO D E O U L E A N S , 

À UN MIEMBRO DE LA ACADÈMIA DE SANTA CRUZ SOBRE 
EDÜCAClOtf INTfiLECTüAL, 

vorsiou castellana do CECIL·IO MAVAHIM». 

SliGUÍfDÀ KOlcm; 

Un towo en 8." mayor Ü 12 rs. en rüs'tica. 

sobro 

LAS I.KCTURAS DU U ÈPOCA EN IK PAUTR FU.OSÓFICA T .SOCIAt., 

p o r D . J o a q u i n R o c a y Oomet . 

Dos tomos en 4." í 16 rs. en rústica. 

L A C E N ' I 
LA LIBEIITAD T LA CF.NTnM.IZAClON , pOV D. CàrlOS Dol l f iM. 

DE LA CENTÍULIZACION T sus EVECïos, p o r M r . Odilon-Barrot. 

Un tomo en 8." mayor à 12 rs. en rústica. 

D I C G I O N A m o 

DE DERECHO MERCANTIL ESPAfiOL 
POR D. ANTOMIO PEHSCAtTIíA, 

Joclur m Jiiniprudonon f «új/ido <U1 OMta eolcgfo de B.Mol4m. 

Un tomo en 4.u que BG halla de venta en la librería del 
Biario de Barcelona, 18 rs. vn. en rústica. 



HISTORIA.DE PORTCGAL, escrila por D Juan Cortada, ador-
nadt con 8 làminas grabadas en acero qne representan Ira-
Jes, armadnras y miiebtes de los portugueses on'varlas 
épocas — UD tomo en 4." mayor é 10 rs. en rústica. 

HISTORIA I)E FRAN'CIA, adornada con 70 hormosas làminas 
grabadas en acero , que representan los trajes clvilea. mili
tares y religiosos de los franceses, asf corao sus armas, 
mneblés é ihslrnraenlos de música desde los galos hasla 
nueslrosdias, por A. F.C. Saint-l'rosper. —Tres tomos en í.9 
mayor à 00 rs. en níslica. 

HISTORIA DE INGLATERRA, desde los liempos mas remolos 
hasla nuestros dias, por Aaguslo de*Sa||l-Pro3per, con cl 

Eerfodode la revolucion escrilo por Mr~GTiizot, continuada 
asta 18S7, adornada con 56 làminas graUíd^ en acoro, one 

representan Irajes. armas, mnebles, buqircsf ctc., iraduclda 
por D. Juan Corlaua. — Dos lomos en 4.*·à l|i rs. en rústica. 

HISTORIA DE GRÈCIA É ITÀLIA, desde los Uímpos .ias remo-
los basta 1810, por A. A. Duponchel, adornídas t n 23 là
minas grabadas en acero qne repr··senlan Irajes ,warma8, 
muebles v monumenlos griegos 6 italianos de varias'epocas, 
traducidas por D. Juau Cortada. — Dos lomos en í.'Tfiayor 
à 30 rs en rústica. 

HISTORIA DE MJIZA Y DE LOS l'AÍSES RAJOS, por el Diron 
de Hcrffla primera y por 3!r. Auguslo Salot-Proíper l a ' W 
gunda: adornada? con 16 làminas grabadas en acero, qrie 
representan Irajes > moDumenlos de varias fpocas > i ma-
pas, traducidas por D. Juan Cortada. — Cn lomo cn 4.'ma
yor a 16 rs. cn rústica. 

HISTORIA DE ALEMANIA. PRUSIA Y ÀUSTRIA, por el baron 
de HerlT, adornada con 2í làminas on acero que representan 
trajes y monumenlos de varlas épocas , v un mapa ilumlna-
do, iraduclda por D. Joan Cortada.— ün'lomo M 4." mayor 
à 16 rs. en rústica. 

HISTORIA DE AVÉRICA. desde los liempos mas remolcs basta 
nuestros dias, por Mr. Bdloc, adornada con 31 làminas graba
das en acero, qne represenlan Irajes, armas y monmnentos, 
con dos mapas llnminados, Iraduclda por D. Juan Cortada. 
— Dos lomos en 4.° mayor à 18 rs. en rústica. 

Atlas gengrfifico-histnrico de la Tierra Santa, que consta de 14 
mapas ilumlnados, n 14 rs. 

Atlas de la h i a ^ r i a de F r o n d a , que consta de 21 mapas iluml
nados geogràflr·o-hlslórlcos. donde estàn marcados losslllos 
de las prlnclpales balallas, Iralados de paz, etc, à 20 ra. 

Atlas de la historia de I n g l a l e m i , que consta de C mapas iluml
nados, cou las mlsma? Indlcariones que el anterior, à Srs. 

illa» ie U historia de Greda é J ta l ia , que consl» de 9 mapas 
ilumlnados, à 9 rs. 

Paro el pajo de ei tut obras se admite el 60 por 100 en m i b e t de 
suter idon a l DUBIO DB BiaciLOM, 


